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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

QUE? OTORGA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CUANTIA. INDETERMINADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS 

A FAVOR DE 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA Y OTROS 

CUANTIA USD $49,24 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen: el señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de 

estado c1v11 soltero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañia ARCTURUS CIA LIDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES comparecen la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

de estado c1v11 casada, y el señor JESUS ALBERTO JACOME 

ESPINOSA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad
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conyugal conformada entre sí, así mismo en calidad de 

CEDENTES  comparecen los señores MARÍA VERÓNICA RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casada, MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, de estado ciw1l casado, ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casado, quienes comparecen por Sus 

prop1os derechos y por los que representan en su calidad de 

herederos del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ, así mismo 

comparece el señor MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de estado c1v11 

soltero, por les derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial del señor DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

heredero del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ Por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, MBRIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casado, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, LUZS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, de estado evil casado, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado ciw1l soltero, RAUL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v1l casado Y MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v11l casada, por sus proplos y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorzana, domiciliados en esta ciudad y 

canton Quito, legalmente capaces para contratar y obl2garse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias certificadas adjunto 

como habilitantes y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a Continuacion es el siguiente Señora 

Notaria Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

publicas a su Cargo, una que contenga la siguiente Cesion le 

Participaciones PRIMERA - INTERVINIENTES -Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, los



   señores MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA y JESUS 

ESPINOSA, de estado civil casados, por 

personales derechos y por los que representan en la S6e1ódad 

conyugal conformada entre 51, quienes comparecen en calidad 
de CEDENTES; así mismo comparecen los señores MARÍA VERÓNICA 

RUIZ JARAMILLO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y ROBERTO JAVIER 

RUIZ JARAMILLO, de estado c1vil casados, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en su calidad 
de herederos del señor Mario Enrique Rulz Armendariz y el 
señoz MARIO JOSÉ ÑÚIZ FERNANDEZ, de estado c1v1l solÉsto, 

quien comparece en su calidad de apoderado especial del señor 
DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO heredero del señor Mario 

Enrique Ruzz Armendariz, quienes comparecen en calidad de 
CEDENTES, por otra parte, los señores BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD 
JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, ARTURO 

JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y 
MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, de estado civil casados, 

con excepción de Arturo Javier Jaramillo ArmiJos, cuyo estado 

cwv1l es soltero, por 3us propios y personales derechos, en 
su vondicion de CESIONARIOS - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quita, capaces para contratar y obligarse como en derecho se 
requiere SEGUNDA -ANTECEDENTES -a) La Compañía ARCTURUS CIA 

LTDA , se constituyó mediante escritura publica, otorgada el 
veintiocho de agosto de r1l novecientos ochenta y siete, ante 

el Notarzo Undecamo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el verte de mayo de 
mal novecientos ochenta y ocho hb) Mediante Acta Notarial de 
Posesión Efectiva otorgada el tres de junio del dos mil 

quince, ante Notario Decimo Octavo del canton Quito,
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debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veinte y cuatro de unio del dos mil quince, se concedió la 

posesion efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

señor Marzo Enrique Rulz Armendáriz a favor de sus hijos 

María Veronica, Marzo Eduardo, Diego Fernando y Roberto 

Javier Ruiz Jaramillo c) La Junta General Extraordinaria y 

Unaversal de Socios de la compañía ARCTORUS CIA. LUDA., 

celebrada el diez de septiembre del dos mil quince resolvio 

con el voto unánime de sus socios reformar el estatuto social 

de la compañía en los terminos de la presente escritura. a) 

La Junta General de Socios resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañia Sr Arturo Javier Jaramillo Arm1708 

para que otorgue la escritura publica que haga efectivas las 

decisiones de la Junta General de Socios, y proceda con la 

inscripción en el Regastro Mercantil e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS 

CIA LTDA , reunida el sezs de noviembre del dos mil quince, 

resolv1o UNO) autorizar por unanimidad de votos a Su socia 

Marza Soledad Jaramillo Gabela ceda Y transfiera quinientas 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

veinte dolares de los Estados Unzdos de Norteamérica (USD 

$20,00), que corresponden al cinco (5%) a favor de la señora 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA. DOS) autorizar por unanimidad 

de votos a sh socia Maria Soledad Jaramillo Gabela ceda y 

tremsfiera quimientas participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de su 

propiedad en la compañia ARCTURUS CIA LTDA , equivalentes a 

un total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamerica (USD $20,00), que corresponden al canco (5%) a
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tavor del señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

autorizar por unanimidad de votos a sus socios heredero. 

señor Marzo Enrique Ruiz Armendariz Cedan y transfi 

cincuenta y cinco participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamerzca cada una, de su 

propiedad en la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., equivalentes a 

un total de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con veinte centavos (USD $2,20), que corresponden al cero 

_Bunto cincuenta y cinco por ciento (0,55%) a favor del señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA. CUATRO) autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios herederos del señox Mario 

Enrique Ruiz Armendáriz cedan y transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica Cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA 1TDA , equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y un por ciento (0 51%) a favor del señor ARTURO 

JAVIER JARAMIELO ARMIJOS CINCO) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Marzo Enrique Rulz 

Armendáriz cedan y  transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCIURUS CIA LTDA,, equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y ua por ciento (0 51%) a favor del señor RAUL 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS SEIS) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Mario Enrique Rulz 

Armendáriz Cedan y  ktransfieran treinta y  cznco 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 
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Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA. LTDA , equivalentes a un total de un 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica con cuarenta 

centavos (USD $1,40), que corresponden al cero punto treinta 

y cinco por ciento (0,35%) a favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

cedan y transfieran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de_los Estados Unidos de Norteameraca cada una, de 

su propiedad en la compañía ARCTURUS CIA LTDA., equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0.133) a favor de la señora 

MARIZZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS OCHO) autorizar por 

unanamidad de votos a sus socios herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz  cedan y  transfieran trece 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañía ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden al cero punto 

trece por ciento (0 138) a favor de la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ru1z Armendariz 

cedan y transfaeran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 

su propiedad en la compañza ARCTURDS CIA LTDA , equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0 13%) a favor del señor 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS*
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Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

  

septiembre del dos mil quince, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. CUARTA - 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA.- De conformidad con la 

reforma del Estatuto Social de la compañía en los términos 
— — — “ 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios llevada a cabo el diez de septiembre del dos mal 

quince, en virtud del cual los Estatutos de la compañía a 

: ARTICULO NOVENO - DEL 

  

partir del artículo noveno dirá 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y Su 

adwinistración al Directorio, el Presidente y el Gerente 

General ARTICULO DECIMO - JUNTA GENERAL DE SOCIOS La Junta 

General, constituida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organismo de gobierno de la compañía y tiens 

poderes para resolver todos los asuntos relaciohados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley y por el presente Estatuto Social, 

cualquier decision que creyere conveniente para la buena 

marcha de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

JUNTAS las Juntas Generales de Socios serán: ordinarias o 

extraordinarias Las Juntas ordimarzas se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico de la compañía, para 

considerar y resolver los asuntos determmnados en los 

literales c) y d) del articulo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en sl orden
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del dia, de acuerdo a la convocatoria que se realice. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, 

para resolver los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria Tanto las juntas generales ordinarias como las 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía o en cualquier parte de la República, siempre y 

cuando haya unanimidad de los socios y estén presentes la 

totalidad del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el 

__artículo doscientos tre1mta y ocho de la Ley de Compañías - 

z ARTÍCULO DECIMO TERCERO - CONVOCATORIA. las convocatorias a 

las juntas generales seran realizadas por el Gerente General, 

mediante comunicación escrita dirigida al socio o mediante 

correo electrónico con por lo menos ocho días de anticipacion 

al fijado para su reunión, debiendo señalarse además, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunion No se requerirá la 

convocatoria antes señalada, s1 en la Junta estan presentes 

los socios que representen el cien por ciento (100%) del 

capital pagado, y acuerden unanimemente en instalarse en 

junta, para tratar los puntos que expresamente se 

determinen, de conformidad con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - Conforme a 

lo dispuesto en el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañías, el o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Compañías el deracho de recurrir ante el, 

en caso de que el administrador o los organismos directivos 

de la compañía se rehusasen a hacer la convocatoria o no la 

hic1eren dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de su petición, de conformidad con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO - QUÓRUM para que la Junta General de Socios pueda 

e
e
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anstalarse legalmente en primera convocatoria, sera necedary, 

que esté representado por los concurrentes a ella, por 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social; y 

segunda convocatoria, se instalara legalmente con el numero 

de socios presentes, sea cual fuere la proporción del capital 

social que representen, y así se expresará en la convocatoria 

que se realice si la Junta General de Socios, no pudiere 

reunirse en primera Convocatoria por falta de quorum, se 

procederá _a una segunda convocatoria, que debera ser == 
realizada de forma similar a la prímera, la que no podrá 

demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria, no podra 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, todo lo 

cual conforme a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las resoluciones de las Juntas Generales de Soc1os 

inherentes al aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, disolución anticipada de la 

compañía, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación, nombramientos o remoción de 

administradores, distribucion de utilidades, y en general 

cualesquier modificación de los estatutos, habran de 

concurrir a ella más de la mitad del capital social, y en lo 

demás, estaran sujetos a lo dispuesto en el artículo ciento 

diecisé1s y diecisiete de la Ley de Compañías - Las 

transferencias de participaciones se realizarán cuando asx lo 

resuelva la Junta General de Socios de la compañía por 

unanimidad de conformidad con lo establecido en axticulo 

ciento trece de la Ley - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO - Concurrencia 

y resoluciones los socios podran concurrir a las Juntas 

Generales, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se acreditará mediante poder
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otorgado ante Notarzo publico o por carta poder con caracter 

especial para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

compañía No podrán ser representantes de los socios los 

administradores de la compañía Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el presente estatuto. 

Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en 

proporción de sus respectivas partitipaciones Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numerica - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO,- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas 

Generales de Socios, serán dirigidas por el Presidente, y en 

caso de ausencia de este, por quien lo estuviere 

reemplazando, o $1 asz se acordare en la Junta General, por 

un socio elegido para el efecto por la misma Junta General de 

Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretarlo La función de Secretario para toda clase de 

juntas, las realizará el Gerente General de la compañía o la 

persona que para el efecto se designe, sea o ho socio de la 

compañia Las actas de cualquier junta, se llevaran en hozas 

móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser folzadas 

con numeración continúa y suces2va, y rubricadas una por una, 

por el presidente y secretario $1 la Junta General de Socz1os 

fuere universal, el acta respectiva deberá ser firmada por 

todos los socios presentes ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

atribuciones y deberes de la Junta General - Son 

atribuciones de la Junta General aj supervigalar la buena 

marcha de la compañía, b) nombrar al Gerente General y 

Presidente de la compañias Cc] determinar el numero de 

integrantes que conformaran el Directorio de la compañia, d)



   

  

Designar los vocales del Directorio 

acordar en cualquier tiempo, 

de los miembros del Directorio, o cualquier otro funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, £f) conocer 

y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias Y más anexos, y sobre los informes que 

presentaren el Gerente General referente a sus respectivas 

funciones; q) resolver acerca de la distribución de los 
== — — 

beneficios Sociales, con sujecion a la ley, h) acordar sobre 

todas las modificaciones al contrato social, 1) Decidir 

respecto de las ces1ones de participaciones y admisión O 

exclusión de socios por las causas establecidas en el 

articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de conformidad 

con las atribuciones otorgadas a la Junta general en el 

artículo ciento dieciocho, literal 3) de la Ley de Compañías, 

31 Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente 

General, k] Aprobar el presupuesto anual de la compañía en 

base a la proforma que deberá presentar a su consideracion el 

Gerente General, y, 1) en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 

social ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  DIRECTORIO.- El 

Directorio es el máximo órgano de administracion de la 

Compañila y estará constituido por el número de vocales que la 

Junta General de Socios determine. Dichos vocales serán 

designados por la Junta General de Accionistas para el 

período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Adicional a los vocales del Directorio se elegirá un 

Presidente y un Secretario del Directorio que seran elegidos 

por los miembros del Directorio Tanto el cargo de Presidente 

del Directorio, como el de Secretario del Directorio tendran
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un periodo de duración de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente — Como Presidente del Directorio podrán ser 

elegidos el Gerente General de la compañía, el Presidente de 

la compañía o la persona que los miembros del Directorio 

consideren apta para dicho cargo. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio o del Secretario del Parectorio, el 

Ditectorio podra designar un Presidente y/o Secretario Ad- 

hoc El Directorio se reunzrá ordinariamente por lo menos una 

vez al año y eftraordinarzamente cuando sea convocado por el 

Presidente del Directorio, s1n que exista posibilidad de auto 

convocarse -» ARTICULO VWIGESIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO - El Directorio tendra las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Designar al Presidente del Directorio y en caso 

de ausencia del mismo designar Presidente Ad-hoc, b) Designar 

al Secretarzo del Directorio y en caso de ausencia del mismo 

designar Secretario Ad-hoc, c) Fiscalizar las actuaciones del 

Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 

Compañia, d) Aprobar el monto maximo hasta cual el Gerente 

General o el Presidente de la compañía puede contratar, e) 

Aprobar el monto máximo hasta el cual el Gerente General y el 

Presidente de la compañaa de forma conjunta pueden contratar, 

£) Además de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Director1o, tomar resoluciones respecto del desarrollo de la 

compañía en cualquier momento como organo colegiado, g) 

Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de la 

compañia a contratar respecto de montos que superen los 

autorizados, h) Dictar los reglamentos 1nternos para la mejor 

marcha de la compañía, 1) Aprobar la apertura de sucursales, 

representaciones, agencias y corresponsalías, ]) Aprobar la 

concesión de poderes generales o especiales a favor de 

personas naturales que coadyuven en la administracion de la
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Compañía - ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO:  REUNIONE 

DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio serán cont 

por el Presidente del Directorio con una anticipacion 

lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta escrita a cada 

uno de los miembros o por correo electrónico Sin embargo, 

el Directorio podra reunirse en cualquier momento y san 

necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 

Directores y así lo decidan por unanamidad - Habrá quórum en 

las reuniones del Directorio cuando esté presente por_lo 
_—Á s =— 

senos la mitad mas uno miembros que conforman el Directorio, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General 

de Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y 

que puede ser reelegido en forma indefinida Para desempeñar 

esta función nose requiere ser socio de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado: 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: son las siguientes a) ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma 

independiente * indistintamente del Gerente General, 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y el presente Estatuto, b) Reemplazar en sus funciones 81 

Gerente General, en caso de ausencia de éste, Cc) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía, los certificados de aportación no negociables que 

se emitan, d) Convocar a juntas generales ya sea por 

decisión propia o a solicitud del Gerente General, o de los 

socios equivalentes al diez por ciento del capital social de 

la compañía; e) Presidir las juntas generales de socios, f) 

Contratar por s1 solo o conjuntamente con el Gerente General 

a nombre de la compañía hasta el monto máximo determinado por 

el Directorio, g) en general, las demás atribuciones y
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deberes que le señala la Ley y este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - DEL GERENTE GENERAL- la compañía 

tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta 

General de Socios por el período de dos años, y que podra ser 

reelegido en forma andefinida Para desempeñar esta función 

no se requiere ser socio de la compañia y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado o reelegido poz 

la Junta General - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. son las siguientes- a) ejercer 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de forma independiente € indistintamente del 

Presidente de la compañia, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto; b) 

organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañaa, C) dirigir administrativamente a la Compañia 

pudiendo crear, subgerencias, previa atorizacion de la Junta 

General de Socios, d) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios, e) 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del 

mismo, f) Contratar por si solo o conjuntamente con el 

Presidente a nombre de la compañia hasta el monto máximo 

determinado por el Directorio, q) suscribir conjuntamente con 

el Presidente toda clase de actas de Juntas Generales de 

Socios, en calidad de Secretario, h) presentar a la Junta 

General de Socios una memoria razonada acerca de la situacion 

económica y financiera de la compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, 1) informar a la Junta General de 

Socios acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañia, 3) cumplir y hacer cumplar la Ley, Estatuto 

Social y demas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Socios, y, k) las demas que le señale la Ley, y este Estaruto
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ausencia temporal O definitiva, 0 impedimento del gerehtóh 
Pal Da 

General para actuar, le subrogará en todos sus deligges Aaa 
e 

atribuciones, el Presidente, mientras dure la ausencigól 
impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

defimitiva La subrogación se hará de forma inmediata, sn 

necesidad de informar a la Junta General de Soc10s respecto 

de la ausencia del Gerente General Así mismo, en caso de 
o — — — 

ausencia temporal o defimitiva, o impedimento del Presidente 

para actuar, le subrogará en todos sus deberes y 

atribuciones, el Gerente General mientras dure la ausencia o 

impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

definitiva La subrogación se hará de forma immediata, sin 

necesidad de anformar a la Junta Gensral de Socios respecto 

de la ausencia del Presidente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL La representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia la ejerceran el Gerente General 
  

y / 0 el Presidente de la compañía, de forma independiente e 

indistinta, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la Ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO - RESPONSABILIDAD El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de 

Socios, y en caso de que ejecutare un acto o contrato sin las 

autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 

las objeciones que se le hicieren, s1 bien tales actos o 

contratos obligarán a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la 

compañía por los perjuicios que dichos actos O contratos le
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causaren según lo establecido en la Ley - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES de las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán entre 

los socios de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las 

deducciones establecidas por las leyes especiales. La Junta 

Gensral de Socios determinará el monto a ser repartido entre 

los socios, el cual no sera vinculante para la Junta General 

de Socios El ejercicio económico anual de la compañia se 

contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de 

diciembre de cada año calendar1o.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ACTOS 

SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la inactividad, 

disolución, reactivación, liquidación y cancelacion de la 

compañía, se estara a lo dispuesto en la ley de Compañías 

vigente.- Reemplácese la numeración de los artículos que se 

detallan a continuación ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por 

ARTICULO YRIGÉSIMO PRIMERO, ARTICOLO VIGESIMO TERCERO por 

ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO, ARTICULO VIGESIMO CUATRO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, ARTICULO VIGESIMO QUINTO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO por 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO QUINTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) En consecuencia, LA CEDENTE María 

Soledad Jaramillo Gabela, transfiere a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, quinientas (500) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al s1guzente detalle 
  

  

[(CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONES [VALOR 

Brian Cecilza] 
Maria Soledad 

Jaramillo 500 USD $20,00 
Jaramillo Gabela 

¡Gabela 

[TOTAL [500 usp $20 
          
  

 



   vo
 

       DOS) En consecuencia, LA CEDENTE Maria Soledad Jáframi. " 
A Ñ l 

Gabela, transfiere a favor de EL CESIONARIO señor ¿Abt a p 

  

  

ARTURO JARAMILLO GABELA, quinientas (500) part1c1pactg Desea 
sociales, de aquellas que posee en el capital de la compañía, 

de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

        

CEDENTE ICESIONARIO — [PARTYCIPACIONES — [VALOR 

Marzo Arturo 
Maria Soledad] 

¡Jaramillo [500 USD 520,00 
Varamillo Gabela 

¡Gabela 
— q = _— 

[TOTAL [500 USD $20,00   
  

TRES) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL CESIONARIO 

señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, cincuenta y cinco (55 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

[CEDENTE ICESTONARIO — |PARTICIPACIONES  [UALOR 

[Herederos del) 
Ibuls  Albertal 

[señor Marzo| 
Varamillo [55 JUsD $2,20 

Enrzque Rulz] 
Isabela 

lArmendar1z 

TOTAL 55 USD $2,20       
  

CUATRO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

un (51) participaciones sociales, de aquellas que poses en el 

capital de la compañza, de acuerdo al siguiente detalle 
  [CEDENTE ICESTONARIO — [PARTICIPACIONES frazoz 
  

    
Merederos dellárturo Jav1er'51 juso $52,064 
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señor Mario|varamillo 

Enraque Ruaz[armsJos 

[armendar12 

(TOTAL: 51 (0sD $2, 04       
  

CINCO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendarlz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

__4n (51) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE [ensiomarío — [PARTICIPACIONES — [VALOR 

[herederos del] 
Raul Fernanda] 

[señor Marzo] 
¡Jaramillo [51 USD $2, 064 

Enrique Ruz] 
lazm Jos 

rmendár1z 

TOTAL 51 uspD"52,04     
  

SEIS) LOS CEDENTES herederos del señor Marzo Enrique Ruiz 

Armendariz, transfieren a favor de LA CESIONARIA señora MARIA 

SOLEDAD JARAMILLO  GABELA,  treimta y cinco (38) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle- 
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del 
aria Soledad 

señor Marzo] 
Jaramillo 35 USD $1, 40 

Enrique Ruzz 
Gabela 

¡Armendariz 

    TOTAL [35 UsD $1, 40         
 



SIETE) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos 

  

(13) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

[Herederos delllarztza 

señor Marzo|Susana 
13 USD $0,52 

Enrique Ruszdaramillo ml 

rmendár1z [ArmxJos 

TOTAL 13 USD $0,52         
  

OCHO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Mario 

Enrique Ru1z Armendáriz, transfieren a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del] 
Brian Cecalzal 

señor Marzo] 
Jaram1lo 13 0SD $0,52 

Enrique Ruz e] 
Gabela 

¡Armendár1z 

TOTAL 13 USD $0,52           
  

NUEVE] En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Marzo Enrique Ruiz Armendariz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

[CEDENTE. ICESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 
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Herederos del] 
Marzo  AIturo 

señor Marzo] 
¡Jaramallo 13 USD $0,52 

Enx1que Ruaz| 
Gabela 

larmendar1z 

¡TOTAL 13 USD $0,52 

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera 

— VIBERO DE |” 
— CAPITAL =— 

socio PARTICIPACION | PORCENTAJE 
PAGADO 

ES 

Luas Alberto 
USD $88 20 [2.205 22 05% 

Jaramillo Gabela 

Arturo Javier 
Uso $82 04 [2 051 20,51% 

Jaramillo ArmiJ0s 
E 

Raúl Fernando 
USD $82.04 [2.051 20,514 

Jaramillo Brm1]os 

Marza Soledad 
USD 555,40 | 1385 13.85% 

Jaramillo Gabela 

Herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz|USD $30.76 |769 7,69% 

Armendáriz 

Maritza Susana 
USD $20,52 [513 5,13% 

Jaramillo Arm2J0s 

Brian Cecilia 
USD $20 52 [$513 5 13% 

| tezam22o Gabela 

Harzo Artazo 
Usp $20.52 [513 5,13% 

Jaramillo Gabela 

rez USD 9400 00 [10 000 1003      
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E 
SEXTA - GASTOS DE LA CESION DE PARTICIPACIONES - Los((¿ast 

y La » 
que demande la celebración de la presente escritura PI, 

” 

     
hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serdilg de 

E Eeuados 
cuenta de LOS  CESIONARIOS SEPTIMA - DECLARACIONES - 

ADICIONALES. UNO) El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, DOS) Él compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañza 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa a la fecha de celebración de la presente 

escritura no es contratista con el Estado ni de ninguna de 

sus instituciones OCTAVA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como habilitantes a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Unlversal de la compañia ARCTURUS CIA 

LTDA , celebrada el sezs de noviembre del dos mil quince, b) 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el diez de septiembre del dos m1l quince. c) 

Nombramiento debidamente inscrito del Compareciente, NOVENA = 

ACEPTACION - Los contratantes cada uno por sus proplos 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 1nstrumento 

HASTA AQUI LA MINUTA La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Pedro Cordova Balda, con 

matricula profesional signada con el número nueve mal 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha Para
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el otorgamento de la presente escritura publica, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial, y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia farman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

SR ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

ca. (710087321 

ne comedo 
SRA. MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA - 

ec. pro45B220-4 

- 
COLD 

SR. JESUS ALBERTO JACOME ESPINOSA 

cc, 110509781 8 

Únmeuaro E É, > MALO, GU PABOALO 
/ EA 

SRA MARIA VERÓNICA RUZZ JARAMILLO 

co ¡LOGRROPLSE 

Da 
Mésuubis— 

SR. MARIÓ EDUARDO RUÍZ JA LO 

ee 

   A 
— 

se BSBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO > 

co rorots06l
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QA 
SR iaezgoss RUIZ FERNANDEZ 

ce ¡165 to GS $ 

SR. LI lagecl.. GABELA 

ce He 441 7400 

A ERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

cc 1we433/1394 

  

SRA BRIAN CECILIN JARAMILLO GABELA 
ca. peu E 22 5-4 

SR MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

IS ee (oq ra i 

DRA. PAULA“DELGADO LOOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de septtembre del 2015, en las oficinas de la 
compañra ubicadas en la calle de los Jazmines N54-91 y los Panos, a las 10K00, 
encontrándoss presente la totalidad del Capital Soctal de la Compañía se reune la Junta 
General de Sacios de la compañra ARCTURUS CIA LTDA 

Preside la seston actual el Presidente de la Compañía señor Luxs Alberto Jararmllo Gabela y 
actía como sectetaro el Gerente General de la Compaía, señor Arturo Javier Jaramillo 
Armuos, quíén conforma la ltsta de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ea] REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 
ANTE PAGADO PARTICIPACIONES PORGENTAJE 

Mana Soledad , e USD $94 2350 23,5% 
Los Alberto > AN USD $86 2150 21,5% 

Arturo Javier USD 380 2000 20% asarmllo Artuos 
Fail Femando USD 380 2000 20% Jaramillo Arranos 

Mara Verómca 
Raz Jaramillo 
Mano Eduardo 

Herederos del señor | Ranz Jararmdlo 
Mano Enrique Ruz |” Roberto Javier 

Armendínz | Rurzdarmila USD 340 1000 10% 
Diego Fernando Mago Jose 
TN 

Maniza Sosana > 
Jararullo Armpos USD 520 300 q 

TOTAL USD $400.00 10 000 100%     
  

  
En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatona y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordinana y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado 

1 Refouna de los estatutos de la compañra 
2 Autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública fas decisiones de 

la Junta General de Soctos 

PRIMER PUNTO Reforma de estatutos de la compañla 

Toma la palabra el Gerente General de ta compañia, señor Arturo Javier Jaramillo Armyos 
quien informa que a fin de mejorar el funcionamiento operativo de la compañía es



     

    

  

A 
ia SEN 

  

S 
e LE, 

necesano efectuar ciertas reformas al estatuto social de la compañaa, ciln,el fin-d2,qu 
responda a la actualidad de la misma y en tal virtud, propone que se reform da 
de la siguiente manera O, 

% 
ARTICULO NOVENO - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiétno de a. 
compañía corresponde a la Junta General de Acciomstas y su admmustración al Directono, 
el Presidente y el Gerente General 

  

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General, 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, es el organismo de gobrerno 
de la compañía y tiens poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 
negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley y por el presente 
Estatuto Social, cualquier decisión que ereyere conveniente para la buena marcha de la 
Compañsa 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: las Juntas Generales de 
Soeros serán ordinarias o extraordinarias Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercroxo económico de la 
compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en los Jiterales c) y d) del 
articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntuzlizado en 
el orden del día, de acuerdo a la convocatoria que se realice 

Las Juntas Extraord maras se reunirán cuando fueren convocadas, para resolver los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatona Tanto las Juntas generales ordmartas como las 
extraordinarias, se reumiran en el domiciho principal de la compañía o en cualquier parte de 
la Republica, siempre y cuendo haya unanrmidad de los socios y estén presentes la totalrdad 
del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el articulo dosesentos trewta y ocho de la Ley 
de Compañías 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONVOCATORIA: las convocatorias a las juntas 
generales serán realizadas por el Gerente General, mediante comumcación escrita dingida 
al socio o mediante correo electronico com por lo menos ocho días de anticipación al fijado 
para su reunión, debiendo señalarse además, el Ingar, dra, hora y objeto de la reunion No se 
requerwa la convocatoria antes señalada, s1 en la junta están presentes los socios que 
representen el cien por ciento (100%) del capital pagado, y acuerden unammemente en 
instalarse en junta, para tratar los puntos que expresamente se determinen, de conformidad 
son lo establecido en el artículo doscientos tremia y ocho de la Ley de Compañias » 

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento vente de la Ley de Compañías, el o los socios 
que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 
Superintendente de Compañias el derecho de recuenr ante Él, en caso de que el 
ádmimstrador o los orgemismos directivos de la compañía se rehusasen a hacer la 
convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de 
su peticion, de conformidad con el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO - QUÓRUM. para que la Junta General de Socios 
pueda instalarse legalmente en primera convocatoria, sera necesario que esté representado 
por los concurrentes a ella, por lo menos el cinouenta y uno por ciento del capital social, y,



en segunda convocatoria, se mstalará legalmente con el número de socios presentes, sea 
cual fuere la proporción del capital social que representen, y ast se expresará en la 
convocatona que se realice. Sr la Junta General de Socios, no pudiere reunirse en primera 
convocatona por falta de quórum, se procedera a una segunda convocatoria, que deberá ser 
realizada de forma simular a la primera, la que no podra demorarse más de tremta dlas de la 
fecha fijada para la primera reumón, en la segunda convocatona, no podra modificarse el 
objeto de la primera convocatona, tado lo cual conforme a lo dispuesto en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 
inherentes al aumento o dismuución del capital, transformacion, la fusion, disolución 
anticipada de la compañía, reactivación de la compañia en proceso de Ixquidación, 
convalidación, nombramientos o remoción de adramistradores, distribución de utilidades, y 
en general cualesquier modificacion de los estatutos, habrán de concurrir a ella más de la 
mitad del capital socral, y en lo demás, estarán suyetos a lo dispuesto en el artículo ciento 
diecisers y diecisiete de la Ley de Compañías — Les transferencias de participaciones se 
realizarán cuendo as: lo resuelva la Junta Genera! de Socios de la compañía por unanumidad 
de conformidad con lo establecido en articulo ciento trece de la Ley - 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Concurrencia y resoluciones los socios podran 
soncurnir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante La 
representacion se acreditara mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 
poder con carácter especia) para cada junta, dirigida al Presidente de la compañia No 
podrán ser representantes de los socios los admumistradores de la compañia Las 
resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital social 
concurrente a la reumon, salvo las excepcrones previstas en la Ley o en el presente estatuto 
Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en proporcion de sus respectivas 
participaciones — Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
numérica=- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas Generales de 
Socios, serán dmgidas por el Presidente, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 
estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por un socio elegido para 
el efecto por la misma Junta General de Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y Secretario La funcion de 
Secretano para toda clase de juntas, las realizara el Gerente General de la compañía o la 
persona que para el efecto se designe, sea o no socao de la compafira 

Las actas de cualquier junta, se llevaran en hojas móviles, escritas en anverso y reverso y 
deberan ser folladas con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 
presidente y secretario S1 la Junta General de Socios fuere universal, el acta respectiva 
deberá ser firmada por todos los socios presentes 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- atribuciones y deberes de la Junta General - Son 
atribuciones de la Junta General 

a) supernagrlar la buena marcha de la compañia, 
b) nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía, 
€) determmar el número de mtegrantes que conformaran el Directorio de la compañíla,



es ES 
d) Designar los vocales del Directorio de la compañia, PA 
e) acordar en cualquier bempo, la remoción por las causas establecidas lb 7 a Li lós P 
adramistradores de la compañía, de los ¡membros del Directono, á a: 
Funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, endo Loy 
1) conocer y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas” portadas, 314 
ganancias y más anexos, y sobre los imformes que presentaren el Gerente Genér 
4 Sus respectivas funcrones, 
8) resolver acerca de la distmbucion de los beneficros sociales, con sujectón a la ley, 
h) acordar sobre tadas las modificaciones al contrato social, 
1) Decidir respecto de las cesiones de participaciones y admision o exclusion de soctos por 
las causas establecidas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de 
conformidad con las atribuciones otorgadas a la junta general en el artículo ciento 
dieciocho, literal y) de la Ley de Compañsas, 
)) Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente General, 
8) Aprobar el presupuesto anual de la compañia en base 2 la proforma que deberá presentar 
a su consideración el Gerente General, y, 
D en general, todas las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social 

   

  

ARTICULO DECIMO NOVENO - DEL DIRECTORIO El Directorio es el máximo 
órgano de admunistracion de la Compañia y estará consirturdo por el numero de vocales que 

Ta Junta General de Socios determine Dichos vocales serán designados por la Junta General 
de Acciomstas para el período de un ao, pudiendo ser seelegados ndefimdamente 

Adicional a los vocales del Darectono se elegirá un Presidente y un Secretano del 
Drrectorio que serán elegidos por los miembros del Dicectono Tanto el cargo de Presidente 
del Directono, como el de Secretario del Dieectorio tendrán un pertodo de duración de un 
año, pudiendo ser reelegido indefinidamente - 

Como Presidente del Directorio podran ser elegidos el Gerente General de la compañía, el 
Presidente de fa compañía o la persona que los membros del Directono consideren apta 
para dicho cargo 

En caso de ausencia del Presidente del Directono o del Secretano del Directono, el 
Directorio podrá designar un Presidente y/o Secretario Ad-hoc 

El Directorio se reunira ordmarramente por lo menos una vez al año y extraordmariamente 
cuando sea convocado por el Presidente del Directorio, sin que exista posibilidad de auto 
convocarse 

ARTICULO VIGESIMO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - El 
Directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes 

a) Designar al Presidente del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Presidente Ád«hoc, 
b) Designar al Secretano del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Secretario Ad-hoo,



e) Fiscahizar las actuaciones del Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 
Compañia, 
d) Aprobar el monto maxtmo hasta cual el Gerente General o el Presidente de la compañsa 
puede contsatar, 
€) Aprobar el monto máximo basta el cual el Gerente General y et Presidente de la 
compañía de forma conjunta pueden contratar, 
1) Además de las decisiones tomadas en las reuniones def Directorio, tomar resoluciones 
respecto del desarrollo de la compañra en cualquier momento como órgano colegrado, 
8) Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de Ja compañía a contratar respecto de 
montos que superen los autorizados, 
h) Dictar los reglamentos internos para la mejor marcha de la compañía, 
1) Aprobar la apertura de sucursales, representaciones, agencias y corresponsallas, 
3) Aprobar la concesión de poderes generales o especiales a favor de personas naturales que 
coadyuven en la administracion de la Compañia - 
— — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REUNIONES DEL DIRECTORIO - Las 
reumones del Darectono seran convocadas por el Presidente del Directono con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta eserita a cada uno de 
los miembros o por correo electrónico Sim embargo, el Directorio podrá reumrse en 
cualquier momento y sin necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 
Directores y así lo decidan por anammidad - Habrá quóroez en las reuniones del Drcectorio 
cuando este presente por lo menos la mitad mas uno miembros que conforman el 
Directorio 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General de 
Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y que puede ser reelegido en 
forma idefimda. Para desempeñar esta función no se requiere ser socio de la compañia y 
sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE: son las siguientes 
3) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma 
mdependiente e indistintamente del Gerente General, sujetandose a los requisitos y 
Irmitactones que le 1mponen la Ley y el presente Estatuto. 
b) Reemplazar en sus funciones al Gerente General, en caso de ausencia de este, 
o) suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañaa, los certificados de 
aportaron no negociables que se eran, 
d) Convocar a juntas generales ya sen por decisión propia o a solicitud del Gerente General, 
o de los socros equivalentes al diez por cxento del oapital soctal de la compaña, 
€) Presicar las juntas generales de soctos, 
1) Contratar por st solo o conjuntamente con el Gerente General a nombre de la compaía 
hasta el monto maximo determinado por el Disectono, 
£) en general, las demas atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL: la compañía 
tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta General de Soctos por el período 
de dos años, y que podrá ser reclegido en forma mdefinida. Para desempeñar esta función



   
    

no se requiere ser socto de la compañía y sus fimcrones se prorrogaran hasta ser leg os 
reemplazado o rectegado por la Junta General — ES 

ARTICULO VIGESIMO QUINIO- ATRIBUCIONES Y DEBER 
GERENTE GENERAL: son las siguentes 

independiente e mdistitamente del Prosidente de la compañia, sujctóndose a los roquisdagu 
y limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 
b) organizar y durigur las dependencias y oficinas de la Compañra, 
0) dirigir admimistrativamente a la Compañía, pudiendo crear, subgerencias, previa 
autorización de la Junta General de Socios 

d) cumphrr y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios 
€) reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del mismo, 
$) Contratar por si solo o conjuntamente con el Presidente a nombre de la compañía hasta el 
monto máximo determinado por el Directorio 
8) suscribir conjuntamente con el Presidente toda clase de acts de Juntas Generales de 
Socios, en calidad de Secretario, 
h) presentar a la Junta General de Socios una memona razonada acerca de la situación 

economica y financiera de la compañía, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
1) mformar a la Junta General de Socios acerca de la situación adeamisteativa y financiera 

de la compañia, 

3) cumplir y hacer cumplir la Ley, Estatuto Social y demás resoluciones dictadas por la 
Junta General de Socios, y, 

K) las demás que le señale la Ley, y este Estatuto Sotsal — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,- SUBROGACIÓN: en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos sus 
deberes y atesbuciones, el Presidente, mientras dure la ausencia o ampedimento o hasta que 
la Junta General de Socios resuelva sobre este particular en caso de que la ausencxa fuere 
definitiva La subrogación se hará de forma mmedrata, sin necesidad de informar a la Junta 
General de Socios respecto de la ausencra del Gerente General 

Así mismo, en caso de ausencia temporal o definitiva, o impedimento del Presidente para 
actuar, le subrogara en todos sus deberes y atubuciones, el Gerente General mientras duro 
la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva sobre este 
particular en caso de que la ausencia fuere defimitiva La subrogación se hara de forma 
inmediata, sin necesidad de informar a la Junta General de Socios respecto de la ausencia 
del Presidente 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- HREPRESENTACION LEGAL» Le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General 
y / o el Presidente de la compañía, de forma independiente e indistinta, sujetandose a los 
zequisitos y hintaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAYO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General y el 
Presidente estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de Socios, y en caso de que 
ejecutare un acto o contrato sin las autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 
las objeciones que se le hucreren, sí bien tales actos o contratos obligarán a la compañra



Ktente a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el Gerente 
General será personalmente responsable para con la compañra por los peryucros que dichos 
actos o contratos le causaren segun lo establecido en la Ley - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO DISTRIBUCION DE UTILIDADES: de las 
utilidades obtemidas en cada ejercicio económico, se distriburran entre los socios de acuerdo 
con la Ley, una vez realizadas las deducciones establecidas por las leyes especiales La 
Junta General de Socios determinará el monto a ser repartido entre los socios, el cual no 
será vinculante para la Junta General de Socios El ejercicio económico anual de la 
compañía se contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de drcrembre de cada 
año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO: ACTOS SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la 
inactividad, disolución, reactivacion, hquidación y cancelación de la compañía, se estará a 
lo dispuesto-en la Ley de Compañías vigente — 

Reemplácese la numeración de los articulos que se detallan a continuación 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO, 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO por ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, 
ARTICULO VIGESIMO CUATRO por ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO por ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO por ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La Sala delibera y de forma imánime aprueba el texto de las reformas al estatuto social de 
la compañia propuesto 

SEGUNDO PUNTO: Autorizacion al Gerente General para que eleve a escritura 
pública las decisiones tomadas por la Junta General de Socios 

Aceptando una moción del Gerente General, la Junta General de Socios decide por 
unanumidad autonzar al Gerente General, señor Arturo Javier Jararmllo Amos, para que 
eleve a escritura pública las reformas al estatuto social de la compañía aprobadas en la 
presente acta y en tal virtud realice las gestiones necesarias a fin de legalizar dichas 
reformas, tales como suseribrr la escritora pública correspondiente, someter a conocimiento 
y aprobación de la Aprobación de la Superintendencia de Compañías st fuere necesario 
hasta su inscripcion en el Registro Mercantil 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion del acta 
Remstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unammudad A las 
14h00 el Presidente declara clausurada la sesión 

Arturo Jaíter Jaramillo Armpos 
PRESIPENTE/ SOCIO SECRETARIO/ SOCIO 
CO 04H ZE CO Urios3798 21 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la cradad de Quo, a los 6 dhas del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
compañia ubicadas en la calle de los Jazmmes NS4 91 y los Pinos, a las 10500, 
encontrandose presente la totalidad del Capatal Socral de la Compañia se reune la Junta 
General de Socios de la compañía ARCFURUS CIA LTDA. 

Preside la sesion actual el Presidente de la Compañia señior Luis Alberto Jaramllo 
Gabela y actua como secretano el Gerente General de la Compañía, señor Arturo Javier 
Jaramillo Armyos, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el 
siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

socio REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 

ANTE PAGADO ES PORCENTAJE 
Maria Soledad A y 

Jaramallo Gabela USD $94 2350 2,5% 
Luis Alberto > 

sarao Cabela USD $36 2150 21,5% 
Arturo Javier Fr — 

Jaramllo Armjos USD $80 2000 20% 
Raúl Fernando - 

Sararallo Armas USD $80 2000 20% 
María Verónica 
Rusz Jaramillo 

Mario Eduardo 
Herederos del señor | Ruz Jerarllo 
Mano Enrique Ruiz | — Roberto Javier 

Armendariz Ruz Jaramillo USD $40 1000 10% 
Diego Femando | Mano Joso 
Ruiz Jaramillo Ruz Pemandez 

Mantza Susana 0 

Jaramillo Armajos USD $20 500 5% 
TOTAL USD 5400.00 10,000 100% 
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de 
forma unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordmaria y Umversal, a 
fin de tratar y resolver el s1gmente orden del día, tambien unanumemente acordado 

1. Cesión de quimentas (500) partrerpaciones socrales de cuatro centavos de dolar 
cada una propredad de Maria Soledad Jaranullo Gabela a favor de Brian Cecrlra 
Jaramillo Gabela 

2 Cesión de quimentas (500) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una propiedad de Manía Soledad Jaramillo Gabela a favor de Mano Arturo 
Jaramillo Gabela



    

  

   

3. Cesión de cincuenta y cinco (55) partierpaciones socrales de cuatro conga de 
dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennghé Ruz/2 
Armendánz a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela ¿o 

dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque* 
Armendánz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armjos 

5 Cesión de cancuenta y un (51) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz 
Armendánz a favor de Raúl Femando Jararmllo Armyos 

6 Cesión de tremta y cuco (35) partierpaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Ennque Ruz 
Armendánz a favor de María Soledad Jaramillo Gabela 

7 Cesión de trece (13) participaciones sociales de custro centavos de dólar cada. 
una de propiedad de los Herederos del sefíor Mano Enrique Runz Armendánz a 
favor de Manitza Susana Jararmllo Armyos 

8 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
vna de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruiz Armendanz a 
favor de Ban Ceciha Jaramillo Gabela 

9 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
wma de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruxz Armendáriz a 
Favor de Mano Arturo Jaramullo Gabela 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quimientas (500) partiorpaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada ma propiedad de María Soledad Jaramnllo Gabela a favor 
de Brian Cecrha Jararmllo Gabela - 

Toma la palabra la señora Masía Soledad Jararmllo Gabela quien manifiesta que es su 
interés ceder 500 participaciones socrales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20,00), correspondientes al 5% 
del capital social y que en la actualidad es propietaria, a favor de la señora Brian Cecibia 
Jaramillo Gabela 

Se somete a conocimmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Mana Soledad Jaramillo Gabela a fayor de 
Ja señora Brian Cecilia Jaramillo Gabela, msma que es aceptada por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de quinientas (500) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una propiedad de María Soledad Jaramillo Gabela 
a favor de Marto Arturo Jaramillo Gabela.- 

Toma la palabra la señora María Soledad Jaramillo Gabela quien manrfiesta que es su 
anterés ceder 500 partrespaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamerica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 520,00), correspondientes al 5%



del capital socral y que en la actualidad es propietaria, a favor del señor Manso Arturo 
Jararmllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Maria Soledad Jaramillo Gabela a favor del 
señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, misma que es aceptada por unanamidad 

TERCER PUNTO - Cesión de emeuenta y exmco (55) particrpaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendánsz a favor de Luns Alberto Jaramallo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del señor Mano Enrique Ruz Armendánz mantiesta que es su mterés ceder 
55 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteamerica cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS (USD $2 20), correspondientes al 
0,55% del capital social y que enla actuahdad son propietarios, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Ennque Ruiz 
Armendánz a favor del señor Luns Alberto Jararmllo Gabela, misma que es aceptada por 
unanimidad 

CUARTO PUNTO - Cesión de emenenta y un (51) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Marto 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Marto Enrique Rwiz Armendariz maniesta que es su mteres ceder 
51 partcrpaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteaménea cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD 52 04), correspondientes 
al 0,51% del caprtal social y que en la actuahdad son propietarios, a Favor del señor 
Arturo Javier Jaramullo Armayos 

Se somete a conocimiento de le Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Enrique Ruiz 
Armendánz a favor del señor Arturo Javier Jaramullo Armyos, msma que es aceptada 

por unammndad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de cincuenta y un (51) partiapaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ru Armendáriz a favor de Raúl Fernando Jaramillo ArmrJos 

Toma la palabra el señor Maro Edvardo Rwsz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del sefior Marto Ennique Ruiz Armendánz manifiesta que es su interés ceder 
51 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $2 04), correspondientes 
al 0,51% del capital social y que en la actualidad son propietarios, a favor del señfor 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos



Se somete a conocimuento de la Junta General de Socios la transfs) ¿nin de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Efúgime Buy 
Armendariz a favor del señior Raúl Femando Jaramillo Armaos, misma qué 8s acegigo 
por anarumudad dl 

    
   Enrique Ruz Armendáriz a favor de María Soledad Jararmilo Gabela. 

Toma la palabra. el señor Mano Eduardo Rwz Jaxarmullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendariz mamiesta que es su mterés ceder 
35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
Norteamenica cada una, equivalentes a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 81,40), correspondientes al 
0,35% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a favor de la señora 
María Soledad Jaramillo Gabela _— 

Se somete a conocumento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que descan cftotuar los herederos del señor Mano Enrique Rz 
Armendánz a favor de la señora María Soledad Jararmllo Gabela, misma que es 
aceptada por unanimidad 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de trece (13) participaciones socrales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Maritza Susana Jaramillo Armaos 

Toma Ja palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jararllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Rorz Armendánz manifiesta que es su ateres ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Uimdos de 
Norteaménea cada wna, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 8052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propletanos, a 
favor de la señora Marriza Susana Jaramillo Armyos 

Se somete a conocimento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Emnque Ruz 
Armendánz a favor de la señora Mantza Susana Jararmllo Armuos, misma que es 
aceptada por unanimidad 

OCTAYO PUNTO: Cesión de trece (13) participaciones socrles de cuatro 
centavos de dólar cada una de propidad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Brian Ceculia Jaramullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Ennque Ruiz Armendanz mambiesta que es su interés ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Urudos de 
Norteamenca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 3052), 
correspondientes al 0,13% del caputal social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor de la señora Brian Cecilaa Jaramillo Gabela



Se somete a conocmmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendáriz a favor de la señora Brian Cecilza Jaramillo Gabela, mmsma que es aceptada 
por unanimidad 

NOVENO PUNTO. Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Mario Arturo Jaranullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz mamfiesta que es su mteres ceder 
13 particapaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Nortsaménca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor del señor Mano Arturo Jaramillo Gabela 

— 
Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 

participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendanz a favor del señor Mano Árturo Jaramullo Gabela, musma que es aceptada 
por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, uma vez perfeccionada la 
transferencia mdicada, el caprtal de la Compaíra quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

NUMERO DE 
SOCIO CARITAL — | PARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO eS 

Tass Alberto Jaramillo Gabela | USD 58820 2203 25% 
Arturo Javier Jorarmllo Ármjos | USD $82 04 2051 20,51% 

Raúl Fernando Jaramillo , le USD $82.04 2051 20,51% 

Mana Soledad Jaramillo Gabela | USD 85540 1385 13 85% 

Herederos del señor Mano - 
Ennque Ruz Armendanz USD $3076 769 7,59% 
Mantza Susana Jaramullo 08D 3209 3 sí 

Armos 
Bnan Cecil1a Jaramillo Gabela USD $20 52 513 5,13% 

Mano Arturo Jaramullo Gavela | USD 52032 513 513% 
TOTAL USD $400.00 10.000 100%   
  

Se autonza al Gerente General de la Compañia señor Arturo Javier Jaramillo Arms, 
para que realice todas las gestiones pertsmentes y suscriba enalquier documento 
necesario para la perfección de la cesión de particpaciones aprobada y autorizada en la 
presente Janta General Extraordmana y Universal de Socios de la nombrada Compañra. 
y a suscnibur la correspondiente escniura publica de cesión de partscapaciones



  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion de 
Rennstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanngidad. 
Jas 11h25 el Presidente declara clausurada la sesion ¡ 
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CERTIFICACIÓN 

Arturo Jamer Jaramillo Armyos, en tar calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía ARCTURUS CIA LTDA, por la presente 

CERTIFICO 

Que mediante resolucion de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el 6 de noviembre del 2015 se autorizó 
en forma unamuns las siguentes cesiones de partrerpaciones 

1 Cesión de 500 partcmpaciones sociales de custro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de María Soledad Jaramullo Gabela a favor de Bnan Cecalta Jaramllo 
Gabela 
  

CEDENTE__ CESIONARIO | PARTICIPACIONES |_ VALOR 

Prná Soledad Taranallo | Brea Coda 
Gabela Jaramallo Gabela 500 USD $20.00 

    

    TOTAL: 500 USD $20,90 
  

2 Cesian de 500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada uns de 
propiedad de Manta Soledad Jaranmllo Gabela a favor de Mano Arturo Jaramllo 

  

    
  

Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
María Soledad Jaramillo | Mano Arturo 

Gabela Jaramillo Gabela. 300 USD 820,00 
[ TOTAL ! 500 USD $20,00 
  

3 Cesión de 55 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada mua de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz a favor de 
Lus Alberio Jaranmllo Gabela 
  

  

  

CEDENTE CESTONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano | — Tas Alberto 
Enrique Ruxz Anmendártz | Jaramillo Gabela 35 USD $220 

TOTAL: 55 USD 5220   
  

4 Cesión de Sl participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendánz a favor de 
Arturo Javiez Jarammilo Armos 
  — 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Herederos del señor Mano| — Artso Javier 
Ennque Ruiz Armendanz | Jaramillo Armjos 5 USD $204 

            TOTAL: 51 USD $2,04. 
  

 



  

    

  

5 Cesion de 51 participaciones sociales de cnatro centavos de dólar cady”] 06 SEE 

  

  

  

  

"propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Rurz Asuaendiz pod ys eN 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos e EN 

4 Ct Pp : 

a 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR “ÚfiDtog 

Herederos del señor Mano| Raúl Femando gato 
Ennque Ruz Armendáriz | Jaramallo Armyos 5 USD SHE 

TOTAL [ SI USD 52,04 
  

6 Cesión de 35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wna de 

propiedad de los Herederos del señor Manto Ennque Ruz Armendánz a fayor de 

  

  

  

María Soledad Jaranullo Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos delseiios Mano | María Soledad A 
Ennque Rurz Armendárz | Jaranlo Gabela 35 USD $1,40 

TOTAL 35 USD 51,40 
  

7 Cesión de 13 particupaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de Jos Herederos del señor Marto Enrique Ruz Armendanz a favor de 

  

  

    Mantza Susana Jaramillo Armjos 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano] Mantza Susana 
Enrique Rurz Armendánz | Jaramvllo Armajos 13 USD $0,52 

TOTAL: 3 USD 5052 
  

3 Cesión de 13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendáriz a favor de 
Bnan Cecihia Jaramillo Gabela. 

  

  

  
  

  

E CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Máno| — Ban Cocha 
Enrique Rusz Armendáriz | Jararmllo Gabela 13 USD $0,52 

L__ TOTAL" 13 USD 50,52 | 

9 Cesion de 13 partcxpaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendánz a favor de 
Mano Arturo Jaramllo Gabela 
  

| CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
ps del señor Mano] Mano Armro 1 USD 80,52 
          :nnque Rusz Armendánz | Jaramllo Gabela 

TOTAL: 1 13 USD $0,52 
 



Se declara que los cedentes y los cestonanos son de nacionalidad ecuatonana 

El caprtal social de la Compañía queda mtegrado de la sigunento manera 
  

  

  

  

  

  

  

        
      

NUMERO DE 
socio CAPITAL — | pARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO NES 

Tous Alberto Jararmallo Gabela | USD $88 20 2205 205% 
Arturo Javier Jaramillo Armpos [US] $82 04 2.051 20,51% 

Rail Fermando Jaramullo USD $82 04 2051 20,51% Armyos 

María Soledad Jaramillo Gabela | USD $55,40 1385 13 85% 

Herederos del señor Mario A » oras Ruz Armendéns USD $30 76 769 7,69% 
Maniza Susana Jaramulo o dos USD $20 52 51 5,13% 

Brian Cecalsa Jaramillo Gabela | USD $20 52 513 5,13% 
Mano Ártaro Jaramillo Gabla | 08D 32052 5 513% 

TOTAL [8D $400.00] 10 009 100%. 
  

Por ARCTURUS CIA LTDA 

Arturo Javier Jaramillo Armaos 
GERENTE GENERAL 
CO [1063722 

— 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 12 de agosto del 2015 

Señor 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
Ciudad : 
Estimado Señor Jaramillo 

Los socios de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA, mediante acta de Junta General 
Extraorámana y Umversal celebrada el día 12 de agusto del 2015, resolvieron elegnie 
como GERENTE GENERAL, por el período estatutano de DOS (2) AÑOS, con todos loz 
deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

El Gerente General ejeros la representación fegal, juácial y extrajudicial de la Compañía 
En caso de falta, susencia o ampedimento femporal, su cargo será asumido por el Presidente 
dela Compañía 

La compañra se constutuyd mediante escritura pública otorgada el día 28 de agosto de 1987, 
ante la Notana Decma Primera del canton Quito e insenta en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de mayo de 1988 

   

   

  

Los socios autorizaron al susento para otorgar el presen) 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto ¡peñar el cargo de Gerente General de la compañta 
ARCPURUS CIA, LTDA, por el penodo estatutario de dos (2) años. Quito, 12 de agosto 
del 2015 

  

Arturo JaVier Jaramillo; 
CC 171068782 1 

 



  

REGISTRO 
71 MERCANTIL 

QUITO 

  

Amr NUMERO 53524 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO, 40558 
1 FECHA DE INSCRIPCIÓN" 29/08/2015 

; ÑÚMERO DE INSCRIPCIÓN as = 
REGISTRO" uno DE NomsRaMibRTOS == 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NGMBRE DE LA COMPAÑÍA. ARCTURLS CIA £TDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

      

   

  

     

  

    
    

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1730687821 

CARGO GERENTE GENERAL 
PERIODO(AROS] Lz 
  

2, DATOS ADICIONALES 
[const Am 768 DEL 20/05/1988 NOT 11081 28/08/19871M 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE 58 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

_FECHA DE EMISIÓN QUITO, A/29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

ON 

  

ROTARIÓ DEGLNDA DLL CARTON QUITO. 
De romtormd vá con la dapriesio en clAr 18 ue la Loy 
a Y SE y ELRTIFICO. que el presente 

Socone o sesizs COPIA DEL ORIGINA- y que obra Pagina 1de 4 
Se Ao. fopats) Cules) que Me (ue proseñtado para 
o y pa pz ro 

Dra Peciaialgado Loor 
NOTARIA SEGUNBA DEL CANTO QUITO 

   



  

   
   

República de] sovador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL IN? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

En la cuudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de mayo de 2015, ante mu, ALÁ 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cuidad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de nacwnahdad ECUATORIANA, de estado cxl Divorciado, Cedula de 
enrdadama numero 1704880218, , legalmente cepaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado cml Soltero y Cedula de cuidadamía múmero 1716566755, 
domacihado en la cradad de Quuto/Ecuadox, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
que se transembe a continuación, realice los axguférites encargos Cláusula Promera Compareciente 
Comparece al otorgamiento de esta esertura pública el señor Diego Fernando Ruxz Jararmllo, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado exvil divorciado, portador de la cédula de crudadanía 
número 1704830213, domcrlrado en la cudad de Santa Marta, Colombsa Cláusula Segunda Poder 
General El señor Diego Fernando Ruz Jaramullo confiere poder general amplo y suficiente a favor 
del señor Mano José Ruz Femández, quen es mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
eavil soltero, portador de la cédula de ciudadanra número 1716566755, domiciliado en la ciudad de 
Quito DM, para que a nombre del mandante pueda ejercer la representacion legal, judicial y 
extrajudicial en todos los actos, Ghligenoras y contratos como su Apoderado General, no podrá por 
consigurente, alegarss falta o msuficiencia de poder puesto que es voluntad del mandante que su 
apoderada ejerza todas las facultades y derechos que el mismo podría ejerces, 1cluso para actos y 
contratos en los que se requiera clausula especral, por disposición de cualquier ley u otro mstrumento 
especial 4 pesar de que se trata de un poder general, el apoderado podrá realizar, entre otros actos, lo 
siguiente, sm que la srguiente enumeración pueda mnterpretarse como Lumtación alguna al andato que 
se otorga A) Disponer, enajenar, gravar, adquirss, contratar, achva, o pasrvamente, respecto de toda chise 
de bienes muebles o muuebles, derechos seales y personales, acexones y obligaciones y cualquier efecto 
publico o privado, pudiendo pactar en tal sentido las condiciones y el precio, ejercafar, otorgar, conceder 
y aceptar compraventa, permutar, dar en dacion en pago, axuortzar, rescatar, Subrogar, retractar, agrupar, 
segregar, parcelar, divida alterar fincas y otros bienes muebles y sazces, derechos personales y reales, 
susonbur cartas de pago, finanzas, avales, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir reconocer, 
aceptas, ejecutar, trasmatr, divadhr, modificar, extmgor y canceler, total o parcialmente nsufrucios,, 
servidumbres, prendas, Ixpútecas, anticresas, comunidades de toda clase, propiedades fiorzzontal, y en 
general cualquier derecho personal y real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 
de bienes E) Administrar bienes muebles e muebles, ejercer y cumplr toda clase de desechos y 
obligaciones, rendir, exaga y aprobar cuentas, firmar y cursar correspondenoxa! retrar y hacer gros y 
envios, reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier douda, obligacion y oredato, por capital e 
antereses, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualquier persona o entidad pública o privada 
xacluso Estado, o Mumcxpaa, dentro o fuera del Ecuador, fisuando recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, compras y Vender acciones y parterepaciones Podrá el mandatano disponer de los fondos 
que excstierca a favor o a mombre del mandante, a cualquier titulo y en cualquier msttución Podra por 
tanto registrar su firma en bancos donde el mandante tenga cuentas comantes y de ahorros, podrá por 
tanto garar y retuar fondos de las cuentas cornentes y de ahorros del mandante de cuentas abrertas en 
cooperativas de cuelquier hipo, asociaciones, mutualistas, bancos, saciedades financteras, compañias 
admunstradoras de tarjetas de crédito y de cualquier otra msttación sunilar, abnr y cerrar cuentas y 
realizar cualqier tipo de transaccion relacionada con polizas, fondos de mversión u ono hipo de 
saversiones bancanas, obtener prestamos Ínpotecanos, prendanos, de amortización gradual, ú de 

    
cualquier otra indole C) Realizar cualquier tipo de gestión, presentar cualquier tipo de" fatición anto 
coalquier entidad, mastitucion, dependencra, persona natural o jundica, nacional 9 extrgr 

8 puvada para todo lpo de hámates en mstimaciones publicas o privadas, mterumpar 4



que pueda aducirso, por molvo alguno, falta de poder suficiente en los actos que ejécute a nombre pat 
mandante, aceptar, repudiar, mamfsstar, partx, entregar, recibir herencaa, legados, donaciones, aceptar 
Compromisos, someter cualqier cuestion a árbitros u Gtzos metodos altematiyos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 
que requieran clénsula especia] como los de compra, venta, dación en pago, pernta, arrendarmiento, 
mutuo, comodato, depósito, fianza, Íupoteca, prenda, anticresis, transporte, Cuenta comente, comion, 
seguro, de compañía, y en general, todos los contratas nounados o 1eomados, que sean lentos con 
arreglos y sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador Incluyendo mas no hamtándose a los 
siguentes Realizar cualquier tipo de trémute, gestion, transaccion, go, Iehiro, depósito, cierre de 
cuenta, 6 pebción en general, ante las Instituciones del Sistema Fanenoiero respecto de las cuentas de 
ahorros y comente que el mandante mantenga en cualquier 1osttucion financiera, El Apoderado General 
tiene la facultad a través del presente podes para cobrar los valores correspondientes a las utilidades y 
haberes en genesal gue le coespandan al mandante en la empresa ARCTÚRUS CIA. LTDA El señor 
Mano Jose Ruyz Fernandez queda autorizado para scelizar cualquier trámute, petición o gestion ante el 
Instituto Ecuatonano de Segindad Social LE $ 3 E) Bl Apoderado General representará al señor Diego 
Fernando Rowz Jarawullo en todos los sotos y contratos que sean necesanos para defender sus 
respectivos mtereses anfe toda autoridad, usitución y/o persona, para que pueda hbremente demandar, 
contesta demandas, comparecer a Juicio, siempre que el compareriente fuera estado previamente, 
tramaar o prosegur jacios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o ban 
de cualquier orden F) El señor Diego Fernando Rurz Jaramillo concede a su mandatano todas las 

facultades anduspensables para el cumplumento de sa mandato, moloswve conteatar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el articulo cuorenta y cuatro del Codigo de Procedumento Civ 
El mandatano queda expresamente facultado de manera ampla para representar al poderdante en todos 
los actos y contratos permudos por la ley, sm que se tenga por moufíciente la falta de clónsula especial 
para susto, G) Delegar el presente mandato, en todo o en parte, reservandoso para st parte o todo el 
mandato, en cualquier persona de confianza En conscuuenesa la apoderada general está vestida de 
todas las facultades generales, generalisamas amplias y suficientes para ejercerla libre adanmstración de 
todos ams bienes H) Este poder tendrá duración wadefimada pero podra termpar por las causas 
establecadas en las leyes eonstonanas Hasta aquí el escrito que se ffanscnbe y la voluntad expresa del 
mandante - Para el otoffamiento de este POD) se Qumplieron todos los requieatos y 
formahdades legales y, leldig_ que fue por mí, fnfegramente Al otorgante se ratificó en su contenido y 

E todo - aprobando todas sus partes fia al pal coman 4131 dos je        
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PARTICIPACIONES, que otorga ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS / 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a vente y 

sanco de enero del año dos mul diez y seis 
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ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el vemte y cinco de enero del año 

dos mul dieciséis, ante la doctora PAOLA DBLGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, cuyas copias anteceden, 

al margen de la escritura matnz de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ARCTURUS CIA LTDA, otorgada el vemirocho de agosto 

de ml novecientos ochenta y siete, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Jdrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vembsiete de enero del dos 

mul diecisé1s - 
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   Dia, Ano Juha Solís Chn.e> 
NOJARÍA 

RAZON No. 20161701911000153 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente 

esentura de Cesión de Participaciones de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA, que otorga MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, celebrada el vemte y caco de 

enero del año dos mul diecisérs, ante la doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de la escritora matriz 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA 

LTDA, otorgada el vembocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el doctor Ruben Dario Esposa lárobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vemsisiete de enero 

del año dos mil drecrsó1s - 

? 
LL 
SOLÍS CHÁVEZ 

DEL CANTÓN QUITO     

    

 





  

TRÁMITE NÚMERO. 7534 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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NÚMERO DE REPERTORIO" 181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/02/2046 
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2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. — 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA e NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA, LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA" [Quito 
  

3 DATOS ADICIONALES 

  

. LOS CEDENTES TRANSFIÉREN 1231 PARTICIPACIONES DEJ.DACENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, A 

  
     

  

LOS CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MÁRGEN DE 

    

INSCRIPCION N” 768 DEL REGISTRO 
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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

QUE? OTORGA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CUANTIA. INDETERMINADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS 

A FAVOR DE 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA Y OTROS 

CUANTIA USD $49,24 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen: el señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de 

estado c1v11 soltero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañia ARCTURUS CIA LIDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES comparecen la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

de estado c1v11 casada, y el señor JESUS ALBERTO JACOME 

ESPINOSA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad



" -NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

conyugal conformada entre sí, así mismo en calidad de 

CEDENTES  comparecen los señores MARÍA VERÓNICA RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casada, MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, de estado ciw1l casado, ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casado, quienes comparecen por Sus 

prop1os derechos y por los que representan en su calidad de 

herederos del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ, así mismo 

comparece el señor MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de estado c1v11 

soltero, por les derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial del señor DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

heredero del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ Por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, MBRIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casado, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, LUZS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, de estado evil casado, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado ciw1l soltero, RAUL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v1l casado Y MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v11l casada, por sus proplos y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorzana, domiciliados en esta ciudad y 

canton Quito, legalmente capaces para contratar y obl2garse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias certificadas adjunto 

como habilitantes y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a Continuacion es el siguiente Señora 

Notaria Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

publicas a su Cargo, una que contenga la siguiente Cesion le 

Participaciones PRIMERA - INTERVINIENTES -Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, los



   señores MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA y JESUS 

ESPINOSA, de estado civil casados, por 

personales derechos y por los que representan en la S6e1ódad 

conyugal conformada entre 51, quienes comparecen en calidad 
de CEDENTES; así mismo comparecen los señores MARÍA VERÓNICA 

RUIZ JARAMILLO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y ROBERTO JAVIER 

RUIZ JARAMILLO, de estado c1vil casados, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en su calidad 
de herederos del señor Mario Enrique Rulz Armendariz y el 
señoz MARIO JOSÉ ÑÚIZ FERNANDEZ, de estado c1v1l solÉsto, 

quien comparece en su calidad de apoderado especial del señor 
DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO heredero del señor Mario 

Enrique Ruzz Armendariz, quienes comparecen en calidad de 
CEDENTES, por otra parte, los señores BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD 
JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, ARTURO 

JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y 
MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, de estado civil casados, 

con excepción de Arturo Javier Jaramillo ArmiJos, cuyo estado 

cwv1l es soltero, por 3us propios y personales derechos, en 
su vondicion de CESIONARIOS - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quita, capaces para contratar y obligarse como en derecho se 
requiere SEGUNDA -ANTECEDENTES -a) La Compañía ARCTURUS CIA 

LTDA , se constituyó mediante escritura publica, otorgada el 
veintiocho de agosto de r1l novecientos ochenta y siete, ante 

el Notarzo Undecamo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el verte de mayo de 
mal novecientos ochenta y ocho hb) Mediante Acta Notarial de 
Posesión Efectiva otorgada el tres de junio del dos mil 

quince, ante Notario Decimo Octavo del canton Quito,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veinte y cuatro de unio del dos mil quince, se concedió la 

posesion efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

señor Marzo Enrique Rulz Armendáriz a favor de sus hijos 

María Veronica, Marzo Eduardo, Diego Fernando y Roberto 

Javier Ruiz Jaramillo c) La Junta General Extraordinaria y 

Unaversal de Socios de la compañía ARCTORUS CIA. LUDA., 

celebrada el diez de septiembre del dos mil quince resolvio 

con el voto unánime de sus socios reformar el estatuto social 

de la compañía en los terminos de la presente escritura. a) 

La Junta General de Socios resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañia Sr Arturo Javier Jaramillo Arm1708 

para que otorgue la escritura publica que haga efectivas las 

decisiones de la Junta General de Socios, y proceda con la 

inscripción en el Regastro Mercantil e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS 

CIA LTDA , reunida el sezs de noviembre del dos mil quince, 

resolv1o UNO) autorizar por unanimidad de votos a Su socia 

Marza Soledad Jaramillo Gabela ceda Y transfiera quinientas 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

veinte dolares de los Estados Unzdos de Norteamérica (USD 

$20,00), que corresponden al cinco (5%) a favor de la señora 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA. DOS) autorizar por unanimidad 

de votos a sh socia Maria Soledad Jaramillo Gabela ceda y 

tremsfiera quimientas participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de su 

propiedad en la compañia ARCTURUS CIA LTDA , equivalentes a 

un total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamerica (USD $20,00), que corresponden al canco (5%) a



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

tavor del señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

autorizar por unanimidad de votos a sus socios heredero. 

señor Marzo Enrique Ruiz Armendariz Cedan y transfi 

cincuenta y cinco participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamerzca cada una, de su 

propiedad en la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., equivalentes a 

un total de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con veinte centavos (USD $2,20), que corresponden al cero 

_Bunto cincuenta y cinco por ciento (0,55%) a favor del señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA. CUATRO) autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios herederos del señox Mario 

Enrique Ruiz Armendáriz cedan y transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica Cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA 1TDA , equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y un por ciento (0 51%) a favor del señor ARTURO 

JAVIER JARAMIELO ARMIJOS CINCO) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Marzo Enrique Rulz 

Armendáriz cedan y  transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCIURUS CIA LTDA,, equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y ua por ciento (0 51%) a favor del señor RAUL 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS SEIS) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Mario Enrique Rulz 

Armendáriz Cedan y  ktransfieran treinta y  cznco 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 
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Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA. LTDA , equivalentes a un total de un 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica con cuarenta 

centavos (USD $1,40), que corresponden al cero punto treinta 

y cinco por ciento (0,35%) a favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

cedan y transfieran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de_los Estados Unidos de Norteameraca cada una, de 

su propiedad en la compañía ARCTURUS CIA LTDA., equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0.133) a favor de la señora 

MARIZZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS OCHO) autorizar por 

unanamidad de votos a sus socios herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz  cedan y  transfieran trece 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañía ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden al cero punto 

trece por ciento (0 138) a favor de la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ru1z Armendariz 

cedan y transfaeran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 

su propiedad en la compañza ARCTURDS CIA LTDA , equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0 13%) a favor del señor 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS*
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Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

  

septiembre del dos mil quince, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. CUARTA - 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA.- De conformidad con la 

reforma del Estatuto Social de la compañía en los términos 
— — — “ 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios llevada a cabo el diez de septiembre del dos mal 

quince, en virtud del cual los Estatutos de la compañía a 

: ARTICULO NOVENO - DEL 

  

partir del artículo noveno dirá 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y Su 

adwinistración al Directorio, el Presidente y el Gerente 

General ARTICULO DECIMO - JUNTA GENERAL DE SOCIOS La Junta 

General, constituida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organismo de gobierno de la compañía y tiens 

poderes para resolver todos los asuntos relaciohados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley y por el presente Estatuto Social, 

cualquier decision que creyere conveniente para la buena 

marcha de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

JUNTAS las Juntas Generales de Socios serán: ordinarias o 

extraordinarias Las Juntas ordimarzas se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico de la compañía, para 

considerar y resolver los asuntos determmnados en los 

literales c) y d) del articulo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en sl orden
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del dia, de acuerdo a la convocatoria que se realice. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, 

para resolver los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria Tanto las juntas generales ordinarias como las 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía o en cualquier parte de la República, siempre y 

cuando haya unanimidad de los socios y estén presentes la 

totalidad del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el 

__artículo doscientos tre1mta y ocho de la Ley de Compañías - 

z ARTÍCULO DECIMO TERCERO - CONVOCATORIA. las convocatorias a 

las juntas generales seran realizadas por el Gerente General, 

mediante comunicación escrita dirigida al socio o mediante 

correo electrónico con por lo menos ocho días de anticipacion 

al fijado para su reunión, debiendo señalarse además, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunion No se requerirá la 

convocatoria antes señalada, s1 en la Junta estan presentes 

los socios que representen el cien por ciento (100%) del 

capital pagado, y acuerden unanimemente en instalarse en 

junta, para tratar los puntos que expresamente se 

determinen, de conformidad con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - Conforme a 

lo dispuesto en el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañías, el o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Compañías el deracho de recurrir ante el, 

en caso de que el administrador o los organismos directivos 

de la compañía se rehusasen a hacer la convocatoria o no la 

hic1eren dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de su petición, de conformidad con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO - QUÓRUM para que la Junta General de Socios pueda 

e
e
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anstalarse legalmente en primera convocatoria, sera necedary, 

que esté representado por los concurrentes a ella, por 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social; y 

segunda convocatoria, se instalara legalmente con el numero 

de socios presentes, sea cual fuere la proporción del capital 

social que representen, y así se expresará en la convocatoria 

que se realice si la Junta General de Socios, no pudiere 

reunirse en primera Convocatoria por falta de quorum, se 

procederá _a una segunda convocatoria, que debera ser == 
realizada de forma similar a la prímera, la que no podrá 

demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria, no podra 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, todo lo 

cual conforme a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las resoluciones de las Juntas Generales de Soc1os 

inherentes al aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, disolución anticipada de la 

compañía, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación, nombramientos o remoción de 

administradores, distribucion de utilidades, y en general 

cualesquier modificación de los estatutos, habran de 

concurrir a ella más de la mitad del capital social, y en lo 

demás, estaran sujetos a lo dispuesto en el artículo ciento 

diecisé1s y diecisiete de la Ley de Compañías - Las 

transferencias de participaciones se realizarán cuando asx lo 

resuelva la Junta General de Socios de la compañía por 

unanimidad de conformidad con lo establecido en axticulo 

ciento trece de la Ley - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO - Concurrencia 

y resoluciones los socios podran concurrir a las Juntas 

Generales, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se acreditará mediante poder
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otorgado ante Notarzo publico o por carta poder con caracter 

especial para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

compañía No podrán ser representantes de los socios los 

administradores de la compañía Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el presente estatuto. 

Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en 

proporción de sus respectivas partitipaciones Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numerica - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO,- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas 

Generales de Socios, serán dirigidas por el Presidente, y en 

caso de ausencia de este, por quien lo estuviere 

reemplazando, o $1 asz se acordare en la Junta General, por 

un socio elegido para el efecto por la misma Junta General de 

Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretarlo La función de Secretario para toda clase de 

juntas, las realizará el Gerente General de la compañía o la 

persona que para el efecto se designe, sea o ho socio de la 

compañia Las actas de cualquier junta, se llevaran en hozas 

móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser folzadas 

con numeración continúa y suces2va, y rubricadas una por una, 

por el presidente y secretario $1 la Junta General de Socz1os 

fuere universal, el acta respectiva deberá ser firmada por 

todos los socios presentes ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

atribuciones y deberes de la Junta General - Son 

atribuciones de la Junta General aj supervigalar la buena 

marcha de la compañía, b) nombrar al Gerente General y 

Presidente de la compañias Cc] determinar el numero de 

integrantes que conformaran el Directorio de la compañia, d)



   

  

Designar los vocales del Directorio 

acordar en cualquier tiempo, 

de los miembros del Directorio, o cualquier otro funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, £f) conocer 

y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias Y más anexos, y sobre los informes que 

presentaren el Gerente General referente a sus respectivas 

funciones; q) resolver acerca de la distribución de los 
== — — 

beneficios Sociales, con sujecion a la ley, h) acordar sobre 

todas las modificaciones al contrato social, 1) Decidir 

respecto de las ces1ones de participaciones y admisión O 

exclusión de socios por las causas establecidas en el 

articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de conformidad 

con las atribuciones otorgadas a la Junta general en el 

artículo ciento dieciocho, literal 3) de la Ley de Compañías, 

31 Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente 

General, k] Aprobar el presupuesto anual de la compañía en 

base a la proforma que deberá presentar a su consideracion el 

Gerente General, y, 1) en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 

social ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  DIRECTORIO.- El 

Directorio es el máximo órgano de administracion de la 

Compañila y estará constituido por el número de vocales que la 

Junta General de Socios determine. Dichos vocales serán 

designados por la Junta General de Accionistas para el 

período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Adicional a los vocales del Directorio se elegirá un 

Presidente y un Secretario del Directorio que seran elegidos 

por los miembros del Directorio Tanto el cargo de Presidente 

del Directorio, como el de Secretario del Directorio tendran
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un periodo de duración de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente — Como Presidente del Directorio podrán ser 

elegidos el Gerente General de la compañía, el Presidente de 

la compañía o la persona que los miembros del Directorio 

consideren apta para dicho cargo. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio o del Secretario del Parectorio, el 

Ditectorio podra designar un Presidente y/o Secretario Ad- 

hoc El Directorio se reunzrá ordinariamente por lo menos una 

vez al año y eftraordinarzamente cuando sea convocado por el 

Presidente del Directorio, s1n que exista posibilidad de auto 

convocarse -» ARTICULO VWIGESIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO - El Directorio tendra las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Designar al Presidente del Directorio y en caso 

de ausencia del mismo designar Presidente Ad-hoc, b) Designar 

al Secretarzo del Directorio y en caso de ausencia del mismo 

designar Secretario Ad-hoc, c) Fiscalizar las actuaciones del 

Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 

Compañia, d) Aprobar el monto maximo hasta cual el Gerente 

General o el Presidente de la compañía puede contratar, e) 

Aprobar el monto máximo hasta el cual el Gerente General y el 

Presidente de la compañaa de forma conjunta pueden contratar, 

£) Además de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Director1o, tomar resoluciones respecto del desarrollo de la 

compañía en cualquier momento como organo colegiado, g) 

Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de la 

compañia a contratar respecto de montos que superen los 

autorizados, h) Dictar los reglamentos 1nternos para la mejor 

marcha de la compañía, 1) Aprobar la apertura de sucursales, 

representaciones, agencias y corresponsalías, ]) Aprobar la 

concesión de poderes generales o especiales a favor de 

personas naturales que coadyuven en la administracion de la
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Compañía - ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO:  REUNIONE 

DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio serán cont 

por el Presidente del Directorio con una anticipacion 

lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta escrita a cada 

uno de los miembros o por correo electrónico Sin embargo, 

el Directorio podra reunirse en cualquier momento y san 

necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 

Directores y así lo decidan por unanamidad - Habrá quórum en 

las reuniones del Directorio cuando esté presente por_lo 
_—Á s =— 

senos la mitad mas uno miembros que conforman el Directorio, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General 

de Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y 

que puede ser reelegido en forma indefinida Para desempeñar 

esta función nose requiere ser socio de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado: 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: son las siguientes a) ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma 

independiente * indistintamente del Gerente General, 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y el presente Estatuto, b) Reemplazar en sus funciones 81 

Gerente General, en caso de ausencia de éste, Cc) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía, los certificados de aportación no negociables que 

se emitan, d) Convocar a juntas generales ya sea por 

decisión propia o a solicitud del Gerente General, o de los 

socios equivalentes al diez por ciento del capital social de 

la compañía; e) Presidir las juntas generales de socios, f) 

Contratar por s1 solo o conjuntamente con el Gerente General 

a nombre de la compañía hasta el monto máximo determinado por 

el Directorio, g) en general, las demás atribuciones y
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deberes que le señala la Ley y este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - DEL GERENTE GENERAL- la compañía 

tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta 

General de Socios por el período de dos años, y que podra ser 

reelegido en forma andefinida Para desempeñar esta función 

no se requiere ser socio de la compañia y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado o reelegido poz 

la Junta General - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. son las siguientes- a) ejercer 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de forma independiente € indistintamente del 

Presidente de la compañia, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto; b) 

organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañaa, C) dirigir administrativamente a la Compañia 

pudiendo crear, subgerencias, previa atorizacion de la Junta 

General de Socios, d) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios, e) 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del 

mismo, f) Contratar por si solo o conjuntamente con el 

Presidente a nombre de la compañia hasta el monto máximo 

determinado por el Directorio, q) suscribir conjuntamente con 

el Presidente toda clase de actas de Juntas Generales de 

Socios, en calidad de Secretario, h) presentar a la Junta 

General de Socios una memoria razonada acerca de la situacion 

económica y financiera de la compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, 1) informar a la Junta General de 

Socios acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañia, 3) cumplir y hacer cumplar la Ley, Estatuto 

Social y demas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Socios, y, k) las demas que le señale la Ley, y este Estaruto
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ausencia temporal O definitiva, 0 impedimento del gerehtóh 
Pal Da 

General para actuar, le subrogará en todos sus deligges Aaa 
e 

atribuciones, el Presidente, mientras dure la ausencigól 
impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

defimitiva La subrogación se hará de forma inmediata, sn 

necesidad de informar a la Junta General de Soc10s respecto 

de la ausencia del Gerente General Así mismo, en caso de 
o — — — 

ausencia temporal o defimitiva, o impedimento del Presidente 

para actuar, le subrogará en todos sus deberes y 

atribuciones, el Gerente General mientras dure la ausencia o 

impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

definitiva La subrogación se hará de forma immediata, sin 

necesidad de anformar a la Junta Gensral de Socios respecto 

de la ausencia del Presidente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL La representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia la ejerceran el Gerente General 
  

y / 0 el Presidente de la compañía, de forma independiente e 

indistinta, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la Ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO - RESPONSABILIDAD El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de 

Socios, y en caso de que ejecutare un acto o contrato sin las 

autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 

las objeciones que se le hicieren, s1 bien tales actos o 

contratos obligarán a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la 

compañía por los perjuicios que dichos actos O contratos le
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causaren según lo establecido en la Ley - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES de las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán entre 

los socios de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las 

deducciones establecidas por las leyes especiales. La Junta 

Gensral de Socios determinará el monto a ser repartido entre 

los socios, el cual no sera vinculante para la Junta General 

de Socios El ejercicio económico anual de la compañia se 

contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de 

diciembre de cada año calendar1o.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ACTOS 

SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la inactividad, 

disolución, reactivación, liquidación y cancelacion de la 

compañía, se estara a lo dispuesto en la ley de Compañías 

vigente.- Reemplácese la numeración de los artículos que se 

detallan a continuación ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por 

ARTICULO YRIGÉSIMO PRIMERO, ARTICOLO VIGESIMO TERCERO por 

ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO, ARTICULO VIGESIMO CUATRO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, ARTICULO VIGESIMO QUINTO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO por 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO QUINTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) En consecuencia, LA CEDENTE María 

Soledad Jaramillo Gabela, transfiere a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, quinientas (500) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al s1guzente detalle 
  

  

[(CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONES [VALOR 

Brian Cecilza] 
Maria Soledad 

Jaramillo 500 USD $20,00 
Jaramillo Gabela 

¡Gabela 

[TOTAL [500 usp $20 
          
  

 



   vo
 

       DOS) En consecuencia, LA CEDENTE Maria Soledad Jáframi. " 
A Ñ l 

Gabela, transfiere a favor de EL CESIONARIO señor ¿Abt a p 

  

  

ARTURO JARAMILLO GABELA, quinientas (500) part1c1pactg Desea 
sociales, de aquellas que posee en el capital de la compañía, 

de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

        

CEDENTE ICESIONARIO — [PARTYCIPACIONES — [VALOR 

Marzo Arturo 
Maria Soledad] 

¡Jaramillo [500 USD 520,00 
Varamillo Gabela 

¡Gabela 
— q = _— 

[TOTAL [500 USD $20,00   
  

TRES) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL CESIONARIO 

señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, cincuenta y cinco (55 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

[CEDENTE ICESTONARIO — |PARTICIPACIONES  [UALOR 

[Herederos del) 
Ibuls  Albertal 

[señor Marzo| 
Varamillo [55 JUsD $2,20 

Enrzque Rulz] 
Isabela 

lArmendar1z 

TOTAL 55 USD $2,20       
  

CUATRO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

un (51) participaciones sociales, de aquellas que poses en el 

capital de la compañza, de acuerdo al siguiente detalle 
  [CEDENTE ICESTONARIO — [PARTICIPACIONES frazoz 
  

    
Merederos dellárturo Jav1er'51 juso $52,064 
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señor Mario|varamillo 

Enraque Ruaz[armsJos 

[armendar12 

(TOTAL: 51 (0sD $2, 04       
  

CINCO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendarlz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

__4n (51) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE [ensiomarío — [PARTICIPACIONES — [VALOR 

[herederos del] 
Raul Fernanda] 

[señor Marzo] 
¡Jaramillo [51 USD $2, 064 

Enrique Ruz] 
lazm Jos 

rmendár1z 

TOTAL 51 uspD"52,04     
  

SEIS) LOS CEDENTES herederos del señor Marzo Enrique Ruiz 

Armendariz, transfieren a favor de LA CESIONARIA señora MARIA 

SOLEDAD JARAMILLO  GABELA,  treimta y cinco (38) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle- 
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del 
aria Soledad 

señor Marzo] 
Jaramillo 35 USD $1, 40 

Enrique Ruzz 
Gabela 

¡Armendariz 

    TOTAL [35 UsD $1, 40         
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(13) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

[Herederos delllarztza 

señor Marzo|Susana 
13 USD $0,52 

Enrique Ruszdaramillo ml 

rmendár1z [ArmxJos 

TOTAL 13 USD $0,52         
  

OCHO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Mario 

Enrique Ru1z Armendáriz, transfieren a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del] 
Brian Cecalzal 

señor Marzo] 
Jaram1lo 13 0SD $0,52 

Enrique Ruz e] 
Gabela 

¡Armendár1z 

TOTAL 13 USD $0,52           
  

NUEVE] En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Marzo Enrique Ruiz Armendariz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

[CEDENTE. ICESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 
       



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Herederos del] 
Marzo  AIturo 

señor Marzo] 
¡Jaramallo 13 USD $0,52 

Enx1que Ruaz| 
Gabela 

larmendar1z 

¡TOTAL 13 USD $0,52 

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera 

— VIBERO DE |” 
— CAPITAL =— 

socio PARTICIPACION | PORCENTAJE 
PAGADO 

ES 

Luas Alberto 
USD $88 20 [2.205 22 05% 

Jaramillo Gabela 

Arturo Javier 
Uso $82 04 [2 051 20,51% 

Jaramillo ArmiJ0s 
E 

Raúl Fernando 
USD $82.04 [2.051 20,514 

Jaramillo Brm1]os 

Marza Soledad 
USD 555,40 | 1385 13.85% 

Jaramillo Gabela 

Herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz|USD $30.76 |769 7,69% 

Armendáriz 

Maritza Susana 
USD $20,52 [513 5,13% 

Jaramillo Arm2J0s 

Brian Cecilia 
USD $20 52 [$513 5 13% 

| tezam22o Gabela 

Harzo Artazo 
Usp $20.52 [513 5,13% 

Jaramillo Gabela 

rez USD 9400 00 [10 000 1003      



    
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

E 
SEXTA - GASTOS DE LA CESION DE PARTICIPACIONES - Los((¿ast 

y La » 
que demande la celebración de la presente escritura PI, 

” 

     
hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serdilg de 

E Eeuados 
cuenta de LOS  CESIONARIOS SEPTIMA - DECLARACIONES - 

ADICIONALES. UNO) El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, DOS) Él compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañza 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa a la fecha de celebración de la presente 

escritura no es contratista con el Estado ni de ninguna de 

sus instituciones OCTAVA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como habilitantes a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Unlversal de la compañia ARCTURUS CIA 

LTDA , celebrada el sezs de noviembre del dos mil quince, b) 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el diez de septiembre del dos m1l quince. c) 

Nombramiento debidamente inscrito del Compareciente, NOVENA = 

ACEPTACION - Los contratantes cada uno por sus proplos 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 1nstrumento 

HASTA AQUI LA MINUTA La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Pedro Cordova Balda, con 

matricula profesional signada con el número nueve mal 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha Para



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

el otorgamento de la presente escritura publica, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial, y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia farman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

SR ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

ca. (710087321 

ne comedo 
SRA. MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA - 

ec. pro45B220-4 

- 
COLD 

SR. JESUS ALBERTO JACOME ESPINOSA 

cc, 110509781 8 

Únmeuaro E É, > MALO, GU PABOALO 
/ EA 

SRA MARIA VERÓNICA RUZZ JARAMILLO 

co ¡LOGRROPLSE 

Da 
Mésuubis— 

SR. MARIÓ EDUARDO RUÍZ JA LO 

ee 

   A 
— 

se BSBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO > 

co rorots06l



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

QA 
SR iaezgoss RUIZ FERNANDEZ 

ce ¡165 to GS $ 

SR. LI lagecl.. GABELA 

ce He 441 7400 

A ERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

cc 1we433/1394 

  

SRA BRIAN CECILIN JARAMILLO GABELA 
ca. peu E 22 5-4 

SR MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

IS ee (oq ra i 

DRA. PAULA“DELGADO LOOR 

  

NOTÁRIA SEGUNDA DEL €. TTO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de septtembre del 2015, en las oficinas de la 
compañra ubicadas en la calle de los Jazmines N54-91 y los Panos, a las 10K00, 
encontrándoss presente la totalidad del Capital Soctal de la Compañía se reune la Junta 
General de Sacios de la compañra ARCTURUS CIA LTDA 

Preside la seston actual el Presidente de la Compañía señor Luxs Alberto Jararmllo Gabela y 
actía como sectetaro el Gerente General de la Compaía, señor Arturo Javier Jaramillo 
Armuos, quíén conforma la ltsta de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ea] REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 
ANTE PAGADO PARTICIPACIONES PORGENTAJE 

Mana Soledad , e USD $94 2350 23,5% 
Los Alberto > AN USD $86 2150 21,5% 

Arturo Javier USD 380 2000 20% asarmllo Artuos 
Fail Femando USD 380 2000 20% Jaramillo Arranos 

Mara Verómca 
Raz Jaramillo 
Mano Eduardo 

Herederos del señor | Ranz Jararmdlo 
Mano Enrique Ruz |” Roberto Javier 

Armendínz | Rurzdarmila USD 340 1000 10% 
Diego Fernando Mago Jose 
TN 

Maniza Sosana > 
Jararullo Armpos USD 520 300 q 

TOTAL USD $400.00 10 000 100%     
  

  
En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatona y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordinana y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado 

1 Refouna de los estatutos de la compañra 
2 Autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública fas decisiones de 

la Junta General de Soctos 

PRIMER PUNTO Reforma de estatutos de la compañla 

Toma la palabra el Gerente General de ta compañia, señor Arturo Javier Jaramillo Armyos 
quien informa que a fin de mejorar el funcionamiento operativo de la compañía es
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necesano efectuar ciertas reformas al estatuto social de la compañaa, ciln,el fin-d2,qu 
responda a la actualidad de la misma y en tal virtud, propone que se reform da 
de la siguiente manera O, 

% 
ARTICULO NOVENO - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiétno de a. 
compañía corresponde a la Junta General de Acciomstas y su admmustración al Directono, 
el Presidente y el Gerente General 

  

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General, 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, es el organismo de gobrerno 
de la compañía y tiens poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 
negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley y por el presente 
Estatuto Social, cualquier decisión que ereyere conveniente para la buena marcha de la 
Compañsa 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: las Juntas Generales de 
Soeros serán ordinarias o extraordinarias Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercroxo económico de la 
compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en los Jiterales c) y d) del 
articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntuzlizado en 
el orden del día, de acuerdo a la convocatoria que se realice 

Las Juntas Extraord maras se reunirán cuando fueren convocadas, para resolver los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatona Tanto las Juntas generales ordmartas como las 
extraordinarias, se reumiran en el domiciho principal de la compañía o en cualquier parte de 
la Republica, siempre y cuendo haya unanrmidad de los socios y estén presentes la totalrdad 
del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el articulo dosesentos trewta y ocho de la Ley 
de Compañías 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONVOCATORIA: las convocatorias a las juntas 
generales serán realizadas por el Gerente General, mediante comumcación escrita dingida 
al socio o mediante correo electronico com por lo menos ocho días de anticipación al fijado 
para su reunión, debiendo señalarse además, el Ingar, dra, hora y objeto de la reunion No se 
requerwa la convocatoria antes señalada, s1 en la junta están presentes los socios que 
representen el cien por ciento (100%) del capital pagado, y acuerden unammemente en 
instalarse en junta, para tratar los puntos que expresamente se determinen, de conformidad 
son lo establecido en el artículo doscientos tremia y ocho de la Ley de Compañias » 

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento vente de la Ley de Compañías, el o los socios 
que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 
Superintendente de Compañias el derecho de recuenr ante Él, en caso de que el 
ádmimstrador o los orgemismos directivos de la compañía se rehusasen a hacer la 
convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de 
su peticion, de conformidad con el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO - QUÓRUM. para que la Junta General de Socios 
pueda instalarse legalmente en primera convocatoria, sera necesario que esté representado 
por los concurrentes a ella, por lo menos el cinouenta y uno por ciento del capital social, y,



en segunda convocatoria, se mstalará legalmente con el número de socios presentes, sea 
cual fuere la proporción del capital social que representen, y ast se expresará en la 
convocatona que se realice. Sr la Junta General de Socios, no pudiere reunirse en primera 
convocatona por falta de quórum, se procedera a una segunda convocatoria, que deberá ser 
realizada de forma simular a la primera, la que no podra demorarse más de tremta dlas de la 
fecha fijada para la primera reumón, en la segunda convocatona, no podra modificarse el 
objeto de la primera convocatona, tado lo cual conforme a lo dispuesto en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 
inherentes al aumento o dismuución del capital, transformacion, la fusion, disolución 
anticipada de la compañía, reactivación de la compañia en proceso de Ixquidación, 
convalidación, nombramientos o remoción de adramistradores, distribución de utilidades, y 
en general cualesquier modificacion de los estatutos, habrán de concurrir a ella más de la 
mitad del capital socral, y en lo demás, estarán suyetos a lo dispuesto en el artículo ciento 
diecisers y diecisiete de la Ley de Compañías — Les transferencias de participaciones se 
realizarán cuendo as: lo resuelva la Junta Genera! de Socios de la compañía por unanumidad 
de conformidad con lo establecido en articulo ciento trece de la Ley - 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Concurrencia y resoluciones los socios podran 
soncurnir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante La 
representacion se acreditara mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 
poder con carácter especia) para cada junta, dirigida al Presidente de la compañia No 
podrán ser representantes de los socios los admumistradores de la compañia Las 
resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital social 
concurrente a la reumon, salvo las excepcrones previstas en la Ley o en el presente estatuto 
Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en proporcion de sus respectivas 
participaciones — Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
numérica=- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas Generales de 
Socios, serán dmgidas por el Presidente, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 
estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por un socio elegido para 
el efecto por la misma Junta General de Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y Secretario La funcion de 
Secretano para toda clase de juntas, las realizara el Gerente General de la compañía o la 
persona que para el efecto se designe, sea o no socao de la compafira 

Las actas de cualquier junta, se llevaran en hojas móviles, escritas en anverso y reverso y 
deberan ser folladas con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 
presidente y secretario S1 la Junta General de Socios fuere universal, el acta respectiva 
deberá ser firmada por todos los socios presentes 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- atribuciones y deberes de la Junta General - Son 
atribuciones de la Junta General 

a) supernagrlar la buena marcha de la compañia, 
b) nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía, 
€) determmar el número de mtegrantes que conformaran el Directorio de la compañíla,



es ES 
d) Designar los vocales del Directorio de la compañia, PA 
e) acordar en cualquier bempo, la remoción por las causas establecidas lb 7 a Li lós P 
adramistradores de la compañía, de los ¡membros del Directono, á a: 
Funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, endo Loy 
1) conocer y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas” portadas, 314 
ganancias y más anexos, y sobre los imformes que presentaren el Gerente Genér 
4 Sus respectivas funcrones, 
8) resolver acerca de la distmbucion de los beneficros sociales, con sujectón a la ley, 
h) acordar sobre tadas las modificaciones al contrato social, 
1) Decidir respecto de las cesiones de participaciones y admision o exclusion de soctos por 
las causas establecidas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de 
conformidad con las atribuciones otorgadas a la junta general en el artículo ciento 
dieciocho, literal y) de la Ley de Compañsas, 
)) Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente General, 
8) Aprobar el presupuesto anual de la compañia en base 2 la proforma que deberá presentar 
a su consideración el Gerente General, y, 
D en general, todas las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social 

   

  

ARTICULO DECIMO NOVENO - DEL DIRECTORIO El Directorio es el máximo 
órgano de admunistracion de la Compañia y estará consirturdo por el numero de vocales que 

Ta Junta General de Socios determine Dichos vocales serán designados por la Junta General 
de Acciomstas para el período de un ao, pudiendo ser seelegados ndefimdamente 

Adicional a los vocales del Darectono se elegirá un Presidente y un Secretano del 
Drrectorio que serán elegidos por los miembros del Dicectono Tanto el cargo de Presidente 
del Directono, como el de Secretario del Dieectorio tendrán un pertodo de duración de un 
año, pudiendo ser reelegido indefinidamente - 

Como Presidente del Directorio podran ser elegidos el Gerente General de la compañía, el 
Presidente de fa compañía o la persona que los membros del Directono consideren apta 
para dicho cargo 

En caso de ausencia del Presidente del Directono o del Secretano del Directono, el 
Directorio podrá designar un Presidente y/o Secretario Ad-hoc 

El Directorio se reunira ordmarramente por lo menos una vez al año y extraordmariamente 
cuando sea convocado por el Presidente del Directorio, sin que exista posibilidad de auto 
convocarse 

ARTICULO VIGESIMO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - El 
Directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes 

a) Designar al Presidente del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Presidente Ád«hoc, 
b) Designar al Secretano del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Secretario Ad-hoo,



e) Fiscahizar las actuaciones del Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 
Compañia, 
d) Aprobar el monto maxtmo hasta cual el Gerente General o el Presidente de la compañsa 
puede contsatar, 
€) Aprobar el monto máximo basta el cual el Gerente General y et Presidente de la 
compañía de forma conjunta pueden contratar, 
1) Además de las decisiones tomadas en las reuniones def Directorio, tomar resoluciones 
respecto del desarrollo de la compañra en cualquier momento como órgano colegrado, 
8) Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de Ja compañía a contratar respecto de 
montos que superen los autorizados, 
h) Dictar los reglamentos internos para la mejor marcha de la compañía, 
1) Aprobar la apertura de sucursales, representaciones, agencias y corresponsallas, 
3) Aprobar la concesión de poderes generales o especiales a favor de personas naturales que 
coadyuven en la administracion de la Compañia - 
— — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REUNIONES DEL DIRECTORIO - Las 
reumones del Darectono seran convocadas por el Presidente del Directono con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta eserita a cada uno de 
los miembros o por correo electrónico Sim embargo, el Directorio podrá reumrse en 
cualquier momento y sin necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 
Directores y así lo decidan por anammidad - Habrá quóroez en las reuniones del Drcectorio 
cuando este presente por lo menos la mitad mas uno miembros que conforman el 
Directorio 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General de 
Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y que puede ser reelegido en 
forma idefimda. Para desempeñar esta función no se requiere ser socio de la compañia y 
sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE: son las siguientes 
3) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma 
mdependiente e indistintamente del Gerente General, sujetandose a los requisitos y 
Irmitactones que le 1mponen la Ley y el presente Estatuto. 
b) Reemplazar en sus funciones al Gerente General, en caso de ausencia de este, 
o) suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañaa, los certificados de 
aportaron no negociables que se eran, 
d) Convocar a juntas generales ya sen por decisión propia o a solicitud del Gerente General, 
o de los socros equivalentes al diez por cxento del oapital soctal de la compaña, 
€) Presicar las juntas generales de soctos, 
1) Contratar por st solo o conjuntamente con el Gerente General a nombre de la compaía 
hasta el monto maximo determinado por el Disectono, 
£) en general, las demas atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL: la compañía 
tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta General de Soctos por el período 
de dos años, y que podrá ser reclegido en forma mdefinida. Para desempeñar esta función



   
    

no se requiere ser socto de la compañía y sus fimcrones se prorrogaran hasta ser leg os 
reemplazado o rectegado por la Junta General — ES 

ARTICULO VIGESIMO QUINIO- ATRIBUCIONES Y DEBER 
GERENTE GENERAL: son las siguentes 

independiente e mdistitamente del Prosidente de la compañia, sujctóndose a los roquisdagu 
y limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 
b) organizar y durigur las dependencias y oficinas de la Compañra, 
0) dirigir admimistrativamente a la Compañía, pudiendo crear, subgerencias, previa 
autorización de la Junta General de Socios 

d) cumphrr y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios 
€) reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del mismo, 
$) Contratar por si solo o conjuntamente con el Presidente a nombre de la compañía hasta el 
monto máximo determinado por el Directorio 
8) suscribir conjuntamente con el Presidente toda clase de acts de Juntas Generales de 
Socios, en calidad de Secretario, 
h) presentar a la Junta General de Socios una memona razonada acerca de la situación 

economica y financiera de la compañía, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
1) mformar a la Junta General de Socios acerca de la situación adeamisteativa y financiera 

de la compañia, 

3) cumplir y hacer cumplir la Ley, Estatuto Social y demás resoluciones dictadas por la 
Junta General de Socios, y, 

K) las demás que le señale la Ley, y este Estatuto Sotsal — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,- SUBROGACIÓN: en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos sus 
deberes y atesbuciones, el Presidente, mientras dure la ausencia o ampedimento o hasta que 
la Junta General de Socios resuelva sobre este particular en caso de que la ausencxa fuere 
definitiva La subrogación se hará de forma mmedrata, sin necesidad de informar a la Junta 
General de Socios respecto de la ausencra del Gerente General 

Así mismo, en caso de ausencia temporal o definitiva, o impedimento del Presidente para 
actuar, le subrogara en todos sus deberes y atubuciones, el Gerente General mientras duro 
la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva sobre este 
particular en caso de que la ausencia fuere defimitiva La subrogación se hara de forma 
inmediata, sin necesidad de informar a la Junta General de Socios respecto de la ausencia 
del Presidente 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- HREPRESENTACION LEGAL» Le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General 
y / o el Presidente de la compañía, de forma independiente e indistinta, sujetandose a los 
zequisitos y hintaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAYO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General y el 
Presidente estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de Socios, y en caso de que 
ejecutare un acto o contrato sin las autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 
las objeciones que se le hucreren, sí bien tales actos o contratos obligarán a la compañra



Ktente a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el Gerente 
General será personalmente responsable para con la compañra por los peryucros que dichos 
actos o contratos le causaren segun lo establecido en la Ley - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO DISTRIBUCION DE UTILIDADES: de las 
utilidades obtemidas en cada ejercicio económico, se distriburran entre los socios de acuerdo 
con la Ley, una vez realizadas las deducciones establecidas por las leyes especiales La 
Junta General de Socios determinará el monto a ser repartido entre los socios, el cual no 
será vinculante para la Junta General de Socios El ejercicio económico anual de la 
compañía se contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de drcrembre de cada 
año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO: ACTOS SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la 
inactividad, disolución, reactivacion, hquidación y cancelación de la compañía, se estará a 
lo dispuesto-en la Ley de Compañías vigente — 

Reemplácese la numeración de los articulos que se detallan a continuación 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO, 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO por ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, 
ARTICULO VIGESIMO CUATRO por ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO por ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO por ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La Sala delibera y de forma imánime aprueba el texto de las reformas al estatuto social de 
la compañia propuesto 

SEGUNDO PUNTO: Autorizacion al Gerente General para que eleve a escritura 
pública las decisiones tomadas por la Junta General de Socios 

Aceptando una moción del Gerente General, la Junta General de Socios decide por 
unanumidad autonzar al Gerente General, señor Arturo Javier Jararmllo Amos, para que 
eleve a escritura pública las reformas al estatuto social de la compañía aprobadas en la 
presente acta y en tal virtud realice las gestiones necesarias a fin de legalizar dichas 
reformas, tales como suseribrr la escritora pública correspondiente, someter a conocimiento 
y aprobación de la Aprobación de la Superintendencia de Compañías st fuere necesario 
hasta su inscripcion en el Registro Mercantil 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion del acta 
Remstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unammudad A las 
14h00 el Presidente declara clausurada la sesión 

Arturo Jaíter Jaramillo Armpos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la cradad de Quo, a los 6 dhas del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
compañia ubicadas en la calle de los Jazmmes NS4 91 y los Pinos, a las 10500, 
encontrandose presente la totalidad del Capatal Socral de la Compañia se reune la Junta 
General de Socios de la compañía ARCFURUS CIA LTDA. 

Preside la sesion actual el Presidente de la Compañia señior Luis Alberto Jaramllo 
Gabela y actua como secretano el Gerente General de la Compañía, señor Arturo Javier 
Jaramillo Armyos, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el 
siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

socio REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 

ANTE PAGADO ES PORCENTAJE 
Maria Soledad A y 

Jaramallo Gabela USD $94 2350 2,5% 
Luis Alberto > 

sarao Cabela USD $36 2150 21,5% 
Arturo Javier Fr — 

Jaramllo Armjos USD $80 2000 20% 
Raúl Fernando - 

Sararallo Armas USD $80 2000 20% 
María Verónica 
Rusz Jaramillo 

Mario Eduardo 
Herederos del señor | Ruz Jerarllo 
Mano Enrique Ruiz | — Roberto Javier 

Armendariz Ruz Jaramillo USD $40 1000 10% 
Diego Femando | Mano Joso 
Ruiz Jaramillo Ruz Pemandez 

Mantza Susana 0 

Jaramillo Armajos USD $20 500 5% 
TOTAL USD 5400.00 10,000 100% 
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de 
forma unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordmaria y Umversal, a 
fin de tratar y resolver el s1gmente orden del día, tambien unanumemente acordado 

1. Cesión de quimentas (500) partrerpaciones socrales de cuatro centavos de dolar 
cada una propredad de Maria Soledad Jaranullo Gabela a favor de Brian Cecrlra 
Jaramillo Gabela 

2 Cesión de quimentas (500) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una propiedad de Manía Soledad Jaramillo Gabela a favor de Mano Arturo 
Jaramillo Gabela



    

  

   

3. Cesión de cincuenta y cinco (55) partierpaciones socrales de cuatro conga de 
dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennghé Ruz/2 
Armendánz a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela ¿o 

dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque* 
Armendánz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armjos 

5 Cesión de cancuenta y un (51) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz 
Armendánz a favor de Raúl Femando Jararmllo Armyos 

6 Cesión de tremta y cuco (35) partierpaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Ennque Ruz 
Armendánz a favor de María Soledad Jaramillo Gabela 

7 Cesión de trece (13) participaciones sociales de custro centavos de dólar cada. 
una de propiedad de los Herederos del sefíor Mano Enrique Runz Armendánz a 
favor de Manitza Susana Jararmllo Armyos 

8 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
vna de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruiz Armendanz a 
favor de Ban Ceciha Jaramillo Gabela 

9 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
wma de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruxz Armendáriz a 
Favor de Mano Arturo Jaramullo Gabela 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quimientas (500) partiorpaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada ma propiedad de María Soledad Jaramnllo Gabela a favor 
de Brian Cecrha Jararmllo Gabela - 

Toma la palabra la señora Masía Soledad Jararmllo Gabela quien manifiesta que es su 
interés ceder 500 participaciones socrales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20,00), correspondientes al 5% 
del capital social y que en la actualidad es propietaria, a favor de la señora Brian Cecibia 
Jaramillo Gabela 

Se somete a conocimmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Mana Soledad Jaramillo Gabela a fayor de 
Ja señora Brian Cecilia Jaramillo Gabela, msma que es aceptada por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de quinientas (500) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una propiedad de María Soledad Jaramillo Gabela 
a favor de Marto Arturo Jaramillo Gabela.- 

Toma la palabra la señora María Soledad Jaramillo Gabela quien manrfiesta que es su 
anterés ceder 500 partrespaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamerica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 520,00), correspondientes al 5%



del capital socral y que en la actualidad es propietaria, a favor del señor Manso Arturo 
Jararmllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Maria Soledad Jaramillo Gabela a favor del 
señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, misma que es aceptada por unanamidad 

TERCER PUNTO - Cesión de emeuenta y exmco (55) particrpaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendánsz a favor de Luns Alberto Jaramallo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del señor Mano Enrique Ruz Armendánz mantiesta que es su mterés ceder 
55 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteamerica cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS (USD $2 20), correspondientes al 
0,55% del capital social y que enla actuahdad son propietarios, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Ennque Ruiz 
Armendánz a favor del señor Luns Alberto Jararmllo Gabela, misma que es aceptada por 
unanimidad 

CUARTO PUNTO - Cesión de emenenta y un (51) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Marto 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Marto Enrique Rwiz Armendariz maniesta que es su mteres ceder 
51 partcrpaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteaménea cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD 52 04), correspondientes 
al 0,51% del caprtal social y que en la actuahdad son propietarios, a Favor del señor 
Arturo Javier Jaramullo Armayos 

Se somete a conocimiento de le Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Enrique Ruiz 
Armendánz a favor del señor Arturo Javier Jaramullo Armyos, msma que es aceptada 

por unammndad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de cincuenta y un (51) partiapaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ru Armendáriz a favor de Raúl Fernando Jaramillo ArmrJos 

Toma la palabra el señor Maro Edvardo Rwsz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del sefior Marto Ennique Ruiz Armendánz manifiesta que es su interés ceder 
51 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $2 04), correspondientes 
al 0,51% del capital social y que en la actualidad son propietarios, a favor del señfor 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos



Se somete a conocimuento de la Junta General de Socios la transfs) ¿nin de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Efúgime Buy 
Armendariz a favor del señior Raúl Femando Jaramillo Armaos, misma qué 8s acegigo 
por anarumudad dl 

    
   Enrique Ruz Armendáriz a favor de María Soledad Jararmilo Gabela. 

Toma la palabra. el señor Mano Eduardo Rwz Jaxarmullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendariz mamiesta que es su mterés ceder 
35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
Norteamenica cada una, equivalentes a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 81,40), correspondientes al 
0,35% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a favor de la señora 
María Soledad Jaramillo Gabela _— 

Se somete a conocumento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que descan cftotuar los herederos del señor Mano Enrique Rz 
Armendánz a favor de la señora María Soledad Jararmllo Gabela, misma que es 
aceptada por unanimidad 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de trece (13) participaciones socrales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Maritza Susana Jaramillo Armaos 

Toma Ja palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jararllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Rorz Armendánz manifiesta que es su ateres ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Uimdos de 
Norteaménea cada wna, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 8052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propletanos, a 
favor de la señora Marriza Susana Jaramillo Armyos 

Se somete a conocimento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Emnque Ruz 
Armendánz a favor de la señora Mantza Susana Jararmllo Armuos, misma que es 
aceptada por unanimidad 

OCTAYO PUNTO: Cesión de trece (13) participaciones socrles de cuatro 
centavos de dólar cada una de propidad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Brian Ceculia Jaramullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Ennque Ruiz Armendanz mambiesta que es su interés ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Urudos de 
Norteamenca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 3052), 
correspondientes al 0,13% del caputal social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor de la señora Brian Cecilaa Jaramillo Gabela



Se somete a conocmmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendáriz a favor de la señora Brian Cecilza Jaramillo Gabela, mmsma que es aceptada 
por unanimidad 

NOVENO PUNTO. Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Mario Arturo Jaranullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz mamfiesta que es su mteres ceder 
13 particapaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Nortsaménca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor del señor Mano Arturo Jaramillo Gabela 

— 
Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 

participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendanz a favor del señor Mano Árturo Jaramullo Gabela, musma que es aceptada 
por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, uma vez perfeccionada la 
transferencia mdicada, el caprtal de la Compaíra quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

NUMERO DE 
SOCIO CARITAL — | PARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO eS 

Tass Alberto Jaramillo Gabela | USD 58820 2203 25% 
Arturo Javier Jorarmllo Ármjos | USD $82 04 2051 20,51% 

Raúl Fernando Jaramillo , le USD $82.04 2051 20,51% 

Mana Soledad Jaramillo Gabela | USD 85540 1385 13 85% 

Herederos del señor Mano - 
Ennque Ruz Armendanz USD $3076 769 7,59% 
Mantza Susana Jaramullo 08D 3209 3 sí 

Armos 
Bnan Cecil1a Jaramillo Gabela USD $20 52 513 5,13% 

Mano Arturo Jaramullo Gavela | USD 52032 513 513% 
TOTAL USD $400.00 10.000 100%   
  

Se autonza al Gerente General de la Compañia señor Arturo Javier Jaramillo Arms, 
para que realice todas las gestiones pertsmentes y suscriba enalquier documento 
necesario para la perfección de la cesión de particpaciones aprobada y autorizada en la 
presente Janta General Extraordmana y Universal de Socios de la nombrada Compañra. 
y a suscnibur la correspondiente escniura publica de cesión de partscapaciones



  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion de 
Rennstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanngidad. 
Jas 11h25 el Presidente declara clausurada la sesion ¡ 
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CERTIFICACIÓN 

Arturo Jamer Jaramillo Armyos, en tar calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía ARCTURUS CIA LTDA, por la presente 

CERTIFICO 

Que mediante resolucion de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el 6 de noviembre del 2015 se autorizó 
en forma unamuns las siguentes cesiones de partrerpaciones 

1 Cesión de 500 partcmpaciones sociales de custro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de María Soledad Jaramullo Gabela a favor de Bnan Cecalta Jaramllo 
Gabela 
  

CEDENTE__ CESIONARIO | PARTICIPACIONES |_ VALOR 

Prná Soledad Taranallo | Brea Coda 
Gabela Jaramallo Gabela 500 USD $20.00 

    

    TOTAL: 500 USD $20,90 
  

2 Cesian de 500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada uns de 
propiedad de Manta Soledad Jaranmllo Gabela a favor de Mano Arturo Jaramllo 

  

    
  

Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
María Soledad Jaramillo | Mano Arturo 

Gabela Jaramillo Gabela. 300 USD 820,00 
[ TOTAL ! 500 USD $20,00 
  

3 Cesión de 55 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada mua de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz a favor de 
Lus Alberio Jaranmllo Gabela 
  

  

  

CEDENTE CESTONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano | — Tas Alberto 
Enrique Ruxz Anmendártz | Jaramillo Gabela 35 USD $220 

TOTAL: 55 USD 5220   
  

4 Cesión de Sl participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendánz a favor de 
Arturo Javiez Jarammilo Armos 
  — 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Herederos del señor Mano| — Artso Javier 
Ennque Ruiz Armendanz | Jaramillo Armjos 5 USD $204 

            TOTAL: 51 USD $2,04. 
  

 



  

    

  

5 Cesion de 51 participaciones sociales de cnatro centavos de dólar cady”] 06 SEE 

  

  

  

  

"propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Rurz Asuaendiz pod ys eN 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos e EN 

4 Ct Pp : 

a 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR “ÚfiDtog 

Herederos del señor Mano| Raúl Femando gato 
Ennque Ruz Armendáriz | Jaramallo Armyos 5 USD SHE 

TOTAL [ SI USD 52,04 
  

6 Cesión de 35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wna de 

propiedad de los Herederos del señor Manto Ennque Ruz Armendánz a fayor de 

  

  

  

María Soledad Jaranullo Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos delseiios Mano | María Soledad A 
Ennque Rurz Armendárz | Jaranlo Gabela 35 USD $1,40 

TOTAL 35 USD 51,40 
  

7 Cesión de 13 particupaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de Jos Herederos del señor Marto Enrique Ruz Armendanz a favor de 

  

  

    Mantza Susana Jaramillo Armjos 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano] Mantza Susana 
Enrique Rurz Armendánz | Jaramvllo Armajos 13 USD $0,52 

TOTAL: 3 USD 5052 
  

3 Cesión de 13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendáriz a favor de 
Bnan Cecihia Jaramillo Gabela. 

  

  

  
  

  

E CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Máno| — Ban Cocha 
Enrique Rusz Armendáriz | Jararmllo Gabela 13 USD $0,52 

L__ TOTAL" 13 USD 50,52 | 

9 Cesion de 13 partcxpaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendánz a favor de 
Mano Arturo Jaramllo Gabela 
  

| CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
ps del señor Mano] Mano Armro 1 USD 80,52 
          :nnque Rusz Armendánz | Jaramllo Gabela 

TOTAL: 1 13 USD $0,52 
 



Se declara que los cedentes y los cestonanos son de nacionalidad ecuatonana 

El caprtal social de la Compañía queda mtegrado de la sigunento manera 
  

  

  

  

  

  

  

        
      

NUMERO DE 
socio CAPITAL — | pARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO NES 

Tous Alberto Jararmallo Gabela | USD $88 20 2205 205% 
Arturo Javier Jaramillo Armpos [US] $82 04 2.051 20,51% 

Rail Fermando Jaramullo USD $82 04 2051 20,51% Armyos 

María Soledad Jaramillo Gabela | USD $55,40 1385 13 85% 

Herederos del señor Mario A » oras Ruz Armendéns USD $30 76 769 7,69% 
Maniza Susana Jaramulo o dos USD $20 52 51 5,13% 

Brian Cecalsa Jaramillo Gabela | USD $20 52 513 5,13% 
Mano Ártaro Jaramillo Gabla | 08D 32052 5 513% 

TOTAL [8D $400.00] 10 009 100%. 
  

Por ARCTURUS CIA LTDA 

Arturo Javier Jaramillo Armaos 
GERENTE GENERAL 
CO [1063722 

— 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 12 de agosto del 2015 

Señor 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
Ciudad : 
Estimado Señor Jaramillo 

Los socios de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA, mediante acta de Junta General 
Extraorámana y Umversal celebrada el día 12 de agusto del 2015, resolvieron elegnie 
como GERENTE GENERAL, por el período estatutano de DOS (2) AÑOS, con todos loz 
deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

El Gerente General ejeros la representación fegal, juácial y extrajudicial de la Compañía 
En caso de falta, susencia o ampedimento femporal, su cargo será asumido por el Presidente 
dela Compañía 

La compañra se constutuyd mediante escritura pública otorgada el día 28 de agosto de 1987, 
ante la Notana Decma Primera del canton Quito e insenta en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de mayo de 1988 

   

   

  

Los socios autorizaron al susento para otorgar el presen) 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto ¡peñar el cargo de Gerente General de la compañta 
ARCPURUS CIA, LTDA, por el penodo estatutario de dos (2) años. Quito, 12 de agosto 
del 2015 

  

Arturo JaVier Jaramillo; 
CC 171068782 1 
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[const Am 768 DEL 20/05/1988 NOT 11081 28/08/19871M 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE 58 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 
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República de] sovador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL IN? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

En la cuudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de mayo de 2015, ante mu, ALÁ 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cuidad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de nacwnahdad ECUATORIANA, de estado cxl Divorciado, Cedula de 
enrdadama numero 1704880218, , legalmente cepaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado cml Soltero y Cedula de cuidadamía múmero 1716566755, 
domacihado en la cradad de Quuto/Ecuadox, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
que se transembe a continuación, realice los axguférites encargos Cláusula Promera Compareciente 
Comparece al otorgamiento de esta esertura pública el señor Diego Fernando Ruxz Jararmllo, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado exvil divorciado, portador de la cédula de crudadanía 
número 1704830213, domcrlrado en la cudad de Santa Marta, Colombsa Cláusula Segunda Poder 
General El señor Diego Fernando Ruz Jaramullo confiere poder general amplo y suficiente a favor 
del señor Mano José Ruz Femández, quen es mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
eavil soltero, portador de la cédula de ciudadanra número 1716566755, domiciliado en la ciudad de 
Quito DM, para que a nombre del mandante pueda ejercer la representacion legal, judicial y 
extrajudicial en todos los actos, Ghligenoras y contratos como su Apoderado General, no podrá por 
consigurente, alegarss falta o msuficiencia de poder puesto que es voluntad del mandante que su 
apoderada ejerza todas las facultades y derechos que el mismo podría ejerces, 1cluso para actos y 
contratos en los que se requiera clausula especral, por disposición de cualquier ley u otro mstrumento 
especial 4 pesar de que se trata de un poder general, el apoderado podrá realizar, entre otros actos, lo 
siguiente, sm que la srguiente enumeración pueda mnterpretarse como Lumtación alguna al andato que 
se otorga A) Disponer, enajenar, gravar, adquirss, contratar, achva, o pasrvamente, respecto de toda chise 
de bienes muebles o muuebles, derechos seales y personales, acexones y obligaciones y cualquier efecto 
publico o privado, pudiendo pactar en tal sentido las condiciones y el precio, ejercafar, otorgar, conceder 
y aceptar compraventa, permutar, dar en dacion en pago, axuortzar, rescatar, Subrogar, retractar, agrupar, 
segregar, parcelar, divida alterar fincas y otros bienes muebles y sazces, derechos personales y reales, 
susonbur cartas de pago, finanzas, avales, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir reconocer, 
aceptas, ejecutar, trasmatr, divadhr, modificar, extmgor y canceler, total o parcialmente nsufrucios,, 
servidumbres, prendas, Ixpútecas, anticresas, comunidades de toda clase, propiedades fiorzzontal, y en 
general cualquier derecho personal y real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 
de bienes E) Administrar bienes muebles e muebles, ejercer y cumplr toda clase de desechos y 
obligaciones, rendir, exaga y aprobar cuentas, firmar y cursar correspondenoxa! retrar y hacer gros y 
envios, reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier douda, obligacion y oredato, por capital e 
antereses, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualquier persona o entidad pública o privada 
xacluso Estado, o Mumcxpaa, dentro o fuera del Ecuador, fisuando recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, compras y Vender acciones y parterepaciones Podrá el mandatano disponer de los fondos 
que excstierca a favor o a mombre del mandante, a cualquier titulo y en cualquier msttución Podra por 
tanto registrar su firma en bancos donde el mandante tenga cuentas comantes y de ahorros, podrá por 
tanto garar y retuar fondos de las cuentas cornentes y de ahorros del mandante de cuentas abrertas en 
cooperativas de cuelquier hipo, asociaciones, mutualistas, bancos, saciedades financteras, compañias 
admunstradoras de tarjetas de crédito y de cualquier otra msttación sunilar, abnr y cerrar cuentas y 
realizar cualqier tipo de transaccion relacionada con polizas, fondos de mversión u ono hipo de 
saversiones bancanas, obtener prestamos Ínpotecanos, prendanos, de amortización gradual, ú de 

    
cualquier otra indole C) Realizar cualquier tipo de gestión, presentar cualquier tipo de" fatición anto 
coalquier entidad, mastitucion, dependencra, persona natural o jundica, nacional 9 extrgr 

8 puvada para todo lpo de hámates en mstimaciones publicas o privadas, mterumpar 4



que pueda aducirso, por molvo alguno, falta de poder suficiente en los actos que ejécute a nombre pat 
mandante, aceptar, repudiar, mamfsstar, partx, entregar, recibir herencaa, legados, donaciones, aceptar 
Compromisos, someter cualqier cuestion a árbitros u Gtzos metodos altematiyos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 
que requieran clénsula especia] como los de compra, venta, dación en pago, pernta, arrendarmiento, 
mutuo, comodato, depósito, fianza, Íupoteca, prenda, anticresis, transporte, Cuenta comente, comion, 
seguro, de compañía, y en general, todos los contratas nounados o 1eomados, que sean lentos con 
arreglos y sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador Incluyendo mas no hamtándose a los 
siguentes Realizar cualquier tipo de trémute, gestion, transaccion, go, Iehiro, depósito, cierre de 
cuenta, 6 pebción en general, ante las Instituciones del Sistema Fanenoiero respecto de las cuentas de 
ahorros y comente que el mandante mantenga en cualquier 1osttucion financiera, El Apoderado General 
tiene la facultad a través del presente podes para cobrar los valores correspondientes a las utilidades y 
haberes en genesal gue le coespandan al mandante en la empresa ARCTÚRUS CIA. LTDA El señor 
Mano Jose Ruyz Fernandez queda autorizado para scelizar cualquier trámute, petición o gestion ante el 
Instituto Ecuatonano de Segindad Social LE $ 3 E) Bl Apoderado General representará al señor Diego 
Fernando Rowz Jarawullo en todos los sotos y contratos que sean necesanos para defender sus 
respectivos mtereses anfe toda autoridad, usitución y/o persona, para que pueda hbremente demandar, 
contesta demandas, comparecer a Juicio, siempre que el compareriente fuera estado previamente, 
tramaar o prosegur jacios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o ban 
de cualquier orden F) El señor Diego Fernando Rurz Jaramillo concede a su mandatano todas las 

facultades anduspensables para el cumplumento de sa mandato, moloswve conteatar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el articulo cuorenta y cuatro del Codigo de Procedumento Civ 
El mandatano queda expresamente facultado de manera ampla para representar al poderdante en todos 
los actos y contratos permudos por la ley, sm que se tenga por moufíciente la falta de clónsula especial 
para susto, G) Delegar el presente mandato, en todo o en parte, reservandoso para st parte o todo el 
mandato, en cualquier persona de confianza En conscuuenesa la apoderada general está vestida de 
todas las facultades generales, generalisamas amplias y suficientes para ejercerla libre adanmstración de 
todos ams bienes H) Este poder tendrá duración wadefimada pero podra termpar por las causas 
establecadas en las leyes eonstonanas Hasta aquí el escrito que se ffanscnbe y la voluntad expresa del 
mandante - Para el otoffamiento de este POD) se Qumplieron todos los requieatos y 
formahdades legales y, leldig_ que fue por mí, fnfegramente Al otorgante se ratificó en su contenido y 

E todo - aprobando todas sus partes fia al pal coman 4131 dos je        
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Se otorgó ante mt y en fe de ello confiero esta PRIMERA copa certificada de la escntura de 

REFORMA Y  CODIFICACION DE ESTATUTOS / CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS / 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a vente y 

sanco de enero del año dos mul diez y seis 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTA] L-CANTON QUITO 

4 
¿Aa Dia Paola Delgado Lor 

OVA S2OURDA EL CANTÓN BUITO 
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NOTARIO(A) ANA JUUIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉGIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N*20161201011000157 
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ASTON QUITO 

ON No. 20151701011000152 

Dra Ana ¿Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

ZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DB LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el vemte y cinco de enero del año 

dos mul dieciséis, ante la doctora PAOLA DBLGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, cuyas copias anteceden, 

al margen de la escritura matnz de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ARCTURUS CIA LTDA, otorgada el vemirocho de agosto 

de ml novecientos ochenta y siete, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Jdrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vembsiete de enero del dos 

mul diecisé1s - 
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NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20161701011000153 
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   Dia, Ano Juha Solís Chn.e> 
NOJARÍA 

RAZON No. 20161701911000153 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente 

esentura de Cesión de Participaciones de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA, que otorga MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, celebrada el vemte y caco de 

enero del año dos mul diecisérs, ante la doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de la escritora matriz 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA 

LTDA, otorgada el vembocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el doctor Ruben Dario Esposa lárobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vemsisiete de enero 

del año dos mil drecrsó1s - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCRIPCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO" 181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/02/2046 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 115 
  

REGISTROS: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. — 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA e NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA, LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA" [Quito 
  

3 DATOS ADICIONALES 

  

. LOS CEDENTES TRANSFIÉREN 1231 PARTICIPACIONES DEJ.DACENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, A 

  
     

  

LOS CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MÁRGEN DE 

    

INSCRIPCION N” 768 DEL REGISTRO 

  

   
  

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA: "NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓ QUITO, 12 DÍAS) DEL MES DÉ FEBRERO DE 2016 

¡SLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003 RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

QUE? OTORGA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CUANTIA. INDETERMINADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS 

A FAVOR DE 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA Y OTROS 

CUANTIA USD $49,24 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen: el señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de 

estado c1v11 soltero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañia ARCTURUS CIA LIDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES comparecen la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

de estado c1v11 casada, y el señor JESUS ALBERTO JACOME 

ESPINOSA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad
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conyugal conformada entre sí, así mismo en calidad de 

CEDENTES  comparecen los señores MARÍA VERÓNICA RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casada, MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, de estado ciw1l casado, ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casado, quienes comparecen por Sus 

prop1os derechos y por los que representan en su calidad de 

herederos del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ, así mismo 

comparece el señor MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de estado c1v11 

soltero, por les derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial del señor DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

heredero del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ Por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, MBRIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casado, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, LUZS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, de estado evil casado, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado ciw1l soltero, RAUL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v1l casado Y MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v11l casada, por sus proplos y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorzana, domiciliados en esta ciudad y 

canton Quito, legalmente capaces para contratar y obl2garse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias certificadas adjunto 

como habilitantes y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a Continuacion es el siguiente Señora 

Notaria Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

publicas a su Cargo, una que contenga la siguiente Cesion le 

Participaciones PRIMERA - INTERVINIENTES -Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, los



   señores MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA y JESUS 

ESPINOSA, de estado civil casados, por 

personales derechos y por los que representan en la S6e1ódad 

conyugal conformada entre 51, quienes comparecen en calidad 
de CEDENTES; así mismo comparecen los señores MARÍA VERÓNICA 

RUIZ JARAMILLO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y ROBERTO JAVIER 

RUIZ JARAMILLO, de estado c1vil casados, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en su calidad 
de herederos del señor Mario Enrique Rulz Armendariz y el 
señoz MARIO JOSÉ ÑÚIZ FERNANDEZ, de estado c1v1l solÉsto, 

quien comparece en su calidad de apoderado especial del señor 
DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO heredero del señor Mario 

Enrique Ruzz Armendariz, quienes comparecen en calidad de 
CEDENTES, por otra parte, los señores BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD 
JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, ARTURO 

JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y 
MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, de estado civil casados, 

con excepción de Arturo Javier Jaramillo ArmiJos, cuyo estado 

cwv1l es soltero, por 3us propios y personales derechos, en 
su vondicion de CESIONARIOS - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quita, capaces para contratar y obligarse como en derecho se 
requiere SEGUNDA -ANTECEDENTES -a) La Compañía ARCTURUS CIA 

LTDA , se constituyó mediante escritura publica, otorgada el 
veintiocho de agosto de r1l novecientos ochenta y siete, ante 

el Notarzo Undecamo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el verte de mayo de 
mal novecientos ochenta y ocho hb) Mediante Acta Notarial de 
Posesión Efectiva otorgada el tres de junio del dos mil 

quince, ante Notario Decimo Octavo del canton Quito,
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debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veinte y cuatro de unio del dos mil quince, se concedió la 

posesion efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

señor Marzo Enrique Rulz Armendáriz a favor de sus hijos 

María Veronica, Marzo Eduardo, Diego Fernando y Roberto 

Javier Ruiz Jaramillo c) La Junta General Extraordinaria y 

Unaversal de Socios de la compañía ARCTORUS CIA. LUDA., 

celebrada el diez de septiembre del dos mil quince resolvio 

con el voto unánime de sus socios reformar el estatuto social 

de la compañía en los terminos de la presente escritura. a) 

La Junta General de Socios resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañia Sr Arturo Javier Jaramillo Arm1708 

para que otorgue la escritura publica que haga efectivas las 

decisiones de la Junta General de Socios, y proceda con la 

inscripción en el Regastro Mercantil e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS 

CIA LTDA , reunida el sezs de noviembre del dos mil quince, 

resolv1o UNO) autorizar por unanimidad de votos a Su socia 

Marza Soledad Jaramillo Gabela ceda Y transfiera quinientas 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

veinte dolares de los Estados Unzdos de Norteamérica (USD 

$20,00), que corresponden al cinco (5%) a favor de la señora 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA. DOS) autorizar por unanimidad 

de votos a sh socia Maria Soledad Jaramillo Gabela ceda y 

tremsfiera quimientas participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de su 

propiedad en la compañia ARCTURUS CIA LTDA , equivalentes a 

un total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamerica (USD $20,00), que corresponden al canco (5%) a
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tavor del señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

autorizar por unanimidad de votos a sus socios heredero. 

señor Marzo Enrique Ruiz Armendariz Cedan y transfi 

cincuenta y cinco participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamerzca cada una, de su 

propiedad en la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., equivalentes a 

un total de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con veinte centavos (USD $2,20), que corresponden al cero 

_Bunto cincuenta y cinco por ciento (0,55%) a favor del señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA. CUATRO) autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios herederos del señox Mario 

Enrique Ruiz Armendáriz cedan y transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica Cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA 1TDA , equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y un por ciento (0 51%) a favor del señor ARTURO 

JAVIER JARAMIELO ARMIJOS CINCO) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Marzo Enrique Rulz 

Armendáriz cedan y  transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCIURUS CIA LTDA,, equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y ua por ciento (0 51%) a favor del señor RAUL 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS SEIS) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Mario Enrique Rulz 

Armendáriz Cedan y  ktransfieran treinta y  cznco 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 
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Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA. LTDA , equivalentes a un total de un 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica con cuarenta 

centavos (USD $1,40), que corresponden al cero punto treinta 

y cinco por ciento (0,35%) a favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

cedan y transfieran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de_los Estados Unidos de Norteameraca cada una, de 

su propiedad en la compañía ARCTURUS CIA LTDA., equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0.133) a favor de la señora 

MARIZZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS OCHO) autorizar por 

unanamidad de votos a sus socios herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz  cedan y  transfieran trece 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañía ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden al cero punto 

trece por ciento (0 138) a favor de la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ru1z Armendariz 

cedan y transfaeran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 

su propiedad en la compañza ARCTURDS CIA LTDA , equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0 13%) a favor del señor 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS*
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Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

  

septiembre del dos mil quince, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. CUARTA - 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA.- De conformidad con la 

reforma del Estatuto Social de la compañía en los términos 
— — — “ 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios llevada a cabo el diez de septiembre del dos mal 

quince, en virtud del cual los Estatutos de la compañía a 

: ARTICULO NOVENO - DEL 

  

partir del artículo noveno dirá 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y Su 

adwinistración al Directorio, el Presidente y el Gerente 

General ARTICULO DECIMO - JUNTA GENERAL DE SOCIOS La Junta 

General, constituida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organismo de gobierno de la compañía y tiens 

poderes para resolver todos los asuntos relaciohados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley y por el presente Estatuto Social, 

cualquier decision que creyere conveniente para la buena 

marcha de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

JUNTAS las Juntas Generales de Socios serán: ordinarias o 

extraordinarias Las Juntas ordimarzas se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico de la compañía, para 

considerar y resolver los asuntos determmnados en los 

literales c) y d) del articulo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en sl orden
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del dia, de acuerdo a la convocatoria que se realice. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, 

para resolver los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria Tanto las juntas generales ordinarias como las 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía o en cualquier parte de la República, siempre y 

cuando haya unanimidad de los socios y estén presentes la 

totalidad del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el 

__artículo doscientos tre1mta y ocho de la Ley de Compañías - 

z ARTÍCULO DECIMO TERCERO - CONVOCATORIA. las convocatorias a 

las juntas generales seran realizadas por el Gerente General, 

mediante comunicación escrita dirigida al socio o mediante 

correo electrónico con por lo menos ocho días de anticipacion 

al fijado para su reunión, debiendo señalarse además, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunion No se requerirá la 

convocatoria antes señalada, s1 en la Junta estan presentes 

los socios que representen el cien por ciento (100%) del 

capital pagado, y acuerden unanimemente en instalarse en 

junta, para tratar los puntos que expresamente se 

determinen, de conformidad con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - Conforme a 

lo dispuesto en el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañías, el o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Compañías el deracho de recurrir ante el, 

en caso de que el administrador o los organismos directivos 

de la compañía se rehusasen a hacer la convocatoria o no la 

hic1eren dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de su petición, de conformidad con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO - QUÓRUM para que la Junta General de Socios pueda 

e
e
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anstalarse legalmente en primera convocatoria, sera necedary, 

que esté representado por los concurrentes a ella, por 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social; y 

segunda convocatoria, se instalara legalmente con el numero 

de socios presentes, sea cual fuere la proporción del capital 

social que representen, y así se expresará en la convocatoria 

que se realice si la Junta General de Socios, no pudiere 

reunirse en primera Convocatoria por falta de quorum, se 

procederá _a una segunda convocatoria, que debera ser == 
realizada de forma similar a la prímera, la que no podrá 

demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria, no podra 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, todo lo 

cual conforme a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las resoluciones de las Juntas Generales de Soc1os 

inherentes al aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, disolución anticipada de la 

compañía, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación, nombramientos o remoción de 

administradores, distribucion de utilidades, y en general 

cualesquier modificación de los estatutos, habran de 

concurrir a ella más de la mitad del capital social, y en lo 

demás, estaran sujetos a lo dispuesto en el artículo ciento 

diecisé1s y diecisiete de la Ley de Compañías - Las 

transferencias de participaciones se realizarán cuando asx lo 

resuelva la Junta General de Socios de la compañía por 

unanimidad de conformidad con lo establecido en axticulo 

ciento trece de la Ley - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO - Concurrencia 

y resoluciones los socios podran concurrir a las Juntas 

Generales, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se acreditará mediante poder
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otorgado ante Notarzo publico o por carta poder con caracter 

especial para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

compañía No podrán ser representantes de los socios los 

administradores de la compañía Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el presente estatuto. 

Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en 

proporción de sus respectivas partitipaciones Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numerica - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO,- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas 

Generales de Socios, serán dirigidas por el Presidente, y en 

caso de ausencia de este, por quien lo estuviere 

reemplazando, o $1 asz se acordare en la Junta General, por 

un socio elegido para el efecto por la misma Junta General de 

Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretarlo La función de Secretario para toda clase de 

juntas, las realizará el Gerente General de la compañía o la 

persona que para el efecto se designe, sea o ho socio de la 

compañia Las actas de cualquier junta, se llevaran en hozas 

móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser folzadas 

con numeración continúa y suces2va, y rubricadas una por una, 

por el presidente y secretario $1 la Junta General de Socz1os 

fuere universal, el acta respectiva deberá ser firmada por 

todos los socios presentes ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

atribuciones y deberes de la Junta General - Son 

atribuciones de la Junta General aj supervigalar la buena 

marcha de la compañía, b) nombrar al Gerente General y 

Presidente de la compañias Cc] determinar el numero de 

integrantes que conformaran el Directorio de la compañia, d)



   

  

Designar los vocales del Directorio 

acordar en cualquier tiempo, 

de los miembros del Directorio, o cualquier otro funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, £f) conocer 

y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias Y más anexos, y sobre los informes que 

presentaren el Gerente General referente a sus respectivas 

funciones; q) resolver acerca de la distribución de los 
== — — 

beneficios Sociales, con sujecion a la ley, h) acordar sobre 

todas las modificaciones al contrato social, 1) Decidir 

respecto de las ces1ones de participaciones y admisión O 

exclusión de socios por las causas establecidas en el 

articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de conformidad 

con las atribuciones otorgadas a la Junta general en el 

artículo ciento dieciocho, literal 3) de la Ley de Compañías, 

31 Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente 

General, k] Aprobar el presupuesto anual de la compañía en 

base a la proforma que deberá presentar a su consideracion el 

Gerente General, y, 1) en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 

social ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  DIRECTORIO.- El 

Directorio es el máximo órgano de administracion de la 

Compañila y estará constituido por el número de vocales que la 

Junta General de Socios determine. Dichos vocales serán 

designados por la Junta General de Accionistas para el 

período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Adicional a los vocales del Directorio se elegirá un 

Presidente y un Secretario del Directorio que seran elegidos 

por los miembros del Directorio Tanto el cargo de Presidente 

del Directorio, como el de Secretario del Directorio tendran
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un periodo de duración de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente — Como Presidente del Directorio podrán ser 

elegidos el Gerente General de la compañía, el Presidente de 

la compañía o la persona que los miembros del Directorio 

consideren apta para dicho cargo. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio o del Secretario del Parectorio, el 

Ditectorio podra designar un Presidente y/o Secretario Ad- 

hoc El Directorio se reunzrá ordinariamente por lo menos una 

vez al año y eftraordinarzamente cuando sea convocado por el 

Presidente del Directorio, s1n que exista posibilidad de auto 

convocarse -» ARTICULO VWIGESIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO - El Directorio tendra las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Designar al Presidente del Directorio y en caso 

de ausencia del mismo designar Presidente Ad-hoc, b) Designar 

al Secretarzo del Directorio y en caso de ausencia del mismo 

designar Secretario Ad-hoc, c) Fiscalizar las actuaciones del 

Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 

Compañia, d) Aprobar el monto maximo hasta cual el Gerente 

General o el Presidente de la compañía puede contratar, e) 

Aprobar el monto máximo hasta el cual el Gerente General y el 

Presidente de la compañaa de forma conjunta pueden contratar, 

£) Además de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Director1o, tomar resoluciones respecto del desarrollo de la 

compañía en cualquier momento como organo colegiado, g) 

Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de la 

compañia a contratar respecto de montos que superen los 

autorizados, h) Dictar los reglamentos 1nternos para la mejor 

marcha de la compañía, 1) Aprobar la apertura de sucursales, 

representaciones, agencias y corresponsalías, ]) Aprobar la 

concesión de poderes generales o especiales a favor de 

personas naturales que coadyuven en la administracion de la
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Compañía - ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO:  REUNIONE 

DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio serán cont 

por el Presidente del Directorio con una anticipacion 

lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta escrita a cada 

uno de los miembros o por correo electrónico Sin embargo, 

el Directorio podra reunirse en cualquier momento y san 

necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 

Directores y así lo decidan por unanamidad - Habrá quórum en 

las reuniones del Directorio cuando esté presente por_lo 
_—Á s =— 

senos la mitad mas uno miembros que conforman el Directorio, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General 

de Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y 

que puede ser reelegido en forma indefinida Para desempeñar 

esta función nose requiere ser socio de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado: 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: son las siguientes a) ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma 

independiente * indistintamente del Gerente General, 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y el presente Estatuto, b) Reemplazar en sus funciones 81 

Gerente General, en caso de ausencia de éste, Cc) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía, los certificados de aportación no negociables que 

se emitan, d) Convocar a juntas generales ya sea por 

decisión propia o a solicitud del Gerente General, o de los 

socios equivalentes al diez por ciento del capital social de 

la compañía; e) Presidir las juntas generales de socios, f) 

Contratar por s1 solo o conjuntamente con el Gerente General 

a nombre de la compañía hasta el monto máximo determinado por 

el Directorio, g) en general, las demás atribuciones y
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deberes que le señala la Ley y este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - DEL GERENTE GENERAL- la compañía 

tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta 

General de Socios por el período de dos años, y que podra ser 

reelegido en forma andefinida Para desempeñar esta función 

no se requiere ser socio de la compañia y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado o reelegido poz 

la Junta General - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. son las siguientes- a) ejercer 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de forma independiente € indistintamente del 

Presidente de la compañia, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto; b) 

organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañaa, C) dirigir administrativamente a la Compañia 

pudiendo crear, subgerencias, previa atorizacion de la Junta 

General de Socios, d) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios, e) 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del 

mismo, f) Contratar por si solo o conjuntamente con el 

Presidente a nombre de la compañia hasta el monto máximo 

determinado por el Directorio, q) suscribir conjuntamente con 

el Presidente toda clase de actas de Juntas Generales de 

Socios, en calidad de Secretario, h) presentar a la Junta 

General de Socios una memoria razonada acerca de la situacion 

económica y financiera de la compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, 1) informar a la Junta General de 

Socios acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañia, 3) cumplir y hacer cumplar la Ley, Estatuto 

Social y demas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Socios, y, k) las demas que le señale la Ley, y este Estaruto
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ausencia temporal O definitiva, 0 impedimento del gerehtóh 
Pal Da 

General para actuar, le subrogará en todos sus deligges Aaa 
e 

atribuciones, el Presidente, mientras dure la ausencigól 
impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

defimitiva La subrogación se hará de forma inmediata, sn 

necesidad de informar a la Junta General de Soc10s respecto 

de la ausencia del Gerente General Así mismo, en caso de 
o — — — 

ausencia temporal o defimitiva, o impedimento del Presidente 

para actuar, le subrogará en todos sus deberes y 

atribuciones, el Gerente General mientras dure la ausencia o 

impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

definitiva La subrogación se hará de forma immediata, sin 

necesidad de anformar a la Junta Gensral de Socios respecto 

de la ausencia del Presidente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL La representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia la ejerceran el Gerente General 
  

y / 0 el Presidente de la compañía, de forma independiente e 

indistinta, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la Ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO - RESPONSABILIDAD El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de 

Socios, y en caso de que ejecutare un acto o contrato sin las 

autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 

las objeciones que se le hicieren, s1 bien tales actos o 

contratos obligarán a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la 

compañía por los perjuicios que dichos actos O contratos le
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causaren según lo establecido en la Ley - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES de las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán entre 

los socios de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las 

deducciones establecidas por las leyes especiales. La Junta 

Gensral de Socios determinará el monto a ser repartido entre 

los socios, el cual no sera vinculante para la Junta General 

de Socios El ejercicio económico anual de la compañia se 

contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de 

diciembre de cada año calendar1o.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ACTOS 

SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la inactividad, 

disolución, reactivación, liquidación y cancelacion de la 

compañía, se estara a lo dispuesto en la ley de Compañías 

vigente.- Reemplácese la numeración de los artículos que se 

detallan a continuación ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por 

ARTICULO YRIGÉSIMO PRIMERO, ARTICOLO VIGESIMO TERCERO por 

ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO, ARTICULO VIGESIMO CUATRO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, ARTICULO VIGESIMO QUINTO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO por 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO QUINTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) En consecuencia, LA CEDENTE María 

Soledad Jaramillo Gabela, transfiere a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, quinientas (500) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al s1guzente detalle 
  

  

[(CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONES [VALOR 

Brian Cecilza] 
Maria Soledad 

Jaramillo 500 USD $20,00 
Jaramillo Gabela 

¡Gabela 

[TOTAL [500 usp $20 
          
  

 



   vo
 

       DOS) En consecuencia, LA CEDENTE Maria Soledad Jáframi. " 
A Ñ l 

Gabela, transfiere a favor de EL CESIONARIO señor ¿Abt a p 

  

  

ARTURO JARAMILLO GABELA, quinientas (500) part1c1pactg Desea 
sociales, de aquellas que posee en el capital de la compañía, 

de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

        

CEDENTE ICESIONARIO — [PARTYCIPACIONES — [VALOR 

Marzo Arturo 
Maria Soledad] 

¡Jaramillo [500 USD 520,00 
Varamillo Gabela 

¡Gabela 
— q = _— 

[TOTAL [500 USD $20,00   
  

TRES) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL CESIONARIO 

señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, cincuenta y cinco (55 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

[CEDENTE ICESTONARIO — |PARTICIPACIONES  [UALOR 

[Herederos del) 
Ibuls  Albertal 

[señor Marzo| 
Varamillo [55 JUsD $2,20 

Enrzque Rulz] 
Isabela 

lArmendar1z 

TOTAL 55 USD $2,20       
  

CUATRO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

un (51) participaciones sociales, de aquellas que poses en el 

capital de la compañza, de acuerdo al siguiente detalle 
  [CEDENTE ICESTONARIO — [PARTICIPACIONES frazoz 
  

    
Merederos dellárturo Jav1er'51 juso $52,064 
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señor Mario|varamillo 

Enraque Ruaz[armsJos 

[armendar12 

(TOTAL: 51 (0sD $2, 04       
  

CINCO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendarlz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

__4n (51) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE [ensiomarío — [PARTICIPACIONES — [VALOR 

[herederos del] 
Raul Fernanda] 

[señor Marzo] 
¡Jaramillo [51 USD $2, 064 

Enrique Ruz] 
lazm Jos 

rmendár1z 

TOTAL 51 uspD"52,04     
  

SEIS) LOS CEDENTES herederos del señor Marzo Enrique Ruiz 

Armendariz, transfieren a favor de LA CESIONARIA señora MARIA 

SOLEDAD JARAMILLO  GABELA,  treimta y cinco (38) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle- 
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del 
aria Soledad 

señor Marzo] 
Jaramillo 35 USD $1, 40 

Enrique Ruzz 
Gabela 

¡Armendariz 

    TOTAL [35 UsD $1, 40         
 



SIETE) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos 

  

(13) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

[Herederos delllarztza 

señor Marzo|Susana 
13 USD $0,52 

Enrique Ruszdaramillo ml 

rmendár1z [ArmxJos 

TOTAL 13 USD $0,52         
  

OCHO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Mario 

Enrique Ru1z Armendáriz, transfieren a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del] 
Brian Cecalzal 

señor Marzo] 
Jaram1lo 13 0SD $0,52 

Enrique Ruz e] 
Gabela 

¡Armendár1z 

TOTAL 13 USD $0,52           
  

NUEVE] En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Marzo Enrique Ruiz Armendariz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

[CEDENTE. ICESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 
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Herederos del] 
Marzo  AIturo 

señor Marzo] 
¡Jaramallo 13 USD $0,52 

Enx1que Ruaz| 
Gabela 

larmendar1z 

¡TOTAL 13 USD $0,52 

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera 

— VIBERO DE |” 
— CAPITAL =— 

socio PARTICIPACION | PORCENTAJE 
PAGADO 

ES 

Luas Alberto 
USD $88 20 [2.205 22 05% 

Jaramillo Gabela 

Arturo Javier 
Uso $82 04 [2 051 20,51% 

Jaramillo ArmiJ0s 
E 

Raúl Fernando 
USD $82.04 [2.051 20,514 

Jaramillo Brm1]os 

Marza Soledad 
USD 555,40 | 1385 13.85% 

Jaramillo Gabela 

Herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz|USD $30.76 |769 7,69% 

Armendáriz 

Maritza Susana 
USD $20,52 [513 5,13% 

Jaramillo Arm2J0s 

Brian Cecilia 
USD $20 52 [$513 5 13% 

| tezam22o Gabela 

Harzo Artazo 
Usp $20.52 [513 5,13% 

Jaramillo Gabela 

rez USD 9400 00 [10 000 1003      
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E 
SEXTA - GASTOS DE LA CESION DE PARTICIPACIONES - Los((¿ast 

y La » 
que demande la celebración de la presente escritura PI, 

” 

     
hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serdilg de 

E Eeuados 
cuenta de LOS  CESIONARIOS SEPTIMA - DECLARACIONES - 

ADICIONALES. UNO) El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, DOS) Él compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañza 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa a la fecha de celebración de la presente 

escritura no es contratista con el Estado ni de ninguna de 

sus instituciones OCTAVA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como habilitantes a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Unlversal de la compañia ARCTURUS CIA 

LTDA , celebrada el sezs de noviembre del dos mil quince, b) 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el diez de septiembre del dos m1l quince. c) 

Nombramiento debidamente inscrito del Compareciente, NOVENA = 

ACEPTACION - Los contratantes cada uno por sus proplos 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 1nstrumento 

HASTA AQUI LA MINUTA La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Pedro Cordova Balda, con 

matricula profesional signada con el número nueve mal 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha Para
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el otorgamento de la presente escritura publica, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial, y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia farman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

SR ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

ca. (710087321 

ne comedo 
SRA. MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA - 

ec. pro45B220-4 

- 
COLD 

SR. JESUS ALBERTO JACOME ESPINOSA 

cc, 110509781 8 

Únmeuaro E É, > MALO, GU PABOALO 
/ EA 

SRA MARIA VERÓNICA RUZZ JARAMILLO 

co ¡LOGRROPLSE 

Da 
Mésuubis— 

SR. MARIÓ EDUARDO RUÍZ JA LO 

ee 

   A 
— 

se BSBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO > 

co rorots06l
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QA 
SR iaezgoss RUIZ FERNANDEZ 

ce ¡165 to GS $ 

SR. LI lagecl.. GABELA 

ce He 441 7400 

A ERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

cc 1we433/1394 

  

SRA BRIAN CECILIN JARAMILLO GABELA 
ca. peu E 22 5-4 

SR MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

IS ee (oq ra i 

DRA. PAULA“DELGADO LOOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de septtembre del 2015, en las oficinas de la 
compañra ubicadas en la calle de los Jazmines N54-91 y los Panos, a las 10K00, 
encontrándoss presente la totalidad del Capital Soctal de la Compañía se reune la Junta 
General de Sacios de la compañra ARCTURUS CIA LTDA 

Preside la seston actual el Presidente de la Compañía señor Luxs Alberto Jararmllo Gabela y 
actía como sectetaro el Gerente General de la Compaía, señor Arturo Javier Jaramillo 
Armuos, quíén conforma la ltsta de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ea] REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 
ANTE PAGADO PARTICIPACIONES PORGENTAJE 

Mana Soledad , e USD $94 2350 23,5% 
Los Alberto > AN USD $86 2150 21,5% 

Arturo Javier USD 380 2000 20% asarmllo Artuos 
Fail Femando USD 380 2000 20% Jaramillo Arranos 

Mara Verómca 
Raz Jaramillo 
Mano Eduardo 

Herederos del señor | Ranz Jararmdlo 
Mano Enrique Ruz |” Roberto Javier 

Armendínz | Rurzdarmila USD 340 1000 10% 
Diego Fernando Mago Jose 
TN 

Maniza Sosana > 
Jararullo Armpos USD 520 300 q 

TOTAL USD $400.00 10 000 100%     
  

  
En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatona y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordinana y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado 

1 Refouna de los estatutos de la compañra 
2 Autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública fas decisiones de 

la Junta General de Soctos 

PRIMER PUNTO Reforma de estatutos de la compañla 

Toma la palabra el Gerente General de ta compañia, señor Arturo Javier Jaramillo Armyos 
quien informa que a fin de mejorar el funcionamiento operativo de la compañía es



     

    

  

A 
ia SEN 

  

S 
e LE, 

necesano efectuar ciertas reformas al estatuto social de la compañaa, ciln,el fin-d2,qu 
responda a la actualidad de la misma y en tal virtud, propone que se reform da 
de la siguiente manera O, 

% 
ARTICULO NOVENO - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiétno de a. 
compañía corresponde a la Junta General de Acciomstas y su admmustración al Directono, 
el Presidente y el Gerente General 

  

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General, 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, es el organismo de gobrerno 
de la compañía y tiens poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 
negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley y por el presente 
Estatuto Social, cualquier decisión que ereyere conveniente para la buena marcha de la 
Compañsa 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: las Juntas Generales de 
Soeros serán ordinarias o extraordinarias Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercroxo económico de la 
compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en los Jiterales c) y d) del 
articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntuzlizado en 
el orden del día, de acuerdo a la convocatoria que se realice 

Las Juntas Extraord maras se reunirán cuando fueren convocadas, para resolver los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatona Tanto las Juntas generales ordmartas como las 
extraordinarias, se reumiran en el domiciho principal de la compañía o en cualquier parte de 
la Republica, siempre y cuendo haya unanrmidad de los socios y estén presentes la totalrdad 
del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el articulo dosesentos trewta y ocho de la Ley 
de Compañías 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONVOCATORIA: las convocatorias a las juntas 
generales serán realizadas por el Gerente General, mediante comumcación escrita dingida 
al socio o mediante correo electronico com por lo menos ocho días de anticipación al fijado 
para su reunión, debiendo señalarse además, el Ingar, dra, hora y objeto de la reunion No se 
requerwa la convocatoria antes señalada, s1 en la junta están presentes los socios que 
representen el cien por ciento (100%) del capital pagado, y acuerden unammemente en 
instalarse en junta, para tratar los puntos que expresamente se determinen, de conformidad 
son lo establecido en el artículo doscientos tremia y ocho de la Ley de Compañias » 

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento vente de la Ley de Compañías, el o los socios 
que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 
Superintendente de Compañias el derecho de recuenr ante Él, en caso de que el 
ádmimstrador o los orgemismos directivos de la compañía se rehusasen a hacer la 
convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de 
su peticion, de conformidad con el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO - QUÓRUM. para que la Junta General de Socios 
pueda instalarse legalmente en primera convocatoria, sera necesario que esté representado 
por los concurrentes a ella, por lo menos el cinouenta y uno por ciento del capital social, y,



en segunda convocatoria, se mstalará legalmente con el número de socios presentes, sea 
cual fuere la proporción del capital social que representen, y ast se expresará en la 
convocatona que se realice. Sr la Junta General de Socios, no pudiere reunirse en primera 
convocatona por falta de quórum, se procedera a una segunda convocatoria, que deberá ser 
realizada de forma simular a la primera, la que no podra demorarse más de tremta dlas de la 
fecha fijada para la primera reumón, en la segunda convocatona, no podra modificarse el 
objeto de la primera convocatona, tado lo cual conforme a lo dispuesto en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 
inherentes al aumento o dismuución del capital, transformacion, la fusion, disolución 
anticipada de la compañía, reactivación de la compañia en proceso de Ixquidación, 
convalidación, nombramientos o remoción de adramistradores, distribución de utilidades, y 
en general cualesquier modificacion de los estatutos, habrán de concurrir a ella más de la 
mitad del capital socral, y en lo demás, estarán suyetos a lo dispuesto en el artículo ciento 
diecisers y diecisiete de la Ley de Compañías — Les transferencias de participaciones se 
realizarán cuendo as: lo resuelva la Junta Genera! de Socios de la compañía por unanumidad 
de conformidad con lo establecido en articulo ciento trece de la Ley - 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Concurrencia y resoluciones los socios podran 
soncurnir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante La 
representacion se acreditara mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 
poder con carácter especia) para cada junta, dirigida al Presidente de la compañia No 
podrán ser representantes de los socios los admumistradores de la compañia Las 
resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital social 
concurrente a la reumon, salvo las excepcrones previstas en la Ley o en el presente estatuto 
Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en proporcion de sus respectivas 
participaciones — Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
numérica=- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas Generales de 
Socios, serán dmgidas por el Presidente, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 
estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por un socio elegido para 
el efecto por la misma Junta General de Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y Secretario La funcion de 
Secretano para toda clase de juntas, las realizara el Gerente General de la compañía o la 
persona que para el efecto se designe, sea o no socao de la compafira 

Las actas de cualquier junta, se llevaran en hojas móviles, escritas en anverso y reverso y 
deberan ser folladas con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 
presidente y secretario S1 la Junta General de Socios fuere universal, el acta respectiva 
deberá ser firmada por todos los socios presentes 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- atribuciones y deberes de la Junta General - Son 
atribuciones de la Junta General 

a) supernagrlar la buena marcha de la compañia, 
b) nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía, 
€) determmar el número de mtegrantes que conformaran el Directorio de la compañíla,



es ES 
d) Designar los vocales del Directorio de la compañia, PA 
e) acordar en cualquier bempo, la remoción por las causas establecidas lb 7 a Li lós P 
adramistradores de la compañía, de los ¡membros del Directono, á a: 
Funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, endo Loy 
1) conocer y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas” portadas, 314 
ganancias y más anexos, y sobre los imformes que presentaren el Gerente Genér 
4 Sus respectivas funcrones, 
8) resolver acerca de la distmbucion de los beneficros sociales, con sujectón a la ley, 
h) acordar sobre tadas las modificaciones al contrato social, 
1) Decidir respecto de las cesiones de participaciones y admision o exclusion de soctos por 
las causas establecidas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de 
conformidad con las atribuciones otorgadas a la junta general en el artículo ciento 
dieciocho, literal y) de la Ley de Compañsas, 
)) Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente General, 
8) Aprobar el presupuesto anual de la compañia en base 2 la proforma que deberá presentar 
a su consideración el Gerente General, y, 
D en general, todas las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social 

   

  

ARTICULO DECIMO NOVENO - DEL DIRECTORIO El Directorio es el máximo 
órgano de admunistracion de la Compañia y estará consirturdo por el numero de vocales que 

Ta Junta General de Socios determine Dichos vocales serán designados por la Junta General 
de Acciomstas para el período de un ao, pudiendo ser seelegados ndefimdamente 

Adicional a los vocales del Darectono se elegirá un Presidente y un Secretano del 
Drrectorio que serán elegidos por los miembros del Dicectono Tanto el cargo de Presidente 
del Directono, como el de Secretario del Dieectorio tendrán un pertodo de duración de un 
año, pudiendo ser reelegido indefinidamente - 

Como Presidente del Directorio podran ser elegidos el Gerente General de la compañía, el 
Presidente de fa compañía o la persona que los membros del Directono consideren apta 
para dicho cargo 

En caso de ausencia del Presidente del Directono o del Secretano del Directono, el 
Directorio podrá designar un Presidente y/o Secretario Ad-hoc 

El Directorio se reunira ordmarramente por lo menos una vez al año y extraordmariamente 
cuando sea convocado por el Presidente del Directorio, sin que exista posibilidad de auto 
convocarse 

ARTICULO VIGESIMO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - El 
Directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes 

a) Designar al Presidente del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Presidente Ád«hoc, 
b) Designar al Secretano del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Secretario Ad-hoo,



e) Fiscahizar las actuaciones del Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 
Compañia, 
d) Aprobar el monto maxtmo hasta cual el Gerente General o el Presidente de la compañsa 
puede contsatar, 
€) Aprobar el monto máximo basta el cual el Gerente General y et Presidente de la 
compañía de forma conjunta pueden contratar, 
1) Además de las decisiones tomadas en las reuniones def Directorio, tomar resoluciones 
respecto del desarrollo de la compañra en cualquier momento como órgano colegrado, 
8) Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de Ja compañía a contratar respecto de 
montos que superen los autorizados, 
h) Dictar los reglamentos internos para la mejor marcha de la compañía, 
1) Aprobar la apertura de sucursales, representaciones, agencias y corresponsallas, 
3) Aprobar la concesión de poderes generales o especiales a favor de personas naturales que 
coadyuven en la administracion de la Compañia - 
— — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REUNIONES DEL DIRECTORIO - Las 
reumones del Darectono seran convocadas por el Presidente del Directono con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta eserita a cada uno de 
los miembros o por correo electrónico Sim embargo, el Directorio podrá reumrse en 
cualquier momento y sin necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 
Directores y así lo decidan por anammidad - Habrá quóroez en las reuniones del Drcectorio 
cuando este presente por lo menos la mitad mas uno miembros que conforman el 
Directorio 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General de 
Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y que puede ser reelegido en 
forma idefimda. Para desempeñar esta función no se requiere ser socio de la compañia y 
sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE: son las siguientes 
3) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma 
mdependiente e indistintamente del Gerente General, sujetandose a los requisitos y 
Irmitactones que le 1mponen la Ley y el presente Estatuto. 
b) Reemplazar en sus funciones al Gerente General, en caso de ausencia de este, 
o) suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañaa, los certificados de 
aportaron no negociables que se eran, 
d) Convocar a juntas generales ya sen por decisión propia o a solicitud del Gerente General, 
o de los socros equivalentes al diez por cxento del oapital soctal de la compaña, 
€) Presicar las juntas generales de soctos, 
1) Contratar por st solo o conjuntamente con el Gerente General a nombre de la compaía 
hasta el monto maximo determinado por el Disectono, 
£) en general, las demas atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL: la compañía 
tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta General de Soctos por el período 
de dos años, y que podrá ser reclegido en forma mdefinida. Para desempeñar esta función



   
    

no se requiere ser socto de la compañía y sus fimcrones se prorrogaran hasta ser leg os 
reemplazado o rectegado por la Junta General — ES 

ARTICULO VIGESIMO QUINIO- ATRIBUCIONES Y DEBER 
GERENTE GENERAL: son las siguentes 

independiente e mdistitamente del Prosidente de la compañia, sujctóndose a los roquisdagu 
y limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 
b) organizar y durigur las dependencias y oficinas de la Compañra, 
0) dirigir admimistrativamente a la Compañía, pudiendo crear, subgerencias, previa 
autorización de la Junta General de Socios 

d) cumphrr y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios 
€) reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del mismo, 
$) Contratar por si solo o conjuntamente con el Presidente a nombre de la compañía hasta el 
monto máximo determinado por el Directorio 
8) suscribir conjuntamente con el Presidente toda clase de acts de Juntas Generales de 
Socios, en calidad de Secretario, 
h) presentar a la Junta General de Socios una memona razonada acerca de la situación 

economica y financiera de la compañía, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
1) mformar a la Junta General de Socios acerca de la situación adeamisteativa y financiera 

de la compañia, 

3) cumplir y hacer cumplir la Ley, Estatuto Social y demás resoluciones dictadas por la 
Junta General de Socios, y, 

K) las demás que le señale la Ley, y este Estatuto Sotsal — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,- SUBROGACIÓN: en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos sus 
deberes y atesbuciones, el Presidente, mientras dure la ausencia o ampedimento o hasta que 
la Junta General de Socios resuelva sobre este particular en caso de que la ausencxa fuere 
definitiva La subrogación se hará de forma mmedrata, sin necesidad de informar a la Junta 
General de Socios respecto de la ausencra del Gerente General 

Así mismo, en caso de ausencia temporal o definitiva, o impedimento del Presidente para 
actuar, le subrogara en todos sus deberes y atubuciones, el Gerente General mientras duro 
la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva sobre este 
particular en caso de que la ausencia fuere defimitiva La subrogación se hara de forma 
inmediata, sin necesidad de informar a la Junta General de Socios respecto de la ausencia 
del Presidente 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- HREPRESENTACION LEGAL» Le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General 
y / o el Presidente de la compañía, de forma independiente e indistinta, sujetandose a los 
zequisitos y hintaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAYO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General y el 
Presidente estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de Socios, y en caso de que 
ejecutare un acto o contrato sin las autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 
las objeciones que se le hucreren, sí bien tales actos o contratos obligarán a la compañra



Ktente a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el Gerente 
General será personalmente responsable para con la compañra por los peryucros que dichos 
actos o contratos le causaren segun lo establecido en la Ley - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO DISTRIBUCION DE UTILIDADES: de las 
utilidades obtemidas en cada ejercicio económico, se distriburran entre los socios de acuerdo 
con la Ley, una vez realizadas las deducciones establecidas por las leyes especiales La 
Junta General de Socios determinará el monto a ser repartido entre los socios, el cual no 
será vinculante para la Junta General de Socios El ejercicio económico anual de la 
compañía se contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de drcrembre de cada 
año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO: ACTOS SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la 
inactividad, disolución, reactivacion, hquidación y cancelación de la compañía, se estará a 
lo dispuesto-en la Ley de Compañías vigente — 

Reemplácese la numeración de los articulos que se detallan a continuación 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO, 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO por ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, 
ARTICULO VIGESIMO CUATRO por ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO por ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO por ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La Sala delibera y de forma imánime aprueba el texto de las reformas al estatuto social de 
la compañia propuesto 

SEGUNDO PUNTO: Autorizacion al Gerente General para que eleve a escritura 
pública las decisiones tomadas por la Junta General de Socios 

Aceptando una moción del Gerente General, la Junta General de Socios decide por 
unanumidad autonzar al Gerente General, señor Arturo Javier Jararmllo Amos, para que 
eleve a escritura pública las reformas al estatuto social de la compañía aprobadas en la 
presente acta y en tal virtud realice las gestiones necesarias a fin de legalizar dichas 
reformas, tales como suseribrr la escritora pública correspondiente, someter a conocimiento 
y aprobación de la Aprobación de la Superintendencia de Compañías st fuere necesario 
hasta su inscripcion en el Registro Mercantil 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion del acta 
Remstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unammudad A las 
14h00 el Presidente declara clausurada la sesión 

Arturo Jaíter Jaramillo Armpos 
PRESIPENTE/ SOCIO SECRETARIO/ SOCIO 
CO 04H ZE CO Urios3798 21 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la cradad de Quo, a los 6 dhas del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
compañia ubicadas en la calle de los Jazmmes NS4 91 y los Pinos, a las 10500, 
encontrandose presente la totalidad del Capatal Socral de la Compañia se reune la Junta 
General de Socios de la compañía ARCFURUS CIA LTDA. 

Preside la sesion actual el Presidente de la Compañia señior Luis Alberto Jaramllo 
Gabela y actua como secretano el Gerente General de la Compañía, señor Arturo Javier 
Jaramillo Armyos, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el 
siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

socio REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 

ANTE PAGADO ES PORCENTAJE 
Maria Soledad A y 

Jaramallo Gabela USD $94 2350 2,5% 
Luis Alberto > 

sarao Cabela USD $36 2150 21,5% 
Arturo Javier Fr — 

Jaramllo Armjos USD $80 2000 20% 
Raúl Fernando - 

Sararallo Armas USD $80 2000 20% 
María Verónica 
Rusz Jaramillo 

Mario Eduardo 
Herederos del señor | Ruz Jerarllo 
Mano Enrique Ruiz | — Roberto Javier 

Armendariz Ruz Jaramillo USD $40 1000 10% 
Diego Femando | Mano Joso 
Ruiz Jaramillo Ruz Pemandez 

Mantza Susana 0 

Jaramillo Armajos USD $20 500 5% 
TOTAL USD 5400.00 10,000 100% 
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de 
forma unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordmaria y Umversal, a 
fin de tratar y resolver el s1gmente orden del día, tambien unanumemente acordado 

1. Cesión de quimentas (500) partrerpaciones socrales de cuatro centavos de dolar 
cada una propredad de Maria Soledad Jaranullo Gabela a favor de Brian Cecrlra 
Jaramillo Gabela 

2 Cesión de quimentas (500) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una propiedad de Manía Soledad Jaramillo Gabela a favor de Mano Arturo 
Jaramillo Gabela



    

  

   

3. Cesión de cincuenta y cinco (55) partierpaciones socrales de cuatro conga de 
dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennghé Ruz/2 
Armendánz a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela ¿o 

dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque* 
Armendánz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armjos 

5 Cesión de cancuenta y un (51) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz 
Armendánz a favor de Raúl Femando Jararmllo Armyos 

6 Cesión de tremta y cuco (35) partierpaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Ennque Ruz 
Armendánz a favor de María Soledad Jaramillo Gabela 

7 Cesión de trece (13) participaciones sociales de custro centavos de dólar cada. 
una de propiedad de los Herederos del sefíor Mano Enrique Runz Armendánz a 
favor de Manitza Susana Jararmllo Armyos 

8 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
vna de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruiz Armendanz a 
favor de Ban Ceciha Jaramillo Gabela 

9 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
wma de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruxz Armendáriz a 
Favor de Mano Arturo Jaramullo Gabela 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quimientas (500) partiorpaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada ma propiedad de María Soledad Jaramnllo Gabela a favor 
de Brian Cecrha Jararmllo Gabela - 

Toma la palabra la señora Masía Soledad Jararmllo Gabela quien manifiesta que es su 
interés ceder 500 participaciones socrales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20,00), correspondientes al 5% 
del capital social y que en la actualidad es propietaria, a favor de la señora Brian Cecibia 
Jaramillo Gabela 

Se somete a conocimmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Mana Soledad Jaramillo Gabela a fayor de 
Ja señora Brian Cecilia Jaramillo Gabela, msma que es aceptada por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de quinientas (500) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una propiedad de María Soledad Jaramillo Gabela 
a favor de Marto Arturo Jaramillo Gabela.- 

Toma la palabra la señora María Soledad Jaramillo Gabela quien manrfiesta que es su 
anterés ceder 500 partrespaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamerica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 520,00), correspondientes al 5%



del capital socral y que en la actualidad es propietaria, a favor del señor Manso Arturo 
Jararmllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Maria Soledad Jaramillo Gabela a favor del 
señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, misma que es aceptada por unanamidad 

TERCER PUNTO - Cesión de emeuenta y exmco (55) particrpaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendánsz a favor de Luns Alberto Jaramallo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del señor Mano Enrique Ruz Armendánz mantiesta que es su mterés ceder 
55 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteamerica cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS (USD $2 20), correspondientes al 
0,55% del capital social y que enla actuahdad son propietarios, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Ennque Ruiz 
Armendánz a favor del señor Luns Alberto Jararmllo Gabela, misma que es aceptada por 
unanimidad 

CUARTO PUNTO - Cesión de emenenta y un (51) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Marto 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Marto Enrique Rwiz Armendariz maniesta que es su mteres ceder 
51 partcrpaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteaménea cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD 52 04), correspondientes 
al 0,51% del caprtal social y que en la actuahdad son propietarios, a Favor del señor 
Arturo Javier Jaramullo Armayos 

Se somete a conocimiento de le Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Enrique Ruiz 
Armendánz a favor del señor Arturo Javier Jaramullo Armyos, msma que es aceptada 

por unammndad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de cincuenta y un (51) partiapaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ru Armendáriz a favor de Raúl Fernando Jaramillo ArmrJos 

Toma la palabra el señor Maro Edvardo Rwsz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del sefior Marto Ennique Ruiz Armendánz manifiesta que es su interés ceder 
51 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $2 04), correspondientes 
al 0,51% del capital social y que en la actualidad son propietarios, a favor del señfor 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos



Se somete a conocimuento de la Junta General de Socios la transfs) ¿nin de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Efúgime Buy 
Armendariz a favor del señior Raúl Femando Jaramillo Armaos, misma qué 8s acegigo 
por anarumudad dl 

    
   Enrique Ruz Armendáriz a favor de María Soledad Jararmilo Gabela. 

Toma la palabra. el señor Mano Eduardo Rwz Jaxarmullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendariz mamiesta que es su mterés ceder 
35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
Norteamenica cada una, equivalentes a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 81,40), correspondientes al 
0,35% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a favor de la señora 
María Soledad Jaramillo Gabela _— 

Se somete a conocumento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que descan cftotuar los herederos del señor Mano Enrique Rz 
Armendánz a favor de la señora María Soledad Jararmllo Gabela, misma que es 
aceptada por unanimidad 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de trece (13) participaciones socrales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Maritza Susana Jaramillo Armaos 

Toma Ja palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jararllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Rorz Armendánz manifiesta que es su ateres ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Uimdos de 
Norteaménea cada wna, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 8052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propletanos, a 
favor de la señora Marriza Susana Jaramillo Armyos 

Se somete a conocimento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Emnque Ruz 
Armendánz a favor de la señora Mantza Susana Jararmllo Armuos, misma que es 
aceptada por unanimidad 

OCTAYO PUNTO: Cesión de trece (13) participaciones socrles de cuatro 
centavos de dólar cada una de propidad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Brian Ceculia Jaramullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Ennque Ruiz Armendanz mambiesta que es su interés ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Urudos de 
Norteamenca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 3052), 
correspondientes al 0,13% del caputal social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor de la señora Brian Cecilaa Jaramillo Gabela



Se somete a conocmmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendáriz a favor de la señora Brian Cecilza Jaramillo Gabela, mmsma que es aceptada 
por unanimidad 

NOVENO PUNTO. Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Mario Arturo Jaranullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz mamfiesta que es su mteres ceder 
13 particapaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Nortsaménca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor del señor Mano Arturo Jaramillo Gabela 

— 
Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 

participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendanz a favor del señor Mano Árturo Jaramullo Gabela, musma que es aceptada 
por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, uma vez perfeccionada la 
transferencia mdicada, el caprtal de la Compaíra quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

NUMERO DE 
SOCIO CARITAL — | PARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO eS 

Tass Alberto Jaramillo Gabela | USD 58820 2203 25% 
Arturo Javier Jorarmllo Ármjos | USD $82 04 2051 20,51% 

Raúl Fernando Jaramillo , le USD $82.04 2051 20,51% 

Mana Soledad Jaramillo Gabela | USD 85540 1385 13 85% 

Herederos del señor Mano - 
Ennque Ruz Armendanz USD $3076 769 7,59% 
Mantza Susana Jaramullo 08D 3209 3 sí 

Armos 
Bnan Cecil1a Jaramillo Gabela USD $20 52 513 5,13% 

Mano Arturo Jaramullo Gavela | USD 52032 513 513% 
TOTAL USD $400.00 10.000 100%   
  

Se autonza al Gerente General de la Compañia señor Arturo Javier Jaramillo Arms, 
para que realice todas las gestiones pertsmentes y suscriba enalquier documento 
necesario para la perfección de la cesión de particpaciones aprobada y autorizada en la 
presente Janta General Extraordmana y Universal de Socios de la nombrada Compañra. 
y a suscnibur la correspondiente escniura publica de cesión de partscapaciones



  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion de 
Rennstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanngidad. 
Jas 11h25 el Presidente declara clausurada la sesion ¡ 
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CERTIFICACIÓN 

Arturo Jamer Jaramillo Armyos, en tar calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía ARCTURUS CIA LTDA, por la presente 

CERTIFICO 

Que mediante resolucion de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el 6 de noviembre del 2015 se autorizó 
en forma unamuns las siguentes cesiones de partrerpaciones 

1 Cesión de 500 partcmpaciones sociales de custro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de María Soledad Jaramullo Gabela a favor de Bnan Cecalta Jaramllo 
Gabela 
  

CEDENTE__ CESIONARIO | PARTICIPACIONES |_ VALOR 

Prná Soledad Taranallo | Brea Coda 
Gabela Jaramallo Gabela 500 USD $20.00 

    

    TOTAL: 500 USD $20,90 
  

2 Cesian de 500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada uns de 
propiedad de Manta Soledad Jaranmllo Gabela a favor de Mano Arturo Jaramllo 

  

    
  

Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
María Soledad Jaramillo | Mano Arturo 

Gabela Jaramillo Gabela. 300 USD 820,00 
[ TOTAL ! 500 USD $20,00 
  

3 Cesión de 55 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada mua de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz a favor de 
Lus Alberio Jaranmllo Gabela 
  

  

  

CEDENTE CESTONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano | — Tas Alberto 
Enrique Ruxz Anmendártz | Jaramillo Gabela 35 USD $220 

TOTAL: 55 USD 5220   
  

4 Cesión de Sl participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendánz a favor de 
Arturo Javiez Jarammilo Armos 
  — 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Herederos del señor Mano| — Artso Javier 
Ennque Ruiz Armendanz | Jaramillo Armjos 5 USD $204 

            TOTAL: 51 USD $2,04. 
  

 



  

    

  

5 Cesion de 51 participaciones sociales de cnatro centavos de dólar cady”] 06 SEE 

  

  

  

  

"propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Rurz Asuaendiz pod ys eN 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos e EN 

4 Ct Pp : 

a 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR “ÚfiDtog 

Herederos del señor Mano| Raúl Femando gato 
Ennque Ruz Armendáriz | Jaramallo Armyos 5 USD SHE 

TOTAL [ SI USD 52,04 
  

6 Cesión de 35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wna de 

propiedad de los Herederos del señor Manto Ennque Ruz Armendánz a fayor de 

  

  

  

María Soledad Jaranullo Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos delseiios Mano | María Soledad A 
Ennque Rurz Armendárz | Jaranlo Gabela 35 USD $1,40 

TOTAL 35 USD 51,40 
  

7 Cesión de 13 particupaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de Jos Herederos del señor Marto Enrique Ruz Armendanz a favor de 

  

  

    Mantza Susana Jaramillo Armjos 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano] Mantza Susana 
Enrique Rurz Armendánz | Jaramvllo Armajos 13 USD $0,52 

TOTAL: 3 USD 5052 
  

3 Cesión de 13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendáriz a favor de 
Bnan Cecihia Jaramillo Gabela. 

  

  

  
  

  

E CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Máno| — Ban Cocha 
Enrique Rusz Armendáriz | Jararmllo Gabela 13 USD $0,52 

L__ TOTAL" 13 USD 50,52 | 

9 Cesion de 13 partcxpaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendánz a favor de 
Mano Arturo Jaramllo Gabela 
  

| CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
ps del señor Mano] Mano Armro 1 USD 80,52 
          :nnque Rusz Armendánz | Jaramllo Gabela 

TOTAL: 1 13 USD $0,52 
 



Se declara que los cedentes y los cestonanos son de nacionalidad ecuatonana 

El caprtal social de la Compañía queda mtegrado de la sigunento manera 
  

  

  

  

  

  

  

        
      

NUMERO DE 
socio CAPITAL — | pARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO NES 

Tous Alberto Jararmallo Gabela | USD $88 20 2205 205% 
Arturo Javier Jaramillo Armpos [US] $82 04 2.051 20,51% 

Rail Fermando Jaramullo USD $82 04 2051 20,51% Armyos 

María Soledad Jaramillo Gabela | USD $55,40 1385 13 85% 

Herederos del señor Mario A » oras Ruz Armendéns USD $30 76 769 7,69% 
Maniza Susana Jaramulo o dos USD $20 52 51 5,13% 

Brian Cecalsa Jaramillo Gabela | USD $20 52 513 5,13% 
Mano Ártaro Jaramillo Gabla | 08D 32052 5 513% 

TOTAL [8D $400.00] 10 009 100%. 
  

Por ARCTURUS CIA LTDA 

Arturo Javier Jaramillo Armaos 
GERENTE GENERAL 
CO [1063722 

— 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 12 de agosto del 2015 

Señor 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
Ciudad : 
Estimado Señor Jaramillo 

Los socios de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA, mediante acta de Junta General 
Extraorámana y Umversal celebrada el día 12 de agusto del 2015, resolvieron elegnie 
como GERENTE GENERAL, por el período estatutano de DOS (2) AÑOS, con todos loz 
deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

El Gerente General ejeros la representación fegal, juácial y extrajudicial de la Compañía 
En caso de falta, susencia o ampedimento femporal, su cargo será asumido por el Presidente 
dela Compañía 

La compañra se constutuyd mediante escritura pública otorgada el día 28 de agosto de 1987, 
ante la Notana Decma Primera del canton Quito e insenta en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de mayo de 1988 

   

   

  

Los socios autorizaron al susento para otorgar el presen) 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto ¡peñar el cargo de Gerente General de la compañta 
ARCPURUS CIA, LTDA, por el penodo estatutario de dos (2) años. Quito, 12 de agosto 
del 2015 

  

Arturo JaVier Jaramillo; 
CC 171068782 1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO, 40558 
1 FECHA DE INSCRIPCIÓN" 29/08/2015 

; ÑÚMERO DE INSCRIPCIÓN as = 
REGISTRO" uno DE NomsRaMibRTOS == 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NGMBRE DE LA COMPAÑÍA. ARCTURLS CIA £TDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

      

   

  

     

  

    
    

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1730687821 

CARGO GERENTE GENERAL 
PERIODO(AROS] Lz 
  

2, DATOS ADICIONALES 
[const Am 768 DEL 20/05/1988 NOT 11081 28/08/19871M 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE 58 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

_FECHA DE EMISIÓN QUITO, A/29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

ON 

  

ROTARIÓ DEGLNDA DLL CARTON QUITO. 
De romtormd vá con la dapriesio en clAr 18 ue la Loy 
a Y SE y ELRTIFICO. que el presente 

Socone o sesizs COPIA DEL ORIGINA- y que obra Pagina 1de 4 
Se Ao. fopats) Cules) que Me (ue proseñtado para 
o y pa pz ro 

Dra Peciaialgado Loor 
NOTARIA SEGUNBA DEL CANTO QUITO 

   



  

   
   

República de] sovador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL IN? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

En la cuudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de mayo de 2015, ante mu, ALÁ 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cuidad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de nacwnahdad ECUATORIANA, de estado cxl Divorciado, Cedula de 
enrdadama numero 1704880218, , legalmente cepaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado cml Soltero y Cedula de cuidadamía múmero 1716566755, 
domacihado en la cradad de Quuto/Ecuadox, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
que se transembe a continuación, realice los axguférites encargos Cláusula Promera Compareciente 
Comparece al otorgamiento de esta esertura pública el señor Diego Fernando Ruxz Jararmllo, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado exvil divorciado, portador de la cédula de crudadanía 
número 1704830213, domcrlrado en la cudad de Santa Marta, Colombsa Cláusula Segunda Poder 
General El señor Diego Fernando Ruz Jaramullo confiere poder general amplo y suficiente a favor 
del señor Mano José Ruz Femández, quen es mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
eavil soltero, portador de la cédula de ciudadanra número 1716566755, domiciliado en la ciudad de 
Quito DM, para que a nombre del mandante pueda ejercer la representacion legal, judicial y 
extrajudicial en todos los actos, Ghligenoras y contratos como su Apoderado General, no podrá por 
consigurente, alegarss falta o msuficiencia de poder puesto que es voluntad del mandante que su 
apoderada ejerza todas las facultades y derechos que el mismo podría ejerces, 1cluso para actos y 
contratos en los que se requiera clausula especral, por disposición de cualquier ley u otro mstrumento 
especial 4 pesar de que se trata de un poder general, el apoderado podrá realizar, entre otros actos, lo 
siguiente, sm que la srguiente enumeración pueda mnterpretarse como Lumtación alguna al andato que 
se otorga A) Disponer, enajenar, gravar, adquirss, contratar, achva, o pasrvamente, respecto de toda chise 
de bienes muebles o muuebles, derechos seales y personales, acexones y obligaciones y cualquier efecto 
publico o privado, pudiendo pactar en tal sentido las condiciones y el precio, ejercafar, otorgar, conceder 
y aceptar compraventa, permutar, dar en dacion en pago, axuortzar, rescatar, Subrogar, retractar, agrupar, 
segregar, parcelar, divida alterar fincas y otros bienes muebles y sazces, derechos personales y reales, 
susonbur cartas de pago, finanzas, avales, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir reconocer, 
aceptas, ejecutar, trasmatr, divadhr, modificar, extmgor y canceler, total o parcialmente nsufrucios,, 
servidumbres, prendas, Ixpútecas, anticresas, comunidades de toda clase, propiedades fiorzzontal, y en 
general cualquier derecho personal y real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 
de bienes E) Administrar bienes muebles e muebles, ejercer y cumplr toda clase de desechos y 
obligaciones, rendir, exaga y aprobar cuentas, firmar y cursar correspondenoxa! retrar y hacer gros y 
envios, reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier douda, obligacion y oredato, por capital e 
antereses, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualquier persona o entidad pública o privada 
xacluso Estado, o Mumcxpaa, dentro o fuera del Ecuador, fisuando recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, compras y Vender acciones y parterepaciones Podrá el mandatano disponer de los fondos 
que excstierca a favor o a mombre del mandante, a cualquier titulo y en cualquier msttución Podra por 
tanto registrar su firma en bancos donde el mandante tenga cuentas comantes y de ahorros, podrá por 
tanto garar y retuar fondos de las cuentas cornentes y de ahorros del mandante de cuentas abrertas en 
cooperativas de cuelquier hipo, asociaciones, mutualistas, bancos, saciedades financteras, compañias 
admunstradoras de tarjetas de crédito y de cualquier otra msttación sunilar, abnr y cerrar cuentas y 
realizar cualqier tipo de transaccion relacionada con polizas, fondos de mversión u ono hipo de 
saversiones bancanas, obtener prestamos Ínpotecanos, prendanos, de amortización gradual, ú de 

    
cualquier otra indole C) Realizar cualquier tipo de gestión, presentar cualquier tipo de" fatición anto 
coalquier entidad, mastitucion, dependencra, persona natural o jundica, nacional 9 extrgr 

8 puvada para todo lpo de hámates en mstimaciones publicas o privadas, mterumpar 4



que pueda aducirso, por molvo alguno, falta de poder suficiente en los actos que ejécute a nombre pat 
mandante, aceptar, repudiar, mamfsstar, partx, entregar, recibir herencaa, legados, donaciones, aceptar 
Compromisos, someter cualqier cuestion a árbitros u Gtzos metodos altematiyos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 
que requieran clénsula especia] como los de compra, venta, dación en pago, pernta, arrendarmiento, 
mutuo, comodato, depósito, fianza, Íupoteca, prenda, anticresis, transporte, Cuenta comente, comion, 
seguro, de compañía, y en general, todos los contratas nounados o 1eomados, que sean lentos con 
arreglos y sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador Incluyendo mas no hamtándose a los 
siguentes Realizar cualquier tipo de trémute, gestion, transaccion, go, Iehiro, depósito, cierre de 
cuenta, 6 pebción en general, ante las Instituciones del Sistema Fanenoiero respecto de las cuentas de 
ahorros y comente que el mandante mantenga en cualquier 1osttucion financiera, El Apoderado General 
tiene la facultad a través del presente podes para cobrar los valores correspondientes a las utilidades y 
haberes en genesal gue le coespandan al mandante en la empresa ARCTÚRUS CIA. LTDA El señor 
Mano Jose Ruyz Fernandez queda autorizado para scelizar cualquier trámute, petición o gestion ante el 
Instituto Ecuatonano de Segindad Social LE $ 3 E) Bl Apoderado General representará al señor Diego 
Fernando Rowz Jarawullo en todos los sotos y contratos que sean necesanos para defender sus 
respectivos mtereses anfe toda autoridad, usitución y/o persona, para que pueda hbremente demandar, 
contesta demandas, comparecer a Juicio, siempre que el compareriente fuera estado previamente, 
tramaar o prosegur jacios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o ban 
de cualquier orden F) El señor Diego Fernando Rurz Jaramillo concede a su mandatano todas las 

facultades anduspensables para el cumplumento de sa mandato, moloswve conteatar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el articulo cuorenta y cuatro del Codigo de Procedumento Civ 
El mandatano queda expresamente facultado de manera ampla para representar al poderdante en todos 
los actos y contratos permudos por la ley, sm que se tenga por moufíciente la falta de clónsula especial 
para susto, G) Delegar el presente mandato, en todo o en parte, reservandoso para st parte o todo el 
mandato, en cualquier persona de confianza En conscuuenesa la apoderada general está vestida de 
todas las facultades generales, generalisamas amplias y suficientes para ejercerla libre adanmstración de 
todos ams bienes H) Este poder tendrá duración wadefimada pero podra termpar por las causas 
establecadas en las leyes eonstonanas Hasta aquí el escrito que se ffanscnbe y la voluntad expresa del 
mandante - Para el otoffamiento de este POD) se Qumplieron todos los requieatos y 
formahdades legales y, leldig_ que fue por mí, fnfegramente Al otorgante se ratificó en su contenido y 

E todo - aprobando todas sus partes fia al pal coman 4131 dos je        
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Se otorgó ante mt y en fe de ello confiero esta PRIMERA copa certificada de la escntura de 

REFORMA Y  CODIFICACION DE ESTATUTOS / CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS / 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a vente y 

sanco de enero del año dos mul diez y seis 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTA] L-CANTON QUITO 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

ZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DB LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el vemte y cinco de enero del año 

dos mul dieciséis, ante la doctora PAOLA DBLGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, cuyas copias anteceden, 

al margen de la escritura matnz de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ARCTURUS CIA LTDA, otorgada el vemirocho de agosto 

de ml novecientos ochenta y siete, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Jdrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vembsiete de enero del dos 

mul diecisé1s - 
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   Dia, Ano Juha Solís Chn.e> 
NOJARÍA 

RAZON No. 20161701911000153 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente 

esentura de Cesión de Participaciones de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA, que otorga MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, celebrada el vemte y caco de 

enero del año dos mul diecisérs, ante la doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de la escritora matriz 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA 

LTDA, otorgada el vembocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el doctor Ruben Dario Esposa lárobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vemsisiete de enero 

del año dos mil drecrsó1s - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCRIPCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO" 181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/02/2046 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 115 
  

REGISTROS: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. — 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA e NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA, LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA" [Quito 
  

3 DATOS ADICIONALES 

  

. LOS CEDENTES TRANSFIÉREN 1231 PARTICIPACIONES DEJ.DACENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, A 

  
     

  

LOS CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MÁRGEN DE 

    

INSCRIPCION N” 768 DEL REGISTRO 

  

   
  

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA: "NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓ QUITO, 12 DÍAS) DEL MES DÉ FEBRERO DE 2016 

¡SLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003 RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

QUE? OTORGA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CUANTIA. INDETERMINADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS 

A FAVOR DE 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA Y OTROS 

CUANTIA USD $49,24 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen: el señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de 

estado c1v11 soltero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañia ARCTURUS CIA LIDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES comparecen la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

de estado c1v11 casada, y el señor JESUS ALBERTO JACOME 

ESPINOSA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad



" -NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

conyugal conformada entre sí, así mismo en calidad de 

CEDENTES  comparecen los señores MARÍA VERÓNICA RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casada, MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, de estado ciw1l casado, ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casado, quienes comparecen por Sus 

prop1os derechos y por los que representan en su calidad de 

herederos del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ, así mismo 

comparece el señor MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de estado c1v11 

soltero, por les derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial del señor DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

heredero del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ Por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, MBRIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casado, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, LUZS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, de estado evil casado, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado ciw1l soltero, RAUL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v1l casado Y MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v11l casada, por sus proplos y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorzana, domiciliados en esta ciudad y 

canton Quito, legalmente capaces para contratar y obl2garse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias certificadas adjunto 

como habilitantes y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a Continuacion es el siguiente Señora 

Notaria Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

publicas a su Cargo, una que contenga la siguiente Cesion le 

Participaciones PRIMERA - INTERVINIENTES -Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, los



   señores MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA y JESUS 

ESPINOSA, de estado civil casados, por 

personales derechos y por los que representan en la S6e1ódad 

conyugal conformada entre 51, quienes comparecen en calidad 
de CEDENTES; así mismo comparecen los señores MARÍA VERÓNICA 

RUIZ JARAMILLO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y ROBERTO JAVIER 

RUIZ JARAMILLO, de estado c1vil casados, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en su calidad 
de herederos del señor Mario Enrique Rulz Armendariz y el 
señoz MARIO JOSÉ ÑÚIZ FERNANDEZ, de estado c1v1l solÉsto, 

quien comparece en su calidad de apoderado especial del señor 
DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO heredero del señor Mario 

Enrique Ruzz Armendariz, quienes comparecen en calidad de 
CEDENTES, por otra parte, los señores BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD 
JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, ARTURO 

JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y 
MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, de estado civil casados, 

con excepción de Arturo Javier Jaramillo ArmiJos, cuyo estado 

cwv1l es soltero, por 3us propios y personales derechos, en 
su vondicion de CESIONARIOS - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quita, capaces para contratar y obligarse como en derecho se 
requiere SEGUNDA -ANTECEDENTES -a) La Compañía ARCTURUS CIA 

LTDA , se constituyó mediante escritura publica, otorgada el 
veintiocho de agosto de r1l novecientos ochenta y siete, ante 

el Notarzo Undecamo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el verte de mayo de 
mal novecientos ochenta y ocho hb) Mediante Acta Notarial de 
Posesión Efectiva otorgada el tres de junio del dos mil 

quince, ante Notario Decimo Octavo del canton Quito,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veinte y cuatro de unio del dos mil quince, se concedió la 

posesion efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

señor Marzo Enrique Rulz Armendáriz a favor de sus hijos 

María Veronica, Marzo Eduardo, Diego Fernando y Roberto 

Javier Ruiz Jaramillo c) La Junta General Extraordinaria y 

Unaversal de Socios de la compañía ARCTORUS CIA. LUDA., 

celebrada el diez de septiembre del dos mil quince resolvio 

con el voto unánime de sus socios reformar el estatuto social 

de la compañía en los terminos de la presente escritura. a) 

La Junta General de Socios resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañia Sr Arturo Javier Jaramillo Arm1708 

para que otorgue la escritura publica que haga efectivas las 

decisiones de la Junta General de Socios, y proceda con la 

inscripción en el Regastro Mercantil e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS 

CIA LTDA , reunida el sezs de noviembre del dos mil quince, 

resolv1o UNO) autorizar por unanimidad de votos a Su socia 

Marza Soledad Jaramillo Gabela ceda Y transfiera quinientas 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

veinte dolares de los Estados Unzdos de Norteamérica (USD 

$20,00), que corresponden al cinco (5%) a favor de la señora 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA. DOS) autorizar por unanimidad 

de votos a sh socia Maria Soledad Jaramillo Gabela ceda y 

tremsfiera quimientas participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de su 

propiedad en la compañia ARCTURUS CIA LTDA , equivalentes a 

un total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamerica (USD $20,00), que corresponden al canco (5%) a
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tavor del señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

autorizar por unanimidad de votos a sus socios heredero. 

señor Marzo Enrique Ruiz Armendariz Cedan y transfi 

cincuenta y cinco participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamerzca cada una, de su 

propiedad en la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., equivalentes a 

un total de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con veinte centavos (USD $2,20), que corresponden al cero 

_Bunto cincuenta y cinco por ciento (0,55%) a favor del señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA. CUATRO) autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios herederos del señox Mario 

Enrique Ruiz Armendáriz cedan y transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica Cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA 1TDA , equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y un por ciento (0 51%) a favor del señor ARTURO 

JAVIER JARAMIELO ARMIJOS CINCO) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Marzo Enrique Rulz 

Armendáriz cedan y  transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCIURUS CIA LTDA,, equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y ua por ciento (0 51%) a favor del señor RAUL 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS SEIS) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Mario Enrique Rulz 

Armendáriz Cedan y  ktransfieran treinta y  cznco 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

    
    

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA. LTDA , equivalentes a un total de un 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica con cuarenta 

centavos (USD $1,40), que corresponden al cero punto treinta 

y cinco por ciento (0,35%) a favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

cedan y transfieran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de_los Estados Unidos de Norteameraca cada una, de 

su propiedad en la compañía ARCTURUS CIA LTDA., equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0.133) a favor de la señora 

MARIZZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS OCHO) autorizar por 

unanamidad de votos a sus socios herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz  cedan y  transfieran trece 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañía ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden al cero punto 

trece por ciento (0 138) a favor de la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ru1z Armendariz 

cedan y transfaeran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 

su propiedad en la compañza ARCTURDS CIA LTDA , equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0 13%) a favor del señor 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS*
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Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

  

septiembre del dos mil quince, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. CUARTA - 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA.- De conformidad con la 

reforma del Estatuto Social de la compañía en los términos 
— — — “ 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios llevada a cabo el diez de septiembre del dos mal 

quince, en virtud del cual los Estatutos de la compañía a 

: ARTICULO NOVENO - DEL 

  

partir del artículo noveno dirá 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y Su 

adwinistración al Directorio, el Presidente y el Gerente 

General ARTICULO DECIMO - JUNTA GENERAL DE SOCIOS La Junta 

General, constituida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organismo de gobierno de la compañía y tiens 

poderes para resolver todos los asuntos relaciohados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley y por el presente Estatuto Social, 

cualquier decision que creyere conveniente para la buena 

marcha de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

JUNTAS las Juntas Generales de Socios serán: ordinarias o 

extraordinarias Las Juntas ordimarzas se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico de la compañía, para 

considerar y resolver los asuntos determmnados en los 

literales c) y d) del articulo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en sl orden
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del dia, de acuerdo a la convocatoria que se realice. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, 

para resolver los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria Tanto las juntas generales ordinarias como las 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía o en cualquier parte de la República, siempre y 

cuando haya unanimidad de los socios y estén presentes la 

totalidad del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el 

__artículo doscientos tre1mta y ocho de la Ley de Compañías - 

z ARTÍCULO DECIMO TERCERO - CONVOCATORIA. las convocatorias a 

las juntas generales seran realizadas por el Gerente General, 

mediante comunicación escrita dirigida al socio o mediante 

correo electrónico con por lo menos ocho días de anticipacion 

al fijado para su reunión, debiendo señalarse además, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunion No se requerirá la 

convocatoria antes señalada, s1 en la Junta estan presentes 

los socios que representen el cien por ciento (100%) del 

capital pagado, y acuerden unanimemente en instalarse en 

junta, para tratar los puntos que expresamente se 

determinen, de conformidad con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - Conforme a 

lo dispuesto en el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañías, el o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Compañías el deracho de recurrir ante el, 

en caso de que el administrador o los organismos directivos 

de la compañía se rehusasen a hacer la convocatoria o no la 

hic1eren dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de su petición, de conformidad con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO - QUÓRUM para que la Junta General de Socios pueda 

e
e
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anstalarse legalmente en primera convocatoria, sera necedary, 

que esté representado por los concurrentes a ella, por 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social; y 

segunda convocatoria, se instalara legalmente con el numero 

de socios presentes, sea cual fuere la proporción del capital 

social que representen, y así se expresará en la convocatoria 

que se realice si la Junta General de Socios, no pudiere 

reunirse en primera Convocatoria por falta de quorum, se 

procederá _a una segunda convocatoria, que debera ser == 
realizada de forma similar a la prímera, la que no podrá 

demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria, no podra 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, todo lo 

cual conforme a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las resoluciones de las Juntas Generales de Soc1os 

inherentes al aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, disolución anticipada de la 

compañía, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación, nombramientos o remoción de 

administradores, distribucion de utilidades, y en general 

cualesquier modificación de los estatutos, habran de 

concurrir a ella más de la mitad del capital social, y en lo 

demás, estaran sujetos a lo dispuesto en el artículo ciento 

diecisé1s y diecisiete de la Ley de Compañías - Las 

transferencias de participaciones se realizarán cuando asx lo 

resuelva la Junta General de Socios de la compañía por 

unanimidad de conformidad con lo establecido en axticulo 

ciento trece de la Ley - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO - Concurrencia 

y resoluciones los socios podran concurrir a las Juntas 

Generales, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se acreditará mediante poder
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otorgado ante Notarzo publico o por carta poder con caracter 

especial para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

compañía No podrán ser representantes de los socios los 

administradores de la compañía Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el presente estatuto. 

Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en 

proporción de sus respectivas partitipaciones Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numerica - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO,- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas 

Generales de Socios, serán dirigidas por el Presidente, y en 

caso de ausencia de este, por quien lo estuviere 

reemplazando, o $1 asz se acordare en la Junta General, por 

un socio elegido para el efecto por la misma Junta General de 

Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretarlo La función de Secretario para toda clase de 

juntas, las realizará el Gerente General de la compañía o la 

persona que para el efecto se designe, sea o ho socio de la 

compañia Las actas de cualquier junta, se llevaran en hozas 

móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser folzadas 

con numeración continúa y suces2va, y rubricadas una por una, 

por el presidente y secretario $1 la Junta General de Socz1os 

fuere universal, el acta respectiva deberá ser firmada por 

todos los socios presentes ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

atribuciones y deberes de la Junta General - Son 

atribuciones de la Junta General aj supervigalar la buena 

marcha de la compañía, b) nombrar al Gerente General y 

Presidente de la compañias Cc] determinar el numero de 

integrantes que conformaran el Directorio de la compañia, d)



   

  

Designar los vocales del Directorio 

acordar en cualquier tiempo, 

de los miembros del Directorio, o cualquier otro funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, £f) conocer 

y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias Y más anexos, y sobre los informes que 

presentaren el Gerente General referente a sus respectivas 

funciones; q) resolver acerca de la distribución de los 
== — — 

beneficios Sociales, con sujecion a la ley, h) acordar sobre 

todas las modificaciones al contrato social, 1) Decidir 

respecto de las ces1ones de participaciones y admisión O 

exclusión de socios por las causas establecidas en el 

articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de conformidad 

con las atribuciones otorgadas a la Junta general en el 

artículo ciento dieciocho, literal 3) de la Ley de Compañías, 

31 Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente 

General, k] Aprobar el presupuesto anual de la compañía en 

base a la proforma que deberá presentar a su consideracion el 

Gerente General, y, 1) en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 

social ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  DIRECTORIO.- El 

Directorio es el máximo órgano de administracion de la 

Compañila y estará constituido por el número de vocales que la 

Junta General de Socios determine. Dichos vocales serán 

designados por la Junta General de Accionistas para el 

período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Adicional a los vocales del Directorio se elegirá un 

Presidente y un Secretario del Directorio que seran elegidos 

por los miembros del Directorio Tanto el cargo de Presidente 

del Directorio, como el de Secretario del Directorio tendran
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un periodo de duración de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente — Como Presidente del Directorio podrán ser 

elegidos el Gerente General de la compañía, el Presidente de 

la compañía o la persona que los miembros del Directorio 

consideren apta para dicho cargo. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio o del Secretario del Parectorio, el 

Ditectorio podra designar un Presidente y/o Secretario Ad- 

hoc El Directorio se reunzrá ordinariamente por lo menos una 

vez al año y eftraordinarzamente cuando sea convocado por el 

Presidente del Directorio, s1n que exista posibilidad de auto 

convocarse -» ARTICULO VWIGESIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO - El Directorio tendra las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Designar al Presidente del Directorio y en caso 

de ausencia del mismo designar Presidente Ad-hoc, b) Designar 

al Secretarzo del Directorio y en caso de ausencia del mismo 

designar Secretario Ad-hoc, c) Fiscalizar las actuaciones del 

Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 

Compañia, d) Aprobar el monto maximo hasta cual el Gerente 

General o el Presidente de la compañía puede contratar, e) 

Aprobar el monto máximo hasta el cual el Gerente General y el 

Presidente de la compañaa de forma conjunta pueden contratar, 

£) Además de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Director1o, tomar resoluciones respecto del desarrollo de la 

compañía en cualquier momento como organo colegiado, g) 

Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de la 

compañia a contratar respecto de montos que superen los 

autorizados, h) Dictar los reglamentos 1nternos para la mejor 

marcha de la compañía, 1) Aprobar la apertura de sucursales, 

representaciones, agencias y corresponsalías, ]) Aprobar la 

concesión de poderes generales o especiales a favor de 

personas naturales que coadyuven en la administracion de la
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Compañía - ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO:  REUNIONE 

DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio serán cont 

por el Presidente del Directorio con una anticipacion 

lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta escrita a cada 

uno de los miembros o por correo electrónico Sin embargo, 

el Directorio podra reunirse en cualquier momento y san 

necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 

Directores y así lo decidan por unanamidad - Habrá quórum en 

las reuniones del Directorio cuando esté presente por_lo 
_—Á s =— 

senos la mitad mas uno miembros que conforman el Directorio, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General 

de Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y 

que puede ser reelegido en forma indefinida Para desempeñar 

esta función nose requiere ser socio de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado: 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: son las siguientes a) ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma 

independiente * indistintamente del Gerente General, 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y el presente Estatuto, b) Reemplazar en sus funciones 81 

Gerente General, en caso de ausencia de éste, Cc) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía, los certificados de aportación no negociables que 

se emitan, d) Convocar a juntas generales ya sea por 

decisión propia o a solicitud del Gerente General, o de los 

socios equivalentes al diez por ciento del capital social de 

la compañía; e) Presidir las juntas generales de socios, f) 

Contratar por s1 solo o conjuntamente con el Gerente General 

a nombre de la compañía hasta el monto máximo determinado por 

el Directorio, g) en general, las demás atribuciones y
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deberes que le señala la Ley y este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - DEL GERENTE GENERAL- la compañía 

tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta 

General de Socios por el período de dos años, y que podra ser 

reelegido en forma andefinida Para desempeñar esta función 

no se requiere ser socio de la compañia y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado o reelegido poz 

la Junta General - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. son las siguientes- a) ejercer 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de forma independiente € indistintamente del 

Presidente de la compañia, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto; b) 

organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañaa, C) dirigir administrativamente a la Compañia 

pudiendo crear, subgerencias, previa atorizacion de la Junta 

General de Socios, d) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios, e) 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del 

mismo, f) Contratar por si solo o conjuntamente con el 

Presidente a nombre de la compañia hasta el monto máximo 

determinado por el Directorio, q) suscribir conjuntamente con 

el Presidente toda clase de actas de Juntas Generales de 

Socios, en calidad de Secretario, h) presentar a la Junta 

General de Socios una memoria razonada acerca de la situacion 

económica y financiera de la compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, 1) informar a la Junta General de 

Socios acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañia, 3) cumplir y hacer cumplar la Ley, Estatuto 

Social y demas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Socios, y, k) las demas que le señale la Ley, y este Estaruto
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ausencia temporal O definitiva, 0 impedimento del gerehtóh 
Pal Da 

General para actuar, le subrogará en todos sus deligges Aaa 
e 

atribuciones, el Presidente, mientras dure la ausencigól 
impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

defimitiva La subrogación se hará de forma inmediata, sn 

necesidad de informar a la Junta General de Soc10s respecto 

de la ausencia del Gerente General Así mismo, en caso de 
o — — — 

ausencia temporal o defimitiva, o impedimento del Presidente 

para actuar, le subrogará en todos sus deberes y 

atribuciones, el Gerente General mientras dure la ausencia o 

impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

definitiva La subrogación se hará de forma immediata, sin 

necesidad de anformar a la Junta Gensral de Socios respecto 

de la ausencia del Presidente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL La representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia la ejerceran el Gerente General 
  

y / 0 el Presidente de la compañía, de forma independiente e 

indistinta, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la Ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO - RESPONSABILIDAD El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de 

Socios, y en caso de que ejecutare un acto o contrato sin las 

autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 

las objeciones que se le hicieren, s1 bien tales actos o 

contratos obligarán a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la 

compañía por los perjuicios que dichos actos O contratos le
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causaren según lo establecido en la Ley - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES de las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán entre 

los socios de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las 

deducciones establecidas por las leyes especiales. La Junta 

Gensral de Socios determinará el monto a ser repartido entre 

los socios, el cual no sera vinculante para la Junta General 

de Socios El ejercicio económico anual de la compañia se 

contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de 

diciembre de cada año calendar1o.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ACTOS 

SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la inactividad, 

disolución, reactivación, liquidación y cancelacion de la 

compañía, se estara a lo dispuesto en la ley de Compañías 

vigente.- Reemplácese la numeración de los artículos que se 

detallan a continuación ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por 

ARTICULO YRIGÉSIMO PRIMERO, ARTICOLO VIGESIMO TERCERO por 

ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO, ARTICULO VIGESIMO CUATRO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, ARTICULO VIGESIMO QUINTO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO por 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO QUINTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) En consecuencia, LA CEDENTE María 

Soledad Jaramillo Gabela, transfiere a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, quinientas (500) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al s1guzente detalle 
  

  

[(CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONES [VALOR 

Brian Cecilza] 
Maria Soledad 

Jaramillo 500 USD $20,00 
Jaramillo Gabela 

¡Gabela 

[TOTAL [500 usp $20 
          
  

 



   vo
 

       DOS) En consecuencia, LA CEDENTE Maria Soledad Jáframi. " 
A Ñ l 

Gabela, transfiere a favor de EL CESIONARIO señor ¿Abt a p 

  

  

ARTURO JARAMILLO GABELA, quinientas (500) part1c1pactg Desea 
sociales, de aquellas que posee en el capital de la compañía, 

de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

        

CEDENTE ICESIONARIO — [PARTYCIPACIONES — [VALOR 

Marzo Arturo 
Maria Soledad] 

¡Jaramillo [500 USD 520,00 
Varamillo Gabela 

¡Gabela 
— q = _— 

[TOTAL [500 USD $20,00   
  

TRES) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL CESIONARIO 

señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, cincuenta y cinco (55 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

[CEDENTE ICESTONARIO — |PARTICIPACIONES  [UALOR 

[Herederos del) 
Ibuls  Albertal 

[señor Marzo| 
Varamillo [55 JUsD $2,20 

Enrzque Rulz] 
Isabela 

lArmendar1z 

TOTAL 55 USD $2,20       
  

CUATRO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

un (51) participaciones sociales, de aquellas que poses en el 

capital de la compañza, de acuerdo al siguiente detalle 
  [CEDENTE ICESTONARIO — [PARTICIPACIONES frazoz 
  

    
Merederos dellárturo Jav1er'51 juso $52,064 
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señor Mario|varamillo 

Enraque Ruaz[armsJos 

[armendar12 

(TOTAL: 51 (0sD $2, 04       
  

CINCO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendarlz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

__4n (51) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE [ensiomarío — [PARTICIPACIONES — [VALOR 

[herederos del] 
Raul Fernanda] 

[señor Marzo] 
¡Jaramillo [51 USD $2, 064 

Enrique Ruz] 
lazm Jos 

rmendár1z 

TOTAL 51 uspD"52,04     
  

SEIS) LOS CEDENTES herederos del señor Marzo Enrique Ruiz 

Armendariz, transfieren a favor de LA CESIONARIA señora MARIA 

SOLEDAD JARAMILLO  GABELA,  treimta y cinco (38) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle- 
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del 
aria Soledad 

señor Marzo] 
Jaramillo 35 USD $1, 40 

Enrique Ruzz 
Gabela 

¡Armendariz 

    TOTAL [35 UsD $1, 40         
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(13) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

[Herederos delllarztza 

señor Marzo|Susana 
13 USD $0,52 

Enrique Ruszdaramillo ml 

rmendár1z [ArmxJos 

TOTAL 13 USD $0,52         
  

OCHO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Mario 

Enrique Ru1z Armendáriz, transfieren a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del] 
Brian Cecalzal 

señor Marzo] 
Jaram1lo 13 0SD $0,52 

Enrique Ruz e] 
Gabela 

¡Armendár1z 

TOTAL 13 USD $0,52           
  

NUEVE] En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Marzo Enrique Ruiz Armendariz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

[CEDENTE. ICESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 
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Herederos del] 
Marzo  AIturo 

señor Marzo] 
¡Jaramallo 13 USD $0,52 

Enx1que Ruaz| 
Gabela 

larmendar1z 

¡TOTAL 13 USD $0,52 

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera 

— VIBERO DE |” 
— CAPITAL =— 

socio PARTICIPACION | PORCENTAJE 
PAGADO 

ES 

Luas Alberto 
USD $88 20 [2.205 22 05% 

Jaramillo Gabela 

Arturo Javier 
Uso $82 04 [2 051 20,51% 

Jaramillo ArmiJ0s 
E 

Raúl Fernando 
USD $82.04 [2.051 20,514 

Jaramillo Brm1]os 

Marza Soledad 
USD 555,40 | 1385 13.85% 

Jaramillo Gabela 

Herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz|USD $30.76 |769 7,69% 

Armendáriz 

Maritza Susana 
USD $20,52 [513 5,13% 

Jaramillo Arm2J0s 

Brian Cecilia 
USD $20 52 [$513 5 13% 

| tezam22o Gabela 

Harzo Artazo 
Usp $20.52 [513 5,13% 

Jaramillo Gabela 

rez USD 9400 00 [10 000 1003      



    
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

E 
SEXTA - GASTOS DE LA CESION DE PARTICIPACIONES - Los((¿ast 

y La » 
que demande la celebración de la presente escritura PI, 

” 

     
hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serdilg de 

E Eeuados 
cuenta de LOS  CESIONARIOS SEPTIMA - DECLARACIONES - 

ADICIONALES. UNO) El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, DOS) Él compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañza 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa a la fecha de celebración de la presente 

escritura no es contratista con el Estado ni de ninguna de 

sus instituciones OCTAVA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como habilitantes a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Unlversal de la compañia ARCTURUS CIA 

LTDA , celebrada el sezs de noviembre del dos mil quince, b) 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el diez de septiembre del dos m1l quince. c) 

Nombramiento debidamente inscrito del Compareciente, NOVENA = 

ACEPTACION - Los contratantes cada uno por sus proplos 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 1nstrumento 

HASTA AQUI LA MINUTA La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Pedro Cordova Balda, con 

matricula profesional signada con el número nueve mal 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha Para



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

el otorgamento de la presente escritura publica, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial, y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia farman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

SR ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

ca. (710087321 

ne comedo 
SRA. MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA - 

ec. pro45B220-4 

- 
COLD 

SR. JESUS ALBERTO JACOME ESPINOSA 

cc, 110509781 8 

Únmeuaro E É, > MALO, GU PABOALO 
/ EA 

SRA MARIA VERÓNICA RUZZ JARAMILLO 

co ¡LOGRROPLSE 

Da 
Mésuubis— 

SR. MARIÓ EDUARDO RUÍZ JA LO 

ee 

   A 
— 

se BSBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO > 

co rorots06l



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

QA 
SR iaezgoss RUIZ FERNANDEZ 

ce ¡165 to GS $ 

SR. LI lagecl.. GABELA 

ce He 441 7400 

A ERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

cc 1we433/1394 

  

SRA BRIAN CECILIN JARAMILLO GABELA 
ca. peu E 22 5-4 

SR MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

IS ee (oq ra i 

DRA. PAULA“DELGADO LOOR 

  

NOTÁRIA SEGUNDA DEL €. TTO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de septtembre del 2015, en las oficinas de la 
compañra ubicadas en la calle de los Jazmines N54-91 y los Panos, a las 10K00, 
encontrándoss presente la totalidad del Capital Soctal de la Compañía se reune la Junta 
General de Sacios de la compañra ARCTURUS CIA LTDA 

Preside la seston actual el Presidente de la Compañía señor Luxs Alberto Jararmllo Gabela y 
actía como sectetaro el Gerente General de la Compaía, señor Arturo Javier Jaramillo 
Armuos, quíén conforma la ltsta de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ea] REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 
ANTE PAGADO PARTICIPACIONES PORGENTAJE 

Mana Soledad , e USD $94 2350 23,5% 
Los Alberto > AN USD $86 2150 21,5% 

Arturo Javier USD 380 2000 20% asarmllo Artuos 
Fail Femando USD 380 2000 20% Jaramillo Arranos 

Mara Verómca 
Raz Jaramillo 
Mano Eduardo 

Herederos del señor | Ranz Jararmdlo 
Mano Enrique Ruz |” Roberto Javier 

Armendínz | Rurzdarmila USD 340 1000 10% 
Diego Fernando Mago Jose 
TN 

Maniza Sosana > 
Jararullo Armpos USD 520 300 q 

TOTAL USD $400.00 10 000 100%     
  

  
En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatona y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordinana y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado 

1 Refouna de los estatutos de la compañra 
2 Autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública fas decisiones de 

la Junta General de Soctos 

PRIMER PUNTO Reforma de estatutos de la compañla 

Toma la palabra el Gerente General de ta compañia, señor Arturo Javier Jaramillo Armyos 
quien informa que a fin de mejorar el funcionamiento operativo de la compañía es
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necesano efectuar ciertas reformas al estatuto social de la compañaa, ciln,el fin-d2,qu 
responda a la actualidad de la misma y en tal virtud, propone que se reform da 
de la siguiente manera O, 

% 
ARTICULO NOVENO - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiétno de a. 
compañía corresponde a la Junta General de Acciomstas y su admmustración al Directono, 
el Presidente y el Gerente General 

  

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General, 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, es el organismo de gobrerno 
de la compañía y tiens poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 
negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley y por el presente 
Estatuto Social, cualquier decisión que ereyere conveniente para la buena marcha de la 
Compañsa 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: las Juntas Generales de 
Soeros serán ordinarias o extraordinarias Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercroxo económico de la 
compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en los Jiterales c) y d) del 
articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntuzlizado en 
el orden del día, de acuerdo a la convocatoria que se realice 

Las Juntas Extraord maras se reunirán cuando fueren convocadas, para resolver los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatona Tanto las Juntas generales ordmartas como las 
extraordinarias, se reumiran en el domiciho principal de la compañía o en cualquier parte de 
la Republica, siempre y cuendo haya unanrmidad de los socios y estén presentes la totalrdad 
del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el articulo dosesentos trewta y ocho de la Ley 
de Compañías 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONVOCATORIA: las convocatorias a las juntas 
generales serán realizadas por el Gerente General, mediante comumcación escrita dingida 
al socio o mediante correo electronico com por lo menos ocho días de anticipación al fijado 
para su reunión, debiendo señalarse además, el Ingar, dra, hora y objeto de la reunion No se 
requerwa la convocatoria antes señalada, s1 en la junta están presentes los socios que 
representen el cien por ciento (100%) del capital pagado, y acuerden unammemente en 
instalarse en junta, para tratar los puntos que expresamente se determinen, de conformidad 
son lo establecido en el artículo doscientos tremia y ocho de la Ley de Compañias » 

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento vente de la Ley de Compañías, el o los socios 
que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 
Superintendente de Compañias el derecho de recuenr ante Él, en caso de que el 
ádmimstrador o los orgemismos directivos de la compañía se rehusasen a hacer la 
convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de 
su peticion, de conformidad con el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO - QUÓRUM. para que la Junta General de Socios 
pueda instalarse legalmente en primera convocatoria, sera necesario que esté representado 
por los concurrentes a ella, por lo menos el cinouenta y uno por ciento del capital social, y,



en segunda convocatoria, se mstalará legalmente con el número de socios presentes, sea 
cual fuere la proporción del capital social que representen, y ast se expresará en la 
convocatona que se realice. Sr la Junta General de Socios, no pudiere reunirse en primera 
convocatona por falta de quórum, se procedera a una segunda convocatoria, que deberá ser 
realizada de forma simular a la primera, la que no podra demorarse más de tremta dlas de la 
fecha fijada para la primera reumón, en la segunda convocatona, no podra modificarse el 
objeto de la primera convocatona, tado lo cual conforme a lo dispuesto en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 
inherentes al aumento o dismuución del capital, transformacion, la fusion, disolución 
anticipada de la compañía, reactivación de la compañia en proceso de Ixquidación, 
convalidación, nombramientos o remoción de adramistradores, distribución de utilidades, y 
en general cualesquier modificacion de los estatutos, habrán de concurrir a ella más de la 
mitad del capital socral, y en lo demás, estarán suyetos a lo dispuesto en el artículo ciento 
diecisers y diecisiete de la Ley de Compañías — Les transferencias de participaciones se 
realizarán cuendo as: lo resuelva la Junta Genera! de Socios de la compañía por unanumidad 
de conformidad con lo establecido en articulo ciento trece de la Ley - 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Concurrencia y resoluciones los socios podran 
soncurnir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante La 
representacion se acreditara mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 
poder con carácter especia) para cada junta, dirigida al Presidente de la compañia No 
podrán ser representantes de los socios los admumistradores de la compañia Las 
resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital social 
concurrente a la reumon, salvo las excepcrones previstas en la Ley o en el presente estatuto 
Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en proporcion de sus respectivas 
participaciones — Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
numérica=- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas Generales de 
Socios, serán dmgidas por el Presidente, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 
estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por un socio elegido para 
el efecto por la misma Junta General de Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y Secretario La funcion de 
Secretano para toda clase de juntas, las realizara el Gerente General de la compañía o la 
persona que para el efecto se designe, sea o no socao de la compafira 

Las actas de cualquier junta, se llevaran en hojas móviles, escritas en anverso y reverso y 
deberan ser folladas con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 
presidente y secretario S1 la Junta General de Socios fuere universal, el acta respectiva 
deberá ser firmada por todos los socios presentes 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- atribuciones y deberes de la Junta General - Son 
atribuciones de la Junta General 

a) supernagrlar la buena marcha de la compañia, 
b) nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía, 
€) determmar el número de mtegrantes que conformaran el Directorio de la compañíla,



es ES 
d) Designar los vocales del Directorio de la compañia, PA 
e) acordar en cualquier bempo, la remoción por las causas establecidas lb 7 a Li lós P 
adramistradores de la compañía, de los ¡membros del Directono, á a: 
Funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, endo Loy 
1) conocer y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas” portadas, 314 
ganancias y más anexos, y sobre los imformes que presentaren el Gerente Genér 
4 Sus respectivas funcrones, 
8) resolver acerca de la distmbucion de los beneficros sociales, con sujectón a la ley, 
h) acordar sobre tadas las modificaciones al contrato social, 
1) Decidir respecto de las cesiones de participaciones y admision o exclusion de soctos por 
las causas establecidas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de 
conformidad con las atribuciones otorgadas a la junta general en el artículo ciento 
dieciocho, literal y) de la Ley de Compañsas, 
)) Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente General, 
8) Aprobar el presupuesto anual de la compañia en base 2 la proforma que deberá presentar 
a su consideración el Gerente General, y, 
D en general, todas las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social 

   

  

ARTICULO DECIMO NOVENO - DEL DIRECTORIO El Directorio es el máximo 
órgano de admunistracion de la Compañia y estará consirturdo por el numero de vocales que 

Ta Junta General de Socios determine Dichos vocales serán designados por la Junta General 
de Acciomstas para el período de un ao, pudiendo ser seelegados ndefimdamente 

Adicional a los vocales del Darectono se elegirá un Presidente y un Secretano del 
Drrectorio que serán elegidos por los miembros del Dicectono Tanto el cargo de Presidente 
del Directono, como el de Secretario del Dieectorio tendrán un pertodo de duración de un 
año, pudiendo ser reelegido indefinidamente - 

Como Presidente del Directorio podran ser elegidos el Gerente General de la compañía, el 
Presidente de fa compañía o la persona que los membros del Directono consideren apta 
para dicho cargo 

En caso de ausencia del Presidente del Directono o del Secretano del Directono, el 
Directorio podrá designar un Presidente y/o Secretario Ad-hoc 

El Directorio se reunira ordmarramente por lo menos una vez al año y extraordmariamente 
cuando sea convocado por el Presidente del Directorio, sin que exista posibilidad de auto 
convocarse 

ARTICULO VIGESIMO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - El 
Directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes 

a) Designar al Presidente del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Presidente Ád«hoc, 
b) Designar al Secretano del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Secretario Ad-hoo,



e) Fiscahizar las actuaciones del Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 
Compañia, 
d) Aprobar el monto maxtmo hasta cual el Gerente General o el Presidente de la compañsa 
puede contsatar, 
€) Aprobar el monto máximo basta el cual el Gerente General y et Presidente de la 
compañía de forma conjunta pueden contratar, 
1) Además de las decisiones tomadas en las reuniones def Directorio, tomar resoluciones 
respecto del desarrollo de la compañra en cualquier momento como órgano colegrado, 
8) Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de Ja compañía a contratar respecto de 
montos que superen los autorizados, 
h) Dictar los reglamentos internos para la mejor marcha de la compañía, 
1) Aprobar la apertura de sucursales, representaciones, agencias y corresponsallas, 
3) Aprobar la concesión de poderes generales o especiales a favor de personas naturales que 
coadyuven en la administracion de la Compañia - 
— — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REUNIONES DEL DIRECTORIO - Las 
reumones del Darectono seran convocadas por el Presidente del Directono con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta eserita a cada uno de 
los miembros o por correo electrónico Sim embargo, el Directorio podrá reumrse en 
cualquier momento y sin necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 
Directores y así lo decidan por anammidad - Habrá quóroez en las reuniones del Drcectorio 
cuando este presente por lo menos la mitad mas uno miembros que conforman el 
Directorio 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General de 
Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y que puede ser reelegido en 
forma idefimda. Para desempeñar esta función no se requiere ser socio de la compañia y 
sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE: son las siguientes 
3) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma 
mdependiente e indistintamente del Gerente General, sujetandose a los requisitos y 
Irmitactones que le 1mponen la Ley y el presente Estatuto. 
b) Reemplazar en sus funciones al Gerente General, en caso de ausencia de este, 
o) suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañaa, los certificados de 
aportaron no negociables que se eran, 
d) Convocar a juntas generales ya sen por decisión propia o a solicitud del Gerente General, 
o de los socros equivalentes al diez por cxento del oapital soctal de la compaña, 
€) Presicar las juntas generales de soctos, 
1) Contratar por st solo o conjuntamente con el Gerente General a nombre de la compaía 
hasta el monto maximo determinado por el Disectono, 
£) en general, las demas atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL: la compañía 
tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta General de Soctos por el período 
de dos años, y que podrá ser reclegido en forma mdefinida. Para desempeñar esta función



   
    

no se requiere ser socto de la compañía y sus fimcrones se prorrogaran hasta ser leg os 
reemplazado o rectegado por la Junta General — ES 

ARTICULO VIGESIMO QUINIO- ATRIBUCIONES Y DEBER 
GERENTE GENERAL: son las siguentes 

independiente e mdistitamente del Prosidente de la compañia, sujctóndose a los roquisdagu 
y limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 
b) organizar y durigur las dependencias y oficinas de la Compañra, 
0) dirigir admimistrativamente a la Compañía, pudiendo crear, subgerencias, previa 
autorización de la Junta General de Socios 

d) cumphrr y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios 
€) reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del mismo, 
$) Contratar por si solo o conjuntamente con el Presidente a nombre de la compañía hasta el 
monto máximo determinado por el Directorio 
8) suscribir conjuntamente con el Presidente toda clase de acts de Juntas Generales de 
Socios, en calidad de Secretario, 
h) presentar a la Junta General de Socios una memona razonada acerca de la situación 

economica y financiera de la compañía, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
1) mformar a la Junta General de Socios acerca de la situación adeamisteativa y financiera 

de la compañia, 

3) cumplir y hacer cumplir la Ley, Estatuto Social y demás resoluciones dictadas por la 
Junta General de Socios, y, 

K) las demás que le señale la Ley, y este Estatuto Sotsal — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,- SUBROGACIÓN: en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos sus 
deberes y atesbuciones, el Presidente, mientras dure la ausencia o ampedimento o hasta que 
la Junta General de Socios resuelva sobre este particular en caso de que la ausencxa fuere 
definitiva La subrogación se hará de forma mmedrata, sin necesidad de informar a la Junta 
General de Socios respecto de la ausencra del Gerente General 

Así mismo, en caso de ausencia temporal o definitiva, o impedimento del Presidente para 
actuar, le subrogara en todos sus deberes y atubuciones, el Gerente General mientras duro 
la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva sobre este 
particular en caso de que la ausencia fuere defimitiva La subrogación se hara de forma 
inmediata, sin necesidad de informar a la Junta General de Socios respecto de la ausencia 
del Presidente 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- HREPRESENTACION LEGAL» Le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General 
y / o el Presidente de la compañía, de forma independiente e indistinta, sujetandose a los 
zequisitos y hintaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAYO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General y el 
Presidente estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de Socios, y en caso de que 
ejecutare un acto o contrato sin las autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 
las objeciones que se le hucreren, sí bien tales actos o contratos obligarán a la compañra



Ktente a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el Gerente 
General será personalmente responsable para con la compañra por los peryucros que dichos 
actos o contratos le causaren segun lo establecido en la Ley - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO DISTRIBUCION DE UTILIDADES: de las 
utilidades obtemidas en cada ejercicio económico, se distriburran entre los socios de acuerdo 
con la Ley, una vez realizadas las deducciones establecidas por las leyes especiales La 
Junta General de Socios determinará el monto a ser repartido entre los socios, el cual no 
será vinculante para la Junta General de Socios El ejercicio económico anual de la 
compañía se contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de drcrembre de cada 
año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO: ACTOS SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la 
inactividad, disolución, reactivacion, hquidación y cancelación de la compañía, se estará a 
lo dispuesto-en la Ley de Compañías vigente — 

Reemplácese la numeración de los articulos que se detallan a continuación 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO, 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO por ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, 
ARTICULO VIGESIMO CUATRO por ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO por ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO por ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La Sala delibera y de forma imánime aprueba el texto de las reformas al estatuto social de 
la compañia propuesto 

SEGUNDO PUNTO: Autorizacion al Gerente General para que eleve a escritura 
pública las decisiones tomadas por la Junta General de Socios 

Aceptando una moción del Gerente General, la Junta General de Socios decide por 
unanumidad autonzar al Gerente General, señor Arturo Javier Jararmllo Amos, para que 
eleve a escritura pública las reformas al estatuto social de la compañía aprobadas en la 
presente acta y en tal virtud realice las gestiones necesarias a fin de legalizar dichas 
reformas, tales como suseribrr la escritora pública correspondiente, someter a conocimiento 
y aprobación de la Aprobación de la Superintendencia de Compañías st fuere necesario 
hasta su inscripcion en el Registro Mercantil 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion del acta 
Remstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unammudad A las 
14h00 el Presidente declara clausurada la sesión 

Arturo Jaíter Jaramillo Armpos 
PRESIPENTE/ SOCIO SECRETARIO/ SOCIO 
CO 04H ZE CO Urios3798 21 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la cradad de Quo, a los 6 dhas del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
compañia ubicadas en la calle de los Jazmmes NS4 91 y los Pinos, a las 10500, 
encontrandose presente la totalidad del Capatal Socral de la Compañia se reune la Junta 
General de Socios de la compañía ARCFURUS CIA LTDA. 

Preside la sesion actual el Presidente de la Compañia señior Luis Alberto Jaramllo 
Gabela y actua como secretano el Gerente General de la Compañía, señor Arturo Javier 
Jaramillo Armyos, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el 
siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

socio REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 

ANTE PAGADO ES PORCENTAJE 
Maria Soledad A y 

Jaramallo Gabela USD $94 2350 2,5% 
Luis Alberto > 

sarao Cabela USD $36 2150 21,5% 
Arturo Javier Fr — 

Jaramllo Armjos USD $80 2000 20% 
Raúl Fernando - 

Sararallo Armas USD $80 2000 20% 
María Verónica 
Rusz Jaramillo 

Mario Eduardo 
Herederos del señor | Ruz Jerarllo 
Mano Enrique Ruiz | — Roberto Javier 

Armendariz Ruz Jaramillo USD $40 1000 10% 
Diego Femando | Mano Joso 
Ruiz Jaramillo Ruz Pemandez 

Mantza Susana 0 

Jaramillo Armajos USD $20 500 5% 
TOTAL USD 5400.00 10,000 100% 
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de 
forma unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordmaria y Umversal, a 
fin de tratar y resolver el s1gmente orden del día, tambien unanumemente acordado 

1. Cesión de quimentas (500) partrerpaciones socrales de cuatro centavos de dolar 
cada una propredad de Maria Soledad Jaranullo Gabela a favor de Brian Cecrlra 
Jaramillo Gabela 

2 Cesión de quimentas (500) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una propiedad de Manía Soledad Jaramillo Gabela a favor de Mano Arturo 
Jaramillo Gabela



    

  

   

3. Cesión de cincuenta y cinco (55) partierpaciones socrales de cuatro conga de 
dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennghé Ruz/2 
Armendánz a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela ¿o 

dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque* 
Armendánz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armjos 

5 Cesión de cancuenta y un (51) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz 
Armendánz a favor de Raúl Femando Jararmllo Armyos 

6 Cesión de tremta y cuco (35) partierpaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Ennque Ruz 
Armendánz a favor de María Soledad Jaramillo Gabela 

7 Cesión de trece (13) participaciones sociales de custro centavos de dólar cada. 
una de propiedad de los Herederos del sefíor Mano Enrique Runz Armendánz a 
favor de Manitza Susana Jararmllo Armyos 

8 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
vna de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruiz Armendanz a 
favor de Ban Ceciha Jaramillo Gabela 

9 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
wma de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruxz Armendáriz a 
Favor de Mano Arturo Jaramullo Gabela 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quimientas (500) partiorpaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada ma propiedad de María Soledad Jaramnllo Gabela a favor 
de Brian Cecrha Jararmllo Gabela - 

Toma la palabra la señora Masía Soledad Jararmllo Gabela quien manifiesta que es su 
interés ceder 500 participaciones socrales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20,00), correspondientes al 5% 
del capital social y que en la actualidad es propietaria, a favor de la señora Brian Cecibia 
Jaramillo Gabela 

Se somete a conocimmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Mana Soledad Jaramillo Gabela a fayor de 
Ja señora Brian Cecilia Jaramillo Gabela, msma que es aceptada por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de quinientas (500) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una propiedad de María Soledad Jaramillo Gabela 
a favor de Marto Arturo Jaramillo Gabela.- 

Toma la palabra la señora María Soledad Jaramillo Gabela quien manrfiesta que es su 
anterés ceder 500 partrespaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamerica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 520,00), correspondientes al 5%



del capital socral y que en la actualidad es propietaria, a favor del señor Manso Arturo 
Jararmllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Maria Soledad Jaramillo Gabela a favor del 
señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, misma que es aceptada por unanamidad 

TERCER PUNTO - Cesión de emeuenta y exmco (55) particrpaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendánsz a favor de Luns Alberto Jaramallo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del señor Mano Enrique Ruz Armendánz mantiesta que es su mterés ceder 
55 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteamerica cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS (USD $2 20), correspondientes al 
0,55% del capital social y que enla actuahdad son propietarios, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Ennque Ruiz 
Armendánz a favor del señor Luns Alberto Jararmllo Gabela, misma que es aceptada por 
unanimidad 

CUARTO PUNTO - Cesión de emenenta y un (51) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Marto 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Marto Enrique Rwiz Armendariz maniesta que es su mteres ceder 
51 partcrpaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteaménea cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD 52 04), correspondientes 
al 0,51% del caprtal social y que en la actuahdad son propietarios, a Favor del señor 
Arturo Javier Jaramullo Armayos 

Se somete a conocimiento de le Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Enrique Ruiz 
Armendánz a favor del señor Arturo Javier Jaramullo Armyos, msma que es aceptada 

por unammndad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de cincuenta y un (51) partiapaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ru Armendáriz a favor de Raúl Fernando Jaramillo ArmrJos 

Toma la palabra el señor Maro Edvardo Rwsz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del sefior Marto Ennique Ruiz Armendánz manifiesta que es su interés ceder 
51 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $2 04), correspondientes 
al 0,51% del capital social y que en la actualidad son propietarios, a favor del señfor 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos



Se somete a conocimuento de la Junta General de Socios la transfs) ¿nin de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Efúgime Buy 
Armendariz a favor del señior Raúl Femando Jaramillo Armaos, misma qué 8s acegigo 
por anarumudad dl 

    
   Enrique Ruz Armendáriz a favor de María Soledad Jararmilo Gabela. 

Toma la palabra. el señor Mano Eduardo Rwz Jaxarmullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendariz mamiesta que es su mterés ceder 
35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
Norteamenica cada una, equivalentes a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 81,40), correspondientes al 
0,35% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a favor de la señora 
María Soledad Jaramillo Gabela _— 

Se somete a conocumento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que descan cftotuar los herederos del señor Mano Enrique Rz 
Armendánz a favor de la señora María Soledad Jararmllo Gabela, misma que es 
aceptada por unanimidad 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de trece (13) participaciones socrales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Maritza Susana Jaramillo Armaos 

Toma Ja palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jararllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Rorz Armendánz manifiesta que es su ateres ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Uimdos de 
Norteaménea cada wna, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 8052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propletanos, a 
favor de la señora Marriza Susana Jaramillo Armyos 

Se somete a conocimento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Emnque Ruz 
Armendánz a favor de la señora Mantza Susana Jararmllo Armuos, misma que es 
aceptada por unanimidad 

OCTAYO PUNTO: Cesión de trece (13) participaciones socrles de cuatro 
centavos de dólar cada una de propidad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Brian Ceculia Jaramullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Ennque Ruiz Armendanz mambiesta que es su interés ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Urudos de 
Norteamenca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 3052), 
correspondientes al 0,13% del caputal social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor de la señora Brian Cecilaa Jaramillo Gabela



Se somete a conocmmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendáriz a favor de la señora Brian Cecilza Jaramillo Gabela, mmsma que es aceptada 
por unanimidad 

NOVENO PUNTO. Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Mario Arturo Jaranullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz mamfiesta que es su mteres ceder 
13 particapaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Nortsaménca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor del señor Mano Arturo Jaramillo Gabela 

— 
Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 

participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendanz a favor del señor Mano Árturo Jaramullo Gabela, musma que es aceptada 
por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, uma vez perfeccionada la 
transferencia mdicada, el caprtal de la Compaíra quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

NUMERO DE 
SOCIO CARITAL — | PARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO eS 

Tass Alberto Jaramillo Gabela | USD 58820 2203 25% 
Arturo Javier Jorarmllo Ármjos | USD $82 04 2051 20,51% 

Raúl Fernando Jaramillo , le USD $82.04 2051 20,51% 

Mana Soledad Jaramillo Gabela | USD 85540 1385 13 85% 

Herederos del señor Mano - 
Ennque Ruz Armendanz USD $3076 769 7,59% 
Mantza Susana Jaramullo 08D 3209 3 sí 

Armos 
Bnan Cecil1a Jaramillo Gabela USD $20 52 513 5,13% 

Mano Arturo Jaramullo Gavela | USD 52032 513 513% 
TOTAL USD $400.00 10.000 100%   
  

Se autonza al Gerente General de la Compañia señor Arturo Javier Jaramillo Arms, 
para que realice todas las gestiones pertsmentes y suscriba enalquier documento 
necesario para la perfección de la cesión de particpaciones aprobada y autorizada en la 
presente Janta General Extraordmana y Universal de Socios de la nombrada Compañra. 
y a suscnibur la correspondiente escniura publica de cesión de partscapaciones



  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion de 
Rennstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanngidad. 
Jas 11h25 el Presidente declara clausurada la sesion ¡ 

y 
7 

PRESIDENTE/ SOCIO 

Ce. fpoda/2490 

Ge amor a A 
Raúl Es do Jaramillo Armujos 

SOCIO 

co 1tr09133 134 

Í 
2 AN e VS 

Mantía Sdsána Jarantilló Armyos 
SOC] 

p! bat 

Mano Eduardo Rñiz Jaramullo 
SOCIO 
HEREDEROS DEL SR, MARIO 
ENRIQUE RUIZ ARMENDARIZ 
ce, 

VA 
Mario José Ruyz Femnénd; 
Por Diego Fernando Bul2 Jararmllo 
SOCIO 
HEREDEROS DEL SR. MARIO 
ENRIQUE RUIZ ARMENDARIZ 
ec 

   
Arturo Javier Jararmllo Armyos 
SECRETARIO/ SOCIO 
Cl. j+io0o638 7821 

MéSACICA Aer 
María Soledad Jaramillo Gabela 

Arosa 

y Ludo. Las lso 

Mara Verónica Ruz Jaramillo 
SOCIA 
HEREDEROS DEL SR. MARIO 
ENRIQUE RUIZ IDARIZ 

ec 

< o 
nel Pd: 

Rotferto Javier RuzJatánillo 
sQcIO—7 

'REDEROS DEL SR, MARIO 
ENRIQUE RUIZ ARMENDARIZ 
as,



CERTIFICACIÓN 

Arturo Jamer Jaramillo Armyos, en tar calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía ARCTURUS CIA LTDA, por la presente 

CERTIFICO 

Que mediante resolucion de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el 6 de noviembre del 2015 se autorizó 
en forma unamuns las siguentes cesiones de partrerpaciones 

1 Cesión de 500 partcmpaciones sociales de custro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de María Soledad Jaramullo Gabela a favor de Bnan Cecalta Jaramllo 
Gabela 
  

CEDENTE__ CESIONARIO | PARTICIPACIONES |_ VALOR 

Prná Soledad Taranallo | Brea Coda 
Gabela Jaramallo Gabela 500 USD $20.00 

    

    TOTAL: 500 USD $20,90 
  

2 Cesian de 500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada uns de 
propiedad de Manta Soledad Jaranmllo Gabela a favor de Mano Arturo Jaramllo 

  

    
  

Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
María Soledad Jaramillo | Mano Arturo 

Gabela Jaramillo Gabela. 300 USD 820,00 
[ TOTAL ! 500 USD $20,00 
  

3 Cesión de 55 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada mua de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz a favor de 
Lus Alberio Jaranmllo Gabela 
  

  

  

CEDENTE CESTONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano | — Tas Alberto 
Enrique Ruxz Anmendártz | Jaramillo Gabela 35 USD $220 

TOTAL: 55 USD 5220   
  

4 Cesión de Sl participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendánz a favor de 
Arturo Javiez Jarammilo Armos 
  — 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Herederos del señor Mano| — Artso Javier 
Ennque Ruiz Armendanz | Jaramillo Armjos 5 USD $204 

            TOTAL: 51 USD $2,04. 
  

 



  

    

  

5 Cesion de 51 participaciones sociales de cnatro centavos de dólar cady”] 06 SEE 

  

  

  

  

"propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Rurz Asuaendiz pod ys eN 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos e EN 

4 Ct Pp : 

a 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR “ÚfiDtog 

Herederos del señor Mano| Raúl Femando gato 
Ennque Ruz Armendáriz | Jaramallo Armyos 5 USD SHE 

TOTAL [ SI USD 52,04 
  

6 Cesión de 35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wna de 

propiedad de los Herederos del señor Manto Ennque Ruz Armendánz a fayor de 

  

  

  

María Soledad Jaranullo Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos delseiios Mano | María Soledad A 
Ennque Rurz Armendárz | Jaranlo Gabela 35 USD $1,40 

TOTAL 35 USD 51,40 
  

7 Cesión de 13 particupaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de Jos Herederos del señor Marto Enrique Ruz Armendanz a favor de 

  

  

    Mantza Susana Jaramillo Armjos 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano] Mantza Susana 
Enrique Rurz Armendánz | Jaramvllo Armajos 13 USD $0,52 

TOTAL: 3 USD 5052 
  

3 Cesión de 13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendáriz a favor de 
Bnan Cecihia Jaramillo Gabela. 

  

  

  
  

  

E CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Máno| — Ban Cocha 
Enrique Rusz Armendáriz | Jararmllo Gabela 13 USD $0,52 

L__ TOTAL" 13 USD 50,52 | 

9 Cesion de 13 partcxpaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendánz a favor de 
Mano Arturo Jaramllo Gabela 
  

| CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
ps del señor Mano] Mano Armro 1 USD 80,52 
          :nnque Rusz Armendánz | Jaramllo Gabela 

TOTAL: 1 13 USD $0,52 
 



Se declara que los cedentes y los cestonanos son de nacionalidad ecuatonana 

El caprtal social de la Compañía queda mtegrado de la sigunento manera 
  

  

  

  

  

  

  

        
      

NUMERO DE 
socio CAPITAL — | pARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO NES 

Tous Alberto Jararmallo Gabela | USD $88 20 2205 205% 
Arturo Javier Jaramillo Armpos [US] $82 04 2.051 20,51% 

Rail Fermando Jaramullo USD $82 04 2051 20,51% Armyos 

María Soledad Jaramillo Gabela | USD $55,40 1385 13 85% 

Herederos del señor Mario A » oras Ruz Armendéns USD $30 76 769 7,69% 
Maniza Susana Jaramulo o dos USD $20 52 51 5,13% 

Brian Cecalsa Jaramillo Gabela | USD $20 52 513 5,13% 
Mano Ártaro Jaramillo Gabla | 08D 32052 5 513% 

TOTAL [8D $400.00] 10 009 100%. 
  

Por ARCTURUS CIA LTDA 

Arturo Javier Jaramillo Armaos 
GERENTE GENERAL 
CO [1063722 

— 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 12 de agosto del 2015 

Señor 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
Ciudad : 
Estimado Señor Jaramillo 

Los socios de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA, mediante acta de Junta General 
Extraorámana y Umversal celebrada el día 12 de agusto del 2015, resolvieron elegnie 
como GERENTE GENERAL, por el período estatutano de DOS (2) AÑOS, con todos loz 
deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

El Gerente General ejeros la representación fegal, juácial y extrajudicial de la Compañía 
En caso de falta, susencia o ampedimento femporal, su cargo será asumido por el Presidente 
dela Compañía 

La compañra se constutuyd mediante escritura pública otorgada el día 28 de agosto de 1987, 
ante la Notana Decma Primera del canton Quito e insenta en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de mayo de 1988 

   

   

  

Los socios autorizaron al susento para otorgar el presen) 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto ¡peñar el cargo de Gerente General de la compañta 
ARCPURUS CIA, LTDA, por el penodo estatutario de dos (2) años. Quito, 12 de agosto 
del 2015 

  

Arturo JaVier Jaramillo; 
CC 171068782 1 

 



  

REGISTRO 
71 MERCANTIL 

QUITO 

  

Amr NUMERO 53524 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO, 40558 
1 FECHA DE INSCRIPCIÓN" 29/08/2015 

; ÑÚMERO DE INSCRIPCIÓN as = 
REGISTRO" uno DE NomsRaMibRTOS == 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NGMBRE DE LA COMPAÑÍA. ARCTURLS CIA £TDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

      

   

  

     

  

    
    

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1730687821 

CARGO GERENTE GENERAL 
PERIODO(AROS] Lz 
  

2, DATOS ADICIONALES 
[const Am 768 DEL 20/05/1988 NOT 11081 28/08/19871M 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE 58 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

_FECHA DE EMISIÓN QUITO, A/29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

ON 

  

ROTARIÓ DEGLNDA DLL CARTON QUITO. 
De romtormd vá con la dapriesio en clAr 18 ue la Loy 
a Y SE y ELRTIFICO. que el presente 

Socone o sesizs COPIA DEL ORIGINA- y que obra Pagina 1de 4 
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República de] sovador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL IN? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

En la cuudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de mayo de 2015, ante mu, ALÁ 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cuidad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de nacwnahdad ECUATORIANA, de estado cxl Divorciado, Cedula de 
enrdadama numero 1704880218, , legalmente cepaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado cml Soltero y Cedula de cuidadamía múmero 1716566755, 
domacihado en la cradad de Quuto/Ecuadox, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
que se transembe a continuación, realice los axguférites encargos Cláusula Promera Compareciente 
Comparece al otorgamiento de esta esertura pública el señor Diego Fernando Ruxz Jararmllo, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado exvil divorciado, portador de la cédula de crudadanía 
número 1704830213, domcrlrado en la cudad de Santa Marta, Colombsa Cláusula Segunda Poder 
General El señor Diego Fernando Ruz Jaramullo confiere poder general amplo y suficiente a favor 
del señor Mano José Ruz Femández, quen es mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
eavil soltero, portador de la cédula de ciudadanra número 1716566755, domiciliado en la ciudad de 
Quito DM, para que a nombre del mandante pueda ejercer la representacion legal, judicial y 
extrajudicial en todos los actos, Ghligenoras y contratos como su Apoderado General, no podrá por 
consigurente, alegarss falta o msuficiencia de poder puesto que es voluntad del mandante que su 
apoderada ejerza todas las facultades y derechos que el mismo podría ejerces, 1cluso para actos y 
contratos en los que se requiera clausula especral, por disposición de cualquier ley u otro mstrumento 
especial 4 pesar de que se trata de un poder general, el apoderado podrá realizar, entre otros actos, lo 
siguiente, sm que la srguiente enumeración pueda mnterpretarse como Lumtación alguna al andato que 
se otorga A) Disponer, enajenar, gravar, adquirss, contratar, achva, o pasrvamente, respecto de toda chise 
de bienes muebles o muuebles, derechos seales y personales, acexones y obligaciones y cualquier efecto 
publico o privado, pudiendo pactar en tal sentido las condiciones y el precio, ejercafar, otorgar, conceder 
y aceptar compraventa, permutar, dar en dacion en pago, axuortzar, rescatar, Subrogar, retractar, agrupar, 
segregar, parcelar, divida alterar fincas y otros bienes muebles y sazces, derechos personales y reales, 
susonbur cartas de pago, finanzas, avales, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir reconocer, 
aceptas, ejecutar, trasmatr, divadhr, modificar, extmgor y canceler, total o parcialmente nsufrucios,, 
servidumbres, prendas, Ixpútecas, anticresas, comunidades de toda clase, propiedades fiorzzontal, y en 
general cualquier derecho personal y real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 
de bienes E) Administrar bienes muebles e muebles, ejercer y cumplr toda clase de desechos y 
obligaciones, rendir, exaga y aprobar cuentas, firmar y cursar correspondenoxa! retrar y hacer gros y 
envios, reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier douda, obligacion y oredato, por capital e 
antereses, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualquier persona o entidad pública o privada 
xacluso Estado, o Mumcxpaa, dentro o fuera del Ecuador, fisuando recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, compras y Vender acciones y parterepaciones Podrá el mandatano disponer de los fondos 
que excstierca a favor o a mombre del mandante, a cualquier titulo y en cualquier msttución Podra por 
tanto registrar su firma en bancos donde el mandante tenga cuentas comantes y de ahorros, podrá por 
tanto garar y retuar fondos de las cuentas cornentes y de ahorros del mandante de cuentas abrertas en 
cooperativas de cuelquier hipo, asociaciones, mutualistas, bancos, saciedades financteras, compañias 
admunstradoras de tarjetas de crédito y de cualquier otra msttación sunilar, abnr y cerrar cuentas y 
realizar cualqier tipo de transaccion relacionada con polizas, fondos de mversión u ono hipo de 
saversiones bancanas, obtener prestamos Ínpotecanos, prendanos, de amortización gradual, ú de 

    
cualquier otra indole C) Realizar cualquier tipo de gestión, presentar cualquier tipo de" fatición anto 
coalquier entidad, mastitucion, dependencra, persona natural o jundica, nacional 9 extrgr 

8 puvada para todo lpo de hámates en mstimaciones publicas o privadas, mterumpar 4



que pueda aducirso, por molvo alguno, falta de poder suficiente en los actos que ejécute a nombre pat 
mandante, aceptar, repudiar, mamfsstar, partx, entregar, recibir herencaa, legados, donaciones, aceptar 
Compromisos, someter cualqier cuestion a árbitros u Gtzos metodos altematiyos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 
que requieran clénsula especia] como los de compra, venta, dación en pago, pernta, arrendarmiento, 
mutuo, comodato, depósito, fianza, Íupoteca, prenda, anticresis, transporte, Cuenta comente, comion, 
seguro, de compañía, y en general, todos los contratas nounados o 1eomados, que sean lentos con 
arreglos y sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador Incluyendo mas no hamtándose a los 
siguentes Realizar cualquier tipo de trémute, gestion, transaccion, go, Iehiro, depósito, cierre de 
cuenta, 6 pebción en general, ante las Instituciones del Sistema Fanenoiero respecto de las cuentas de 
ahorros y comente que el mandante mantenga en cualquier 1osttucion financiera, El Apoderado General 
tiene la facultad a través del presente podes para cobrar los valores correspondientes a las utilidades y 
haberes en genesal gue le coespandan al mandante en la empresa ARCTÚRUS CIA. LTDA El señor 
Mano Jose Ruyz Fernandez queda autorizado para scelizar cualquier trámute, petición o gestion ante el 
Instituto Ecuatonano de Segindad Social LE $ 3 E) Bl Apoderado General representará al señor Diego 
Fernando Rowz Jarawullo en todos los sotos y contratos que sean necesanos para defender sus 
respectivos mtereses anfe toda autoridad, usitución y/o persona, para que pueda hbremente demandar, 
contesta demandas, comparecer a Juicio, siempre que el compareriente fuera estado previamente, 
tramaar o prosegur jacios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o ban 
de cualquier orden F) El señor Diego Fernando Rurz Jaramillo concede a su mandatano todas las 

facultades anduspensables para el cumplumento de sa mandato, moloswve conteatar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el articulo cuorenta y cuatro del Codigo de Procedumento Civ 
El mandatano queda expresamente facultado de manera ampla para representar al poderdante en todos 
los actos y contratos permudos por la ley, sm que se tenga por moufíciente la falta de clónsula especial 
para susto, G) Delegar el presente mandato, en todo o en parte, reservandoso para st parte o todo el 
mandato, en cualquier persona de confianza En conscuuenesa la apoderada general está vestida de 
todas las facultades generales, generalisamas amplias y suficientes para ejercerla libre adanmstración de 
todos ams bienes H) Este poder tendrá duración wadefimada pero podra termpar por las causas 
establecadas en las leyes eonstonanas Hasta aquí el escrito que se ffanscnbe y la voluntad expresa del 
mandante - Para el otoffamiento de este POD) se Qumplieron todos los requieatos y 
formahdades legales y, leldig_ que fue por mí, fnfegramente Al otorgante se ratificó en su contenido y 

E todo - aprobando todas sus partes fia al pal coman 4131 dos je        
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Se otorgó ante mt y en fe de ello confiero esta PRIMERA copa certificada de la escntura de 

REFORMA Y  CODIFICACION DE ESTATUTOS / CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS / 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a vente y 

sanco de enero del año dos mul diez y seis 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTA] L-CANTON QUITO 

4 
¿Aa Dia Paola Delgado Lor 

OVA S2OURDA EL CANTÓN BUITO 
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NOTARÍA DÉGIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N*20161201011000157 
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ON No. 20151701011000152 

Dra Ana ¿Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

ZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DB LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el vemte y cinco de enero del año 

dos mul dieciséis, ante la doctora PAOLA DBLGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, cuyas copias anteceden, 

al margen de la escritura matnz de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ARCTURUS CIA LTDA, otorgada el vemirocho de agosto 

de ml novecientos ochenta y siete, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Jdrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vembsiete de enero del dos 

mul diecisé1s - 
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RAZÓN MARGINAL N" 20161701011000153 
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   Dia, Ano Juha Solís Chn.e> 
NOJARÍA 

RAZON No. 20161701911000153 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente 

esentura de Cesión de Participaciones de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA, que otorga MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, celebrada el vemte y caco de 

enero del año dos mul diecisérs, ante la doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de la escritora matriz 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA 

LTDA, otorgada el vembocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el doctor Ruben Dario Esposa lárobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vemsisiete de enero 

del año dos mil drecrsó1s - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCRIPCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO" 181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/02/2046 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 115 
  

REGISTROS: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. — 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA e NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA, LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA" [Quito 
  

3 DATOS ADICIONALES 

  

. LOS CEDENTES TRANSFIÉREN 1231 PARTICIPACIONES DEJ.DACENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, A 

  
     

  

LOS CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MÁRGEN DE 

    

INSCRIPCION N” 768 DEL REGISTRO 

  

   
  

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA: "NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓ QUITO, 12 DÍAS) DEL MES DÉ FEBRERO DE 2016 

¡SLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003 RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CUANTIA. INDETERMINADA 
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MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS 
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DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen: el señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de 

estado c1v11 soltero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañia ARCTURUS CIA LIDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES comparecen la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

de estado c1v11 casada, y el señor JESUS ALBERTO JACOME 

ESPINOSA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad
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conyugal conformada entre sí, así mismo en calidad de 

CEDENTES  comparecen los señores MARÍA VERÓNICA RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casada, MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, de estado ciw1l casado, ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casado, quienes comparecen por Sus 

prop1os derechos y por los que representan en su calidad de 

herederos del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ, así mismo 

comparece el señor MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de estado c1v11 

soltero, por les derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial del señor DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

heredero del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ Por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, MBRIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casado, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, LUZS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, de estado evil casado, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado ciw1l soltero, RAUL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v1l casado Y MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v11l casada, por sus proplos y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorzana, domiciliados en esta ciudad y 

canton Quito, legalmente capaces para contratar y obl2garse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias certificadas adjunto 

como habilitantes y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a Continuacion es el siguiente Señora 

Notaria Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

publicas a su Cargo, una que contenga la siguiente Cesion le 

Participaciones PRIMERA - INTERVINIENTES -Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, los



   señores MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA y JESUS 

ESPINOSA, de estado civil casados, por 

personales derechos y por los que representan en la S6e1ódad 

conyugal conformada entre 51, quienes comparecen en calidad 
de CEDENTES; así mismo comparecen los señores MARÍA VERÓNICA 

RUIZ JARAMILLO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y ROBERTO JAVIER 

RUIZ JARAMILLO, de estado c1vil casados, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en su calidad 
de herederos del señor Mario Enrique Rulz Armendariz y el 
señoz MARIO JOSÉ ÑÚIZ FERNANDEZ, de estado c1v1l solÉsto, 

quien comparece en su calidad de apoderado especial del señor 
DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO heredero del señor Mario 

Enrique Ruzz Armendariz, quienes comparecen en calidad de 
CEDENTES, por otra parte, los señores BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD 
JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, ARTURO 

JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y 
MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, de estado civil casados, 

con excepción de Arturo Javier Jaramillo ArmiJos, cuyo estado 

cwv1l es soltero, por 3us propios y personales derechos, en 
su vondicion de CESIONARIOS - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quita, capaces para contratar y obligarse como en derecho se 
requiere SEGUNDA -ANTECEDENTES -a) La Compañía ARCTURUS CIA 

LTDA , se constituyó mediante escritura publica, otorgada el 
veintiocho de agosto de r1l novecientos ochenta y siete, ante 

el Notarzo Undecamo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el verte de mayo de 
mal novecientos ochenta y ocho hb) Mediante Acta Notarial de 
Posesión Efectiva otorgada el tres de junio del dos mil 

quince, ante Notario Decimo Octavo del canton Quito,
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debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veinte y cuatro de unio del dos mil quince, se concedió la 

posesion efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

señor Marzo Enrique Rulz Armendáriz a favor de sus hijos 

María Veronica, Marzo Eduardo, Diego Fernando y Roberto 

Javier Ruiz Jaramillo c) La Junta General Extraordinaria y 

Unaversal de Socios de la compañía ARCTORUS CIA. LUDA., 

celebrada el diez de septiembre del dos mil quince resolvio 

con el voto unánime de sus socios reformar el estatuto social 

de la compañía en los terminos de la presente escritura. a) 

La Junta General de Socios resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañia Sr Arturo Javier Jaramillo Arm1708 

para que otorgue la escritura publica que haga efectivas las 

decisiones de la Junta General de Socios, y proceda con la 

inscripción en el Regastro Mercantil e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS 

CIA LTDA , reunida el sezs de noviembre del dos mil quince, 

resolv1o UNO) autorizar por unanimidad de votos a Su socia 

Marza Soledad Jaramillo Gabela ceda Y transfiera quinientas 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

veinte dolares de los Estados Unzdos de Norteamérica (USD 

$20,00), que corresponden al cinco (5%) a favor de la señora 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA. DOS) autorizar por unanimidad 

de votos a sh socia Maria Soledad Jaramillo Gabela ceda y 

tremsfiera quimientas participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de su 

propiedad en la compañia ARCTURUS CIA LTDA , equivalentes a 

un total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamerica (USD $20,00), que corresponden al canco (5%) a
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tavor del señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

autorizar por unanimidad de votos a sus socios heredero. 

señor Marzo Enrique Ruiz Armendariz Cedan y transfi 

cincuenta y cinco participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamerzca cada una, de su 

propiedad en la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., equivalentes a 

un total de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con veinte centavos (USD $2,20), que corresponden al cero 

_Bunto cincuenta y cinco por ciento (0,55%) a favor del señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA. CUATRO) autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios herederos del señox Mario 

Enrique Ruiz Armendáriz cedan y transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica Cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA 1TDA , equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y un por ciento (0 51%) a favor del señor ARTURO 

JAVIER JARAMIELO ARMIJOS CINCO) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Marzo Enrique Rulz 

Armendáriz cedan y  transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCIURUS CIA LTDA,, equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y ua por ciento (0 51%) a favor del señor RAUL 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS SEIS) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Mario Enrique Rulz 

Armendáriz Cedan y  ktransfieran treinta y  cznco 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 
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Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA. LTDA , equivalentes a un total de un 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica con cuarenta 

centavos (USD $1,40), que corresponden al cero punto treinta 

y cinco por ciento (0,35%) a favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

cedan y transfieran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de_los Estados Unidos de Norteameraca cada una, de 

su propiedad en la compañía ARCTURUS CIA LTDA., equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0.133) a favor de la señora 

MARIZZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS OCHO) autorizar por 

unanamidad de votos a sus socios herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz  cedan y  transfieran trece 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañía ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden al cero punto 

trece por ciento (0 138) a favor de la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ru1z Armendariz 

cedan y transfaeran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 

su propiedad en la compañza ARCTURDS CIA LTDA , equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0 13%) a favor del señor 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS*
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Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

  

septiembre del dos mil quince, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. CUARTA - 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA.- De conformidad con la 

reforma del Estatuto Social de la compañía en los términos 
— — — “ 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios llevada a cabo el diez de septiembre del dos mal 

quince, en virtud del cual los Estatutos de la compañía a 

: ARTICULO NOVENO - DEL 

  

partir del artículo noveno dirá 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y Su 

adwinistración al Directorio, el Presidente y el Gerente 

General ARTICULO DECIMO - JUNTA GENERAL DE SOCIOS La Junta 

General, constituida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organismo de gobierno de la compañía y tiens 

poderes para resolver todos los asuntos relaciohados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley y por el presente Estatuto Social, 

cualquier decision que creyere conveniente para la buena 

marcha de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

JUNTAS las Juntas Generales de Socios serán: ordinarias o 

extraordinarias Las Juntas ordimarzas se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico de la compañía, para 

considerar y resolver los asuntos determmnados en los 

literales c) y d) del articulo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en sl orden
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del dia, de acuerdo a la convocatoria que se realice. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, 

para resolver los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria Tanto las juntas generales ordinarias como las 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía o en cualquier parte de la República, siempre y 

cuando haya unanimidad de los socios y estén presentes la 

totalidad del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el 

__artículo doscientos tre1mta y ocho de la Ley de Compañías - 

z ARTÍCULO DECIMO TERCERO - CONVOCATORIA. las convocatorias a 

las juntas generales seran realizadas por el Gerente General, 

mediante comunicación escrita dirigida al socio o mediante 

correo electrónico con por lo menos ocho días de anticipacion 

al fijado para su reunión, debiendo señalarse además, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunion No se requerirá la 

convocatoria antes señalada, s1 en la Junta estan presentes 

los socios que representen el cien por ciento (100%) del 

capital pagado, y acuerden unanimemente en instalarse en 

junta, para tratar los puntos que expresamente se 

determinen, de conformidad con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - Conforme a 

lo dispuesto en el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañías, el o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Compañías el deracho de recurrir ante el, 

en caso de que el administrador o los organismos directivos 

de la compañía se rehusasen a hacer la convocatoria o no la 

hic1eren dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de su petición, de conformidad con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO - QUÓRUM para que la Junta General de Socios pueda 

e
e
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anstalarse legalmente en primera convocatoria, sera necedary, 

que esté representado por los concurrentes a ella, por 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social; y 

segunda convocatoria, se instalara legalmente con el numero 

de socios presentes, sea cual fuere la proporción del capital 

social que representen, y así se expresará en la convocatoria 

que se realice si la Junta General de Socios, no pudiere 

reunirse en primera Convocatoria por falta de quorum, se 

procederá _a una segunda convocatoria, que debera ser == 
realizada de forma similar a la prímera, la que no podrá 

demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria, no podra 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, todo lo 

cual conforme a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las resoluciones de las Juntas Generales de Soc1os 

inherentes al aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, disolución anticipada de la 

compañía, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación, nombramientos o remoción de 

administradores, distribucion de utilidades, y en general 

cualesquier modificación de los estatutos, habran de 

concurrir a ella más de la mitad del capital social, y en lo 

demás, estaran sujetos a lo dispuesto en el artículo ciento 

diecisé1s y diecisiete de la Ley de Compañías - Las 

transferencias de participaciones se realizarán cuando asx lo 

resuelva la Junta General de Socios de la compañía por 

unanimidad de conformidad con lo establecido en axticulo 

ciento trece de la Ley - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO - Concurrencia 

y resoluciones los socios podran concurrir a las Juntas 

Generales, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se acreditará mediante poder
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otorgado ante Notarzo publico o por carta poder con caracter 

especial para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

compañía No podrán ser representantes de los socios los 

administradores de la compañía Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el presente estatuto. 

Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en 

proporción de sus respectivas partitipaciones Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numerica - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO,- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas 

Generales de Socios, serán dirigidas por el Presidente, y en 

caso de ausencia de este, por quien lo estuviere 

reemplazando, o $1 asz se acordare en la Junta General, por 

un socio elegido para el efecto por la misma Junta General de 

Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretarlo La función de Secretario para toda clase de 

juntas, las realizará el Gerente General de la compañía o la 

persona que para el efecto se designe, sea o ho socio de la 

compañia Las actas de cualquier junta, se llevaran en hozas 

móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser folzadas 

con numeración continúa y suces2va, y rubricadas una por una, 

por el presidente y secretario $1 la Junta General de Socz1os 

fuere universal, el acta respectiva deberá ser firmada por 

todos los socios presentes ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

atribuciones y deberes de la Junta General - Son 

atribuciones de la Junta General aj supervigalar la buena 

marcha de la compañía, b) nombrar al Gerente General y 

Presidente de la compañias Cc] determinar el numero de 

integrantes que conformaran el Directorio de la compañia, d)



   

  

Designar los vocales del Directorio 

acordar en cualquier tiempo, 

de los miembros del Directorio, o cualquier otro funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, £f) conocer 

y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias Y más anexos, y sobre los informes que 

presentaren el Gerente General referente a sus respectivas 

funciones; q) resolver acerca de la distribución de los 
== — — 

beneficios Sociales, con sujecion a la ley, h) acordar sobre 

todas las modificaciones al contrato social, 1) Decidir 

respecto de las ces1ones de participaciones y admisión O 

exclusión de socios por las causas establecidas en el 

articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de conformidad 

con las atribuciones otorgadas a la Junta general en el 

artículo ciento dieciocho, literal 3) de la Ley de Compañías, 

31 Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente 

General, k] Aprobar el presupuesto anual de la compañía en 

base a la proforma que deberá presentar a su consideracion el 

Gerente General, y, 1) en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 

social ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  DIRECTORIO.- El 

Directorio es el máximo órgano de administracion de la 

Compañila y estará constituido por el número de vocales que la 

Junta General de Socios determine. Dichos vocales serán 

designados por la Junta General de Accionistas para el 

período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Adicional a los vocales del Directorio se elegirá un 

Presidente y un Secretario del Directorio que seran elegidos 

por los miembros del Directorio Tanto el cargo de Presidente 

del Directorio, como el de Secretario del Directorio tendran
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un periodo de duración de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente — Como Presidente del Directorio podrán ser 

elegidos el Gerente General de la compañía, el Presidente de 

la compañía o la persona que los miembros del Directorio 

consideren apta para dicho cargo. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio o del Secretario del Parectorio, el 

Ditectorio podra designar un Presidente y/o Secretario Ad- 

hoc El Directorio se reunzrá ordinariamente por lo menos una 

vez al año y eftraordinarzamente cuando sea convocado por el 

Presidente del Directorio, s1n que exista posibilidad de auto 

convocarse -» ARTICULO VWIGESIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO - El Directorio tendra las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Designar al Presidente del Directorio y en caso 

de ausencia del mismo designar Presidente Ad-hoc, b) Designar 

al Secretarzo del Directorio y en caso de ausencia del mismo 

designar Secretario Ad-hoc, c) Fiscalizar las actuaciones del 

Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 

Compañia, d) Aprobar el monto maximo hasta cual el Gerente 

General o el Presidente de la compañía puede contratar, e) 

Aprobar el monto máximo hasta el cual el Gerente General y el 

Presidente de la compañaa de forma conjunta pueden contratar, 

£) Además de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Director1o, tomar resoluciones respecto del desarrollo de la 

compañía en cualquier momento como organo colegiado, g) 

Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de la 

compañia a contratar respecto de montos que superen los 

autorizados, h) Dictar los reglamentos 1nternos para la mejor 

marcha de la compañía, 1) Aprobar la apertura de sucursales, 

representaciones, agencias y corresponsalías, ]) Aprobar la 

concesión de poderes generales o especiales a favor de 

personas naturales que coadyuven en la administracion de la
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Compañía - ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO:  REUNIONE 

DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio serán cont 

por el Presidente del Directorio con una anticipacion 

lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta escrita a cada 

uno de los miembros o por correo electrónico Sin embargo, 

el Directorio podra reunirse en cualquier momento y san 

necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 

Directores y así lo decidan por unanamidad - Habrá quórum en 

las reuniones del Directorio cuando esté presente por_lo 
_—Á s =— 

senos la mitad mas uno miembros que conforman el Directorio, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General 

de Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y 

que puede ser reelegido en forma indefinida Para desempeñar 

esta función nose requiere ser socio de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado: 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: son las siguientes a) ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma 

independiente * indistintamente del Gerente General, 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y el presente Estatuto, b) Reemplazar en sus funciones 81 

Gerente General, en caso de ausencia de éste, Cc) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía, los certificados de aportación no negociables que 

se emitan, d) Convocar a juntas generales ya sea por 

decisión propia o a solicitud del Gerente General, o de los 

socios equivalentes al diez por ciento del capital social de 

la compañía; e) Presidir las juntas generales de socios, f) 

Contratar por s1 solo o conjuntamente con el Gerente General 

a nombre de la compañía hasta el monto máximo determinado por 

el Directorio, g) en general, las demás atribuciones y
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deberes que le señala la Ley y este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - DEL GERENTE GENERAL- la compañía 

tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta 

General de Socios por el período de dos años, y que podra ser 

reelegido en forma andefinida Para desempeñar esta función 

no se requiere ser socio de la compañia y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado o reelegido poz 

la Junta General - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. son las siguientes- a) ejercer 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de forma independiente € indistintamente del 

Presidente de la compañia, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto; b) 

organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañaa, C) dirigir administrativamente a la Compañia 

pudiendo crear, subgerencias, previa atorizacion de la Junta 

General de Socios, d) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios, e) 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del 

mismo, f) Contratar por si solo o conjuntamente con el 

Presidente a nombre de la compañia hasta el monto máximo 

determinado por el Directorio, q) suscribir conjuntamente con 

el Presidente toda clase de actas de Juntas Generales de 

Socios, en calidad de Secretario, h) presentar a la Junta 

General de Socios una memoria razonada acerca de la situacion 

económica y financiera de la compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, 1) informar a la Junta General de 

Socios acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañia, 3) cumplir y hacer cumplar la Ley, Estatuto 

Social y demas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Socios, y, k) las demas que le señale la Ley, y este Estaruto



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   
        

ausencia temporal O definitiva, 0 impedimento del gerehtóh 
Pal Da 

General para actuar, le subrogará en todos sus deligges Aaa 
e 

atribuciones, el Presidente, mientras dure la ausencigól 
impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

defimitiva La subrogación se hará de forma inmediata, sn 

necesidad de informar a la Junta General de Soc10s respecto 

de la ausencia del Gerente General Así mismo, en caso de 
o — — — 

ausencia temporal o defimitiva, o impedimento del Presidente 

para actuar, le subrogará en todos sus deberes y 

atribuciones, el Gerente General mientras dure la ausencia o 

impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

definitiva La subrogación se hará de forma immediata, sin 

necesidad de anformar a la Junta Gensral de Socios respecto 

de la ausencia del Presidente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL La representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia la ejerceran el Gerente General 
  

y / 0 el Presidente de la compañía, de forma independiente e 

indistinta, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la Ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO - RESPONSABILIDAD El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de 

Socios, y en caso de que ejecutare un acto o contrato sin las 

autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 

las objeciones que se le hicieren, s1 bien tales actos o 

contratos obligarán a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la 

compañía por los perjuicios que dichos actos O contratos le
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causaren según lo establecido en la Ley - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES de las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán entre 

los socios de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las 

deducciones establecidas por las leyes especiales. La Junta 

Gensral de Socios determinará el monto a ser repartido entre 

los socios, el cual no sera vinculante para la Junta General 

de Socios El ejercicio económico anual de la compañia se 

contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de 

diciembre de cada año calendar1o.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ACTOS 

SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la inactividad, 

disolución, reactivación, liquidación y cancelacion de la 

compañía, se estara a lo dispuesto en la ley de Compañías 

vigente.- Reemplácese la numeración de los artículos que se 

detallan a continuación ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por 

ARTICULO YRIGÉSIMO PRIMERO, ARTICOLO VIGESIMO TERCERO por 

ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO, ARTICULO VIGESIMO CUATRO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, ARTICULO VIGESIMO QUINTO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO por 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO QUINTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) En consecuencia, LA CEDENTE María 

Soledad Jaramillo Gabela, transfiere a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, quinientas (500) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al s1guzente detalle 
  

  

[(CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONES [VALOR 

Brian Cecilza] 
Maria Soledad 

Jaramillo 500 USD $20,00 
Jaramillo Gabela 

¡Gabela 

[TOTAL [500 usp $20 
          
  

 



   vo
 

       DOS) En consecuencia, LA CEDENTE Maria Soledad Jáframi. " 
A Ñ l 

Gabela, transfiere a favor de EL CESIONARIO señor ¿Abt a p 

  

  

ARTURO JARAMILLO GABELA, quinientas (500) part1c1pactg Desea 
sociales, de aquellas que posee en el capital de la compañía, 

de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

        

CEDENTE ICESIONARIO — [PARTYCIPACIONES — [VALOR 

Marzo Arturo 
Maria Soledad] 

¡Jaramillo [500 USD 520,00 
Varamillo Gabela 

¡Gabela 
— q = _— 

[TOTAL [500 USD $20,00   
  

TRES) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL CESIONARIO 

señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, cincuenta y cinco (55 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

[CEDENTE ICESTONARIO — |PARTICIPACIONES  [UALOR 

[Herederos del) 
Ibuls  Albertal 

[señor Marzo| 
Varamillo [55 JUsD $2,20 

Enrzque Rulz] 
Isabela 

lArmendar1z 

TOTAL 55 USD $2,20       
  

CUATRO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

un (51) participaciones sociales, de aquellas que poses en el 

capital de la compañza, de acuerdo al siguiente detalle 
  [CEDENTE ICESTONARIO — [PARTICIPACIONES frazoz 
  

    
Merederos dellárturo Jav1er'51 juso $52,064 
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señor Mario|varamillo 

Enraque Ruaz[armsJos 

[armendar12 

(TOTAL: 51 (0sD $2, 04       
  

CINCO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendarlz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

__4n (51) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE [ensiomarío — [PARTICIPACIONES — [VALOR 

[herederos del] 
Raul Fernanda] 

[señor Marzo] 
¡Jaramillo [51 USD $2, 064 

Enrique Ruz] 
lazm Jos 

rmendár1z 

TOTAL 51 uspD"52,04     
  

SEIS) LOS CEDENTES herederos del señor Marzo Enrique Ruiz 

Armendariz, transfieren a favor de LA CESIONARIA señora MARIA 

SOLEDAD JARAMILLO  GABELA,  treimta y cinco (38) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle- 
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del 
aria Soledad 

señor Marzo] 
Jaramillo 35 USD $1, 40 

Enrique Ruzz 
Gabela 

¡Armendariz 

    TOTAL [35 UsD $1, 40         
 



SIETE) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos 

  

(13) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

[Herederos delllarztza 

señor Marzo|Susana 
13 USD $0,52 

Enrique Ruszdaramillo ml 

rmendár1z [ArmxJos 

TOTAL 13 USD $0,52         
  

OCHO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Mario 

Enrique Ru1z Armendáriz, transfieren a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del] 
Brian Cecalzal 

señor Marzo] 
Jaram1lo 13 0SD $0,52 

Enrique Ruz e] 
Gabela 

¡Armendár1z 

TOTAL 13 USD $0,52           
  

NUEVE] En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Marzo Enrique Ruiz Armendariz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

[CEDENTE. ICESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 
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Herederos del] 
Marzo  AIturo 

señor Marzo] 
¡Jaramallo 13 USD $0,52 

Enx1que Ruaz| 
Gabela 

larmendar1z 

¡TOTAL 13 USD $0,52 

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera 

— VIBERO DE |” 
— CAPITAL =— 

socio PARTICIPACION | PORCENTAJE 
PAGADO 

ES 

Luas Alberto 
USD $88 20 [2.205 22 05% 

Jaramillo Gabela 

Arturo Javier 
Uso $82 04 [2 051 20,51% 

Jaramillo ArmiJ0s 
E 

Raúl Fernando 
USD $82.04 [2.051 20,514 

Jaramillo Brm1]os 

Marza Soledad 
USD 555,40 | 1385 13.85% 

Jaramillo Gabela 

Herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz|USD $30.76 |769 7,69% 

Armendáriz 

Maritza Susana 
USD $20,52 [513 5,13% 

Jaramillo Arm2J0s 

Brian Cecilia 
USD $20 52 [$513 5 13% 

| tezam22o Gabela 

Harzo Artazo 
Usp $20.52 [513 5,13% 

Jaramillo Gabela 

rez USD 9400 00 [10 000 1003      
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E 
SEXTA - GASTOS DE LA CESION DE PARTICIPACIONES - Los((¿ast 

y La » 
que demande la celebración de la presente escritura PI, 

” 

     
hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serdilg de 

E Eeuados 
cuenta de LOS  CESIONARIOS SEPTIMA - DECLARACIONES - 

ADICIONALES. UNO) El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, DOS) Él compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañza 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa a la fecha de celebración de la presente 

escritura no es contratista con el Estado ni de ninguna de 

sus instituciones OCTAVA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como habilitantes a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Unlversal de la compañia ARCTURUS CIA 

LTDA , celebrada el sezs de noviembre del dos mil quince, b) 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el diez de septiembre del dos m1l quince. c) 

Nombramiento debidamente inscrito del Compareciente, NOVENA = 

ACEPTACION - Los contratantes cada uno por sus proplos 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 1nstrumento 

HASTA AQUI LA MINUTA La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Pedro Cordova Balda, con 

matricula profesional signada con el número nueve mal 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha Para
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el otorgamento de la presente escritura publica, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial, y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia farman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

SR ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

ca. (710087321 

ne comedo 
SRA. MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA - 

ec. pro45B220-4 

- 
COLD 

SR. JESUS ALBERTO JACOME ESPINOSA 

cc, 110509781 8 

Únmeuaro E É, > MALO, GU PABOALO 
/ EA 

SRA MARIA VERÓNICA RUZZ JARAMILLO 

co ¡LOGRROPLSE 

Da 
Mésuubis— 

SR. MARIÓ EDUARDO RUÍZ JA LO 

ee 

   A 
— 

se BSBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO > 

co rorots06l
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QA 
SR iaezgoss RUIZ FERNANDEZ 

ce ¡165 to GS $ 

SR. LI lagecl.. GABELA 

ce He 441 7400 

A ERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

cc 1we433/1394 

  

SRA BRIAN CECILIN JARAMILLO GABELA 
ca. peu E 22 5-4 

SR MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

IS ee (oq ra i 

DRA. PAULA“DELGADO LOOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de septtembre del 2015, en las oficinas de la 
compañra ubicadas en la calle de los Jazmines N54-91 y los Panos, a las 10K00, 
encontrándoss presente la totalidad del Capital Soctal de la Compañía se reune la Junta 
General de Sacios de la compañra ARCTURUS CIA LTDA 

Preside la seston actual el Presidente de la Compañía señor Luxs Alberto Jararmllo Gabela y 
actía como sectetaro el Gerente General de la Compaía, señor Arturo Javier Jaramillo 
Armuos, quíén conforma la ltsta de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ea] REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 
ANTE PAGADO PARTICIPACIONES PORGENTAJE 

Mana Soledad , e USD $94 2350 23,5% 
Los Alberto > AN USD $86 2150 21,5% 

Arturo Javier USD 380 2000 20% asarmllo Artuos 
Fail Femando USD 380 2000 20% Jaramillo Arranos 

Mara Verómca 
Raz Jaramillo 
Mano Eduardo 

Herederos del señor | Ranz Jararmdlo 
Mano Enrique Ruz |” Roberto Javier 

Armendínz | Rurzdarmila USD 340 1000 10% 
Diego Fernando Mago Jose 
TN 

Maniza Sosana > 
Jararullo Armpos USD 520 300 q 

TOTAL USD $400.00 10 000 100%     
  

  
En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatona y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordinana y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado 

1 Refouna de los estatutos de la compañra 
2 Autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública fas decisiones de 

la Junta General de Soctos 

PRIMER PUNTO Reforma de estatutos de la compañla 

Toma la palabra el Gerente General de ta compañia, señor Arturo Javier Jaramillo Armyos 
quien informa que a fin de mejorar el funcionamiento operativo de la compañía es



     

    

  

A 
ia SEN 

  

S 
e LE, 

necesano efectuar ciertas reformas al estatuto social de la compañaa, ciln,el fin-d2,qu 
responda a la actualidad de la misma y en tal virtud, propone que se reform da 
de la siguiente manera O, 

% 
ARTICULO NOVENO - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiétno de a. 
compañía corresponde a la Junta General de Acciomstas y su admmustración al Directono, 
el Presidente y el Gerente General 

  

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General, 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, es el organismo de gobrerno 
de la compañía y tiens poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 
negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley y por el presente 
Estatuto Social, cualquier decisión que ereyere conveniente para la buena marcha de la 
Compañsa 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: las Juntas Generales de 
Soeros serán ordinarias o extraordinarias Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercroxo económico de la 
compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en los Jiterales c) y d) del 
articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntuzlizado en 
el orden del día, de acuerdo a la convocatoria que se realice 

Las Juntas Extraord maras se reunirán cuando fueren convocadas, para resolver los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatona Tanto las Juntas generales ordmartas como las 
extraordinarias, se reumiran en el domiciho principal de la compañía o en cualquier parte de 
la Republica, siempre y cuendo haya unanrmidad de los socios y estén presentes la totalrdad 
del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el articulo dosesentos trewta y ocho de la Ley 
de Compañías 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONVOCATORIA: las convocatorias a las juntas 
generales serán realizadas por el Gerente General, mediante comumcación escrita dingida 
al socio o mediante correo electronico com por lo menos ocho días de anticipación al fijado 
para su reunión, debiendo señalarse además, el Ingar, dra, hora y objeto de la reunion No se 
requerwa la convocatoria antes señalada, s1 en la junta están presentes los socios que 
representen el cien por ciento (100%) del capital pagado, y acuerden unammemente en 
instalarse en junta, para tratar los puntos que expresamente se determinen, de conformidad 
son lo establecido en el artículo doscientos tremia y ocho de la Ley de Compañias » 

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento vente de la Ley de Compañías, el o los socios 
que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 
Superintendente de Compañias el derecho de recuenr ante Él, en caso de que el 
ádmimstrador o los orgemismos directivos de la compañía se rehusasen a hacer la 
convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de 
su peticion, de conformidad con el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO - QUÓRUM. para que la Junta General de Socios 
pueda instalarse legalmente en primera convocatoria, sera necesario que esté representado 
por los concurrentes a ella, por lo menos el cinouenta y uno por ciento del capital social, y,



en segunda convocatoria, se mstalará legalmente con el número de socios presentes, sea 
cual fuere la proporción del capital social que representen, y ast se expresará en la 
convocatona que se realice. Sr la Junta General de Socios, no pudiere reunirse en primera 
convocatona por falta de quórum, se procedera a una segunda convocatoria, que deberá ser 
realizada de forma simular a la primera, la que no podra demorarse más de tremta dlas de la 
fecha fijada para la primera reumón, en la segunda convocatona, no podra modificarse el 
objeto de la primera convocatona, tado lo cual conforme a lo dispuesto en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 
inherentes al aumento o dismuución del capital, transformacion, la fusion, disolución 
anticipada de la compañía, reactivación de la compañia en proceso de Ixquidación, 
convalidación, nombramientos o remoción de adramistradores, distribución de utilidades, y 
en general cualesquier modificacion de los estatutos, habrán de concurrir a ella más de la 
mitad del capital socral, y en lo demás, estarán suyetos a lo dispuesto en el artículo ciento 
diecisers y diecisiete de la Ley de Compañías — Les transferencias de participaciones se 
realizarán cuendo as: lo resuelva la Junta Genera! de Socios de la compañía por unanumidad 
de conformidad con lo establecido en articulo ciento trece de la Ley - 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Concurrencia y resoluciones los socios podran 
soncurnir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante La 
representacion se acreditara mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 
poder con carácter especia) para cada junta, dirigida al Presidente de la compañia No 
podrán ser representantes de los socios los admumistradores de la compañia Las 
resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital social 
concurrente a la reumon, salvo las excepcrones previstas en la Ley o en el presente estatuto 
Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en proporcion de sus respectivas 
participaciones — Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
numérica=- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas Generales de 
Socios, serán dmgidas por el Presidente, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 
estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por un socio elegido para 
el efecto por la misma Junta General de Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y Secretario La funcion de 
Secretano para toda clase de juntas, las realizara el Gerente General de la compañía o la 
persona que para el efecto se designe, sea o no socao de la compafira 

Las actas de cualquier junta, se llevaran en hojas móviles, escritas en anverso y reverso y 
deberan ser folladas con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 
presidente y secretario S1 la Junta General de Socios fuere universal, el acta respectiva 
deberá ser firmada por todos los socios presentes 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- atribuciones y deberes de la Junta General - Son 
atribuciones de la Junta General 

a) supernagrlar la buena marcha de la compañia, 
b) nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía, 
€) determmar el número de mtegrantes que conformaran el Directorio de la compañíla,



es ES 
d) Designar los vocales del Directorio de la compañia, PA 
e) acordar en cualquier bempo, la remoción por las causas establecidas lb 7 a Li lós P 
adramistradores de la compañía, de los ¡membros del Directono, á a: 
Funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, endo Loy 
1) conocer y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas” portadas, 314 
ganancias y más anexos, y sobre los imformes que presentaren el Gerente Genér 
4 Sus respectivas funcrones, 
8) resolver acerca de la distmbucion de los beneficros sociales, con sujectón a la ley, 
h) acordar sobre tadas las modificaciones al contrato social, 
1) Decidir respecto de las cesiones de participaciones y admision o exclusion de soctos por 
las causas establecidas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de 
conformidad con las atribuciones otorgadas a la junta general en el artículo ciento 
dieciocho, literal y) de la Ley de Compañsas, 
)) Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente General, 
8) Aprobar el presupuesto anual de la compañia en base 2 la proforma que deberá presentar 
a su consideración el Gerente General, y, 
D en general, todas las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social 

   

  

ARTICULO DECIMO NOVENO - DEL DIRECTORIO El Directorio es el máximo 
órgano de admunistracion de la Compañia y estará consirturdo por el numero de vocales que 

Ta Junta General de Socios determine Dichos vocales serán designados por la Junta General 
de Acciomstas para el período de un ao, pudiendo ser seelegados ndefimdamente 

Adicional a los vocales del Darectono se elegirá un Presidente y un Secretano del 
Drrectorio que serán elegidos por los miembros del Dicectono Tanto el cargo de Presidente 
del Directono, como el de Secretario del Dieectorio tendrán un pertodo de duración de un 
año, pudiendo ser reelegido indefinidamente - 

Como Presidente del Directorio podran ser elegidos el Gerente General de la compañía, el 
Presidente de fa compañía o la persona que los membros del Directono consideren apta 
para dicho cargo 

En caso de ausencia del Presidente del Directono o del Secretano del Directono, el 
Directorio podrá designar un Presidente y/o Secretario Ad-hoc 

El Directorio se reunira ordmarramente por lo menos una vez al año y extraordmariamente 
cuando sea convocado por el Presidente del Directorio, sin que exista posibilidad de auto 
convocarse 

ARTICULO VIGESIMO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - El 
Directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes 

a) Designar al Presidente del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Presidente Ád«hoc, 
b) Designar al Secretano del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Secretario Ad-hoo,



e) Fiscahizar las actuaciones del Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 
Compañia, 
d) Aprobar el monto maxtmo hasta cual el Gerente General o el Presidente de la compañsa 
puede contsatar, 
€) Aprobar el monto máximo basta el cual el Gerente General y et Presidente de la 
compañía de forma conjunta pueden contratar, 
1) Además de las decisiones tomadas en las reuniones def Directorio, tomar resoluciones 
respecto del desarrollo de la compañra en cualquier momento como órgano colegrado, 
8) Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de Ja compañía a contratar respecto de 
montos que superen los autorizados, 
h) Dictar los reglamentos internos para la mejor marcha de la compañía, 
1) Aprobar la apertura de sucursales, representaciones, agencias y corresponsallas, 
3) Aprobar la concesión de poderes generales o especiales a favor de personas naturales que 
coadyuven en la administracion de la Compañia - 
— — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REUNIONES DEL DIRECTORIO - Las 
reumones del Darectono seran convocadas por el Presidente del Directono con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta eserita a cada uno de 
los miembros o por correo electrónico Sim embargo, el Directorio podrá reumrse en 
cualquier momento y sin necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 
Directores y así lo decidan por anammidad - Habrá quóroez en las reuniones del Drcectorio 
cuando este presente por lo menos la mitad mas uno miembros que conforman el 
Directorio 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General de 
Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y que puede ser reelegido en 
forma idefimda. Para desempeñar esta función no se requiere ser socio de la compañia y 
sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE: son las siguientes 
3) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma 
mdependiente e indistintamente del Gerente General, sujetandose a los requisitos y 
Irmitactones que le 1mponen la Ley y el presente Estatuto. 
b) Reemplazar en sus funciones al Gerente General, en caso de ausencia de este, 
o) suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañaa, los certificados de 
aportaron no negociables que se eran, 
d) Convocar a juntas generales ya sen por decisión propia o a solicitud del Gerente General, 
o de los socros equivalentes al diez por cxento del oapital soctal de la compaña, 
€) Presicar las juntas generales de soctos, 
1) Contratar por st solo o conjuntamente con el Gerente General a nombre de la compaía 
hasta el monto maximo determinado por el Disectono, 
£) en general, las demas atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL: la compañía 
tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta General de Soctos por el período 
de dos años, y que podrá ser reclegido en forma mdefinida. Para desempeñar esta función



   
    

no se requiere ser socto de la compañía y sus fimcrones se prorrogaran hasta ser leg os 
reemplazado o rectegado por la Junta General — ES 

ARTICULO VIGESIMO QUINIO- ATRIBUCIONES Y DEBER 
GERENTE GENERAL: son las siguentes 

independiente e mdistitamente del Prosidente de la compañia, sujctóndose a los roquisdagu 
y limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 
b) organizar y durigur las dependencias y oficinas de la Compañra, 
0) dirigir admimistrativamente a la Compañía, pudiendo crear, subgerencias, previa 
autorización de la Junta General de Socios 

d) cumphrr y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios 
€) reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del mismo, 
$) Contratar por si solo o conjuntamente con el Presidente a nombre de la compañía hasta el 
monto máximo determinado por el Directorio 
8) suscribir conjuntamente con el Presidente toda clase de acts de Juntas Generales de 
Socios, en calidad de Secretario, 
h) presentar a la Junta General de Socios una memona razonada acerca de la situación 

economica y financiera de la compañía, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
1) mformar a la Junta General de Socios acerca de la situación adeamisteativa y financiera 

de la compañia, 

3) cumplir y hacer cumplir la Ley, Estatuto Social y demás resoluciones dictadas por la 
Junta General de Socios, y, 

K) las demás que le señale la Ley, y este Estatuto Sotsal — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,- SUBROGACIÓN: en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos sus 
deberes y atesbuciones, el Presidente, mientras dure la ausencia o ampedimento o hasta que 
la Junta General de Socios resuelva sobre este particular en caso de que la ausencxa fuere 
definitiva La subrogación se hará de forma mmedrata, sin necesidad de informar a la Junta 
General de Socios respecto de la ausencra del Gerente General 

Así mismo, en caso de ausencia temporal o definitiva, o impedimento del Presidente para 
actuar, le subrogara en todos sus deberes y atubuciones, el Gerente General mientras duro 
la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva sobre este 
particular en caso de que la ausencia fuere defimitiva La subrogación se hara de forma 
inmediata, sin necesidad de informar a la Junta General de Socios respecto de la ausencia 
del Presidente 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- HREPRESENTACION LEGAL» Le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General 
y / o el Presidente de la compañía, de forma independiente e indistinta, sujetandose a los 
zequisitos y hintaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAYO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General y el 
Presidente estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de Socios, y en caso de que 
ejecutare un acto o contrato sin las autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 
las objeciones que se le hucreren, sí bien tales actos o contratos obligarán a la compañra



Ktente a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el Gerente 
General será personalmente responsable para con la compañra por los peryucros que dichos 
actos o contratos le causaren segun lo establecido en la Ley - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO DISTRIBUCION DE UTILIDADES: de las 
utilidades obtemidas en cada ejercicio económico, se distriburran entre los socios de acuerdo 
con la Ley, una vez realizadas las deducciones establecidas por las leyes especiales La 
Junta General de Socios determinará el monto a ser repartido entre los socios, el cual no 
será vinculante para la Junta General de Socios El ejercicio económico anual de la 
compañía se contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de drcrembre de cada 
año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO: ACTOS SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la 
inactividad, disolución, reactivacion, hquidación y cancelación de la compañía, se estará a 
lo dispuesto-en la Ley de Compañías vigente — 

Reemplácese la numeración de los articulos que se detallan a continuación 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO, 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO por ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, 
ARTICULO VIGESIMO CUATRO por ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO por ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO por ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La Sala delibera y de forma imánime aprueba el texto de las reformas al estatuto social de 
la compañia propuesto 

SEGUNDO PUNTO: Autorizacion al Gerente General para que eleve a escritura 
pública las decisiones tomadas por la Junta General de Socios 

Aceptando una moción del Gerente General, la Junta General de Socios decide por 
unanumidad autonzar al Gerente General, señor Arturo Javier Jararmllo Amos, para que 
eleve a escritura pública las reformas al estatuto social de la compañía aprobadas en la 
presente acta y en tal virtud realice las gestiones necesarias a fin de legalizar dichas 
reformas, tales como suseribrr la escritora pública correspondiente, someter a conocimiento 
y aprobación de la Aprobación de la Superintendencia de Compañías st fuere necesario 
hasta su inscripcion en el Registro Mercantil 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion del acta 
Remstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unammudad A las 
14h00 el Presidente declara clausurada la sesión 

Arturo Jaíter Jaramillo Armpos 
PRESIPENTE/ SOCIO SECRETARIO/ SOCIO 
CO 04H ZE CO Urios3798 21 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la cradad de Quo, a los 6 dhas del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
compañia ubicadas en la calle de los Jazmmes NS4 91 y los Pinos, a las 10500, 
encontrandose presente la totalidad del Capatal Socral de la Compañia se reune la Junta 
General de Socios de la compañía ARCFURUS CIA LTDA. 

Preside la sesion actual el Presidente de la Compañia señior Luis Alberto Jaramllo 
Gabela y actua como secretano el Gerente General de la Compañía, señor Arturo Javier 
Jaramillo Armyos, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el 
siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

socio REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 

ANTE PAGADO ES PORCENTAJE 
Maria Soledad A y 

Jaramallo Gabela USD $94 2350 2,5% 
Luis Alberto > 

sarao Cabela USD $36 2150 21,5% 
Arturo Javier Fr — 

Jaramllo Armjos USD $80 2000 20% 
Raúl Fernando - 

Sararallo Armas USD $80 2000 20% 
María Verónica 
Rusz Jaramillo 

Mario Eduardo 
Herederos del señor | Ruz Jerarllo 
Mano Enrique Ruiz | — Roberto Javier 

Armendariz Ruz Jaramillo USD $40 1000 10% 
Diego Femando | Mano Joso 
Ruiz Jaramillo Ruz Pemandez 

Mantza Susana 0 

Jaramillo Armajos USD $20 500 5% 
TOTAL USD 5400.00 10,000 100% 
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de 
forma unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordmaria y Umversal, a 
fin de tratar y resolver el s1gmente orden del día, tambien unanumemente acordado 

1. Cesión de quimentas (500) partrerpaciones socrales de cuatro centavos de dolar 
cada una propredad de Maria Soledad Jaranullo Gabela a favor de Brian Cecrlra 
Jaramillo Gabela 

2 Cesión de quimentas (500) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una propiedad de Manía Soledad Jaramillo Gabela a favor de Mano Arturo 
Jaramillo Gabela



    

  

   

3. Cesión de cincuenta y cinco (55) partierpaciones socrales de cuatro conga de 
dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennghé Ruz/2 
Armendánz a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela ¿o 

dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque* 
Armendánz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armjos 

5 Cesión de cancuenta y un (51) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz 
Armendánz a favor de Raúl Femando Jararmllo Armyos 

6 Cesión de tremta y cuco (35) partierpaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Ennque Ruz 
Armendánz a favor de María Soledad Jaramillo Gabela 

7 Cesión de trece (13) participaciones sociales de custro centavos de dólar cada. 
una de propiedad de los Herederos del sefíor Mano Enrique Runz Armendánz a 
favor de Manitza Susana Jararmllo Armyos 

8 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
vna de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruiz Armendanz a 
favor de Ban Ceciha Jaramillo Gabela 

9 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
wma de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruxz Armendáriz a 
Favor de Mano Arturo Jaramullo Gabela 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quimientas (500) partiorpaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada ma propiedad de María Soledad Jaramnllo Gabela a favor 
de Brian Cecrha Jararmllo Gabela - 

Toma la palabra la señora Masía Soledad Jararmllo Gabela quien manifiesta que es su 
interés ceder 500 participaciones socrales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20,00), correspondientes al 5% 
del capital social y que en la actualidad es propietaria, a favor de la señora Brian Cecibia 
Jaramillo Gabela 

Se somete a conocimmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Mana Soledad Jaramillo Gabela a fayor de 
Ja señora Brian Cecilia Jaramillo Gabela, msma que es aceptada por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de quinientas (500) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una propiedad de María Soledad Jaramillo Gabela 
a favor de Marto Arturo Jaramillo Gabela.- 

Toma la palabra la señora María Soledad Jaramillo Gabela quien manrfiesta que es su 
anterés ceder 500 partrespaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamerica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 520,00), correspondientes al 5%



del capital socral y que en la actualidad es propietaria, a favor del señor Manso Arturo 
Jararmllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Maria Soledad Jaramillo Gabela a favor del 
señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, misma que es aceptada por unanamidad 

TERCER PUNTO - Cesión de emeuenta y exmco (55) particrpaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendánsz a favor de Luns Alberto Jaramallo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del señor Mano Enrique Ruz Armendánz mantiesta que es su mterés ceder 
55 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteamerica cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS (USD $2 20), correspondientes al 
0,55% del capital social y que enla actuahdad son propietarios, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Ennque Ruiz 
Armendánz a favor del señor Luns Alberto Jararmllo Gabela, misma que es aceptada por 
unanimidad 

CUARTO PUNTO - Cesión de emenenta y un (51) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Marto 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Marto Enrique Rwiz Armendariz maniesta que es su mteres ceder 
51 partcrpaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteaménea cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD 52 04), correspondientes 
al 0,51% del caprtal social y que en la actuahdad son propietarios, a Favor del señor 
Arturo Javier Jaramullo Armayos 

Se somete a conocimiento de le Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Enrique Ruiz 
Armendánz a favor del señor Arturo Javier Jaramullo Armyos, msma que es aceptada 

por unammndad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de cincuenta y un (51) partiapaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ru Armendáriz a favor de Raúl Fernando Jaramillo ArmrJos 

Toma la palabra el señor Maro Edvardo Rwsz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del sefior Marto Ennique Ruiz Armendánz manifiesta que es su interés ceder 
51 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $2 04), correspondientes 
al 0,51% del capital social y que en la actualidad son propietarios, a favor del señfor 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos



Se somete a conocimuento de la Junta General de Socios la transfs) ¿nin de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Efúgime Buy 
Armendariz a favor del señior Raúl Femando Jaramillo Armaos, misma qué 8s acegigo 
por anarumudad dl 

    
   Enrique Ruz Armendáriz a favor de María Soledad Jararmilo Gabela. 

Toma la palabra. el señor Mano Eduardo Rwz Jaxarmullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendariz mamiesta que es su mterés ceder 
35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
Norteamenica cada una, equivalentes a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 81,40), correspondientes al 
0,35% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a favor de la señora 
María Soledad Jaramillo Gabela _— 

Se somete a conocumento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que descan cftotuar los herederos del señor Mano Enrique Rz 
Armendánz a favor de la señora María Soledad Jararmllo Gabela, misma que es 
aceptada por unanimidad 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de trece (13) participaciones socrales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Maritza Susana Jaramillo Armaos 

Toma Ja palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jararllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Rorz Armendánz manifiesta que es su ateres ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Uimdos de 
Norteaménea cada wna, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 8052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propletanos, a 
favor de la señora Marriza Susana Jaramillo Armyos 

Se somete a conocimento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Emnque Ruz 
Armendánz a favor de la señora Mantza Susana Jararmllo Armuos, misma que es 
aceptada por unanimidad 

OCTAYO PUNTO: Cesión de trece (13) participaciones socrles de cuatro 
centavos de dólar cada una de propidad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Brian Ceculia Jaramullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Ennque Ruiz Armendanz mambiesta que es su interés ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Urudos de 
Norteamenca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 3052), 
correspondientes al 0,13% del caputal social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor de la señora Brian Cecilaa Jaramillo Gabela



Se somete a conocmmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendáriz a favor de la señora Brian Cecilza Jaramillo Gabela, mmsma que es aceptada 
por unanimidad 

NOVENO PUNTO. Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Mario Arturo Jaranullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz mamfiesta que es su mteres ceder 
13 particapaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Nortsaménca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor del señor Mano Arturo Jaramillo Gabela 

— 
Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 

participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendanz a favor del señor Mano Árturo Jaramullo Gabela, musma que es aceptada 
por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, uma vez perfeccionada la 
transferencia mdicada, el caprtal de la Compaíra quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

NUMERO DE 
SOCIO CARITAL — | PARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO eS 

Tass Alberto Jaramillo Gabela | USD 58820 2203 25% 
Arturo Javier Jorarmllo Ármjos | USD $82 04 2051 20,51% 

Raúl Fernando Jaramillo , le USD $82.04 2051 20,51% 

Mana Soledad Jaramillo Gabela | USD 85540 1385 13 85% 

Herederos del señor Mano - 
Ennque Ruz Armendanz USD $3076 769 7,59% 
Mantza Susana Jaramullo 08D 3209 3 sí 

Armos 
Bnan Cecil1a Jaramillo Gabela USD $20 52 513 5,13% 

Mano Arturo Jaramullo Gavela | USD 52032 513 513% 
TOTAL USD $400.00 10.000 100%   
  

Se autonza al Gerente General de la Compañia señor Arturo Javier Jaramillo Arms, 
para que realice todas las gestiones pertsmentes y suscriba enalquier documento 
necesario para la perfección de la cesión de particpaciones aprobada y autorizada en la 
presente Janta General Extraordmana y Universal de Socios de la nombrada Compañra. 
y a suscnibur la correspondiente escniura publica de cesión de partscapaciones



  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion de 
Rennstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanngidad. 
Jas 11h25 el Presidente declara clausurada la sesion ¡ 
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CERTIFICACIÓN 

Arturo Jamer Jaramillo Armyos, en tar calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía ARCTURUS CIA LTDA, por la presente 

CERTIFICO 

Que mediante resolucion de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el 6 de noviembre del 2015 se autorizó 
en forma unamuns las siguentes cesiones de partrerpaciones 

1 Cesión de 500 partcmpaciones sociales de custro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de María Soledad Jaramullo Gabela a favor de Bnan Cecalta Jaramllo 
Gabela 
  

CEDENTE__ CESIONARIO | PARTICIPACIONES |_ VALOR 

Prná Soledad Taranallo | Brea Coda 
Gabela Jaramallo Gabela 500 USD $20.00 

    

    TOTAL: 500 USD $20,90 
  

2 Cesian de 500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada uns de 
propiedad de Manta Soledad Jaranmllo Gabela a favor de Mano Arturo Jaramllo 

  

    
  

Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
María Soledad Jaramillo | Mano Arturo 

Gabela Jaramillo Gabela. 300 USD 820,00 
[ TOTAL ! 500 USD $20,00 
  

3 Cesión de 55 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada mua de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz a favor de 
Lus Alberio Jaranmllo Gabela 
  

  

  

CEDENTE CESTONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano | — Tas Alberto 
Enrique Ruxz Anmendártz | Jaramillo Gabela 35 USD $220 

TOTAL: 55 USD 5220   
  

4 Cesión de Sl participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendánz a favor de 
Arturo Javiez Jarammilo Armos 
  — 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Herederos del señor Mano| — Artso Javier 
Ennque Ruiz Armendanz | Jaramillo Armjos 5 USD $204 

            TOTAL: 51 USD $2,04. 
  

 



  

    

  

5 Cesion de 51 participaciones sociales de cnatro centavos de dólar cady”] 06 SEE 

  

  

  

  

"propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Rurz Asuaendiz pod ys eN 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos e EN 

4 Ct Pp : 

a 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR “ÚfiDtog 

Herederos del señor Mano| Raúl Femando gato 
Ennque Ruz Armendáriz | Jaramallo Armyos 5 USD SHE 

TOTAL [ SI USD 52,04 
  

6 Cesión de 35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wna de 

propiedad de los Herederos del señor Manto Ennque Ruz Armendánz a fayor de 

  

  

  

María Soledad Jaranullo Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos delseiios Mano | María Soledad A 
Ennque Rurz Armendárz | Jaranlo Gabela 35 USD $1,40 

TOTAL 35 USD 51,40 
  

7 Cesión de 13 particupaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de Jos Herederos del señor Marto Enrique Ruz Armendanz a favor de 

  

  

    Mantza Susana Jaramillo Armjos 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano] Mantza Susana 
Enrique Rurz Armendánz | Jaramvllo Armajos 13 USD $0,52 

TOTAL: 3 USD 5052 
  

3 Cesión de 13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendáriz a favor de 
Bnan Cecihia Jaramillo Gabela. 

  

  

  
  

  

E CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Máno| — Ban Cocha 
Enrique Rusz Armendáriz | Jararmllo Gabela 13 USD $0,52 

L__ TOTAL" 13 USD 50,52 | 

9 Cesion de 13 partcxpaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendánz a favor de 
Mano Arturo Jaramllo Gabela 
  

| CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
ps del señor Mano] Mano Armro 1 USD 80,52 
          :nnque Rusz Armendánz | Jaramllo Gabela 

TOTAL: 1 13 USD $0,52 
 



Se declara que los cedentes y los cestonanos son de nacionalidad ecuatonana 

El caprtal social de la Compañía queda mtegrado de la sigunento manera 
  

  

  

  

  

  

  

        
      

NUMERO DE 
socio CAPITAL — | pARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO NES 

Tous Alberto Jararmallo Gabela | USD $88 20 2205 205% 
Arturo Javier Jaramillo Armpos [US] $82 04 2.051 20,51% 

Rail Fermando Jaramullo USD $82 04 2051 20,51% Armyos 

María Soledad Jaramillo Gabela | USD $55,40 1385 13 85% 

Herederos del señor Mario A » oras Ruz Armendéns USD $30 76 769 7,69% 
Maniza Susana Jaramulo o dos USD $20 52 51 5,13% 

Brian Cecalsa Jaramillo Gabela | USD $20 52 513 5,13% 
Mano Ártaro Jaramillo Gabla | 08D 32052 5 513% 

TOTAL [8D $400.00] 10 009 100%. 
  

Por ARCTURUS CIA LTDA 

Arturo Javier Jaramillo Armaos 
GERENTE GENERAL 
CO [1063722 

— 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 12 de agosto del 2015 

Señor 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
Ciudad : 
Estimado Señor Jaramillo 

Los socios de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA, mediante acta de Junta General 
Extraorámana y Umversal celebrada el día 12 de agusto del 2015, resolvieron elegnie 
como GERENTE GENERAL, por el período estatutano de DOS (2) AÑOS, con todos loz 
deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

El Gerente General ejeros la representación fegal, juácial y extrajudicial de la Compañía 
En caso de falta, susencia o ampedimento femporal, su cargo será asumido por el Presidente 
dela Compañía 

La compañra se constutuyd mediante escritura pública otorgada el día 28 de agosto de 1987, 
ante la Notana Decma Primera del canton Quito e insenta en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de mayo de 1988 

   

   

  

Los socios autorizaron al susento para otorgar el presen) 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto ¡peñar el cargo de Gerente General de la compañta 
ARCPURUS CIA, LTDA, por el penodo estatutario de dos (2) años. Quito, 12 de agosto 
del 2015 

  

Arturo JaVier Jaramillo; 
CC 171068782 1 
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71 MERCANTIL 

QUITO 

  

Amr NUMERO 53524 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO, 40558 
1 FECHA DE INSCRIPCIÓN" 29/08/2015 

; ÑÚMERO DE INSCRIPCIÓN as = 
REGISTRO" uno DE NomsRaMibRTOS == 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NGMBRE DE LA COMPAÑÍA. ARCTURLS CIA £TDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

      

   

  

     

  

    
    

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1730687821 

CARGO GERENTE GENERAL 
PERIODO(AROS] Lz 
  

2, DATOS ADICIONALES 
[const Am 768 DEL 20/05/1988 NOT 11081 28/08/19871M 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE 58 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

_FECHA DE EMISIÓN QUITO, A/29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

ON 

  

ROTARIÓ DEGLNDA DLL CARTON QUITO. 
De romtormd vá con la dapriesio en clAr 18 ue la Loy 
a Y SE y ELRTIFICO. que el presente 

Socone o sesizs COPIA DEL ORIGINA- y que obra Pagina 1de 4 
Se Ao. fopats) Cules) que Me (ue proseñtado para 
o y pa pz ro 

Dra Peciaialgado Loor 
NOTARIA SEGUNBA DEL CANTO QUITO 

   



  

   
   

República de] sovador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL IN? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

En la cuudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de mayo de 2015, ante mu, ALÁ 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cuidad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de nacwnahdad ECUATORIANA, de estado cxl Divorciado, Cedula de 
enrdadama numero 1704880218, , legalmente cepaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado cml Soltero y Cedula de cuidadamía múmero 1716566755, 
domacihado en la cradad de Quuto/Ecuadox, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
que se transembe a continuación, realice los axguférites encargos Cláusula Promera Compareciente 
Comparece al otorgamiento de esta esertura pública el señor Diego Fernando Ruxz Jararmllo, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado exvil divorciado, portador de la cédula de crudadanía 
número 1704830213, domcrlrado en la cudad de Santa Marta, Colombsa Cláusula Segunda Poder 
General El señor Diego Fernando Ruz Jaramullo confiere poder general amplo y suficiente a favor 
del señor Mano José Ruz Femández, quen es mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
eavil soltero, portador de la cédula de ciudadanra número 1716566755, domiciliado en la ciudad de 
Quito DM, para que a nombre del mandante pueda ejercer la representacion legal, judicial y 
extrajudicial en todos los actos, Ghligenoras y contratos como su Apoderado General, no podrá por 
consigurente, alegarss falta o msuficiencia de poder puesto que es voluntad del mandante que su 
apoderada ejerza todas las facultades y derechos que el mismo podría ejerces, 1cluso para actos y 
contratos en los que se requiera clausula especral, por disposición de cualquier ley u otro mstrumento 
especial 4 pesar de que se trata de un poder general, el apoderado podrá realizar, entre otros actos, lo 
siguiente, sm que la srguiente enumeración pueda mnterpretarse como Lumtación alguna al andato que 
se otorga A) Disponer, enajenar, gravar, adquirss, contratar, achva, o pasrvamente, respecto de toda chise 
de bienes muebles o muuebles, derechos seales y personales, acexones y obligaciones y cualquier efecto 
publico o privado, pudiendo pactar en tal sentido las condiciones y el precio, ejercafar, otorgar, conceder 
y aceptar compraventa, permutar, dar en dacion en pago, axuortzar, rescatar, Subrogar, retractar, agrupar, 
segregar, parcelar, divida alterar fincas y otros bienes muebles y sazces, derechos personales y reales, 
susonbur cartas de pago, finanzas, avales, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir reconocer, 
aceptas, ejecutar, trasmatr, divadhr, modificar, extmgor y canceler, total o parcialmente nsufrucios,, 
servidumbres, prendas, Ixpútecas, anticresas, comunidades de toda clase, propiedades fiorzzontal, y en 
general cualquier derecho personal y real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 
de bienes E) Administrar bienes muebles e muebles, ejercer y cumplr toda clase de desechos y 
obligaciones, rendir, exaga y aprobar cuentas, firmar y cursar correspondenoxa! retrar y hacer gros y 
envios, reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier douda, obligacion y oredato, por capital e 
antereses, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualquier persona o entidad pública o privada 
xacluso Estado, o Mumcxpaa, dentro o fuera del Ecuador, fisuando recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, compras y Vender acciones y parterepaciones Podrá el mandatano disponer de los fondos 
que excstierca a favor o a mombre del mandante, a cualquier titulo y en cualquier msttución Podra por 
tanto registrar su firma en bancos donde el mandante tenga cuentas comantes y de ahorros, podrá por 
tanto garar y retuar fondos de las cuentas cornentes y de ahorros del mandante de cuentas abrertas en 
cooperativas de cuelquier hipo, asociaciones, mutualistas, bancos, saciedades financteras, compañias 
admunstradoras de tarjetas de crédito y de cualquier otra msttación sunilar, abnr y cerrar cuentas y 
realizar cualqier tipo de transaccion relacionada con polizas, fondos de mversión u ono hipo de 
saversiones bancanas, obtener prestamos Ínpotecanos, prendanos, de amortización gradual, ú de 

    
cualquier otra indole C) Realizar cualquier tipo de gestión, presentar cualquier tipo de" fatición anto 
coalquier entidad, mastitucion, dependencra, persona natural o jundica, nacional 9 extrgr 

8 puvada para todo lpo de hámates en mstimaciones publicas o privadas, mterumpar 4



que pueda aducirso, por molvo alguno, falta de poder suficiente en los actos que ejécute a nombre pat 
mandante, aceptar, repudiar, mamfsstar, partx, entregar, recibir herencaa, legados, donaciones, aceptar 
Compromisos, someter cualqier cuestion a árbitros u Gtzos metodos altematiyos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 
que requieran clénsula especia] como los de compra, venta, dación en pago, pernta, arrendarmiento, 
mutuo, comodato, depósito, fianza, Íupoteca, prenda, anticresis, transporte, Cuenta comente, comion, 
seguro, de compañía, y en general, todos los contratas nounados o 1eomados, que sean lentos con 
arreglos y sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador Incluyendo mas no hamtándose a los 
siguentes Realizar cualquier tipo de trémute, gestion, transaccion, go, Iehiro, depósito, cierre de 
cuenta, 6 pebción en general, ante las Instituciones del Sistema Fanenoiero respecto de las cuentas de 
ahorros y comente que el mandante mantenga en cualquier 1osttucion financiera, El Apoderado General 
tiene la facultad a través del presente podes para cobrar los valores correspondientes a las utilidades y 
haberes en genesal gue le coespandan al mandante en la empresa ARCTÚRUS CIA. LTDA El señor 
Mano Jose Ruyz Fernandez queda autorizado para scelizar cualquier trámute, petición o gestion ante el 
Instituto Ecuatonano de Segindad Social LE $ 3 E) Bl Apoderado General representará al señor Diego 
Fernando Rowz Jarawullo en todos los sotos y contratos que sean necesanos para defender sus 
respectivos mtereses anfe toda autoridad, usitución y/o persona, para que pueda hbremente demandar, 
contesta demandas, comparecer a Juicio, siempre que el compareriente fuera estado previamente, 
tramaar o prosegur jacios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o ban 
de cualquier orden F) El señor Diego Fernando Rurz Jaramillo concede a su mandatano todas las 

facultades anduspensables para el cumplumento de sa mandato, moloswve conteatar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el articulo cuorenta y cuatro del Codigo de Procedumento Civ 
El mandatano queda expresamente facultado de manera ampla para representar al poderdante en todos 
los actos y contratos permudos por la ley, sm que se tenga por moufíciente la falta de clónsula especial 
para susto, G) Delegar el presente mandato, en todo o en parte, reservandoso para st parte o todo el 
mandato, en cualquier persona de confianza En conscuuenesa la apoderada general está vestida de 
todas las facultades generales, generalisamas amplias y suficientes para ejercerla libre adanmstración de 
todos ams bienes H) Este poder tendrá duración wadefimada pero podra termpar por las causas 
establecadas en las leyes eonstonanas Hasta aquí el escrito que se ffanscnbe y la voluntad expresa del 
mandante - Para el otoffamiento de este POD) se Qumplieron todos los requieatos y 
formahdades legales y, leldig_ que fue por mí, fnfegramente Al otorgante se ratificó en su contenido y 

E todo - aprobando todas sus partes fia al pal coman 4131 dos je        
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Se otorgó ante mt y en fe de ello confiero esta PRIMERA copa certificada de la escntura de 

REFORMA Y  CODIFICACION DE ESTATUTOS / CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS / 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a vente y 

sanco de enero del año dos mul diez y seis 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTA] L-CANTON QUITO 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

ZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DB LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el vemte y cinco de enero del año 

dos mul dieciséis, ante la doctora PAOLA DBLGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, cuyas copias anteceden, 

al margen de la escritura matnz de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ARCTURUS CIA LTDA, otorgada el vemirocho de agosto 

de ml novecientos ochenta y siete, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Jdrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vembsiete de enero del dos 

mul diecisé1s - 
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   Dia, Ano Juha Solís Chn.e> 
NOJARÍA 

RAZON No. 20161701911000153 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente 

esentura de Cesión de Participaciones de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA, que otorga MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, celebrada el vemte y caco de 

enero del año dos mul diecisérs, ante la doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de la escritora matriz 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA 

LTDA, otorgada el vembocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el doctor Ruben Dario Esposa lárobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vemsisiete de enero 

del año dos mil drecrsó1s - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCRIPCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO" 181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/02/2046 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 115 
  

REGISTROS: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. — 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA e NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA, LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA" [Quito 
  

3 DATOS ADICIONALES 

  

. LOS CEDENTES TRANSFIÉREN 1231 PARTICIPACIONES DEJ.DACENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, A 

  
     

  

LOS CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MÁRGEN DE 

    

INSCRIPCION N” 768 DEL REGISTRO 

  

   
  

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA: "NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓ QUITO, 12 DÍAS) DEL MES DÉ FEBRERO DE 2016 

¡SLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003 RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

QUE? OTORGA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CUANTIA. INDETERMINADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS 

A FAVOR DE 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA Y OTROS 

CUANTIA USD $49,24 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen: el señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de 

estado c1v11 soltero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañia ARCTURUS CIA LIDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES comparecen la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

de estado c1v11 casada, y el señor JESUS ALBERTO JACOME 

ESPINOSA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad



" -NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

conyugal conformada entre sí, así mismo en calidad de 

CEDENTES  comparecen los señores MARÍA VERÓNICA RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casada, MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, de estado ciw1l casado, ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casado, quienes comparecen por Sus 

prop1os derechos y por los que representan en su calidad de 

herederos del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ, así mismo 

comparece el señor MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de estado c1v11 

soltero, por les derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial del señor DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

heredero del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ Por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, MBRIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casado, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, LUZS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, de estado evil casado, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado ciw1l soltero, RAUL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v1l casado Y MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v11l casada, por sus proplos y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorzana, domiciliados en esta ciudad y 

canton Quito, legalmente capaces para contratar y obl2garse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias certificadas adjunto 

como habilitantes y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a Continuacion es el siguiente Señora 

Notaria Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

publicas a su Cargo, una que contenga la siguiente Cesion le 

Participaciones PRIMERA - INTERVINIENTES -Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, los



   señores MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA y JESUS 

ESPINOSA, de estado civil casados, por 

personales derechos y por los que representan en la S6e1ódad 

conyugal conformada entre 51, quienes comparecen en calidad 
de CEDENTES; así mismo comparecen los señores MARÍA VERÓNICA 

RUIZ JARAMILLO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y ROBERTO JAVIER 

RUIZ JARAMILLO, de estado c1vil casados, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en su calidad 
de herederos del señor Mario Enrique Rulz Armendariz y el 
señoz MARIO JOSÉ ÑÚIZ FERNANDEZ, de estado c1v1l solÉsto, 

quien comparece en su calidad de apoderado especial del señor 
DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO heredero del señor Mario 

Enrique Ruzz Armendariz, quienes comparecen en calidad de 
CEDENTES, por otra parte, los señores BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD 
JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, ARTURO 

JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y 
MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, de estado civil casados, 

con excepción de Arturo Javier Jaramillo ArmiJos, cuyo estado 

cwv1l es soltero, por 3us propios y personales derechos, en 
su vondicion de CESIONARIOS - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quita, capaces para contratar y obligarse como en derecho se 
requiere SEGUNDA -ANTECEDENTES -a) La Compañía ARCTURUS CIA 

LTDA , se constituyó mediante escritura publica, otorgada el 
veintiocho de agosto de r1l novecientos ochenta y siete, ante 

el Notarzo Undecamo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el verte de mayo de 
mal novecientos ochenta y ocho hb) Mediante Acta Notarial de 
Posesión Efectiva otorgada el tres de junio del dos mil 

quince, ante Notario Decimo Octavo del canton Quito,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veinte y cuatro de unio del dos mil quince, se concedió la 

posesion efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

señor Marzo Enrique Rulz Armendáriz a favor de sus hijos 

María Veronica, Marzo Eduardo, Diego Fernando y Roberto 

Javier Ruiz Jaramillo c) La Junta General Extraordinaria y 

Unaversal de Socios de la compañía ARCTORUS CIA. LUDA., 

celebrada el diez de septiembre del dos mil quince resolvio 

con el voto unánime de sus socios reformar el estatuto social 

de la compañía en los terminos de la presente escritura. a) 

La Junta General de Socios resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañia Sr Arturo Javier Jaramillo Arm1708 

para que otorgue la escritura publica que haga efectivas las 

decisiones de la Junta General de Socios, y proceda con la 

inscripción en el Regastro Mercantil e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS 

CIA LTDA , reunida el sezs de noviembre del dos mil quince, 

resolv1o UNO) autorizar por unanimidad de votos a Su socia 

Marza Soledad Jaramillo Gabela ceda Y transfiera quinientas 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

veinte dolares de los Estados Unzdos de Norteamérica (USD 

$20,00), que corresponden al cinco (5%) a favor de la señora 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA. DOS) autorizar por unanimidad 

de votos a sh socia Maria Soledad Jaramillo Gabela ceda y 

tremsfiera quimientas participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de su 

propiedad en la compañia ARCTURUS CIA LTDA , equivalentes a 

un total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamerica (USD $20,00), que corresponden al canco (5%) a



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

tavor del señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

autorizar por unanimidad de votos a sus socios heredero. 

señor Marzo Enrique Ruiz Armendariz Cedan y transfi 

cincuenta y cinco participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamerzca cada una, de su 

propiedad en la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., equivalentes a 

un total de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con veinte centavos (USD $2,20), que corresponden al cero 

_Bunto cincuenta y cinco por ciento (0,55%) a favor del señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA. CUATRO) autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios herederos del señox Mario 

Enrique Ruiz Armendáriz cedan y transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica Cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA 1TDA , equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y un por ciento (0 51%) a favor del señor ARTURO 

JAVIER JARAMIELO ARMIJOS CINCO) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Marzo Enrique Rulz 

Armendáriz cedan y  transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCIURUS CIA LTDA,, equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y ua por ciento (0 51%) a favor del señor RAUL 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS SEIS) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Mario Enrique Rulz 

Armendáriz Cedan y  ktransfieran treinta y  cznco 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

    
    

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA. LTDA , equivalentes a un total de un 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica con cuarenta 

centavos (USD $1,40), que corresponden al cero punto treinta 

y cinco por ciento (0,35%) a favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

cedan y transfieran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de_los Estados Unidos de Norteameraca cada una, de 

su propiedad en la compañía ARCTURUS CIA LTDA., equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0.133) a favor de la señora 

MARIZZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS OCHO) autorizar por 

unanamidad de votos a sus socios herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz  cedan y  transfieran trece 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañía ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden al cero punto 

trece por ciento (0 138) a favor de la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ru1z Armendariz 

cedan y transfaeran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 

su propiedad en la compañza ARCTURDS CIA LTDA , equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0 13%) a favor del señor 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS*



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

  

septiembre del dos mil quince, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. CUARTA - 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA.- De conformidad con la 

reforma del Estatuto Social de la compañía en los términos 
— — — “ 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios llevada a cabo el diez de septiembre del dos mal 

quince, en virtud del cual los Estatutos de la compañía a 

: ARTICULO NOVENO - DEL 

  

partir del artículo noveno dirá 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y Su 

adwinistración al Directorio, el Presidente y el Gerente 

General ARTICULO DECIMO - JUNTA GENERAL DE SOCIOS La Junta 

General, constituida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organismo de gobierno de la compañía y tiens 

poderes para resolver todos los asuntos relaciohados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley y por el presente Estatuto Social, 

cualquier decision que creyere conveniente para la buena 

marcha de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

JUNTAS las Juntas Generales de Socios serán: ordinarias o 

extraordinarias Las Juntas ordimarzas se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico de la compañía, para 

considerar y resolver los asuntos determmnados en los 

literales c) y d) del articulo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en sl orden
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del dia, de acuerdo a la convocatoria que se realice. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, 

para resolver los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria Tanto las juntas generales ordinarias como las 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía o en cualquier parte de la República, siempre y 

cuando haya unanimidad de los socios y estén presentes la 

totalidad del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el 

__artículo doscientos tre1mta y ocho de la Ley de Compañías - 

z ARTÍCULO DECIMO TERCERO - CONVOCATORIA. las convocatorias a 

las juntas generales seran realizadas por el Gerente General, 

mediante comunicación escrita dirigida al socio o mediante 

correo electrónico con por lo menos ocho días de anticipacion 

al fijado para su reunión, debiendo señalarse además, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunion No se requerirá la 

convocatoria antes señalada, s1 en la Junta estan presentes 

los socios que representen el cien por ciento (100%) del 

capital pagado, y acuerden unanimemente en instalarse en 

junta, para tratar los puntos que expresamente se 

determinen, de conformidad con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - Conforme a 

lo dispuesto en el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañías, el o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Compañías el deracho de recurrir ante el, 

en caso de que el administrador o los organismos directivos 

de la compañía se rehusasen a hacer la convocatoria o no la 

hic1eren dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de su petición, de conformidad con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO - QUÓRUM para que la Junta General de Socios pueda 

e
e
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anstalarse legalmente en primera convocatoria, sera necedary, 

que esté representado por los concurrentes a ella, por 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social; y 

segunda convocatoria, se instalara legalmente con el numero 

de socios presentes, sea cual fuere la proporción del capital 

social que representen, y así se expresará en la convocatoria 

que se realice si la Junta General de Socios, no pudiere 

reunirse en primera Convocatoria por falta de quorum, se 

procederá _a una segunda convocatoria, que debera ser == 
realizada de forma similar a la prímera, la que no podrá 

demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria, no podra 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, todo lo 

cual conforme a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las resoluciones de las Juntas Generales de Soc1os 

inherentes al aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, disolución anticipada de la 

compañía, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación, nombramientos o remoción de 

administradores, distribucion de utilidades, y en general 

cualesquier modificación de los estatutos, habran de 

concurrir a ella más de la mitad del capital social, y en lo 

demás, estaran sujetos a lo dispuesto en el artículo ciento 

diecisé1s y diecisiete de la Ley de Compañías - Las 

transferencias de participaciones se realizarán cuando asx lo 

resuelva la Junta General de Socios de la compañía por 

unanimidad de conformidad con lo establecido en axticulo 

ciento trece de la Ley - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO - Concurrencia 

y resoluciones los socios podran concurrir a las Juntas 

Generales, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se acreditará mediante poder
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otorgado ante Notarzo publico o por carta poder con caracter 

especial para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

compañía No podrán ser representantes de los socios los 

administradores de la compañía Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el presente estatuto. 

Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en 

proporción de sus respectivas partitipaciones Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numerica - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO,- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas 

Generales de Socios, serán dirigidas por el Presidente, y en 

caso de ausencia de este, por quien lo estuviere 

reemplazando, o $1 asz se acordare en la Junta General, por 

un socio elegido para el efecto por la misma Junta General de 

Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretarlo La función de Secretario para toda clase de 

juntas, las realizará el Gerente General de la compañía o la 

persona que para el efecto se designe, sea o ho socio de la 

compañia Las actas de cualquier junta, se llevaran en hozas 

móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser folzadas 

con numeración continúa y suces2va, y rubricadas una por una, 

por el presidente y secretario $1 la Junta General de Socz1os 

fuere universal, el acta respectiva deberá ser firmada por 

todos los socios presentes ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

atribuciones y deberes de la Junta General - Son 

atribuciones de la Junta General aj supervigalar la buena 

marcha de la compañía, b) nombrar al Gerente General y 

Presidente de la compañias Cc] determinar el numero de 

integrantes que conformaran el Directorio de la compañia, d)



   

  

Designar los vocales del Directorio 

acordar en cualquier tiempo, 

de los miembros del Directorio, o cualquier otro funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, £f) conocer 

y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias Y más anexos, y sobre los informes que 

presentaren el Gerente General referente a sus respectivas 

funciones; q) resolver acerca de la distribución de los 
== — — 

beneficios Sociales, con sujecion a la ley, h) acordar sobre 

todas las modificaciones al contrato social, 1) Decidir 

respecto de las ces1ones de participaciones y admisión O 

exclusión de socios por las causas establecidas en el 

articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de conformidad 

con las atribuciones otorgadas a la Junta general en el 

artículo ciento dieciocho, literal 3) de la Ley de Compañías, 

31 Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente 

General, k] Aprobar el presupuesto anual de la compañía en 

base a la proforma que deberá presentar a su consideracion el 

Gerente General, y, 1) en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 

social ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  DIRECTORIO.- El 

Directorio es el máximo órgano de administracion de la 

Compañila y estará constituido por el número de vocales que la 

Junta General de Socios determine. Dichos vocales serán 

designados por la Junta General de Accionistas para el 

período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Adicional a los vocales del Directorio se elegirá un 

Presidente y un Secretario del Directorio que seran elegidos 

por los miembros del Directorio Tanto el cargo de Presidente 

del Directorio, como el de Secretario del Directorio tendran
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un periodo de duración de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente — Como Presidente del Directorio podrán ser 

elegidos el Gerente General de la compañía, el Presidente de 

la compañía o la persona que los miembros del Directorio 

consideren apta para dicho cargo. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio o del Secretario del Parectorio, el 

Ditectorio podra designar un Presidente y/o Secretario Ad- 

hoc El Directorio se reunzrá ordinariamente por lo menos una 

vez al año y eftraordinarzamente cuando sea convocado por el 

Presidente del Directorio, s1n que exista posibilidad de auto 

convocarse -» ARTICULO VWIGESIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO - El Directorio tendra las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Designar al Presidente del Directorio y en caso 

de ausencia del mismo designar Presidente Ad-hoc, b) Designar 

al Secretarzo del Directorio y en caso de ausencia del mismo 

designar Secretario Ad-hoc, c) Fiscalizar las actuaciones del 

Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 

Compañia, d) Aprobar el monto maximo hasta cual el Gerente 

General o el Presidente de la compañía puede contratar, e) 

Aprobar el monto máximo hasta el cual el Gerente General y el 

Presidente de la compañaa de forma conjunta pueden contratar, 

£) Además de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Director1o, tomar resoluciones respecto del desarrollo de la 

compañía en cualquier momento como organo colegiado, g) 

Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de la 

compañia a contratar respecto de montos que superen los 

autorizados, h) Dictar los reglamentos 1nternos para la mejor 

marcha de la compañía, 1) Aprobar la apertura de sucursales, 

representaciones, agencias y corresponsalías, ]) Aprobar la 

concesión de poderes generales o especiales a favor de 

personas naturales que coadyuven en la administracion de la
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Compañía - ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO:  REUNIONE 

DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio serán cont 

por el Presidente del Directorio con una anticipacion 

lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta escrita a cada 

uno de los miembros o por correo electrónico Sin embargo, 

el Directorio podra reunirse en cualquier momento y san 

necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 

Directores y así lo decidan por unanamidad - Habrá quórum en 

las reuniones del Directorio cuando esté presente por_lo 
_—Á s =— 

senos la mitad mas uno miembros que conforman el Directorio, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General 

de Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y 

que puede ser reelegido en forma indefinida Para desempeñar 

esta función nose requiere ser socio de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado: 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: son las siguientes a) ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma 

independiente * indistintamente del Gerente General, 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y el presente Estatuto, b) Reemplazar en sus funciones 81 

Gerente General, en caso de ausencia de éste, Cc) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía, los certificados de aportación no negociables que 

se emitan, d) Convocar a juntas generales ya sea por 

decisión propia o a solicitud del Gerente General, o de los 

socios equivalentes al diez por ciento del capital social de 

la compañía; e) Presidir las juntas generales de socios, f) 

Contratar por s1 solo o conjuntamente con el Gerente General 

a nombre de la compañía hasta el monto máximo determinado por 

el Directorio, g) en general, las demás atribuciones y
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deberes que le señala la Ley y este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - DEL GERENTE GENERAL- la compañía 

tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta 

General de Socios por el período de dos años, y que podra ser 

reelegido en forma andefinida Para desempeñar esta función 

no se requiere ser socio de la compañia y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado o reelegido poz 

la Junta General - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. son las siguientes- a) ejercer 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de forma independiente € indistintamente del 

Presidente de la compañia, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto; b) 

organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañaa, C) dirigir administrativamente a la Compañia 

pudiendo crear, subgerencias, previa atorizacion de la Junta 

General de Socios, d) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios, e) 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del 

mismo, f) Contratar por si solo o conjuntamente con el 

Presidente a nombre de la compañia hasta el monto máximo 

determinado por el Directorio, q) suscribir conjuntamente con 

el Presidente toda clase de actas de Juntas Generales de 

Socios, en calidad de Secretario, h) presentar a la Junta 

General de Socios una memoria razonada acerca de la situacion 

económica y financiera de la compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, 1) informar a la Junta General de 

Socios acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañia, 3) cumplir y hacer cumplar la Ley, Estatuto 

Social y demas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Socios, y, k) las demas que le señale la Ley, y este Estaruto
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ausencia temporal O definitiva, 0 impedimento del gerehtóh 
Pal Da 

General para actuar, le subrogará en todos sus deligges Aaa 
e 

atribuciones, el Presidente, mientras dure la ausencigól 
impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

defimitiva La subrogación se hará de forma inmediata, sn 

necesidad de informar a la Junta General de Soc10s respecto 

de la ausencia del Gerente General Así mismo, en caso de 
o — — — 

ausencia temporal o defimitiva, o impedimento del Presidente 

para actuar, le subrogará en todos sus deberes y 

atribuciones, el Gerente General mientras dure la ausencia o 

impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

definitiva La subrogación se hará de forma immediata, sin 

necesidad de anformar a la Junta Gensral de Socios respecto 

de la ausencia del Presidente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL La representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia la ejerceran el Gerente General 
  

y / 0 el Presidente de la compañía, de forma independiente e 

indistinta, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la Ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO - RESPONSABILIDAD El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de 

Socios, y en caso de que ejecutare un acto o contrato sin las 

autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 

las objeciones que se le hicieren, s1 bien tales actos o 

contratos obligarán a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la 

compañía por los perjuicios que dichos actos O contratos le



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

causaren según lo establecido en la Ley - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES de las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán entre 

los socios de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las 

deducciones establecidas por las leyes especiales. La Junta 

Gensral de Socios determinará el monto a ser repartido entre 

los socios, el cual no sera vinculante para la Junta General 

de Socios El ejercicio económico anual de la compañia se 

contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de 

diciembre de cada año calendar1o.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ACTOS 

SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la inactividad, 

disolución, reactivación, liquidación y cancelacion de la 

compañía, se estara a lo dispuesto en la ley de Compañías 

vigente.- Reemplácese la numeración de los artículos que se 

detallan a continuación ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por 

ARTICULO YRIGÉSIMO PRIMERO, ARTICOLO VIGESIMO TERCERO por 

ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO, ARTICULO VIGESIMO CUATRO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, ARTICULO VIGESIMO QUINTO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO por 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO QUINTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) En consecuencia, LA CEDENTE María 

Soledad Jaramillo Gabela, transfiere a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, quinientas (500) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al s1guzente detalle 
  

  

[(CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONES [VALOR 

Brian Cecilza] 
Maria Soledad 

Jaramillo 500 USD $20,00 
Jaramillo Gabela 

¡Gabela 

[TOTAL [500 usp $20 
          
  

 



   vo
 

       DOS) En consecuencia, LA CEDENTE Maria Soledad Jáframi. " 
A Ñ l 

Gabela, transfiere a favor de EL CESIONARIO señor ¿Abt a p 

  

  

ARTURO JARAMILLO GABELA, quinientas (500) part1c1pactg Desea 
sociales, de aquellas que posee en el capital de la compañía, 

de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

        

CEDENTE ICESIONARIO — [PARTYCIPACIONES — [VALOR 

Marzo Arturo 
Maria Soledad] 

¡Jaramillo [500 USD 520,00 
Varamillo Gabela 

¡Gabela 
— q = _— 

[TOTAL [500 USD $20,00   
  

TRES) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL CESIONARIO 

señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, cincuenta y cinco (55 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

[CEDENTE ICESTONARIO — |PARTICIPACIONES  [UALOR 

[Herederos del) 
Ibuls  Albertal 

[señor Marzo| 
Varamillo [55 JUsD $2,20 

Enrzque Rulz] 
Isabela 

lArmendar1z 

TOTAL 55 USD $2,20       
  

CUATRO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

un (51) participaciones sociales, de aquellas que poses en el 

capital de la compañza, de acuerdo al siguiente detalle 
  [CEDENTE ICESTONARIO — [PARTICIPACIONES frazoz 
  

    
Merederos dellárturo Jav1er'51 juso $52,064 
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señor Mario|varamillo 

Enraque Ruaz[armsJos 

[armendar12 

(TOTAL: 51 (0sD $2, 04       
  

CINCO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendarlz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

__4n (51) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE [ensiomarío — [PARTICIPACIONES — [VALOR 

[herederos del] 
Raul Fernanda] 

[señor Marzo] 
¡Jaramillo [51 USD $2, 064 

Enrique Ruz] 
lazm Jos 

rmendár1z 

TOTAL 51 uspD"52,04     
  

SEIS) LOS CEDENTES herederos del señor Marzo Enrique Ruiz 

Armendariz, transfieren a favor de LA CESIONARIA señora MARIA 

SOLEDAD JARAMILLO  GABELA,  treimta y cinco (38) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle- 
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del 
aria Soledad 

señor Marzo] 
Jaramillo 35 USD $1, 40 

Enrique Ruzz 
Gabela 

¡Armendariz 

    TOTAL [35 UsD $1, 40         
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(13) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

[Herederos delllarztza 

señor Marzo|Susana 
13 USD $0,52 

Enrique Ruszdaramillo ml 

rmendár1z [ArmxJos 

TOTAL 13 USD $0,52         
  

OCHO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Mario 

Enrique Ru1z Armendáriz, transfieren a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del] 
Brian Cecalzal 

señor Marzo] 
Jaram1lo 13 0SD $0,52 

Enrique Ruz e] 
Gabela 

¡Armendár1z 

TOTAL 13 USD $0,52           
  

NUEVE] En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Marzo Enrique Ruiz Armendariz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

[CEDENTE. ICESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 
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Herederos del] 
Marzo  AIturo 

señor Marzo] 
¡Jaramallo 13 USD $0,52 

Enx1que Ruaz| 
Gabela 

larmendar1z 

¡TOTAL 13 USD $0,52 

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera 

— VIBERO DE |” 
— CAPITAL =— 

socio PARTICIPACION | PORCENTAJE 
PAGADO 

ES 

Luas Alberto 
USD $88 20 [2.205 22 05% 

Jaramillo Gabela 

Arturo Javier 
Uso $82 04 [2 051 20,51% 

Jaramillo ArmiJ0s 
E 

Raúl Fernando 
USD $82.04 [2.051 20,514 

Jaramillo Brm1]os 

Marza Soledad 
USD 555,40 | 1385 13.85% 

Jaramillo Gabela 

Herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz|USD $30.76 |769 7,69% 

Armendáriz 

Maritza Susana 
USD $20,52 [513 5,13% 

Jaramillo Arm2J0s 

Brian Cecilia 
USD $20 52 [$513 5 13% 

| tezam22o Gabela 

Harzo Artazo 
Usp $20.52 [513 5,13% 

Jaramillo Gabela 

rez USD 9400 00 [10 000 1003      
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E 
SEXTA - GASTOS DE LA CESION DE PARTICIPACIONES - Los((¿ast 

y La » 
que demande la celebración de la presente escritura PI, 

” 

     
hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serdilg de 

E Eeuados 
cuenta de LOS  CESIONARIOS SEPTIMA - DECLARACIONES - 

ADICIONALES. UNO) El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, DOS) Él compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañza 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa a la fecha de celebración de la presente 

escritura no es contratista con el Estado ni de ninguna de 

sus instituciones OCTAVA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como habilitantes a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Unlversal de la compañia ARCTURUS CIA 

LTDA , celebrada el sezs de noviembre del dos mil quince, b) 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el diez de septiembre del dos m1l quince. c) 

Nombramiento debidamente inscrito del Compareciente, NOVENA = 

ACEPTACION - Los contratantes cada uno por sus proplos 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 1nstrumento 

HASTA AQUI LA MINUTA La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Pedro Cordova Balda, con 

matricula profesional signada con el número nueve mal 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha Para



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

el otorgamento de la presente escritura publica, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial, y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia farman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de septtembre del 2015, en las oficinas de la 
compañra ubicadas en la calle de los Jazmines N54-91 y los Panos, a las 10K00, 
encontrándoss presente la totalidad del Capital Soctal de la Compañía se reune la Junta 
General de Sacios de la compañra ARCTURUS CIA LTDA 

Preside la seston actual el Presidente de la Compañía señor Luxs Alberto Jararmllo Gabela y 
actía como sectetaro el Gerente General de la Compaía, señor Arturo Javier Jaramillo 
Armuos, quíén conforma la ltsta de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ea] REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 
ANTE PAGADO PARTICIPACIONES PORGENTAJE 

Mana Soledad , e USD $94 2350 23,5% 
Los Alberto > AN USD $86 2150 21,5% 

Arturo Javier USD 380 2000 20% asarmllo Artuos 
Fail Femando USD 380 2000 20% Jaramillo Arranos 

Mara Verómca 
Raz Jaramillo 
Mano Eduardo 

Herederos del señor | Ranz Jararmdlo 
Mano Enrique Ruz |” Roberto Javier 

Armendínz | Rurzdarmila USD 340 1000 10% 
Diego Fernando Mago Jose 
TN 

Maniza Sosana > 
Jararullo Armpos USD 520 300 q 

TOTAL USD $400.00 10 000 100%     
  

  
En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatona y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordinana y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado 

1 Refouna de los estatutos de la compañra 
2 Autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública fas decisiones de 

la Junta General de Soctos 

PRIMER PUNTO Reforma de estatutos de la compañla 

Toma la palabra el Gerente General de ta compañia, señor Arturo Javier Jaramillo Armyos 
quien informa que a fin de mejorar el funcionamiento operativo de la compañía es
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necesano efectuar ciertas reformas al estatuto social de la compañaa, ciln,el fin-d2,qu 
responda a la actualidad de la misma y en tal virtud, propone que se reform da 
de la siguiente manera O, 

% 
ARTICULO NOVENO - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiétno de a. 
compañía corresponde a la Junta General de Acciomstas y su admmustración al Directono, 
el Presidente y el Gerente General 

  

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General, 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, es el organismo de gobrerno 
de la compañía y tiens poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 
negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley y por el presente 
Estatuto Social, cualquier decisión que ereyere conveniente para la buena marcha de la 
Compañsa 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: las Juntas Generales de 
Soeros serán ordinarias o extraordinarias Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercroxo económico de la 
compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en los Jiterales c) y d) del 
articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntuzlizado en 
el orden del día, de acuerdo a la convocatoria que se realice 

Las Juntas Extraord maras se reunirán cuando fueren convocadas, para resolver los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatona Tanto las Juntas generales ordmartas como las 
extraordinarias, se reumiran en el domiciho principal de la compañía o en cualquier parte de 
la Republica, siempre y cuendo haya unanrmidad de los socios y estén presentes la totalrdad 
del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el articulo dosesentos trewta y ocho de la Ley 
de Compañías 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONVOCATORIA: las convocatorias a las juntas 
generales serán realizadas por el Gerente General, mediante comumcación escrita dingida 
al socio o mediante correo electronico com por lo menos ocho días de anticipación al fijado 
para su reunión, debiendo señalarse además, el Ingar, dra, hora y objeto de la reunion No se 
requerwa la convocatoria antes señalada, s1 en la junta están presentes los socios que 
representen el cien por ciento (100%) del capital pagado, y acuerden unammemente en 
instalarse en junta, para tratar los puntos que expresamente se determinen, de conformidad 
son lo establecido en el artículo doscientos tremia y ocho de la Ley de Compañias » 

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento vente de la Ley de Compañías, el o los socios 
que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 
Superintendente de Compañias el derecho de recuenr ante Él, en caso de que el 
ádmimstrador o los orgemismos directivos de la compañía se rehusasen a hacer la 
convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de 
su peticion, de conformidad con el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO - QUÓRUM. para que la Junta General de Socios 
pueda instalarse legalmente en primera convocatoria, sera necesario que esté representado 
por los concurrentes a ella, por lo menos el cinouenta y uno por ciento del capital social, y,



en segunda convocatoria, se mstalará legalmente con el número de socios presentes, sea 
cual fuere la proporción del capital social que representen, y ast se expresará en la 
convocatona que se realice. Sr la Junta General de Socios, no pudiere reunirse en primera 
convocatona por falta de quórum, se procedera a una segunda convocatoria, que deberá ser 
realizada de forma simular a la primera, la que no podra demorarse más de tremta dlas de la 
fecha fijada para la primera reumón, en la segunda convocatona, no podra modificarse el 
objeto de la primera convocatona, tado lo cual conforme a lo dispuesto en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 
inherentes al aumento o dismuución del capital, transformacion, la fusion, disolución 
anticipada de la compañía, reactivación de la compañia en proceso de Ixquidación, 
convalidación, nombramientos o remoción de adramistradores, distribución de utilidades, y 
en general cualesquier modificacion de los estatutos, habrán de concurrir a ella más de la 
mitad del capital socral, y en lo demás, estarán suyetos a lo dispuesto en el artículo ciento 
diecisers y diecisiete de la Ley de Compañías — Les transferencias de participaciones se 
realizarán cuendo as: lo resuelva la Junta Genera! de Socios de la compañía por unanumidad 
de conformidad con lo establecido en articulo ciento trece de la Ley - 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Concurrencia y resoluciones los socios podran 
soncurnir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante La 
representacion se acreditara mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 
poder con carácter especia) para cada junta, dirigida al Presidente de la compañia No 
podrán ser representantes de los socios los admumistradores de la compañia Las 
resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital social 
concurrente a la reumon, salvo las excepcrones previstas en la Ley o en el presente estatuto 
Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en proporcion de sus respectivas 
participaciones — Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
numérica=- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas Generales de 
Socios, serán dmgidas por el Presidente, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 
estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por un socio elegido para 
el efecto por la misma Junta General de Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y Secretario La funcion de 
Secretano para toda clase de juntas, las realizara el Gerente General de la compañía o la 
persona que para el efecto se designe, sea o no socao de la compafira 

Las actas de cualquier junta, se llevaran en hojas móviles, escritas en anverso y reverso y 
deberan ser folladas con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 
presidente y secretario S1 la Junta General de Socios fuere universal, el acta respectiva 
deberá ser firmada por todos los socios presentes 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- atribuciones y deberes de la Junta General - Son 
atribuciones de la Junta General 

a) supernagrlar la buena marcha de la compañia, 
b) nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía, 
€) determmar el número de mtegrantes que conformaran el Directorio de la compañíla,



es ES 
d) Designar los vocales del Directorio de la compañia, PA 
e) acordar en cualquier bempo, la remoción por las causas establecidas lb 7 a Li lós P 
adramistradores de la compañía, de los ¡membros del Directono, á a: 
Funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, endo Loy 
1) conocer y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas” portadas, 314 
ganancias y más anexos, y sobre los imformes que presentaren el Gerente Genér 
4 Sus respectivas funcrones, 
8) resolver acerca de la distmbucion de los beneficros sociales, con sujectón a la ley, 
h) acordar sobre tadas las modificaciones al contrato social, 
1) Decidir respecto de las cesiones de participaciones y admision o exclusion de soctos por 
las causas establecidas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de 
conformidad con las atribuciones otorgadas a la junta general en el artículo ciento 
dieciocho, literal y) de la Ley de Compañsas, 
)) Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente General, 
8) Aprobar el presupuesto anual de la compañia en base 2 la proforma que deberá presentar 
a su consideración el Gerente General, y, 
D en general, todas las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social 

   

  

ARTICULO DECIMO NOVENO - DEL DIRECTORIO El Directorio es el máximo 
órgano de admunistracion de la Compañia y estará consirturdo por el numero de vocales que 

Ta Junta General de Socios determine Dichos vocales serán designados por la Junta General 
de Acciomstas para el período de un ao, pudiendo ser seelegados ndefimdamente 

Adicional a los vocales del Darectono se elegirá un Presidente y un Secretano del 
Drrectorio que serán elegidos por los miembros del Dicectono Tanto el cargo de Presidente 
del Directono, como el de Secretario del Dieectorio tendrán un pertodo de duración de un 
año, pudiendo ser reelegido indefinidamente - 

Como Presidente del Directorio podran ser elegidos el Gerente General de la compañía, el 
Presidente de fa compañía o la persona que los membros del Directono consideren apta 
para dicho cargo 

En caso de ausencia del Presidente del Directono o del Secretano del Directono, el 
Directorio podrá designar un Presidente y/o Secretario Ad-hoc 

El Directorio se reunira ordmarramente por lo menos una vez al año y extraordmariamente 
cuando sea convocado por el Presidente del Directorio, sin que exista posibilidad de auto 
convocarse 

ARTICULO VIGESIMO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - El 
Directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes 

a) Designar al Presidente del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Presidente Ád«hoc, 
b) Designar al Secretano del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Secretario Ad-hoo,



e) Fiscahizar las actuaciones del Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 
Compañia, 
d) Aprobar el monto maxtmo hasta cual el Gerente General o el Presidente de la compañsa 
puede contsatar, 
€) Aprobar el monto máximo basta el cual el Gerente General y et Presidente de la 
compañía de forma conjunta pueden contratar, 
1) Además de las decisiones tomadas en las reuniones def Directorio, tomar resoluciones 
respecto del desarrollo de la compañra en cualquier momento como órgano colegrado, 
8) Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de Ja compañía a contratar respecto de 
montos que superen los autorizados, 
h) Dictar los reglamentos internos para la mejor marcha de la compañía, 
1) Aprobar la apertura de sucursales, representaciones, agencias y corresponsallas, 
3) Aprobar la concesión de poderes generales o especiales a favor de personas naturales que 
coadyuven en la administracion de la Compañia - 
— — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REUNIONES DEL DIRECTORIO - Las 
reumones del Darectono seran convocadas por el Presidente del Directono con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta eserita a cada uno de 
los miembros o por correo electrónico Sim embargo, el Directorio podrá reumrse en 
cualquier momento y sin necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 
Directores y así lo decidan por anammidad - Habrá quóroez en las reuniones del Drcectorio 
cuando este presente por lo menos la mitad mas uno miembros que conforman el 
Directorio 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General de 
Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y que puede ser reelegido en 
forma idefimda. Para desempeñar esta función no se requiere ser socio de la compañia y 
sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE: son las siguientes 
3) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma 
mdependiente e indistintamente del Gerente General, sujetandose a los requisitos y 
Irmitactones que le 1mponen la Ley y el presente Estatuto. 
b) Reemplazar en sus funciones al Gerente General, en caso de ausencia de este, 
o) suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañaa, los certificados de 
aportaron no negociables que se eran, 
d) Convocar a juntas generales ya sen por decisión propia o a solicitud del Gerente General, 
o de los socros equivalentes al diez por cxento del oapital soctal de la compaña, 
€) Presicar las juntas generales de soctos, 
1) Contratar por st solo o conjuntamente con el Gerente General a nombre de la compaía 
hasta el monto maximo determinado por el Disectono, 
£) en general, las demas atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL: la compañía 
tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta General de Soctos por el período 
de dos años, y que podrá ser reclegido en forma mdefinida. Para desempeñar esta función



   
    

no se requiere ser socto de la compañía y sus fimcrones se prorrogaran hasta ser leg os 
reemplazado o rectegado por la Junta General — ES 

ARTICULO VIGESIMO QUINIO- ATRIBUCIONES Y DEBER 
GERENTE GENERAL: son las siguentes 

independiente e mdistitamente del Prosidente de la compañia, sujctóndose a los roquisdagu 
y limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 
b) organizar y durigur las dependencias y oficinas de la Compañra, 
0) dirigir admimistrativamente a la Compañía, pudiendo crear, subgerencias, previa 
autorización de la Junta General de Socios 

d) cumphrr y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios 
€) reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del mismo, 
$) Contratar por si solo o conjuntamente con el Presidente a nombre de la compañía hasta el 
monto máximo determinado por el Directorio 
8) suscribir conjuntamente con el Presidente toda clase de acts de Juntas Generales de 
Socios, en calidad de Secretario, 
h) presentar a la Junta General de Socios una memona razonada acerca de la situación 

economica y financiera de la compañía, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
1) mformar a la Junta General de Socios acerca de la situación adeamisteativa y financiera 

de la compañia, 

3) cumplir y hacer cumplir la Ley, Estatuto Social y demás resoluciones dictadas por la 
Junta General de Socios, y, 

K) las demás que le señale la Ley, y este Estatuto Sotsal — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,- SUBROGACIÓN: en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos sus 
deberes y atesbuciones, el Presidente, mientras dure la ausencia o ampedimento o hasta que 
la Junta General de Socios resuelva sobre este particular en caso de que la ausencxa fuere 
definitiva La subrogación se hará de forma mmedrata, sin necesidad de informar a la Junta 
General de Socios respecto de la ausencra del Gerente General 

Así mismo, en caso de ausencia temporal o definitiva, o impedimento del Presidente para 
actuar, le subrogara en todos sus deberes y atubuciones, el Gerente General mientras duro 
la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva sobre este 
particular en caso de que la ausencia fuere defimitiva La subrogación se hara de forma 
inmediata, sin necesidad de informar a la Junta General de Socios respecto de la ausencia 
del Presidente 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- HREPRESENTACION LEGAL» Le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General 
y / o el Presidente de la compañía, de forma independiente e indistinta, sujetandose a los 
zequisitos y hintaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAYO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General y el 
Presidente estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de Socios, y en caso de que 
ejecutare un acto o contrato sin las autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 
las objeciones que se le hucreren, sí bien tales actos o contratos obligarán a la compañra



Ktente a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el Gerente 
General será personalmente responsable para con la compañra por los peryucros que dichos 
actos o contratos le causaren segun lo establecido en la Ley - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO DISTRIBUCION DE UTILIDADES: de las 
utilidades obtemidas en cada ejercicio económico, se distriburran entre los socios de acuerdo 
con la Ley, una vez realizadas las deducciones establecidas por las leyes especiales La 
Junta General de Socios determinará el monto a ser repartido entre los socios, el cual no 
será vinculante para la Junta General de Socios El ejercicio económico anual de la 
compañía se contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de drcrembre de cada 
año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO: ACTOS SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la 
inactividad, disolución, reactivacion, hquidación y cancelación de la compañía, se estará a 
lo dispuesto-en la Ley de Compañías vigente — 

Reemplácese la numeración de los articulos que se detallan a continuación 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO, 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO por ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, 
ARTICULO VIGESIMO CUATRO por ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO por ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO por ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La Sala delibera y de forma imánime aprueba el texto de las reformas al estatuto social de 
la compañia propuesto 

SEGUNDO PUNTO: Autorizacion al Gerente General para que eleve a escritura 
pública las decisiones tomadas por la Junta General de Socios 

Aceptando una moción del Gerente General, la Junta General de Socios decide por 
unanumidad autonzar al Gerente General, señor Arturo Javier Jararmllo Amos, para que 
eleve a escritura pública las reformas al estatuto social de la compañía aprobadas en la 
presente acta y en tal virtud realice las gestiones necesarias a fin de legalizar dichas 
reformas, tales como suseribrr la escritora pública correspondiente, someter a conocimiento 
y aprobación de la Aprobación de la Superintendencia de Compañías st fuere necesario 
hasta su inscripcion en el Registro Mercantil 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion del acta 
Remstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unammudad A las 
14h00 el Presidente declara clausurada la sesión 

Arturo Jaíter Jaramillo Armpos 
PRESIPENTE/ SOCIO SECRETARIO/ SOCIO 
CO 04H ZE CO Urios3798 21 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la cradad de Quo, a los 6 dhas del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
compañia ubicadas en la calle de los Jazmmes NS4 91 y los Pinos, a las 10500, 
encontrandose presente la totalidad del Capatal Socral de la Compañia se reune la Junta 
General de Socios de la compañía ARCFURUS CIA LTDA. 

Preside la sesion actual el Presidente de la Compañia señior Luis Alberto Jaramllo 
Gabela y actua como secretano el Gerente General de la Compañía, señor Arturo Javier 
Jaramillo Armyos, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el 
siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

socio REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 

ANTE PAGADO ES PORCENTAJE 
Maria Soledad A y 

Jaramallo Gabela USD $94 2350 2,5% 
Luis Alberto > 

sarao Cabela USD $36 2150 21,5% 
Arturo Javier Fr — 

Jaramllo Armjos USD $80 2000 20% 
Raúl Fernando - 

Sararallo Armas USD $80 2000 20% 
María Verónica 
Rusz Jaramillo 

Mario Eduardo 
Herederos del señor | Ruz Jerarllo 
Mano Enrique Ruiz | — Roberto Javier 

Armendariz Ruz Jaramillo USD $40 1000 10% 
Diego Femando | Mano Joso 
Ruiz Jaramillo Ruz Pemandez 

Mantza Susana 0 

Jaramillo Armajos USD $20 500 5% 
TOTAL USD 5400.00 10,000 100% 
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de 
forma unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordmaria y Umversal, a 
fin de tratar y resolver el s1gmente orden del día, tambien unanumemente acordado 

1. Cesión de quimentas (500) partrerpaciones socrales de cuatro centavos de dolar 
cada una propredad de Maria Soledad Jaranullo Gabela a favor de Brian Cecrlra 
Jaramillo Gabela 

2 Cesión de quimentas (500) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una propiedad de Manía Soledad Jaramillo Gabela a favor de Mano Arturo 
Jaramillo Gabela



    

  

   

3. Cesión de cincuenta y cinco (55) partierpaciones socrales de cuatro conga de 
dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennghé Ruz/2 
Armendánz a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela ¿o 

dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque* 
Armendánz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armjos 

5 Cesión de cancuenta y un (51) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz 
Armendánz a favor de Raúl Femando Jararmllo Armyos 

6 Cesión de tremta y cuco (35) partierpaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Ennque Ruz 
Armendánz a favor de María Soledad Jaramillo Gabela 

7 Cesión de trece (13) participaciones sociales de custro centavos de dólar cada. 
una de propiedad de los Herederos del sefíor Mano Enrique Runz Armendánz a 
favor de Manitza Susana Jararmllo Armyos 

8 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
vna de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruiz Armendanz a 
favor de Ban Ceciha Jaramillo Gabela 

9 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
wma de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruxz Armendáriz a 
Favor de Mano Arturo Jaramullo Gabela 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quimientas (500) partiorpaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada ma propiedad de María Soledad Jaramnllo Gabela a favor 
de Brian Cecrha Jararmllo Gabela - 

Toma la palabra la señora Masía Soledad Jararmllo Gabela quien manifiesta que es su 
interés ceder 500 participaciones socrales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20,00), correspondientes al 5% 
del capital social y que en la actualidad es propietaria, a favor de la señora Brian Cecibia 
Jaramillo Gabela 

Se somete a conocimmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Mana Soledad Jaramillo Gabela a fayor de 
Ja señora Brian Cecilia Jaramillo Gabela, msma que es aceptada por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de quinientas (500) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una propiedad de María Soledad Jaramillo Gabela 
a favor de Marto Arturo Jaramillo Gabela.- 

Toma la palabra la señora María Soledad Jaramillo Gabela quien manrfiesta que es su 
anterés ceder 500 partrespaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamerica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 520,00), correspondientes al 5%



del capital socral y que en la actualidad es propietaria, a favor del señor Manso Arturo 
Jararmllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Maria Soledad Jaramillo Gabela a favor del 
señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, misma que es aceptada por unanamidad 

TERCER PUNTO - Cesión de emeuenta y exmco (55) particrpaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendánsz a favor de Luns Alberto Jaramallo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del señor Mano Enrique Ruz Armendánz mantiesta que es su mterés ceder 
55 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteamerica cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS (USD $2 20), correspondientes al 
0,55% del capital social y que enla actuahdad son propietarios, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Ennque Ruiz 
Armendánz a favor del señor Luns Alberto Jararmllo Gabela, misma que es aceptada por 
unanimidad 

CUARTO PUNTO - Cesión de emenenta y un (51) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Marto 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Marto Enrique Rwiz Armendariz maniesta que es su mteres ceder 
51 partcrpaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteaménea cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD 52 04), correspondientes 
al 0,51% del caprtal social y que en la actuahdad son propietarios, a Favor del señor 
Arturo Javier Jaramullo Armayos 

Se somete a conocimiento de le Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Enrique Ruiz 
Armendánz a favor del señor Arturo Javier Jaramullo Armyos, msma que es aceptada 

por unammndad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de cincuenta y un (51) partiapaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ru Armendáriz a favor de Raúl Fernando Jaramillo ArmrJos 

Toma la palabra el señor Maro Edvardo Rwsz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del sefior Marto Ennique Ruiz Armendánz manifiesta que es su interés ceder 
51 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $2 04), correspondientes 
al 0,51% del capital social y que en la actualidad son propietarios, a favor del señfor 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos



Se somete a conocimuento de la Junta General de Socios la transfs) ¿nin de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Efúgime Buy 
Armendariz a favor del señior Raúl Femando Jaramillo Armaos, misma qué 8s acegigo 
por anarumudad dl 

    
   Enrique Ruz Armendáriz a favor de María Soledad Jararmilo Gabela. 

Toma la palabra. el señor Mano Eduardo Rwz Jaxarmullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendariz mamiesta que es su mterés ceder 
35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
Norteamenica cada una, equivalentes a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 81,40), correspondientes al 
0,35% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a favor de la señora 
María Soledad Jaramillo Gabela _— 

Se somete a conocumento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que descan cftotuar los herederos del señor Mano Enrique Rz 
Armendánz a favor de la señora María Soledad Jararmllo Gabela, misma que es 
aceptada por unanimidad 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de trece (13) participaciones socrales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Maritza Susana Jaramillo Armaos 

Toma Ja palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jararllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Rorz Armendánz manifiesta que es su ateres ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Uimdos de 
Norteaménea cada wna, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 8052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propletanos, a 
favor de la señora Marriza Susana Jaramillo Armyos 

Se somete a conocimento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Emnque Ruz 
Armendánz a favor de la señora Mantza Susana Jararmllo Armuos, misma que es 
aceptada por unanimidad 

OCTAYO PUNTO: Cesión de trece (13) participaciones socrles de cuatro 
centavos de dólar cada una de propidad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Brian Ceculia Jaramullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Ennque Ruiz Armendanz mambiesta que es su interés ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Urudos de 
Norteamenca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 3052), 
correspondientes al 0,13% del caputal social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor de la señora Brian Cecilaa Jaramillo Gabela



Se somete a conocmmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendáriz a favor de la señora Brian Cecilza Jaramillo Gabela, mmsma que es aceptada 
por unanimidad 

NOVENO PUNTO. Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Mario Arturo Jaranullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz mamfiesta que es su mteres ceder 
13 particapaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Nortsaménca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor del señor Mano Arturo Jaramillo Gabela 

— 
Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 

participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendanz a favor del señor Mano Árturo Jaramullo Gabela, musma que es aceptada 
por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, uma vez perfeccionada la 
transferencia mdicada, el caprtal de la Compaíra quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

NUMERO DE 
SOCIO CARITAL — | PARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO eS 

Tass Alberto Jaramillo Gabela | USD 58820 2203 25% 
Arturo Javier Jorarmllo Ármjos | USD $82 04 2051 20,51% 

Raúl Fernando Jaramillo , le USD $82.04 2051 20,51% 

Mana Soledad Jaramillo Gabela | USD 85540 1385 13 85% 

Herederos del señor Mano - 
Ennque Ruz Armendanz USD $3076 769 7,59% 
Mantza Susana Jaramullo 08D 3209 3 sí 

Armos 
Bnan Cecil1a Jaramillo Gabela USD $20 52 513 5,13% 

Mano Arturo Jaramullo Gavela | USD 52032 513 513% 
TOTAL USD $400.00 10.000 100%   
  

Se autonza al Gerente General de la Compañia señor Arturo Javier Jaramillo Arms, 
para que realice todas las gestiones pertsmentes y suscriba enalquier documento 
necesario para la perfección de la cesión de particpaciones aprobada y autorizada en la 
presente Janta General Extraordmana y Universal de Socios de la nombrada Compañra. 
y a suscnibur la correspondiente escniura publica de cesión de partscapaciones



  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion de 
Rennstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanngidad. 
Jas 11h25 el Presidente declara clausurada la sesion ¡ 

y 
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CERTIFICACIÓN 

Arturo Jamer Jaramillo Armyos, en tar calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía ARCTURUS CIA LTDA, por la presente 

CERTIFICO 

Que mediante resolucion de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el 6 de noviembre del 2015 se autorizó 
en forma unamuns las siguentes cesiones de partrerpaciones 

1 Cesión de 500 partcmpaciones sociales de custro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de María Soledad Jaramullo Gabela a favor de Bnan Cecalta Jaramllo 
Gabela 
  

CEDENTE__ CESIONARIO | PARTICIPACIONES |_ VALOR 

Prná Soledad Taranallo | Brea Coda 
Gabela Jaramallo Gabela 500 USD $20.00 

    

    TOTAL: 500 USD $20,90 
  

2 Cesian de 500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada uns de 
propiedad de Manta Soledad Jaranmllo Gabela a favor de Mano Arturo Jaramllo 

  

    
  

Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
María Soledad Jaramillo | Mano Arturo 

Gabela Jaramillo Gabela. 300 USD 820,00 
[ TOTAL ! 500 USD $20,00 
  

3 Cesión de 55 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada mua de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz a favor de 
Lus Alberio Jaranmllo Gabela 
  

  

  

CEDENTE CESTONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano | — Tas Alberto 
Enrique Ruxz Anmendártz | Jaramillo Gabela 35 USD $220 

TOTAL: 55 USD 5220   
  

4 Cesión de Sl participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendánz a favor de 
Arturo Javiez Jarammilo Armos 
  — 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Herederos del señor Mano| — Artso Javier 
Ennque Ruiz Armendanz | Jaramillo Armjos 5 USD $204 

            TOTAL: 51 USD $2,04. 
  

 



  

    

  

5 Cesion de 51 participaciones sociales de cnatro centavos de dólar cady”] 06 SEE 

  

  

  

  

"propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Rurz Asuaendiz pod ys eN 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos e EN 

4 Ct Pp : 

a 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR “ÚfiDtog 

Herederos del señor Mano| Raúl Femando gato 
Ennque Ruz Armendáriz | Jaramallo Armyos 5 USD SHE 

TOTAL [ SI USD 52,04 
  

6 Cesión de 35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wna de 

propiedad de los Herederos del señor Manto Ennque Ruz Armendánz a fayor de 

  

  

  

María Soledad Jaranullo Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos delseiios Mano | María Soledad A 
Ennque Rurz Armendárz | Jaranlo Gabela 35 USD $1,40 

TOTAL 35 USD 51,40 
  

7 Cesión de 13 particupaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de Jos Herederos del señor Marto Enrique Ruz Armendanz a favor de 

  

  

    Mantza Susana Jaramillo Armjos 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano] Mantza Susana 
Enrique Rurz Armendánz | Jaramvllo Armajos 13 USD $0,52 

TOTAL: 3 USD 5052 
  

3 Cesión de 13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendáriz a favor de 
Bnan Cecihia Jaramillo Gabela. 

  

  

  
  

  

E CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Máno| — Ban Cocha 
Enrique Rusz Armendáriz | Jararmllo Gabela 13 USD $0,52 

L__ TOTAL" 13 USD 50,52 | 

9 Cesion de 13 partcxpaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendánz a favor de 
Mano Arturo Jaramllo Gabela 
  

| CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
ps del señor Mano] Mano Armro 1 USD 80,52 
          :nnque Rusz Armendánz | Jaramllo Gabela 

TOTAL: 1 13 USD $0,52 
 



Se declara que los cedentes y los cestonanos son de nacionalidad ecuatonana 

El caprtal social de la Compañía queda mtegrado de la sigunento manera 
  

  

  

  

  

  

  

        
      

NUMERO DE 
socio CAPITAL — | pARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO NES 

Tous Alberto Jararmallo Gabela | USD $88 20 2205 205% 
Arturo Javier Jaramillo Armpos [US] $82 04 2.051 20,51% 

Rail Fermando Jaramullo USD $82 04 2051 20,51% Armyos 

María Soledad Jaramillo Gabela | USD $55,40 1385 13 85% 

Herederos del señor Mario A » oras Ruz Armendéns USD $30 76 769 7,69% 
Maniza Susana Jaramulo o dos USD $20 52 51 5,13% 

Brian Cecalsa Jaramillo Gabela | USD $20 52 513 5,13% 
Mano Ártaro Jaramillo Gabla | 08D 32052 5 513% 

TOTAL [8D $400.00] 10 009 100%. 
  

Por ARCTURUS CIA LTDA 

Arturo Javier Jaramillo Armaos 
GERENTE GENERAL 
CO [1063722 

— 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 12 de agosto del 2015 

Señor 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
Ciudad : 
Estimado Señor Jaramillo 

Los socios de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA, mediante acta de Junta General 
Extraorámana y Umversal celebrada el día 12 de agusto del 2015, resolvieron elegnie 
como GERENTE GENERAL, por el período estatutano de DOS (2) AÑOS, con todos loz 
deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

El Gerente General ejeros la representación fegal, juácial y extrajudicial de la Compañía 
En caso de falta, susencia o ampedimento femporal, su cargo será asumido por el Presidente 
dela Compañía 

La compañra se constutuyd mediante escritura pública otorgada el día 28 de agosto de 1987, 
ante la Notana Decma Primera del canton Quito e insenta en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de mayo de 1988 

   

   

  

Los socios autorizaron al susento para otorgar el presen) 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto ¡peñar el cargo de Gerente General de la compañta 
ARCPURUS CIA, LTDA, por el penodo estatutario de dos (2) años. Quito, 12 de agosto 
del 2015 

  

Arturo JaVier Jaramillo; 
CC 171068782 1 

 



  

REGISTRO 
71 MERCANTIL 

QUITO 

  

Amr NUMERO 53524 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO, 40558 
1 FECHA DE INSCRIPCIÓN" 29/08/2015 

; ÑÚMERO DE INSCRIPCIÓN as = 
REGISTRO" uno DE NomsRaMibRTOS == 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NGMBRE DE LA COMPAÑÍA. ARCTURLS CIA £TDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

      

   

  

     

  

    
    

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1730687821 

CARGO GERENTE GENERAL 
PERIODO(AROS] Lz 
  

2, DATOS ADICIONALES 
[const Am 768 DEL 20/05/1988 NOT 11081 28/08/19871M 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE 58 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

_FECHA DE EMISIÓN QUITO, A/29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

ON 

  

ROTARIÓ DEGLNDA DLL CARTON QUITO. 
De romtormd vá con la dapriesio en clAr 18 ue la Loy 
a Y SE y ELRTIFICO. que el presente 

Socone o sesizs COPIA DEL ORIGINA- y que obra Pagina 1de 4 
Se Ao. fopats) Cules) que Me (ue proseñtado para 
o y pa pz ro 

Dra Peciaialgado Loor 
NOTARIA SEGUNBA DEL CANTO QUITO 

   



  

   
   

República de] sovador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL IN? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

En la cuudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de mayo de 2015, ante mu, ALÁ 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cuidad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de nacwnahdad ECUATORIANA, de estado cxl Divorciado, Cedula de 
enrdadama numero 1704880218, , legalmente cepaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado cml Soltero y Cedula de cuidadamía múmero 1716566755, 
domacihado en la cradad de Quuto/Ecuadox, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
que se transembe a continuación, realice los axguférites encargos Cláusula Promera Compareciente 
Comparece al otorgamiento de esta esertura pública el señor Diego Fernando Ruxz Jararmllo, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado exvil divorciado, portador de la cédula de crudadanía 
número 1704830213, domcrlrado en la cudad de Santa Marta, Colombsa Cláusula Segunda Poder 
General El señor Diego Fernando Ruz Jaramullo confiere poder general amplo y suficiente a favor 
del señor Mano José Ruz Femández, quen es mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
eavil soltero, portador de la cédula de ciudadanra número 1716566755, domiciliado en la ciudad de 
Quito DM, para que a nombre del mandante pueda ejercer la representacion legal, judicial y 
extrajudicial en todos los actos, Ghligenoras y contratos como su Apoderado General, no podrá por 
consigurente, alegarss falta o msuficiencia de poder puesto que es voluntad del mandante que su 
apoderada ejerza todas las facultades y derechos que el mismo podría ejerces, 1cluso para actos y 
contratos en los que se requiera clausula especral, por disposición de cualquier ley u otro mstrumento 
especial 4 pesar de que se trata de un poder general, el apoderado podrá realizar, entre otros actos, lo 
siguiente, sm que la srguiente enumeración pueda mnterpretarse como Lumtación alguna al andato que 
se otorga A) Disponer, enajenar, gravar, adquirss, contratar, achva, o pasrvamente, respecto de toda chise 
de bienes muebles o muuebles, derechos seales y personales, acexones y obligaciones y cualquier efecto 
publico o privado, pudiendo pactar en tal sentido las condiciones y el precio, ejercafar, otorgar, conceder 
y aceptar compraventa, permutar, dar en dacion en pago, axuortzar, rescatar, Subrogar, retractar, agrupar, 
segregar, parcelar, divida alterar fincas y otros bienes muebles y sazces, derechos personales y reales, 
susonbur cartas de pago, finanzas, avales, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir reconocer, 
aceptas, ejecutar, trasmatr, divadhr, modificar, extmgor y canceler, total o parcialmente nsufrucios,, 
servidumbres, prendas, Ixpútecas, anticresas, comunidades de toda clase, propiedades fiorzzontal, y en 
general cualquier derecho personal y real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 
de bienes E) Administrar bienes muebles e muebles, ejercer y cumplr toda clase de desechos y 
obligaciones, rendir, exaga y aprobar cuentas, firmar y cursar correspondenoxa! retrar y hacer gros y 
envios, reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier douda, obligacion y oredato, por capital e 
antereses, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualquier persona o entidad pública o privada 
xacluso Estado, o Mumcxpaa, dentro o fuera del Ecuador, fisuando recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, compras y Vender acciones y parterepaciones Podrá el mandatano disponer de los fondos 
que excstierca a favor o a mombre del mandante, a cualquier titulo y en cualquier msttución Podra por 
tanto registrar su firma en bancos donde el mandante tenga cuentas comantes y de ahorros, podrá por 
tanto garar y retuar fondos de las cuentas cornentes y de ahorros del mandante de cuentas abrertas en 
cooperativas de cuelquier hipo, asociaciones, mutualistas, bancos, saciedades financteras, compañias 
admunstradoras de tarjetas de crédito y de cualquier otra msttación sunilar, abnr y cerrar cuentas y 
realizar cualqier tipo de transaccion relacionada con polizas, fondos de mversión u ono hipo de 
saversiones bancanas, obtener prestamos Ínpotecanos, prendanos, de amortización gradual, ú de 

    
cualquier otra indole C) Realizar cualquier tipo de gestión, presentar cualquier tipo de" fatición anto 
coalquier entidad, mastitucion, dependencra, persona natural o jundica, nacional 9 extrgr 

8 puvada para todo lpo de hámates en mstimaciones publicas o privadas, mterumpar 4



que pueda aducirso, por molvo alguno, falta de poder suficiente en los actos que ejécute a nombre pat 
mandante, aceptar, repudiar, mamfsstar, partx, entregar, recibir herencaa, legados, donaciones, aceptar 
Compromisos, someter cualqier cuestion a árbitros u Gtzos metodos altematiyos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 
que requieran clénsula especia] como los de compra, venta, dación en pago, pernta, arrendarmiento, 
mutuo, comodato, depósito, fianza, Íupoteca, prenda, anticresis, transporte, Cuenta comente, comion, 
seguro, de compañía, y en general, todos los contratas nounados o 1eomados, que sean lentos con 
arreglos y sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador Incluyendo mas no hamtándose a los 
siguentes Realizar cualquier tipo de trémute, gestion, transaccion, go, Iehiro, depósito, cierre de 
cuenta, 6 pebción en general, ante las Instituciones del Sistema Fanenoiero respecto de las cuentas de 
ahorros y comente que el mandante mantenga en cualquier 1osttucion financiera, El Apoderado General 
tiene la facultad a través del presente podes para cobrar los valores correspondientes a las utilidades y 
haberes en genesal gue le coespandan al mandante en la empresa ARCTÚRUS CIA. LTDA El señor 
Mano Jose Ruyz Fernandez queda autorizado para scelizar cualquier trámute, petición o gestion ante el 
Instituto Ecuatonano de Segindad Social LE $ 3 E) Bl Apoderado General representará al señor Diego 
Fernando Rowz Jarawullo en todos los sotos y contratos que sean necesanos para defender sus 
respectivos mtereses anfe toda autoridad, usitución y/o persona, para que pueda hbremente demandar, 
contesta demandas, comparecer a Juicio, siempre que el compareriente fuera estado previamente, 
tramaar o prosegur jacios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o ban 
de cualquier orden F) El señor Diego Fernando Rurz Jaramillo concede a su mandatano todas las 

facultades anduspensables para el cumplumento de sa mandato, moloswve conteatar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el articulo cuorenta y cuatro del Codigo de Procedumento Civ 
El mandatano queda expresamente facultado de manera ampla para representar al poderdante en todos 
los actos y contratos permudos por la ley, sm que se tenga por moufíciente la falta de clónsula especial 
para susto, G) Delegar el presente mandato, en todo o en parte, reservandoso para st parte o todo el 
mandato, en cualquier persona de confianza En conscuuenesa la apoderada general está vestida de 
todas las facultades generales, generalisamas amplias y suficientes para ejercerla libre adanmstración de 
todos ams bienes H) Este poder tendrá duración wadefimada pero podra termpar por las causas 
establecadas en las leyes eonstonanas Hasta aquí el escrito que se ffanscnbe y la voluntad expresa del 
mandante - Para el otoffamiento de este POD) se Qumplieron todos los requieatos y 
formahdades legales y, leldig_ que fue por mí, fnfegramente Al otorgante se ratificó en su contenido y 

E todo - aprobando todas sus partes fia al pal coman 4131 dos je        
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Se otorgó ante mt y en fe de ello confiero esta PRIMERA copa certificada de la escntura de 

REFORMA Y  CODIFICACION DE ESTATUTOS / CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS / 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a vente y 

sanco de enero del año dos mul diez y seis 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTA] L-CANTON QUITO 

4 
¿Aa Dia Paola Delgado Lor 
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NOTARIA 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

ZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DB LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el vemte y cinco de enero del año 

dos mul dieciséis, ante la doctora PAOLA DBLGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, cuyas copias anteceden, 

al margen de la escritura matnz de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ARCTURUS CIA LTDA, otorgada el vemirocho de agosto 

de ml novecientos ochenta y siete, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Jdrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vembsiete de enero del dos 

mul diecisé1s - 
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   Dia, Ano Juha Solís Chn.e> 
NOJARÍA 

RAZON No. 20161701911000153 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente 

esentura de Cesión de Participaciones de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA, que otorga MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, celebrada el vemte y caco de 

enero del año dos mul diecisérs, ante la doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de la escritora matriz 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA 

LTDA, otorgada el vembocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el doctor Ruben Dario Esposa lárobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vemsisiete de enero 

del año dos mil drecrsó1s - 

? 
LL 
SOLÍS CHÁVEZ 

DEL CANTÓN QUITO     

    

 





  

TRÁMITE NÚMERO. 7534 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCRIPCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO" 181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/02/2046 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 115 
  

REGISTROS: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. — 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA e NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA, LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA" [Quito 
  

3 DATOS ADICIONALES 

  

. LOS CEDENTES TRANSFIÉREN 1231 PARTICIPACIONES DEJ.DACENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, A 

  
     

  

LOS CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MÁRGEN DE 

    

INSCRIPCION N” 768 DEL REGISTRO 

  

   
  

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA: "NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓ QUITO, 12 DÍAS) DEL MES DÉ FEBRERO DE 2016 

¡SLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003 RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

QUE? OTORGA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CUANTIA. INDETERMINADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS 

A FAVOR DE 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA Y OTROS 

CUANTIA USD $49,24 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen: el señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de 

estado c1v11 soltero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañia ARCTURUS CIA LIDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES comparecen la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

de estado c1v11 casada, y el señor JESUS ALBERTO JACOME 

ESPINOSA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad
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conyugal conformada entre sí, así mismo en calidad de 

CEDENTES  comparecen los señores MARÍA VERÓNICA RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casada, MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, de estado ciw1l casado, ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casado, quienes comparecen por Sus 

prop1os derechos y por los que representan en su calidad de 

herederos del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ, así mismo 

comparece el señor MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de estado c1v11 

soltero, por les derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial del señor DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

heredero del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ Por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, MBRIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casado, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, LUZS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, de estado evil casado, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado ciw1l soltero, RAUL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v1l casado Y MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v11l casada, por sus proplos y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorzana, domiciliados en esta ciudad y 

canton Quito, legalmente capaces para contratar y obl2garse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias certificadas adjunto 

como habilitantes y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a Continuacion es el siguiente Señora 

Notaria Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

publicas a su Cargo, una que contenga la siguiente Cesion le 

Participaciones PRIMERA - INTERVINIENTES -Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, los



   señores MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA y JESUS 

ESPINOSA, de estado civil casados, por 

personales derechos y por los que representan en la S6e1ódad 

conyugal conformada entre 51, quienes comparecen en calidad 
de CEDENTES; así mismo comparecen los señores MARÍA VERÓNICA 

RUIZ JARAMILLO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y ROBERTO JAVIER 

RUIZ JARAMILLO, de estado c1vil casados, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en su calidad 
de herederos del señor Mario Enrique Rulz Armendariz y el 
señoz MARIO JOSÉ ÑÚIZ FERNANDEZ, de estado c1v1l solÉsto, 

quien comparece en su calidad de apoderado especial del señor 
DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO heredero del señor Mario 

Enrique Ruzz Armendariz, quienes comparecen en calidad de 
CEDENTES, por otra parte, los señores BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD 
JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, ARTURO 

JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y 
MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, de estado civil casados, 

con excepción de Arturo Javier Jaramillo ArmiJos, cuyo estado 

cwv1l es soltero, por 3us propios y personales derechos, en 
su vondicion de CESIONARIOS - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quita, capaces para contratar y obligarse como en derecho se 
requiere SEGUNDA -ANTECEDENTES -a) La Compañía ARCTURUS CIA 

LTDA , se constituyó mediante escritura publica, otorgada el 
veintiocho de agosto de r1l novecientos ochenta y siete, ante 

el Notarzo Undecamo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el verte de mayo de 
mal novecientos ochenta y ocho hb) Mediante Acta Notarial de 
Posesión Efectiva otorgada el tres de junio del dos mil 

quince, ante Notario Decimo Octavo del canton Quito,
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debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veinte y cuatro de unio del dos mil quince, se concedió la 

posesion efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

señor Marzo Enrique Rulz Armendáriz a favor de sus hijos 

María Veronica, Marzo Eduardo, Diego Fernando y Roberto 

Javier Ruiz Jaramillo c) La Junta General Extraordinaria y 

Unaversal de Socios de la compañía ARCTORUS CIA. LUDA., 

celebrada el diez de septiembre del dos mil quince resolvio 

con el voto unánime de sus socios reformar el estatuto social 

de la compañía en los terminos de la presente escritura. a) 

La Junta General de Socios resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañia Sr Arturo Javier Jaramillo Arm1708 

para que otorgue la escritura publica que haga efectivas las 

decisiones de la Junta General de Socios, y proceda con la 

inscripción en el Regastro Mercantil e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS 

CIA LTDA , reunida el sezs de noviembre del dos mil quince, 

resolv1o UNO) autorizar por unanimidad de votos a Su socia 

Marza Soledad Jaramillo Gabela ceda Y transfiera quinientas 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

veinte dolares de los Estados Unzdos de Norteamérica (USD 

$20,00), que corresponden al cinco (5%) a favor de la señora 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA. DOS) autorizar por unanimidad 

de votos a sh socia Maria Soledad Jaramillo Gabela ceda y 

tremsfiera quimientas participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de su 

propiedad en la compañia ARCTURUS CIA LTDA , equivalentes a 

un total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamerica (USD $20,00), que corresponden al canco (5%) a
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tavor del señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

autorizar por unanimidad de votos a sus socios heredero. 

señor Marzo Enrique Ruiz Armendariz Cedan y transfi 

cincuenta y cinco participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamerzca cada una, de su 

propiedad en la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., equivalentes a 

un total de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con veinte centavos (USD $2,20), que corresponden al cero 

_Bunto cincuenta y cinco por ciento (0,55%) a favor del señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA. CUATRO) autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios herederos del señox Mario 

Enrique Ruiz Armendáriz cedan y transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica Cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA 1TDA , equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y un por ciento (0 51%) a favor del señor ARTURO 

JAVIER JARAMIELO ARMIJOS CINCO) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Marzo Enrique Rulz 

Armendáriz cedan y  transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCIURUS CIA LTDA,, equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y ua por ciento (0 51%) a favor del señor RAUL 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS SEIS) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Mario Enrique Rulz 

Armendáriz Cedan y  ktransfieran treinta y  cznco 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 
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Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA. LTDA , equivalentes a un total de un 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica con cuarenta 

centavos (USD $1,40), que corresponden al cero punto treinta 

y cinco por ciento (0,35%) a favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

cedan y transfieran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de_los Estados Unidos de Norteameraca cada una, de 

su propiedad en la compañía ARCTURUS CIA LTDA., equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0.133) a favor de la señora 

MARIZZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS OCHO) autorizar por 

unanamidad de votos a sus socios herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz  cedan y  transfieran trece 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañía ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden al cero punto 

trece por ciento (0 138) a favor de la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ru1z Armendariz 

cedan y transfaeran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 

su propiedad en la compañza ARCTURDS CIA LTDA , equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0 13%) a favor del señor 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS*
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Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

  

septiembre del dos mil quince, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. CUARTA - 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA.- De conformidad con la 

reforma del Estatuto Social de la compañía en los términos 
— — — “ 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios llevada a cabo el diez de septiembre del dos mal 

quince, en virtud del cual los Estatutos de la compañía a 

: ARTICULO NOVENO - DEL 

  

partir del artículo noveno dirá 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y Su 

adwinistración al Directorio, el Presidente y el Gerente 

General ARTICULO DECIMO - JUNTA GENERAL DE SOCIOS La Junta 

General, constituida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organismo de gobierno de la compañía y tiens 

poderes para resolver todos los asuntos relaciohados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley y por el presente Estatuto Social, 

cualquier decision que creyere conveniente para la buena 

marcha de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

JUNTAS las Juntas Generales de Socios serán: ordinarias o 

extraordinarias Las Juntas ordimarzas se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico de la compañía, para 

considerar y resolver los asuntos determmnados en los 

literales c) y d) del articulo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en sl orden
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del dia, de acuerdo a la convocatoria que se realice. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, 

para resolver los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria Tanto las juntas generales ordinarias como las 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía o en cualquier parte de la República, siempre y 

cuando haya unanimidad de los socios y estén presentes la 

totalidad del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el 

__artículo doscientos tre1mta y ocho de la Ley de Compañías - 

z ARTÍCULO DECIMO TERCERO - CONVOCATORIA. las convocatorias a 

las juntas generales seran realizadas por el Gerente General, 

mediante comunicación escrita dirigida al socio o mediante 

correo electrónico con por lo menos ocho días de anticipacion 

al fijado para su reunión, debiendo señalarse además, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunion No se requerirá la 

convocatoria antes señalada, s1 en la Junta estan presentes 

los socios que representen el cien por ciento (100%) del 

capital pagado, y acuerden unanimemente en instalarse en 

junta, para tratar los puntos que expresamente se 

determinen, de conformidad con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - Conforme a 

lo dispuesto en el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañías, el o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Compañías el deracho de recurrir ante el, 

en caso de que el administrador o los organismos directivos 

de la compañía se rehusasen a hacer la convocatoria o no la 

hic1eren dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de su petición, de conformidad con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO - QUÓRUM para que la Junta General de Socios pueda 

e
e
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anstalarse legalmente en primera convocatoria, sera necedary, 

que esté representado por los concurrentes a ella, por 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social; y 

segunda convocatoria, se instalara legalmente con el numero 

de socios presentes, sea cual fuere la proporción del capital 

social que representen, y así se expresará en la convocatoria 

que se realice si la Junta General de Socios, no pudiere 

reunirse en primera Convocatoria por falta de quorum, se 

procederá _a una segunda convocatoria, que debera ser == 
realizada de forma similar a la prímera, la que no podrá 

demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria, no podra 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, todo lo 

cual conforme a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las resoluciones de las Juntas Generales de Soc1os 

inherentes al aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, disolución anticipada de la 

compañía, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación, nombramientos o remoción de 

administradores, distribucion de utilidades, y en general 

cualesquier modificación de los estatutos, habran de 

concurrir a ella más de la mitad del capital social, y en lo 

demás, estaran sujetos a lo dispuesto en el artículo ciento 

diecisé1s y diecisiete de la Ley de Compañías - Las 

transferencias de participaciones se realizarán cuando asx lo 

resuelva la Junta General de Socios de la compañía por 

unanimidad de conformidad con lo establecido en axticulo 

ciento trece de la Ley - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO - Concurrencia 

y resoluciones los socios podran concurrir a las Juntas 

Generales, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se acreditará mediante poder
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otorgado ante Notarzo publico o por carta poder con caracter 

especial para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

compañía No podrán ser representantes de los socios los 

administradores de la compañía Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el presente estatuto. 

Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en 

proporción de sus respectivas partitipaciones Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numerica - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO,- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas 

Generales de Socios, serán dirigidas por el Presidente, y en 

caso de ausencia de este, por quien lo estuviere 

reemplazando, o $1 asz se acordare en la Junta General, por 

un socio elegido para el efecto por la misma Junta General de 

Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretarlo La función de Secretario para toda clase de 

juntas, las realizará el Gerente General de la compañía o la 

persona que para el efecto se designe, sea o ho socio de la 

compañia Las actas de cualquier junta, se llevaran en hozas 

móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser folzadas 

con numeración continúa y suces2va, y rubricadas una por una, 

por el presidente y secretario $1 la Junta General de Socz1os 

fuere universal, el acta respectiva deberá ser firmada por 

todos los socios presentes ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

atribuciones y deberes de la Junta General - Son 

atribuciones de la Junta General aj supervigalar la buena 

marcha de la compañía, b) nombrar al Gerente General y 

Presidente de la compañias Cc] determinar el numero de 

integrantes que conformaran el Directorio de la compañia, d)



   

  

Designar los vocales del Directorio 

acordar en cualquier tiempo, 

de los miembros del Directorio, o cualquier otro funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, £f) conocer 

y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias Y más anexos, y sobre los informes que 

presentaren el Gerente General referente a sus respectivas 

funciones; q) resolver acerca de la distribución de los 
== — — 

beneficios Sociales, con sujecion a la ley, h) acordar sobre 

todas las modificaciones al contrato social, 1) Decidir 

respecto de las ces1ones de participaciones y admisión O 

exclusión de socios por las causas establecidas en el 

articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de conformidad 

con las atribuciones otorgadas a la Junta general en el 

artículo ciento dieciocho, literal 3) de la Ley de Compañías, 

31 Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente 

General, k] Aprobar el presupuesto anual de la compañía en 

base a la proforma que deberá presentar a su consideracion el 

Gerente General, y, 1) en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 

social ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  DIRECTORIO.- El 

Directorio es el máximo órgano de administracion de la 

Compañila y estará constituido por el número de vocales que la 

Junta General de Socios determine. Dichos vocales serán 

designados por la Junta General de Accionistas para el 

período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Adicional a los vocales del Directorio se elegirá un 

Presidente y un Secretario del Directorio que seran elegidos 

por los miembros del Directorio Tanto el cargo de Presidente 

del Directorio, como el de Secretario del Directorio tendran
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un periodo de duración de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente — Como Presidente del Directorio podrán ser 

elegidos el Gerente General de la compañía, el Presidente de 

la compañía o la persona que los miembros del Directorio 

consideren apta para dicho cargo. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio o del Secretario del Parectorio, el 

Ditectorio podra designar un Presidente y/o Secretario Ad- 

hoc El Directorio se reunzrá ordinariamente por lo menos una 

vez al año y eftraordinarzamente cuando sea convocado por el 

Presidente del Directorio, s1n que exista posibilidad de auto 

convocarse -» ARTICULO VWIGESIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO - El Directorio tendra las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Designar al Presidente del Directorio y en caso 

de ausencia del mismo designar Presidente Ad-hoc, b) Designar 

al Secretarzo del Directorio y en caso de ausencia del mismo 

designar Secretario Ad-hoc, c) Fiscalizar las actuaciones del 

Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 

Compañia, d) Aprobar el monto maximo hasta cual el Gerente 

General o el Presidente de la compañía puede contratar, e) 

Aprobar el monto máximo hasta el cual el Gerente General y el 

Presidente de la compañaa de forma conjunta pueden contratar, 

£) Además de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Director1o, tomar resoluciones respecto del desarrollo de la 

compañía en cualquier momento como organo colegiado, g) 

Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de la 

compañia a contratar respecto de montos que superen los 

autorizados, h) Dictar los reglamentos 1nternos para la mejor 

marcha de la compañía, 1) Aprobar la apertura de sucursales, 

representaciones, agencias y corresponsalías, ]) Aprobar la 

concesión de poderes generales o especiales a favor de 

personas naturales que coadyuven en la administracion de la
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Compañía - ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO:  REUNIONE 

DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio serán cont 

por el Presidente del Directorio con una anticipacion 

lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta escrita a cada 

uno de los miembros o por correo electrónico Sin embargo, 

el Directorio podra reunirse en cualquier momento y san 

necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 

Directores y así lo decidan por unanamidad - Habrá quórum en 

las reuniones del Directorio cuando esté presente por_lo 
_—Á s =— 

senos la mitad mas uno miembros que conforman el Directorio, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General 

de Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y 

que puede ser reelegido en forma indefinida Para desempeñar 

esta función nose requiere ser socio de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado: 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: son las siguientes a) ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma 

independiente * indistintamente del Gerente General, 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y el presente Estatuto, b) Reemplazar en sus funciones 81 

Gerente General, en caso de ausencia de éste, Cc) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía, los certificados de aportación no negociables que 

se emitan, d) Convocar a juntas generales ya sea por 

decisión propia o a solicitud del Gerente General, o de los 

socios equivalentes al diez por ciento del capital social de 

la compañía; e) Presidir las juntas generales de socios, f) 

Contratar por s1 solo o conjuntamente con el Gerente General 

a nombre de la compañía hasta el monto máximo determinado por 

el Directorio, g) en general, las demás atribuciones y
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deberes que le señala la Ley y este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - DEL GERENTE GENERAL- la compañía 

tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta 

General de Socios por el período de dos años, y que podra ser 

reelegido en forma andefinida Para desempeñar esta función 

no se requiere ser socio de la compañia y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado o reelegido poz 

la Junta General - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. son las siguientes- a) ejercer 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de forma independiente € indistintamente del 

Presidente de la compañia, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto; b) 

organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañaa, C) dirigir administrativamente a la Compañia 

pudiendo crear, subgerencias, previa atorizacion de la Junta 

General de Socios, d) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios, e) 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del 

mismo, f) Contratar por si solo o conjuntamente con el 

Presidente a nombre de la compañia hasta el monto máximo 

determinado por el Directorio, q) suscribir conjuntamente con 

el Presidente toda clase de actas de Juntas Generales de 

Socios, en calidad de Secretario, h) presentar a la Junta 

General de Socios una memoria razonada acerca de la situacion 

económica y financiera de la compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, 1) informar a la Junta General de 

Socios acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañia, 3) cumplir y hacer cumplar la Ley, Estatuto 

Social y demas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Socios, y, k) las demas que le señale la Ley, y este Estaruto
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ausencia temporal O definitiva, 0 impedimento del gerehtóh 
Pal Da 

General para actuar, le subrogará en todos sus deligges Aaa 
e 

atribuciones, el Presidente, mientras dure la ausencigól 
impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

defimitiva La subrogación se hará de forma inmediata, sn 

necesidad de informar a la Junta General de Soc10s respecto 

de la ausencia del Gerente General Así mismo, en caso de 
o — — — 

ausencia temporal o defimitiva, o impedimento del Presidente 

para actuar, le subrogará en todos sus deberes y 

atribuciones, el Gerente General mientras dure la ausencia o 

impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

definitiva La subrogación se hará de forma immediata, sin 

necesidad de anformar a la Junta Gensral de Socios respecto 

de la ausencia del Presidente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL La representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia la ejerceran el Gerente General 
  

y / 0 el Presidente de la compañía, de forma independiente e 

indistinta, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la Ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO - RESPONSABILIDAD El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de 

Socios, y en caso de que ejecutare un acto o contrato sin las 

autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 

las objeciones que se le hicieren, s1 bien tales actos o 

contratos obligarán a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la 

compañía por los perjuicios que dichos actos O contratos le
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causaren según lo establecido en la Ley - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES de las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán entre 

los socios de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las 

deducciones establecidas por las leyes especiales. La Junta 

Gensral de Socios determinará el monto a ser repartido entre 

los socios, el cual no sera vinculante para la Junta General 

de Socios El ejercicio económico anual de la compañia se 

contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de 

diciembre de cada año calendar1o.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ACTOS 

SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la inactividad, 

disolución, reactivación, liquidación y cancelacion de la 

compañía, se estara a lo dispuesto en la ley de Compañías 

vigente.- Reemplácese la numeración de los artículos que se 

detallan a continuación ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por 

ARTICULO YRIGÉSIMO PRIMERO, ARTICOLO VIGESIMO TERCERO por 

ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO, ARTICULO VIGESIMO CUATRO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, ARTICULO VIGESIMO QUINTO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO por 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO QUINTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) En consecuencia, LA CEDENTE María 

Soledad Jaramillo Gabela, transfiere a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, quinientas (500) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al s1guzente detalle 
  

  

[(CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONES [VALOR 

Brian Cecilza] 
Maria Soledad 

Jaramillo 500 USD $20,00 
Jaramillo Gabela 

¡Gabela 

[TOTAL [500 usp $20 
          
  

 



   vo
 

       DOS) En consecuencia, LA CEDENTE Maria Soledad Jáframi. " 
A Ñ l 

Gabela, transfiere a favor de EL CESIONARIO señor ¿Abt a p 

  

  

ARTURO JARAMILLO GABELA, quinientas (500) part1c1pactg Desea 
sociales, de aquellas que posee en el capital de la compañía, 

de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

        

CEDENTE ICESIONARIO — [PARTYCIPACIONES — [VALOR 

Marzo Arturo 
Maria Soledad] 

¡Jaramillo [500 USD 520,00 
Varamillo Gabela 

¡Gabela 
— q = _— 

[TOTAL [500 USD $20,00   
  

TRES) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL CESIONARIO 

señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, cincuenta y cinco (55 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

[CEDENTE ICESTONARIO — |PARTICIPACIONES  [UALOR 

[Herederos del) 
Ibuls  Albertal 

[señor Marzo| 
Varamillo [55 JUsD $2,20 

Enrzque Rulz] 
Isabela 

lArmendar1z 

TOTAL 55 USD $2,20       
  

CUATRO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

un (51) participaciones sociales, de aquellas que poses en el 

capital de la compañza, de acuerdo al siguiente detalle 
  [CEDENTE ICESTONARIO — [PARTICIPACIONES frazoz 
  

    
Merederos dellárturo Jav1er'51 juso $52,064 
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señor Mario|varamillo 

Enraque Ruaz[armsJos 

[armendar12 

(TOTAL: 51 (0sD $2, 04       
  

CINCO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendarlz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

__4n (51) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE [ensiomarío — [PARTICIPACIONES — [VALOR 

[herederos del] 
Raul Fernanda] 

[señor Marzo] 
¡Jaramillo [51 USD $2, 064 

Enrique Ruz] 
lazm Jos 

rmendár1z 

TOTAL 51 uspD"52,04     
  

SEIS) LOS CEDENTES herederos del señor Marzo Enrique Ruiz 

Armendariz, transfieren a favor de LA CESIONARIA señora MARIA 

SOLEDAD JARAMILLO  GABELA,  treimta y cinco (38) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle- 
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del 
aria Soledad 

señor Marzo] 
Jaramillo 35 USD $1, 40 

Enrique Ruzz 
Gabela 

¡Armendariz 

    TOTAL [35 UsD $1, 40         
 



SIETE) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos 

  

(13) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

[Herederos delllarztza 

señor Marzo|Susana 
13 USD $0,52 

Enrique Ruszdaramillo ml 

rmendár1z [ArmxJos 

TOTAL 13 USD $0,52         
  

OCHO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Mario 

Enrique Ru1z Armendáriz, transfieren a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del] 
Brian Cecalzal 

señor Marzo] 
Jaram1lo 13 0SD $0,52 

Enrique Ruz e] 
Gabela 

¡Armendár1z 

TOTAL 13 USD $0,52           
  

NUEVE] En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Marzo Enrique Ruiz Armendariz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

[CEDENTE. ICESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 
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Herederos del] 
Marzo  AIturo 

señor Marzo] 
¡Jaramallo 13 USD $0,52 

Enx1que Ruaz| 
Gabela 

larmendar1z 

¡TOTAL 13 USD $0,52 

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera 

— VIBERO DE |” 
— CAPITAL =— 

socio PARTICIPACION | PORCENTAJE 
PAGADO 

ES 

Luas Alberto 
USD $88 20 [2.205 22 05% 

Jaramillo Gabela 

Arturo Javier 
Uso $82 04 [2 051 20,51% 

Jaramillo ArmiJ0s 
E 

Raúl Fernando 
USD $82.04 [2.051 20,514 

Jaramillo Brm1]os 

Marza Soledad 
USD 555,40 | 1385 13.85% 

Jaramillo Gabela 

Herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz|USD $30.76 |769 7,69% 

Armendáriz 

Maritza Susana 
USD $20,52 [513 5,13% 

Jaramillo Arm2J0s 

Brian Cecilia 
USD $20 52 [$513 5 13% 

| tezam22o Gabela 

Harzo Artazo 
Usp $20.52 [513 5,13% 

Jaramillo Gabela 

rez USD 9400 00 [10 000 1003      
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E 
SEXTA - GASTOS DE LA CESION DE PARTICIPACIONES - Los((¿ast 

y La » 
que demande la celebración de la presente escritura PI, 

” 

     
hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serdilg de 

E Eeuados 
cuenta de LOS  CESIONARIOS SEPTIMA - DECLARACIONES - 

ADICIONALES. UNO) El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, DOS) Él compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañza 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa a la fecha de celebración de la presente 

escritura no es contratista con el Estado ni de ninguna de 

sus instituciones OCTAVA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como habilitantes a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Unlversal de la compañia ARCTURUS CIA 

LTDA , celebrada el sezs de noviembre del dos mil quince, b) 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el diez de septiembre del dos m1l quince. c) 

Nombramiento debidamente inscrito del Compareciente, NOVENA = 

ACEPTACION - Los contratantes cada uno por sus proplos 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 1nstrumento 

HASTA AQUI LA MINUTA La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Pedro Cordova Balda, con 

matricula profesional signada con el número nueve mal 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha Para
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el otorgamento de la presente escritura publica, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial, y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia farman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

SR ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

ca. (710087321 

ne comedo 
SRA. MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA - 

ec. pro45B220-4 

- 
COLD 

SR. JESUS ALBERTO JACOME ESPINOSA 

cc, 110509781 8 

Únmeuaro E É, > MALO, GU PABOALO 
/ EA 

SRA MARIA VERÓNICA RUZZ JARAMILLO 

co ¡LOGRROPLSE 

Da 
Mésuubis— 

SR. MARIÓ EDUARDO RUÍZ JA LO 

ee 

   A 
— 

se BSBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO > 

co rorots06l
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QA 
SR iaezgoss RUIZ FERNANDEZ 

ce ¡165 to GS $ 

SR. LI lagecl.. GABELA 

ce He 441 7400 

A ERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

cc 1we433/1394 

  

SRA BRIAN CECILIN JARAMILLO GABELA 
ca. peu E 22 5-4 

SR MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

IS ee (oq ra i 

DRA. PAULA“DELGADO LOOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de septtembre del 2015, en las oficinas de la 
compañra ubicadas en la calle de los Jazmines N54-91 y los Panos, a las 10K00, 
encontrándoss presente la totalidad del Capital Soctal de la Compañía se reune la Junta 
General de Sacios de la compañra ARCTURUS CIA LTDA 

Preside la seston actual el Presidente de la Compañía señor Luxs Alberto Jararmllo Gabela y 
actía como sectetaro el Gerente General de la Compaía, señor Arturo Javier Jaramillo 
Armuos, quíén conforma la ltsta de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ea] REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 
ANTE PAGADO PARTICIPACIONES PORGENTAJE 

Mana Soledad , e USD $94 2350 23,5% 
Los Alberto > AN USD $86 2150 21,5% 

Arturo Javier USD 380 2000 20% asarmllo Artuos 
Fail Femando USD 380 2000 20% Jaramillo Arranos 

Mara Verómca 
Raz Jaramillo 
Mano Eduardo 

Herederos del señor | Ranz Jararmdlo 
Mano Enrique Ruz |” Roberto Javier 

Armendínz | Rurzdarmila USD 340 1000 10% 
Diego Fernando Mago Jose 
TN 

Maniza Sosana > 
Jararullo Armpos USD 520 300 q 

TOTAL USD $400.00 10 000 100%     
  

  
En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatona y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordinana y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado 

1 Refouna de los estatutos de la compañra 
2 Autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública fas decisiones de 

la Junta General de Soctos 

PRIMER PUNTO Reforma de estatutos de la compañla 

Toma la palabra el Gerente General de ta compañia, señor Arturo Javier Jaramillo Armyos 
quien informa que a fin de mejorar el funcionamiento operativo de la compañía es



     

    

  

A 
ia SEN 

  

S 
e LE, 

necesano efectuar ciertas reformas al estatuto social de la compañaa, ciln,el fin-d2,qu 
responda a la actualidad de la misma y en tal virtud, propone que se reform da 
de la siguiente manera O, 

% 
ARTICULO NOVENO - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiétno de a. 
compañía corresponde a la Junta General de Acciomstas y su admmustración al Directono, 
el Presidente y el Gerente General 

  

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General, 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, es el organismo de gobrerno 
de la compañía y tiens poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 
negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley y por el presente 
Estatuto Social, cualquier decisión que ereyere conveniente para la buena marcha de la 
Compañsa 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: las Juntas Generales de 
Soeros serán ordinarias o extraordinarias Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercroxo económico de la 
compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en los Jiterales c) y d) del 
articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntuzlizado en 
el orden del día, de acuerdo a la convocatoria que se realice 

Las Juntas Extraord maras se reunirán cuando fueren convocadas, para resolver los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatona Tanto las Juntas generales ordmartas como las 
extraordinarias, se reumiran en el domiciho principal de la compañía o en cualquier parte de 
la Republica, siempre y cuendo haya unanrmidad de los socios y estén presentes la totalrdad 
del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el articulo dosesentos trewta y ocho de la Ley 
de Compañías 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONVOCATORIA: las convocatorias a las juntas 
generales serán realizadas por el Gerente General, mediante comumcación escrita dingida 
al socio o mediante correo electronico com por lo menos ocho días de anticipación al fijado 
para su reunión, debiendo señalarse además, el Ingar, dra, hora y objeto de la reunion No se 
requerwa la convocatoria antes señalada, s1 en la junta están presentes los socios que 
representen el cien por ciento (100%) del capital pagado, y acuerden unammemente en 
instalarse en junta, para tratar los puntos que expresamente se determinen, de conformidad 
son lo establecido en el artículo doscientos tremia y ocho de la Ley de Compañias » 

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento vente de la Ley de Compañías, el o los socios 
que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 
Superintendente de Compañias el derecho de recuenr ante Él, en caso de que el 
ádmimstrador o los orgemismos directivos de la compañía se rehusasen a hacer la 
convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de 
su peticion, de conformidad con el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO - QUÓRUM. para que la Junta General de Socios 
pueda instalarse legalmente en primera convocatoria, sera necesario que esté representado 
por los concurrentes a ella, por lo menos el cinouenta y uno por ciento del capital social, y,



en segunda convocatoria, se mstalará legalmente con el número de socios presentes, sea 
cual fuere la proporción del capital social que representen, y ast se expresará en la 
convocatona que se realice. Sr la Junta General de Socios, no pudiere reunirse en primera 
convocatona por falta de quórum, se procedera a una segunda convocatoria, que deberá ser 
realizada de forma simular a la primera, la que no podra demorarse más de tremta dlas de la 
fecha fijada para la primera reumón, en la segunda convocatona, no podra modificarse el 
objeto de la primera convocatona, tado lo cual conforme a lo dispuesto en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 
inherentes al aumento o dismuución del capital, transformacion, la fusion, disolución 
anticipada de la compañía, reactivación de la compañia en proceso de Ixquidación, 
convalidación, nombramientos o remoción de adramistradores, distribución de utilidades, y 
en general cualesquier modificacion de los estatutos, habrán de concurrir a ella más de la 
mitad del capital socral, y en lo demás, estarán suyetos a lo dispuesto en el artículo ciento 
diecisers y diecisiete de la Ley de Compañías — Les transferencias de participaciones se 
realizarán cuendo as: lo resuelva la Junta Genera! de Socios de la compañía por unanumidad 
de conformidad con lo establecido en articulo ciento trece de la Ley - 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Concurrencia y resoluciones los socios podran 
soncurnir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante La 
representacion se acreditara mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 
poder con carácter especia) para cada junta, dirigida al Presidente de la compañia No 
podrán ser representantes de los socios los admumistradores de la compañia Las 
resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital social 
concurrente a la reumon, salvo las excepcrones previstas en la Ley o en el presente estatuto 
Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en proporcion de sus respectivas 
participaciones — Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
numérica=- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas Generales de 
Socios, serán dmgidas por el Presidente, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 
estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por un socio elegido para 
el efecto por la misma Junta General de Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y Secretario La funcion de 
Secretano para toda clase de juntas, las realizara el Gerente General de la compañía o la 
persona que para el efecto se designe, sea o no socao de la compafira 

Las actas de cualquier junta, se llevaran en hojas móviles, escritas en anverso y reverso y 
deberan ser folladas con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 
presidente y secretario S1 la Junta General de Socios fuere universal, el acta respectiva 
deberá ser firmada por todos los socios presentes 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- atribuciones y deberes de la Junta General - Son 
atribuciones de la Junta General 

a) supernagrlar la buena marcha de la compañia, 
b) nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía, 
€) determmar el número de mtegrantes que conformaran el Directorio de la compañíla,



es ES 
d) Designar los vocales del Directorio de la compañia, PA 
e) acordar en cualquier bempo, la remoción por las causas establecidas lb 7 a Li lós P 
adramistradores de la compañía, de los ¡membros del Directono, á a: 
Funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, endo Loy 
1) conocer y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas” portadas, 314 
ganancias y más anexos, y sobre los imformes que presentaren el Gerente Genér 
4 Sus respectivas funcrones, 
8) resolver acerca de la distmbucion de los beneficros sociales, con sujectón a la ley, 
h) acordar sobre tadas las modificaciones al contrato social, 
1) Decidir respecto de las cesiones de participaciones y admision o exclusion de soctos por 
las causas establecidas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de 
conformidad con las atribuciones otorgadas a la junta general en el artículo ciento 
dieciocho, literal y) de la Ley de Compañsas, 
)) Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente General, 
8) Aprobar el presupuesto anual de la compañia en base 2 la proforma que deberá presentar 
a su consideración el Gerente General, y, 
D en general, todas las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social 

   

  

ARTICULO DECIMO NOVENO - DEL DIRECTORIO El Directorio es el máximo 
órgano de admunistracion de la Compañia y estará consirturdo por el numero de vocales que 

Ta Junta General de Socios determine Dichos vocales serán designados por la Junta General 
de Acciomstas para el período de un ao, pudiendo ser seelegados ndefimdamente 

Adicional a los vocales del Darectono se elegirá un Presidente y un Secretano del 
Drrectorio que serán elegidos por los miembros del Dicectono Tanto el cargo de Presidente 
del Directono, como el de Secretario del Dieectorio tendrán un pertodo de duración de un 
año, pudiendo ser reelegido indefinidamente - 

Como Presidente del Directorio podran ser elegidos el Gerente General de la compañía, el 
Presidente de fa compañía o la persona que los membros del Directono consideren apta 
para dicho cargo 

En caso de ausencia del Presidente del Directono o del Secretano del Directono, el 
Directorio podrá designar un Presidente y/o Secretario Ad-hoc 

El Directorio se reunira ordmarramente por lo menos una vez al año y extraordmariamente 
cuando sea convocado por el Presidente del Directorio, sin que exista posibilidad de auto 
convocarse 

ARTICULO VIGESIMO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - El 
Directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes 

a) Designar al Presidente del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Presidente Ád«hoc, 
b) Designar al Secretano del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Secretario Ad-hoo,



e) Fiscahizar las actuaciones del Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 
Compañia, 
d) Aprobar el monto maxtmo hasta cual el Gerente General o el Presidente de la compañsa 
puede contsatar, 
€) Aprobar el monto máximo basta el cual el Gerente General y et Presidente de la 
compañía de forma conjunta pueden contratar, 
1) Además de las decisiones tomadas en las reuniones def Directorio, tomar resoluciones 
respecto del desarrollo de la compañra en cualquier momento como órgano colegrado, 
8) Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de Ja compañía a contratar respecto de 
montos que superen los autorizados, 
h) Dictar los reglamentos internos para la mejor marcha de la compañía, 
1) Aprobar la apertura de sucursales, representaciones, agencias y corresponsallas, 
3) Aprobar la concesión de poderes generales o especiales a favor de personas naturales que 
coadyuven en la administracion de la Compañia - 
— — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REUNIONES DEL DIRECTORIO - Las 
reumones del Darectono seran convocadas por el Presidente del Directono con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta eserita a cada uno de 
los miembros o por correo electrónico Sim embargo, el Directorio podrá reumrse en 
cualquier momento y sin necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 
Directores y así lo decidan por anammidad - Habrá quóroez en las reuniones del Drcectorio 
cuando este presente por lo menos la mitad mas uno miembros que conforman el 
Directorio 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General de 
Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y que puede ser reelegido en 
forma idefimda. Para desempeñar esta función no se requiere ser socio de la compañia y 
sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE: son las siguientes 
3) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma 
mdependiente e indistintamente del Gerente General, sujetandose a los requisitos y 
Irmitactones que le 1mponen la Ley y el presente Estatuto. 
b) Reemplazar en sus funciones al Gerente General, en caso de ausencia de este, 
o) suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañaa, los certificados de 
aportaron no negociables que se eran, 
d) Convocar a juntas generales ya sen por decisión propia o a solicitud del Gerente General, 
o de los socros equivalentes al diez por cxento del oapital soctal de la compaña, 
€) Presicar las juntas generales de soctos, 
1) Contratar por st solo o conjuntamente con el Gerente General a nombre de la compaía 
hasta el monto maximo determinado por el Disectono, 
£) en general, las demas atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL: la compañía 
tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta General de Soctos por el período 
de dos años, y que podrá ser reclegido en forma mdefinida. Para desempeñar esta función



   
    

no se requiere ser socto de la compañía y sus fimcrones se prorrogaran hasta ser leg os 
reemplazado o rectegado por la Junta General — ES 

ARTICULO VIGESIMO QUINIO- ATRIBUCIONES Y DEBER 
GERENTE GENERAL: son las siguentes 

independiente e mdistitamente del Prosidente de la compañia, sujctóndose a los roquisdagu 
y limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 
b) organizar y durigur las dependencias y oficinas de la Compañra, 
0) dirigir admimistrativamente a la Compañía, pudiendo crear, subgerencias, previa 
autorización de la Junta General de Socios 

d) cumphrr y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios 
€) reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del mismo, 
$) Contratar por si solo o conjuntamente con el Presidente a nombre de la compañía hasta el 
monto máximo determinado por el Directorio 
8) suscribir conjuntamente con el Presidente toda clase de acts de Juntas Generales de 
Socios, en calidad de Secretario, 
h) presentar a la Junta General de Socios una memona razonada acerca de la situación 

economica y financiera de la compañía, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
1) mformar a la Junta General de Socios acerca de la situación adeamisteativa y financiera 

de la compañia, 

3) cumplir y hacer cumplir la Ley, Estatuto Social y demás resoluciones dictadas por la 
Junta General de Socios, y, 

K) las demás que le señale la Ley, y este Estatuto Sotsal — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,- SUBROGACIÓN: en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos sus 
deberes y atesbuciones, el Presidente, mientras dure la ausencia o ampedimento o hasta que 
la Junta General de Socios resuelva sobre este particular en caso de que la ausencxa fuere 
definitiva La subrogación se hará de forma mmedrata, sin necesidad de informar a la Junta 
General de Socios respecto de la ausencra del Gerente General 

Así mismo, en caso de ausencia temporal o definitiva, o impedimento del Presidente para 
actuar, le subrogara en todos sus deberes y atubuciones, el Gerente General mientras duro 
la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva sobre este 
particular en caso de que la ausencia fuere defimitiva La subrogación se hara de forma 
inmediata, sin necesidad de informar a la Junta General de Socios respecto de la ausencia 
del Presidente 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- HREPRESENTACION LEGAL» Le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General 
y / o el Presidente de la compañía, de forma independiente e indistinta, sujetandose a los 
zequisitos y hintaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAYO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General y el 
Presidente estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de Socios, y en caso de que 
ejecutare un acto o contrato sin las autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 
las objeciones que se le hucreren, sí bien tales actos o contratos obligarán a la compañra



Ktente a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el Gerente 
General será personalmente responsable para con la compañra por los peryucros que dichos 
actos o contratos le causaren segun lo establecido en la Ley - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO DISTRIBUCION DE UTILIDADES: de las 
utilidades obtemidas en cada ejercicio económico, se distriburran entre los socios de acuerdo 
con la Ley, una vez realizadas las deducciones establecidas por las leyes especiales La 
Junta General de Socios determinará el monto a ser repartido entre los socios, el cual no 
será vinculante para la Junta General de Socios El ejercicio económico anual de la 
compañía se contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de drcrembre de cada 
año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO: ACTOS SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la 
inactividad, disolución, reactivacion, hquidación y cancelación de la compañía, se estará a 
lo dispuesto-en la Ley de Compañías vigente — 

Reemplácese la numeración de los articulos que se detallan a continuación 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO, 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO por ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, 
ARTICULO VIGESIMO CUATRO por ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO por ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO por ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La Sala delibera y de forma imánime aprueba el texto de las reformas al estatuto social de 
la compañia propuesto 

SEGUNDO PUNTO: Autorizacion al Gerente General para que eleve a escritura 
pública las decisiones tomadas por la Junta General de Socios 

Aceptando una moción del Gerente General, la Junta General de Socios decide por 
unanumidad autonzar al Gerente General, señor Arturo Javier Jararmllo Amos, para que 
eleve a escritura pública las reformas al estatuto social de la compañía aprobadas en la 
presente acta y en tal virtud realice las gestiones necesarias a fin de legalizar dichas 
reformas, tales como suseribrr la escritora pública correspondiente, someter a conocimiento 
y aprobación de la Aprobación de la Superintendencia de Compañías st fuere necesario 
hasta su inscripcion en el Registro Mercantil 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion del acta 
Remstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unammudad A las 
14h00 el Presidente declara clausurada la sesión 

Arturo Jaíter Jaramillo Armpos 
PRESIPENTE/ SOCIO SECRETARIO/ SOCIO 
CO 04H ZE CO Urios3798 21 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la cradad de Quo, a los 6 dhas del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
compañia ubicadas en la calle de los Jazmmes NS4 91 y los Pinos, a las 10500, 
encontrandose presente la totalidad del Capatal Socral de la Compañia se reune la Junta 
General de Socios de la compañía ARCFURUS CIA LTDA. 

Preside la sesion actual el Presidente de la Compañia señior Luis Alberto Jaramllo 
Gabela y actua como secretano el Gerente General de la Compañía, señor Arturo Javier 
Jaramillo Armyos, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el 
siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

socio REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 

ANTE PAGADO ES PORCENTAJE 
Maria Soledad A y 

Jaramallo Gabela USD $94 2350 2,5% 
Luis Alberto > 

sarao Cabela USD $36 2150 21,5% 
Arturo Javier Fr — 

Jaramllo Armjos USD $80 2000 20% 
Raúl Fernando - 

Sararallo Armas USD $80 2000 20% 
María Verónica 
Rusz Jaramillo 

Mario Eduardo 
Herederos del señor | Ruz Jerarllo 
Mano Enrique Ruiz | — Roberto Javier 

Armendariz Ruz Jaramillo USD $40 1000 10% 
Diego Femando | Mano Joso 
Ruiz Jaramillo Ruz Pemandez 

Mantza Susana 0 

Jaramillo Armajos USD $20 500 5% 
TOTAL USD 5400.00 10,000 100% 
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de 
forma unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordmaria y Umversal, a 
fin de tratar y resolver el s1gmente orden del día, tambien unanumemente acordado 

1. Cesión de quimentas (500) partrerpaciones socrales de cuatro centavos de dolar 
cada una propredad de Maria Soledad Jaranullo Gabela a favor de Brian Cecrlra 
Jaramillo Gabela 

2 Cesión de quimentas (500) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una propiedad de Manía Soledad Jaramillo Gabela a favor de Mano Arturo 
Jaramillo Gabela



    

  

   

3. Cesión de cincuenta y cinco (55) partierpaciones socrales de cuatro conga de 
dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennghé Ruz/2 
Armendánz a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela ¿o 

dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque* 
Armendánz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armjos 

5 Cesión de cancuenta y un (51) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz 
Armendánz a favor de Raúl Femando Jararmllo Armyos 

6 Cesión de tremta y cuco (35) partierpaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Ennque Ruz 
Armendánz a favor de María Soledad Jaramillo Gabela 

7 Cesión de trece (13) participaciones sociales de custro centavos de dólar cada. 
una de propiedad de los Herederos del sefíor Mano Enrique Runz Armendánz a 
favor de Manitza Susana Jararmllo Armyos 

8 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
vna de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruiz Armendanz a 
favor de Ban Ceciha Jaramillo Gabela 

9 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
wma de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruxz Armendáriz a 
Favor de Mano Arturo Jaramullo Gabela 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quimientas (500) partiorpaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada ma propiedad de María Soledad Jaramnllo Gabela a favor 
de Brian Cecrha Jararmllo Gabela - 

Toma la palabra la señora Masía Soledad Jararmllo Gabela quien manifiesta que es su 
interés ceder 500 participaciones socrales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20,00), correspondientes al 5% 
del capital social y que en la actualidad es propietaria, a favor de la señora Brian Cecibia 
Jaramillo Gabela 

Se somete a conocimmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Mana Soledad Jaramillo Gabela a fayor de 
Ja señora Brian Cecilia Jaramillo Gabela, msma que es aceptada por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de quinientas (500) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una propiedad de María Soledad Jaramillo Gabela 
a favor de Marto Arturo Jaramillo Gabela.- 

Toma la palabra la señora María Soledad Jaramillo Gabela quien manrfiesta que es su 
anterés ceder 500 partrespaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamerica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 520,00), correspondientes al 5%



del capital socral y que en la actualidad es propietaria, a favor del señor Manso Arturo 
Jararmllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Maria Soledad Jaramillo Gabela a favor del 
señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, misma que es aceptada por unanamidad 

TERCER PUNTO - Cesión de emeuenta y exmco (55) particrpaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendánsz a favor de Luns Alberto Jaramallo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del señor Mano Enrique Ruz Armendánz mantiesta que es su mterés ceder 
55 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteamerica cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS (USD $2 20), correspondientes al 
0,55% del capital social y que enla actuahdad son propietarios, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Ennque Ruiz 
Armendánz a favor del señor Luns Alberto Jararmllo Gabela, misma que es aceptada por 
unanimidad 

CUARTO PUNTO - Cesión de emenenta y un (51) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Marto 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Marto Enrique Rwiz Armendariz maniesta que es su mteres ceder 
51 partcrpaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteaménea cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD 52 04), correspondientes 
al 0,51% del caprtal social y que en la actuahdad son propietarios, a Favor del señor 
Arturo Javier Jaramullo Armayos 

Se somete a conocimiento de le Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Enrique Ruiz 
Armendánz a favor del señor Arturo Javier Jaramullo Armyos, msma que es aceptada 

por unammndad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de cincuenta y un (51) partiapaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ru Armendáriz a favor de Raúl Fernando Jaramillo ArmrJos 

Toma la palabra el señor Maro Edvardo Rwsz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del sefior Marto Ennique Ruiz Armendánz manifiesta que es su interés ceder 
51 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $2 04), correspondientes 
al 0,51% del capital social y que en la actualidad son propietarios, a favor del señfor 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos



Se somete a conocimuento de la Junta General de Socios la transfs) ¿nin de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Efúgime Buy 
Armendariz a favor del señior Raúl Femando Jaramillo Armaos, misma qué 8s acegigo 
por anarumudad dl 

    
   Enrique Ruz Armendáriz a favor de María Soledad Jararmilo Gabela. 

Toma la palabra. el señor Mano Eduardo Rwz Jaxarmullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendariz mamiesta que es su mterés ceder 
35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
Norteamenica cada una, equivalentes a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 81,40), correspondientes al 
0,35% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a favor de la señora 
María Soledad Jaramillo Gabela _— 

Se somete a conocumento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que descan cftotuar los herederos del señor Mano Enrique Rz 
Armendánz a favor de la señora María Soledad Jararmllo Gabela, misma que es 
aceptada por unanimidad 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de trece (13) participaciones socrales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Maritza Susana Jaramillo Armaos 

Toma Ja palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jararllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Rorz Armendánz manifiesta que es su ateres ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Uimdos de 
Norteaménea cada wna, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 8052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propletanos, a 
favor de la señora Marriza Susana Jaramillo Armyos 

Se somete a conocimento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Emnque Ruz 
Armendánz a favor de la señora Mantza Susana Jararmllo Armuos, misma que es 
aceptada por unanimidad 

OCTAYO PUNTO: Cesión de trece (13) participaciones socrles de cuatro 
centavos de dólar cada una de propidad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Brian Ceculia Jaramullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Ennque Ruiz Armendanz mambiesta que es su interés ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Urudos de 
Norteamenca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 3052), 
correspondientes al 0,13% del caputal social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor de la señora Brian Cecilaa Jaramillo Gabela



Se somete a conocmmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendáriz a favor de la señora Brian Cecilza Jaramillo Gabela, mmsma que es aceptada 
por unanimidad 

NOVENO PUNTO. Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Mario Arturo Jaranullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz mamfiesta que es su mteres ceder 
13 particapaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Nortsaménca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor del señor Mano Arturo Jaramillo Gabela 

— 
Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 

participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendanz a favor del señor Mano Árturo Jaramullo Gabela, musma que es aceptada 
por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, uma vez perfeccionada la 
transferencia mdicada, el caprtal de la Compaíra quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

NUMERO DE 
SOCIO CARITAL — | PARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO eS 

Tass Alberto Jaramillo Gabela | USD 58820 2203 25% 
Arturo Javier Jorarmllo Ármjos | USD $82 04 2051 20,51% 

Raúl Fernando Jaramillo , le USD $82.04 2051 20,51% 

Mana Soledad Jaramillo Gabela | USD 85540 1385 13 85% 

Herederos del señor Mano - 
Ennque Ruz Armendanz USD $3076 769 7,59% 
Mantza Susana Jaramullo 08D 3209 3 sí 

Armos 
Bnan Cecil1a Jaramillo Gabela USD $20 52 513 5,13% 

Mano Arturo Jaramullo Gavela | USD 52032 513 513% 
TOTAL USD $400.00 10.000 100%   
  

Se autonza al Gerente General de la Compañia señor Arturo Javier Jaramillo Arms, 
para que realice todas las gestiones pertsmentes y suscriba enalquier documento 
necesario para la perfección de la cesión de particpaciones aprobada y autorizada en la 
presente Janta General Extraordmana y Universal de Socios de la nombrada Compañra. 
y a suscnibur la correspondiente escniura publica de cesión de partscapaciones



  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion de 
Rennstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanngidad. 
Jas 11h25 el Presidente declara clausurada la sesion ¡ 
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CERTIFICACIÓN 

Arturo Jamer Jaramillo Armyos, en tar calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía ARCTURUS CIA LTDA, por la presente 

CERTIFICO 

Que mediante resolucion de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el 6 de noviembre del 2015 se autorizó 
en forma unamuns las siguentes cesiones de partrerpaciones 

1 Cesión de 500 partcmpaciones sociales de custro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de María Soledad Jaramullo Gabela a favor de Bnan Cecalta Jaramllo 
Gabela 
  

CEDENTE__ CESIONARIO | PARTICIPACIONES |_ VALOR 

Prná Soledad Taranallo | Brea Coda 
Gabela Jaramallo Gabela 500 USD $20.00 

    

    TOTAL: 500 USD $20,90 
  

2 Cesian de 500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada uns de 
propiedad de Manta Soledad Jaranmllo Gabela a favor de Mano Arturo Jaramllo 

  

    
  

Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
María Soledad Jaramillo | Mano Arturo 

Gabela Jaramillo Gabela. 300 USD 820,00 
[ TOTAL ! 500 USD $20,00 
  

3 Cesión de 55 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada mua de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz a favor de 
Lus Alberio Jaranmllo Gabela 
  

  

  

CEDENTE CESTONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano | — Tas Alberto 
Enrique Ruxz Anmendártz | Jaramillo Gabela 35 USD $220 

TOTAL: 55 USD 5220   
  

4 Cesión de Sl participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendánz a favor de 
Arturo Javiez Jarammilo Armos 
  — 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Herederos del señor Mano| — Artso Javier 
Ennque Ruiz Armendanz | Jaramillo Armjos 5 USD $204 

            TOTAL: 51 USD $2,04. 
  

 



  

    

  

5 Cesion de 51 participaciones sociales de cnatro centavos de dólar cady”] 06 SEE 

  

  

  

  

"propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Rurz Asuaendiz pod ys eN 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos e EN 

4 Ct Pp : 

a 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR “ÚfiDtog 

Herederos del señor Mano| Raúl Femando gato 
Ennque Ruz Armendáriz | Jaramallo Armyos 5 USD SHE 

TOTAL [ SI USD 52,04 
  

6 Cesión de 35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wna de 

propiedad de los Herederos del señor Manto Ennque Ruz Armendánz a fayor de 

  

  

  

María Soledad Jaranullo Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos delseiios Mano | María Soledad A 
Ennque Rurz Armendárz | Jaranlo Gabela 35 USD $1,40 

TOTAL 35 USD 51,40 
  

7 Cesión de 13 particupaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de Jos Herederos del señor Marto Enrique Ruz Armendanz a favor de 

  

  

    Mantza Susana Jaramillo Armjos 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano] Mantza Susana 
Enrique Rurz Armendánz | Jaramvllo Armajos 13 USD $0,52 

TOTAL: 3 USD 5052 
  

3 Cesión de 13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendáriz a favor de 
Bnan Cecihia Jaramillo Gabela. 

  

  

  
  

  

E CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Máno| — Ban Cocha 
Enrique Rusz Armendáriz | Jararmllo Gabela 13 USD $0,52 

L__ TOTAL" 13 USD 50,52 | 

9 Cesion de 13 partcxpaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendánz a favor de 
Mano Arturo Jaramllo Gabela 
  

| CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
ps del señor Mano] Mano Armro 1 USD 80,52 
          :nnque Rusz Armendánz | Jaramllo Gabela 

TOTAL: 1 13 USD $0,52 
 



Se declara que los cedentes y los cestonanos son de nacionalidad ecuatonana 

El caprtal social de la Compañía queda mtegrado de la sigunento manera 
  

  

  

  

  

  

  

        
      

NUMERO DE 
socio CAPITAL — | pARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO NES 

Tous Alberto Jararmallo Gabela | USD $88 20 2205 205% 
Arturo Javier Jaramillo Armpos [US] $82 04 2.051 20,51% 

Rail Fermando Jaramullo USD $82 04 2051 20,51% Armyos 

María Soledad Jaramillo Gabela | USD $55,40 1385 13 85% 

Herederos del señor Mario A » oras Ruz Armendéns USD $30 76 769 7,69% 
Maniza Susana Jaramulo o dos USD $20 52 51 5,13% 

Brian Cecalsa Jaramillo Gabela | USD $20 52 513 5,13% 
Mano Ártaro Jaramillo Gabla | 08D 32052 5 513% 

TOTAL [8D $400.00] 10 009 100%. 
  

Por ARCTURUS CIA LTDA 

Arturo Javier Jaramillo Armaos 
GERENTE GENERAL 
CO [1063722 

— 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 12 de agosto del 2015 

Señor 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
Ciudad : 
Estimado Señor Jaramillo 

Los socios de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA, mediante acta de Junta General 
Extraorámana y Umversal celebrada el día 12 de agusto del 2015, resolvieron elegnie 
como GERENTE GENERAL, por el período estatutano de DOS (2) AÑOS, con todos loz 
deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

El Gerente General ejeros la representación fegal, juácial y extrajudicial de la Compañía 
En caso de falta, susencia o ampedimento femporal, su cargo será asumido por el Presidente 
dela Compañía 

La compañra se constutuyd mediante escritura pública otorgada el día 28 de agosto de 1987, 
ante la Notana Decma Primera del canton Quito e insenta en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de mayo de 1988 

   

   

  

Los socios autorizaron al susento para otorgar el presen) 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto ¡peñar el cargo de Gerente General de la compañta 
ARCPURUS CIA, LTDA, por el penodo estatutario de dos (2) años. Quito, 12 de agosto 
del 2015 

  

Arturo JaVier Jaramillo; 
CC 171068782 1 
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Amr NUMERO 53524 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO, 40558 
1 FECHA DE INSCRIPCIÓN" 29/08/2015 

; ÑÚMERO DE INSCRIPCIÓN as = 
REGISTRO" uno DE NomsRaMibRTOS == 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NGMBRE DE LA COMPAÑÍA. ARCTURLS CIA £TDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

      

   

  

     

  

    
    

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1730687821 

CARGO GERENTE GENERAL 
PERIODO(AROS] Lz 
  

2, DATOS ADICIONALES 
[const Am 768 DEL 20/05/1988 NOT 11081 28/08/19871M 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE 58 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

_FECHA DE EMISIÓN QUITO, A/29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

ON 

  

ROTARIÓ DEGLNDA DLL CARTON QUITO. 
De romtormd vá con la dapriesio en clAr 18 ue la Loy 
a Y SE y ELRTIFICO. que el presente 

Socone o sesizs COPIA DEL ORIGINA- y que obra Pagina 1de 4 
Se Ao. fopats) Cules) que Me (ue proseñtado para 
o y pa pz ro 

Dra Peciaialgado Loor 
NOTARIA SEGUNBA DEL CANTO QUITO 

   



  

   
   

República de] sovador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL IN? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

En la cuudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de mayo de 2015, ante mu, ALÁ 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cuidad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de nacwnahdad ECUATORIANA, de estado cxl Divorciado, Cedula de 
enrdadama numero 1704880218, , legalmente cepaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado cml Soltero y Cedula de cuidadamía múmero 1716566755, 
domacihado en la cradad de Quuto/Ecuadox, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
que se transembe a continuación, realice los axguférites encargos Cláusula Promera Compareciente 
Comparece al otorgamiento de esta esertura pública el señor Diego Fernando Ruxz Jararmllo, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado exvil divorciado, portador de la cédula de crudadanía 
número 1704830213, domcrlrado en la cudad de Santa Marta, Colombsa Cláusula Segunda Poder 
General El señor Diego Fernando Ruz Jaramullo confiere poder general amplo y suficiente a favor 
del señor Mano José Ruz Femández, quen es mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
eavil soltero, portador de la cédula de ciudadanra número 1716566755, domiciliado en la ciudad de 
Quito DM, para que a nombre del mandante pueda ejercer la representacion legal, judicial y 
extrajudicial en todos los actos, Ghligenoras y contratos como su Apoderado General, no podrá por 
consigurente, alegarss falta o msuficiencia de poder puesto que es voluntad del mandante que su 
apoderada ejerza todas las facultades y derechos que el mismo podría ejerces, 1cluso para actos y 
contratos en los que se requiera clausula especral, por disposición de cualquier ley u otro mstrumento 
especial 4 pesar de que se trata de un poder general, el apoderado podrá realizar, entre otros actos, lo 
siguiente, sm que la srguiente enumeración pueda mnterpretarse como Lumtación alguna al andato que 
se otorga A) Disponer, enajenar, gravar, adquirss, contratar, achva, o pasrvamente, respecto de toda chise 
de bienes muebles o muuebles, derechos seales y personales, acexones y obligaciones y cualquier efecto 
publico o privado, pudiendo pactar en tal sentido las condiciones y el precio, ejercafar, otorgar, conceder 
y aceptar compraventa, permutar, dar en dacion en pago, axuortzar, rescatar, Subrogar, retractar, agrupar, 
segregar, parcelar, divida alterar fincas y otros bienes muebles y sazces, derechos personales y reales, 
susonbur cartas de pago, finanzas, avales, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir reconocer, 
aceptas, ejecutar, trasmatr, divadhr, modificar, extmgor y canceler, total o parcialmente nsufrucios,, 
servidumbres, prendas, Ixpútecas, anticresas, comunidades de toda clase, propiedades fiorzzontal, y en 
general cualquier derecho personal y real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 
de bienes E) Administrar bienes muebles e muebles, ejercer y cumplr toda clase de desechos y 
obligaciones, rendir, exaga y aprobar cuentas, firmar y cursar correspondenoxa! retrar y hacer gros y 
envios, reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier douda, obligacion y oredato, por capital e 
antereses, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualquier persona o entidad pública o privada 
xacluso Estado, o Mumcxpaa, dentro o fuera del Ecuador, fisuando recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, compras y Vender acciones y parterepaciones Podrá el mandatano disponer de los fondos 
que excstierca a favor o a mombre del mandante, a cualquier titulo y en cualquier msttución Podra por 
tanto registrar su firma en bancos donde el mandante tenga cuentas comantes y de ahorros, podrá por 
tanto garar y retuar fondos de las cuentas cornentes y de ahorros del mandante de cuentas abrertas en 
cooperativas de cuelquier hipo, asociaciones, mutualistas, bancos, saciedades financteras, compañias 
admunstradoras de tarjetas de crédito y de cualquier otra msttación sunilar, abnr y cerrar cuentas y 
realizar cualqier tipo de transaccion relacionada con polizas, fondos de mversión u ono hipo de 
saversiones bancanas, obtener prestamos Ínpotecanos, prendanos, de amortización gradual, ú de 

    
cualquier otra indole C) Realizar cualquier tipo de gestión, presentar cualquier tipo de" fatición anto 
coalquier entidad, mastitucion, dependencra, persona natural o jundica, nacional 9 extrgr 

8 puvada para todo lpo de hámates en mstimaciones publicas o privadas, mterumpar 4



que pueda aducirso, por molvo alguno, falta de poder suficiente en los actos que ejécute a nombre pat 
mandante, aceptar, repudiar, mamfsstar, partx, entregar, recibir herencaa, legados, donaciones, aceptar 
Compromisos, someter cualqier cuestion a árbitros u Gtzos metodos altematiyos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 
que requieran clénsula especia] como los de compra, venta, dación en pago, pernta, arrendarmiento, 
mutuo, comodato, depósito, fianza, Íupoteca, prenda, anticresis, transporte, Cuenta comente, comion, 
seguro, de compañía, y en general, todos los contratas nounados o 1eomados, que sean lentos con 
arreglos y sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador Incluyendo mas no hamtándose a los 
siguentes Realizar cualquier tipo de trémute, gestion, transaccion, go, Iehiro, depósito, cierre de 
cuenta, 6 pebción en general, ante las Instituciones del Sistema Fanenoiero respecto de las cuentas de 
ahorros y comente que el mandante mantenga en cualquier 1osttucion financiera, El Apoderado General 
tiene la facultad a través del presente podes para cobrar los valores correspondientes a las utilidades y 
haberes en genesal gue le coespandan al mandante en la empresa ARCTÚRUS CIA. LTDA El señor 
Mano Jose Ruyz Fernandez queda autorizado para scelizar cualquier trámute, petición o gestion ante el 
Instituto Ecuatonano de Segindad Social LE $ 3 E) Bl Apoderado General representará al señor Diego 
Fernando Rowz Jarawullo en todos los sotos y contratos que sean necesanos para defender sus 
respectivos mtereses anfe toda autoridad, usitución y/o persona, para que pueda hbremente demandar, 
contesta demandas, comparecer a Juicio, siempre que el compareriente fuera estado previamente, 
tramaar o prosegur jacios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o ban 
de cualquier orden F) El señor Diego Fernando Rurz Jaramillo concede a su mandatano todas las 

facultades anduspensables para el cumplumento de sa mandato, moloswve conteatar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el articulo cuorenta y cuatro del Codigo de Procedumento Civ 
El mandatano queda expresamente facultado de manera ampla para representar al poderdante en todos 
los actos y contratos permudos por la ley, sm que se tenga por moufíciente la falta de clónsula especial 
para susto, G) Delegar el presente mandato, en todo o en parte, reservandoso para st parte o todo el 
mandato, en cualquier persona de confianza En conscuuenesa la apoderada general está vestida de 
todas las facultades generales, generalisamas amplias y suficientes para ejercerla libre adanmstración de 
todos ams bienes H) Este poder tendrá duración wadefimada pero podra termpar por las causas 
establecadas en las leyes eonstonanas Hasta aquí el escrito que se ffanscnbe y la voluntad expresa del 
mandante - Para el otoffamiento de este POD) se Qumplieron todos los requieatos y 
formahdades legales y, leldig_ que fue por mí, fnfegramente Al otorgante se ratificó en su contenido y 

E todo - aprobando todas sus partes fia al pal coman 4131 dos je        
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Se otorgó ante mt y en fe de ello confiero esta PRIMERA copa certificada de la escntura de 

REFORMA Y  CODIFICACION DE ESTATUTOS / CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS / 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a vente y 

sanco de enero del año dos mul diez y seis 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTA] L-CANTON QUITO 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

ZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DB LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el vemte y cinco de enero del año 

dos mul dieciséis, ante la doctora PAOLA DBLGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, cuyas copias anteceden, 

al margen de la escritura matnz de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ARCTURUS CIA LTDA, otorgada el vemirocho de agosto 

de ml novecientos ochenta y siete, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Jdrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vembsiete de enero del dos 

mul diecisé1s - 
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   Dia, Ano Juha Solís Chn.e> 
NOJARÍA 

RAZON No. 20161701911000153 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente 

esentura de Cesión de Participaciones de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA, que otorga MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, celebrada el vemte y caco de 

enero del año dos mul diecisérs, ante la doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de la escritora matriz 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA 

LTDA, otorgada el vembocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el doctor Ruben Dario Esposa lárobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vemsisiete de enero 

del año dos mil drecrsó1s - 
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TRÁMITE NÚMERO. 7534 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCRIPCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO" 181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/02/2046 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 115 
  

REGISTROS: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. — 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA e NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA, LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA" [Quito 
  

3 DATOS ADICIONALES 

  

. LOS CEDENTES TRANSFIÉREN 1231 PARTICIPACIONES DEJ.DACENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, A 

  
     

  

LOS CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MÁRGEN DE 

    

INSCRIPCION N” 768 DEL REGISTRO 

  

   
  

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA: "NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓ QUITO, 12 DÍAS) DEL MES DÉ FEBRERO DE 2016 

¡SLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003 RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

QUE? OTORGA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CUANTIA. INDETERMINADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS 

A FAVOR DE 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA Y OTROS 

CUANTIA USD $49,24 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen: el señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de 

estado c1v11 soltero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañia ARCTURUS CIA LIDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES comparecen la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

de estado c1v11 casada, y el señor JESUS ALBERTO JACOME 

ESPINOSA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad



" -NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

conyugal conformada entre sí, así mismo en calidad de 

CEDENTES  comparecen los señores MARÍA VERÓNICA RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casada, MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, de estado ciw1l casado, ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casado, quienes comparecen por Sus 

prop1os derechos y por los que representan en su calidad de 

herederos del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ, así mismo 

comparece el señor MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de estado c1v11 

soltero, por les derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial del señor DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

heredero del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ Por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, MBRIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casado, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, LUZS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, de estado evil casado, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado ciw1l soltero, RAUL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v1l casado Y MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v11l casada, por sus proplos y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorzana, domiciliados en esta ciudad y 

canton Quito, legalmente capaces para contratar y obl2garse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias certificadas adjunto 

como habilitantes y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a Continuacion es el siguiente Señora 

Notaria Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

publicas a su Cargo, una que contenga la siguiente Cesion le 

Participaciones PRIMERA - INTERVINIENTES -Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, los



   señores MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA y JESUS 

ESPINOSA, de estado civil casados, por 

personales derechos y por los que representan en la S6e1ódad 

conyugal conformada entre 51, quienes comparecen en calidad 
de CEDENTES; así mismo comparecen los señores MARÍA VERÓNICA 

RUIZ JARAMILLO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y ROBERTO JAVIER 

RUIZ JARAMILLO, de estado c1vil casados, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en su calidad 
de herederos del señor Mario Enrique Rulz Armendariz y el 
señoz MARIO JOSÉ ÑÚIZ FERNANDEZ, de estado c1v1l solÉsto, 

quien comparece en su calidad de apoderado especial del señor 
DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO heredero del señor Mario 

Enrique Ruzz Armendariz, quienes comparecen en calidad de 
CEDENTES, por otra parte, los señores BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD 
JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, ARTURO 

JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y 
MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, de estado civil casados, 

con excepción de Arturo Javier Jaramillo ArmiJos, cuyo estado 

cwv1l es soltero, por 3us propios y personales derechos, en 
su vondicion de CESIONARIOS - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quita, capaces para contratar y obligarse como en derecho se 
requiere SEGUNDA -ANTECEDENTES -a) La Compañía ARCTURUS CIA 

LTDA , se constituyó mediante escritura publica, otorgada el 
veintiocho de agosto de r1l novecientos ochenta y siete, ante 

el Notarzo Undecamo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el verte de mayo de 
mal novecientos ochenta y ocho hb) Mediante Acta Notarial de 
Posesión Efectiva otorgada el tres de junio del dos mil 

quince, ante Notario Decimo Octavo del canton Quito,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veinte y cuatro de unio del dos mil quince, se concedió la 

posesion efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

señor Marzo Enrique Rulz Armendáriz a favor de sus hijos 

María Veronica, Marzo Eduardo, Diego Fernando y Roberto 

Javier Ruiz Jaramillo c) La Junta General Extraordinaria y 

Unaversal de Socios de la compañía ARCTORUS CIA. LUDA., 

celebrada el diez de septiembre del dos mil quince resolvio 

con el voto unánime de sus socios reformar el estatuto social 

de la compañía en los terminos de la presente escritura. a) 

La Junta General de Socios resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañia Sr Arturo Javier Jaramillo Arm1708 

para que otorgue la escritura publica que haga efectivas las 

decisiones de la Junta General de Socios, y proceda con la 

inscripción en el Regastro Mercantil e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS 

CIA LTDA , reunida el sezs de noviembre del dos mil quince, 

resolv1o UNO) autorizar por unanimidad de votos a Su socia 

Marza Soledad Jaramillo Gabela ceda Y transfiera quinientas 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

veinte dolares de los Estados Unzdos de Norteamérica (USD 

$20,00), que corresponden al cinco (5%) a favor de la señora 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA. DOS) autorizar por unanimidad 

de votos a sh socia Maria Soledad Jaramillo Gabela ceda y 

tremsfiera quimientas participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de su 

propiedad en la compañia ARCTURUS CIA LTDA , equivalentes a 

un total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamerica (USD $20,00), que corresponden al canco (5%) a



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

tavor del señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

autorizar por unanimidad de votos a sus socios heredero. 

señor Marzo Enrique Ruiz Armendariz Cedan y transfi 

cincuenta y cinco participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamerzca cada una, de su 

propiedad en la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., equivalentes a 

un total de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con veinte centavos (USD $2,20), que corresponden al cero 

_Bunto cincuenta y cinco por ciento (0,55%) a favor del señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA. CUATRO) autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios herederos del señox Mario 

Enrique Ruiz Armendáriz cedan y transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica Cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA 1TDA , equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y un por ciento (0 51%) a favor del señor ARTURO 

JAVIER JARAMIELO ARMIJOS CINCO) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Marzo Enrique Rulz 

Armendáriz cedan y  transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCIURUS CIA LTDA,, equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y ua por ciento (0 51%) a favor del señor RAUL 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS SEIS) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Mario Enrique Rulz 

Armendáriz Cedan y  ktransfieran treinta y  cznco 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

    
    

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA. LTDA , equivalentes a un total de un 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica con cuarenta 

centavos (USD $1,40), que corresponden al cero punto treinta 

y cinco por ciento (0,35%) a favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

cedan y transfieran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de_los Estados Unidos de Norteameraca cada una, de 

su propiedad en la compañía ARCTURUS CIA LTDA., equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0.133) a favor de la señora 

MARIZZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS OCHO) autorizar por 

unanamidad de votos a sus socios herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz  cedan y  transfieran trece 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañía ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden al cero punto 

trece por ciento (0 138) a favor de la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ru1z Armendariz 

cedan y transfaeran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 

su propiedad en la compañza ARCTURDS CIA LTDA , equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0 13%) a favor del señor 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS*



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

  

septiembre del dos mil quince, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. CUARTA - 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA.- De conformidad con la 

reforma del Estatuto Social de la compañía en los términos 
— — — “ 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios llevada a cabo el diez de septiembre del dos mal 

quince, en virtud del cual los Estatutos de la compañía a 

: ARTICULO NOVENO - DEL 

  

partir del artículo noveno dirá 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y Su 

adwinistración al Directorio, el Presidente y el Gerente 

General ARTICULO DECIMO - JUNTA GENERAL DE SOCIOS La Junta 

General, constituida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organismo de gobierno de la compañía y tiens 

poderes para resolver todos los asuntos relaciohados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley y por el presente Estatuto Social, 

cualquier decision que creyere conveniente para la buena 

marcha de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

JUNTAS las Juntas Generales de Socios serán: ordinarias o 

extraordinarias Las Juntas ordimarzas se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico de la compañía, para 

considerar y resolver los asuntos determmnados en los 

literales c) y d) del articulo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en sl orden



. NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

del dia, de acuerdo a la convocatoria que se realice. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, 

para resolver los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria Tanto las juntas generales ordinarias como las 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía o en cualquier parte de la República, siempre y 

cuando haya unanimidad de los socios y estén presentes la 

totalidad del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el 

__artículo doscientos tre1mta y ocho de la Ley de Compañías - 

z ARTÍCULO DECIMO TERCERO - CONVOCATORIA. las convocatorias a 

las juntas generales seran realizadas por el Gerente General, 

mediante comunicación escrita dirigida al socio o mediante 

correo electrónico con por lo menos ocho días de anticipacion 

al fijado para su reunión, debiendo señalarse además, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunion No se requerirá la 

convocatoria antes señalada, s1 en la Junta estan presentes 

los socios que representen el cien por ciento (100%) del 

capital pagado, y acuerden unanimemente en instalarse en 

junta, para tratar los puntos que expresamente se 

determinen, de conformidad con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - Conforme a 

lo dispuesto en el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañías, el o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Compañías el deracho de recurrir ante el, 

en caso de que el administrador o los organismos directivos 

de la compañía se rehusasen a hacer la convocatoria o no la 

hic1eren dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de su petición, de conformidad con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO - QUÓRUM para que la Junta General de Socios pueda 

e
e
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anstalarse legalmente en primera convocatoria, sera necedary, 

que esté representado por los concurrentes a ella, por 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social; y 

segunda convocatoria, se instalara legalmente con el numero 

de socios presentes, sea cual fuere la proporción del capital 

social que representen, y así se expresará en la convocatoria 

que se realice si la Junta General de Socios, no pudiere 

reunirse en primera Convocatoria por falta de quorum, se 

procederá _a una segunda convocatoria, que debera ser == 
realizada de forma similar a la prímera, la que no podrá 

demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria, no podra 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, todo lo 

cual conforme a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las resoluciones de las Juntas Generales de Soc1os 

inherentes al aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, disolución anticipada de la 

compañía, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación, nombramientos o remoción de 

administradores, distribucion de utilidades, y en general 

cualesquier modificación de los estatutos, habran de 

concurrir a ella más de la mitad del capital social, y en lo 

demás, estaran sujetos a lo dispuesto en el artículo ciento 

diecisé1s y diecisiete de la Ley de Compañías - Las 

transferencias de participaciones se realizarán cuando asx lo 

resuelva la Junta General de Socios de la compañía por 

unanimidad de conformidad con lo establecido en axticulo 

ciento trece de la Ley - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO - Concurrencia 

y resoluciones los socios podran concurrir a las Juntas 

Generales, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se acreditará mediante poder
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otorgado ante Notarzo publico o por carta poder con caracter 

especial para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

compañía No podrán ser representantes de los socios los 

administradores de la compañía Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el presente estatuto. 

Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en 

proporción de sus respectivas partitipaciones Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numerica - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO,- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas 

Generales de Socios, serán dirigidas por el Presidente, y en 

caso de ausencia de este, por quien lo estuviere 

reemplazando, o $1 asz se acordare en la Junta General, por 

un socio elegido para el efecto por la misma Junta General de 

Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretarlo La función de Secretario para toda clase de 

juntas, las realizará el Gerente General de la compañía o la 

persona que para el efecto se designe, sea o ho socio de la 

compañia Las actas de cualquier junta, se llevaran en hozas 

móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser folzadas 

con numeración continúa y suces2va, y rubricadas una por una, 

por el presidente y secretario $1 la Junta General de Socz1os 

fuere universal, el acta respectiva deberá ser firmada por 

todos los socios presentes ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

atribuciones y deberes de la Junta General - Son 

atribuciones de la Junta General aj supervigalar la buena 

marcha de la compañía, b) nombrar al Gerente General y 

Presidente de la compañias Cc] determinar el numero de 

integrantes que conformaran el Directorio de la compañia, d)



   

  

Designar los vocales del Directorio 

acordar en cualquier tiempo, 

de los miembros del Directorio, o cualquier otro funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, £f) conocer 

y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias Y más anexos, y sobre los informes que 

presentaren el Gerente General referente a sus respectivas 

funciones; q) resolver acerca de la distribución de los 
== — — 

beneficios Sociales, con sujecion a la ley, h) acordar sobre 

todas las modificaciones al contrato social, 1) Decidir 

respecto de las ces1ones de participaciones y admisión O 

exclusión de socios por las causas establecidas en el 

articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de conformidad 

con las atribuciones otorgadas a la Junta general en el 

artículo ciento dieciocho, literal 3) de la Ley de Compañías, 

31 Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente 

General, k] Aprobar el presupuesto anual de la compañía en 

base a la proforma que deberá presentar a su consideracion el 

Gerente General, y, 1) en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 

social ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  DIRECTORIO.- El 

Directorio es el máximo órgano de administracion de la 

Compañila y estará constituido por el número de vocales que la 

Junta General de Socios determine. Dichos vocales serán 

designados por la Junta General de Accionistas para el 

período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Adicional a los vocales del Directorio se elegirá un 

Presidente y un Secretario del Directorio que seran elegidos 

por los miembros del Directorio Tanto el cargo de Presidente 

del Directorio, como el de Secretario del Directorio tendran
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un periodo de duración de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente — Como Presidente del Directorio podrán ser 

elegidos el Gerente General de la compañía, el Presidente de 

la compañía o la persona que los miembros del Directorio 

consideren apta para dicho cargo. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio o del Secretario del Parectorio, el 

Ditectorio podra designar un Presidente y/o Secretario Ad- 

hoc El Directorio se reunzrá ordinariamente por lo menos una 

vez al año y eftraordinarzamente cuando sea convocado por el 

Presidente del Directorio, s1n que exista posibilidad de auto 

convocarse -» ARTICULO VWIGESIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO - El Directorio tendra las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Designar al Presidente del Directorio y en caso 

de ausencia del mismo designar Presidente Ad-hoc, b) Designar 

al Secretarzo del Directorio y en caso de ausencia del mismo 

designar Secretario Ad-hoc, c) Fiscalizar las actuaciones del 

Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 

Compañia, d) Aprobar el monto maximo hasta cual el Gerente 

General o el Presidente de la compañía puede contratar, e) 

Aprobar el monto máximo hasta el cual el Gerente General y el 

Presidente de la compañaa de forma conjunta pueden contratar, 

£) Además de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Director1o, tomar resoluciones respecto del desarrollo de la 

compañía en cualquier momento como organo colegiado, g) 

Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de la 

compañia a contratar respecto de montos que superen los 

autorizados, h) Dictar los reglamentos 1nternos para la mejor 

marcha de la compañía, 1) Aprobar la apertura de sucursales, 

representaciones, agencias y corresponsalías, ]) Aprobar la 

concesión de poderes generales o especiales a favor de 

personas naturales que coadyuven en la administracion de la
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Compañía - ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO:  REUNIONE 

DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio serán cont 

por el Presidente del Directorio con una anticipacion 

lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta escrita a cada 

uno de los miembros o por correo electrónico Sin embargo, 

el Directorio podra reunirse en cualquier momento y san 

necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 

Directores y así lo decidan por unanamidad - Habrá quórum en 

las reuniones del Directorio cuando esté presente por_lo 
_—Á s =— 

senos la mitad mas uno miembros que conforman el Directorio, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General 

de Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y 

que puede ser reelegido en forma indefinida Para desempeñar 

esta función nose requiere ser socio de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado: 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: son las siguientes a) ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma 

independiente * indistintamente del Gerente General, 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y el presente Estatuto, b) Reemplazar en sus funciones 81 

Gerente General, en caso de ausencia de éste, Cc) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía, los certificados de aportación no negociables que 

se emitan, d) Convocar a juntas generales ya sea por 

decisión propia o a solicitud del Gerente General, o de los 

socios equivalentes al diez por ciento del capital social de 

la compañía; e) Presidir las juntas generales de socios, f) 

Contratar por s1 solo o conjuntamente con el Gerente General 

a nombre de la compañía hasta el monto máximo determinado por 

el Directorio, g) en general, las demás atribuciones y
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deberes que le señala la Ley y este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - DEL GERENTE GENERAL- la compañía 

tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta 

General de Socios por el período de dos años, y que podra ser 

reelegido en forma andefinida Para desempeñar esta función 

no se requiere ser socio de la compañia y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado o reelegido poz 

la Junta General - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. son las siguientes- a) ejercer 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de forma independiente € indistintamente del 

Presidente de la compañia, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto; b) 

organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañaa, C) dirigir administrativamente a la Compañia 

pudiendo crear, subgerencias, previa atorizacion de la Junta 

General de Socios, d) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios, e) 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del 

mismo, f) Contratar por si solo o conjuntamente con el 

Presidente a nombre de la compañia hasta el monto máximo 

determinado por el Directorio, q) suscribir conjuntamente con 

el Presidente toda clase de actas de Juntas Generales de 

Socios, en calidad de Secretario, h) presentar a la Junta 

General de Socios una memoria razonada acerca de la situacion 

económica y financiera de la compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, 1) informar a la Junta General de 

Socios acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañia, 3) cumplir y hacer cumplar la Ley, Estatuto 

Social y demas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Socios, y, k) las demas que le señale la Ley, y este Estaruto
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ausencia temporal O definitiva, 0 impedimento del gerehtóh 
Pal Da 

General para actuar, le subrogará en todos sus deligges Aaa 
e 

atribuciones, el Presidente, mientras dure la ausencigól 
impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

defimitiva La subrogación se hará de forma inmediata, sn 

necesidad de informar a la Junta General de Soc10s respecto 

de la ausencia del Gerente General Así mismo, en caso de 
o — — — 

ausencia temporal o defimitiva, o impedimento del Presidente 

para actuar, le subrogará en todos sus deberes y 

atribuciones, el Gerente General mientras dure la ausencia o 

impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

definitiva La subrogación se hará de forma immediata, sin 

necesidad de anformar a la Junta Gensral de Socios respecto 

de la ausencia del Presidente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL La representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia la ejerceran el Gerente General 
  

y / 0 el Presidente de la compañía, de forma independiente e 

indistinta, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la Ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO - RESPONSABILIDAD El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de 

Socios, y en caso de que ejecutare un acto o contrato sin las 

autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 

las objeciones que se le hicieren, s1 bien tales actos o 

contratos obligarán a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la 

compañía por los perjuicios que dichos actos O contratos le
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causaren según lo establecido en la Ley - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES de las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán entre 

los socios de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las 

deducciones establecidas por las leyes especiales. La Junta 

Gensral de Socios determinará el monto a ser repartido entre 

los socios, el cual no sera vinculante para la Junta General 

de Socios El ejercicio económico anual de la compañia se 

contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de 

diciembre de cada año calendar1o.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ACTOS 

SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la inactividad, 

disolución, reactivación, liquidación y cancelacion de la 

compañía, se estara a lo dispuesto en la ley de Compañías 

vigente.- Reemplácese la numeración de los artículos que se 

detallan a continuación ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por 

ARTICULO YRIGÉSIMO PRIMERO, ARTICOLO VIGESIMO TERCERO por 

ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO, ARTICULO VIGESIMO CUATRO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, ARTICULO VIGESIMO QUINTO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO por 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO QUINTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) En consecuencia, LA CEDENTE María 

Soledad Jaramillo Gabela, transfiere a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, quinientas (500) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al s1guzente detalle 
  

  

[(CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONES [VALOR 

Brian Cecilza] 
Maria Soledad 

Jaramillo 500 USD $20,00 
Jaramillo Gabela 

¡Gabela 

[TOTAL [500 usp $20 
          
  

 



   vo
 

       DOS) En consecuencia, LA CEDENTE Maria Soledad Jáframi. " 
A Ñ l 

Gabela, transfiere a favor de EL CESIONARIO señor ¿Abt a p 

  

  

ARTURO JARAMILLO GABELA, quinientas (500) part1c1pactg Desea 
sociales, de aquellas que posee en el capital de la compañía, 

de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

        

CEDENTE ICESIONARIO — [PARTYCIPACIONES — [VALOR 

Marzo Arturo 
Maria Soledad] 

¡Jaramillo [500 USD 520,00 
Varamillo Gabela 

¡Gabela 
— q = _— 

[TOTAL [500 USD $20,00   
  

TRES) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL CESIONARIO 

señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, cincuenta y cinco (55 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

[CEDENTE ICESTONARIO — |PARTICIPACIONES  [UALOR 

[Herederos del) 
Ibuls  Albertal 

[señor Marzo| 
Varamillo [55 JUsD $2,20 

Enrzque Rulz] 
Isabela 

lArmendar1z 

TOTAL 55 USD $2,20       
  

CUATRO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

un (51) participaciones sociales, de aquellas que poses en el 

capital de la compañza, de acuerdo al siguiente detalle 
  [CEDENTE ICESTONARIO — [PARTICIPACIONES frazoz 
  

    
Merederos dellárturo Jav1er'51 juso $52,064 
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señor Mario|varamillo 

Enraque Ruaz[armsJos 

[armendar12 

(TOTAL: 51 (0sD $2, 04       
  

CINCO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendarlz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

__4n (51) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE [ensiomarío — [PARTICIPACIONES — [VALOR 

[herederos del] 
Raul Fernanda] 

[señor Marzo] 
¡Jaramillo [51 USD $2, 064 

Enrique Ruz] 
lazm Jos 

rmendár1z 

TOTAL 51 uspD"52,04     
  

SEIS) LOS CEDENTES herederos del señor Marzo Enrique Ruiz 

Armendariz, transfieren a favor de LA CESIONARIA señora MARIA 

SOLEDAD JARAMILLO  GABELA,  treimta y cinco (38) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle- 
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del 
aria Soledad 

señor Marzo] 
Jaramillo 35 USD $1, 40 

Enrique Ruzz 
Gabela 

¡Armendariz 

    TOTAL [35 UsD $1, 40         
 



SIETE) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos 

  

(13) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

[Herederos delllarztza 

señor Marzo|Susana 
13 USD $0,52 

Enrique Ruszdaramillo ml 

rmendár1z [ArmxJos 

TOTAL 13 USD $0,52         
  

OCHO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Mario 

Enrique Ru1z Armendáriz, transfieren a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del] 
Brian Cecalzal 

señor Marzo] 
Jaram1lo 13 0SD $0,52 

Enrique Ruz e] 
Gabela 

¡Armendár1z 

TOTAL 13 USD $0,52           
  

NUEVE] En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Marzo Enrique Ruiz Armendariz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

[CEDENTE. ICESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 
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Herederos del] 
Marzo  AIturo 

señor Marzo] 
¡Jaramallo 13 USD $0,52 

Enx1que Ruaz| 
Gabela 

larmendar1z 

¡TOTAL 13 USD $0,52 

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera 

— VIBERO DE |” 
— CAPITAL =— 

socio PARTICIPACION | PORCENTAJE 
PAGADO 

ES 

Luas Alberto 
USD $88 20 [2.205 22 05% 

Jaramillo Gabela 

Arturo Javier 
Uso $82 04 [2 051 20,51% 

Jaramillo ArmiJ0s 
E 

Raúl Fernando 
USD $82.04 [2.051 20,514 

Jaramillo Brm1]os 

Marza Soledad 
USD 555,40 | 1385 13.85% 

Jaramillo Gabela 

Herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz|USD $30.76 |769 7,69% 

Armendáriz 

Maritza Susana 
USD $20,52 [513 5,13% 

Jaramillo Arm2J0s 

Brian Cecilia 
USD $20 52 [$513 5 13% 

| tezam22o Gabela 

Harzo Artazo 
Usp $20.52 [513 5,13% 

Jaramillo Gabela 

rez USD 9400 00 [10 000 1003      
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E 
SEXTA - GASTOS DE LA CESION DE PARTICIPACIONES - Los((¿ast 

y La » 
que demande la celebración de la presente escritura PI, 

” 

     
hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serdilg de 

E Eeuados 
cuenta de LOS  CESIONARIOS SEPTIMA - DECLARACIONES - 

ADICIONALES. UNO) El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, DOS) Él compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañza 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa a la fecha de celebración de la presente 

escritura no es contratista con el Estado ni de ninguna de 

sus instituciones OCTAVA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como habilitantes a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Unlversal de la compañia ARCTURUS CIA 

LTDA , celebrada el sezs de noviembre del dos mil quince, b) 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el diez de septiembre del dos m1l quince. c) 

Nombramiento debidamente inscrito del Compareciente, NOVENA = 

ACEPTACION - Los contratantes cada uno por sus proplos 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 1nstrumento 

HASTA AQUI LA MINUTA La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Pedro Cordova Balda, con 

matricula profesional signada con el número nueve mal 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha Para



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

el otorgamento de la presente escritura publica, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial, y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia farman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de septtembre del 2015, en las oficinas de la 
compañra ubicadas en la calle de los Jazmines N54-91 y los Panos, a las 10K00, 
encontrándoss presente la totalidad del Capital Soctal de la Compañía se reune la Junta 
General de Sacios de la compañra ARCTURUS CIA LTDA 

Preside la seston actual el Presidente de la Compañía señor Luxs Alberto Jararmllo Gabela y 
actía como sectetaro el Gerente General de la Compaía, señor Arturo Javier Jaramillo 
Armuos, quíén conforma la ltsta de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ea] REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 
ANTE PAGADO PARTICIPACIONES PORGENTAJE 

Mana Soledad , e USD $94 2350 23,5% 
Los Alberto > AN USD $86 2150 21,5% 

Arturo Javier USD 380 2000 20% asarmllo Artuos 
Fail Femando USD 380 2000 20% Jaramillo Arranos 

Mara Verómca 
Raz Jaramillo 
Mano Eduardo 

Herederos del señor | Ranz Jararmdlo 
Mano Enrique Ruz |” Roberto Javier 

Armendínz | Rurzdarmila USD 340 1000 10% 
Diego Fernando Mago Jose 
TN 

Maniza Sosana > 
Jararullo Armpos USD 520 300 q 

TOTAL USD $400.00 10 000 100%     
  

  
En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatona y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordinana y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado 

1 Refouna de los estatutos de la compañra 
2 Autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública fas decisiones de 

la Junta General de Soctos 

PRIMER PUNTO Reforma de estatutos de la compañla 

Toma la palabra el Gerente General de ta compañia, señor Arturo Javier Jaramillo Armyos 
quien informa que a fin de mejorar el funcionamiento operativo de la compañía es
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necesano efectuar ciertas reformas al estatuto social de la compañaa, ciln,el fin-d2,qu 
responda a la actualidad de la misma y en tal virtud, propone que se reform da 
de la siguiente manera O, 

% 
ARTICULO NOVENO - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiétno de a. 
compañía corresponde a la Junta General de Acciomstas y su admmustración al Directono, 
el Presidente y el Gerente General 

  

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General, 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, es el organismo de gobrerno 
de la compañía y tiens poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 
negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley y por el presente 
Estatuto Social, cualquier decisión que ereyere conveniente para la buena marcha de la 
Compañsa 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: las Juntas Generales de 
Soeros serán ordinarias o extraordinarias Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercroxo económico de la 
compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en los Jiterales c) y d) del 
articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntuzlizado en 
el orden del día, de acuerdo a la convocatoria que se realice 

Las Juntas Extraord maras se reunirán cuando fueren convocadas, para resolver los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatona Tanto las Juntas generales ordmartas como las 
extraordinarias, se reumiran en el domiciho principal de la compañía o en cualquier parte de 
la Republica, siempre y cuendo haya unanrmidad de los socios y estén presentes la totalrdad 
del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el articulo dosesentos trewta y ocho de la Ley 
de Compañías 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONVOCATORIA: las convocatorias a las juntas 
generales serán realizadas por el Gerente General, mediante comumcación escrita dingida 
al socio o mediante correo electronico com por lo menos ocho días de anticipación al fijado 
para su reunión, debiendo señalarse además, el Ingar, dra, hora y objeto de la reunion No se 
requerwa la convocatoria antes señalada, s1 en la junta están presentes los socios que 
representen el cien por ciento (100%) del capital pagado, y acuerden unammemente en 
instalarse en junta, para tratar los puntos que expresamente se determinen, de conformidad 
son lo establecido en el artículo doscientos tremia y ocho de la Ley de Compañias » 

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento vente de la Ley de Compañías, el o los socios 
que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 
Superintendente de Compañias el derecho de recuenr ante Él, en caso de que el 
ádmimstrador o los orgemismos directivos de la compañía se rehusasen a hacer la 
convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de 
su peticion, de conformidad con el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO - QUÓRUM. para que la Junta General de Socios 
pueda instalarse legalmente en primera convocatoria, sera necesario que esté representado 
por los concurrentes a ella, por lo menos el cinouenta y uno por ciento del capital social, y,



en segunda convocatoria, se mstalará legalmente con el número de socios presentes, sea 
cual fuere la proporción del capital social que representen, y ast se expresará en la 
convocatona que se realice. Sr la Junta General de Socios, no pudiere reunirse en primera 
convocatona por falta de quórum, se procedera a una segunda convocatoria, que deberá ser 
realizada de forma simular a la primera, la que no podra demorarse más de tremta dlas de la 
fecha fijada para la primera reumón, en la segunda convocatona, no podra modificarse el 
objeto de la primera convocatona, tado lo cual conforme a lo dispuesto en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 
inherentes al aumento o dismuución del capital, transformacion, la fusion, disolución 
anticipada de la compañía, reactivación de la compañia en proceso de Ixquidación, 
convalidación, nombramientos o remoción de adramistradores, distribución de utilidades, y 
en general cualesquier modificacion de los estatutos, habrán de concurrir a ella más de la 
mitad del capital socral, y en lo demás, estarán suyetos a lo dispuesto en el artículo ciento 
diecisers y diecisiete de la Ley de Compañías — Les transferencias de participaciones se 
realizarán cuendo as: lo resuelva la Junta Genera! de Socios de la compañía por unanumidad 
de conformidad con lo establecido en articulo ciento trece de la Ley - 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Concurrencia y resoluciones los socios podran 
soncurnir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante La 
representacion se acreditara mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 
poder con carácter especia) para cada junta, dirigida al Presidente de la compañia No 
podrán ser representantes de los socios los admumistradores de la compañia Las 
resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital social 
concurrente a la reumon, salvo las excepcrones previstas en la Ley o en el presente estatuto 
Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en proporcion de sus respectivas 
participaciones — Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
numérica=- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas Generales de 
Socios, serán dmgidas por el Presidente, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 
estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por un socio elegido para 
el efecto por la misma Junta General de Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y Secretario La funcion de 
Secretano para toda clase de juntas, las realizara el Gerente General de la compañía o la 
persona que para el efecto se designe, sea o no socao de la compafira 

Las actas de cualquier junta, se llevaran en hojas móviles, escritas en anverso y reverso y 
deberan ser folladas con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 
presidente y secretario S1 la Junta General de Socios fuere universal, el acta respectiva 
deberá ser firmada por todos los socios presentes 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- atribuciones y deberes de la Junta General - Son 
atribuciones de la Junta General 

a) supernagrlar la buena marcha de la compañia, 
b) nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía, 
€) determmar el número de mtegrantes que conformaran el Directorio de la compañíla,



es ES 
d) Designar los vocales del Directorio de la compañia, PA 
e) acordar en cualquier bempo, la remoción por las causas establecidas lb 7 a Li lós P 
adramistradores de la compañía, de los ¡membros del Directono, á a: 
Funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, endo Loy 
1) conocer y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas” portadas, 314 
ganancias y más anexos, y sobre los imformes que presentaren el Gerente Genér 
4 Sus respectivas funcrones, 
8) resolver acerca de la distmbucion de los beneficros sociales, con sujectón a la ley, 
h) acordar sobre tadas las modificaciones al contrato social, 
1) Decidir respecto de las cesiones de participaciones y admision o exclusion de soctos por 
las causas establecidas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de 
conformidad con las atribuciones otorgadas a la junta general en el artículo ciento 
dieciocho, literal y) de la Ley de Compañsas, 
)) Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente General, 
8) Aprobar el presupuesto anual de la compañia en base 2 la proforma que deberá presentar 
a su consideración el Gerente General, y, 
D en general, todas las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social 

   

  

ARTICULO DECIMO NOVENO - DEL DIRECTORIO El Directorio es el máximo 
órgano de admunistracion de la Compañia y estará consirturdo por el numero de vocales que 

Ta Junta General de Socios determine Dichos vocales serán designados por la Junta General 
de Acciomstas para el período de un ao, pudiendo ser seelegados ndefimdamente 

Adicional a los vocales del Darectono se elegirá un Presidente y un Secretano del 
Drrectorio que serán elegidos por los miembros del Dicectono Tanto el cargo de Presidente 
del Directono, como el de Secretario del Dieectorio tendrán un pertodo de duración de un 
año, pudiendo ser reelegido indefinidamente - 

Como Presidente del Directorio podran ser elegidos el Gerente General de la compañía, el 
Presidente de fa compañía o la persona que los membros del Directono consideren apta 
para dicho cargo 

En caso de ausencia del Presidente del Directono o del Secretano del Directono, el 
Directorio podrá designar un Presidente y/o Secretario Ad-hoc 

El Directorio se reunira ordmarramente por lo menos una vez al año y extraordmariamente 
cuando sea convocado por el Presidente del Directorio, sin que exista posibilidad de auto 
convocarse 

ARTICULO VIGESIMO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - El 
Directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes 

a) Designar al Presidente del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Presidente Ád«hoc, 
b) Designar al Secretano del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Secretario Ad-hoo,



e) Fiscahizar las actuaciones del Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 
Compañia, 
d) Aprobar el monto maxtmo hasta cual el Gerente General o el Presidente de la compañsa 
puede contsatar, 
€) Aprobar el monto máximo basta el cual el Gerente General y et Presidente de la 
compañía de forma conjunta pueden contratar, 
1) Además de las decisiones tomadas en las reuniones def Directorio, tomar resoluciones 
respecto del desarrollo de la compañra en cualquier momento como órgano colegrado, 
8) Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de Ja compañía a contratar respecto de 
montos que superen los autorizados, 
h) Dictar los reglamentos internos para la mejor marcha de la compañía, 
1) Aprobar la apertura de sucursales, representaciones, agencias y corresponsallas, 
3) Aprobar la concesión de poderes generales o especiales a favor de personas naturales que 
coadyuven en la administracion de la Compañia - 
— — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REUNIONES DEL DIRECTORIO - Las 
reumones del Darectono seran convocadas por el Presidente del Directono con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta eserita a cada uno de 
los miembros o por correo electrónico Sim embargo, el Directorio podrá reumrse en 
cualquier momento y sin necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 
Directores y así lo decidan por anammidad - Habrá quóroez en las reuniones del Drcectorio 
cuando este presente por lo menos la mitad mas uno miembros que conforman el 
Directorio 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General de 
Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y que puede ser reelegido en 
forma idefimda. Para desempeñar esta función no se requiere ser socio de la compañia y 
sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE: son las siguientes 
3) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma 
mdependiente e indistintamente del Gerente General, sujetandose a los requisitos y 
Irmitactones que le 1mponen la Ley y el presente Estatuto. 
b) Reemplazar en sus funciones al Gerente General, en caso de ausencia de este, 
o) suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañaa, los certificados de 
aportaron no negociables que se eran, 
d) Convocar a juntas generales ya sen por decisión propia o a solicitud del Gerente General, 
o de los socros equivalentes al diez por cxento del oapital soctal de la compaña, 
€) Presicar las juntas generales de soctos, 
1) Contratar por st solo o conjuntamente con el Gerente General a nombre de la compaía 
hasta el monto maximo determinado por el Disectono, 
£) en general, las demas atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL: la compañía 
tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta General de Soctos por el período 
de dos años, y que podrá ser reclegido en forma mdefinida. Para desempeñar esta función



   
    

no se requiere ser socto de la compañía y sus fimcrones se prorrogaran hasta ser leg os 
reemplazado o rectegado por la Junta General — ES 

ARTICULO VIGESIMO QUINIO- ATRIBUCIONES Y DEBER 
GERENTE GENERAL: son las siguentes 

independiente e mdistitamente del Prosidente de la compañia, sujctóndose a los roquisdagu 
y limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 
b) organizar y durigur las dependencias y oficinas de la Compañra, 
0) dirigir admimistrativamente a la Compañía, pudiendo crear, subgerencias, previa 
autorización de la Junta General de Socios 

d) cumphrr y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios 
€) reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del mismo, 
$) Contratar por si solo o conjuntamente con el Presidente a nombre de la compañía hasta el 
monto máximo determinado por el Directorio 
8) suscribir conjuntamente con el Presidente toda clase de acts de Juntas Generales de 
Socios, en calidad de Secretario, 
h) presentar a la Junta General de Socios una memona razonada acerca de la situación 

economica y financiera de la compañía, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
1) mformar a la Junta General de Socios acerca de la situación adeamisteativa y financiera 

de la compañia, 

3) cumplir y hacer cumplir la Ley, Estatuto Social y demás resoluciones dictadas por la 
Junta General de Socios, y, 

K) las demás que le señale la Ley, y este Estatuto Sotsal — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,- SUBROGACIÓN: en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos sus 
deberes y atesbuciones, el Presidente, mientras dure la ausencia o ampedimento o hasta que 
la Junta General de Socios resuelva sobre este particular en caso de que la ausencxa fuere 
definitiva La subrogación se hará de forma mmedrata, sin necesidad de informar a la Junta 
General de Socios respecto de la ausencra del Gerente General 

Así mismo, en caso de ausencia temporal o definitiva, o impedimento del Presidente para 
actuar, le subrogara en todos sus deberes y atubuciones, el Gerente General mientras duro 
la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva sobre este 
particular en caso de que la ausencia fuere defimitiva La subrogación se hara de forma 
inmediata, sin necesidad de informar a la Junta General de Socios respecto de la ausencia 
del Presidente 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- HREPRESENTACION LEGAL» Le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General 
y / o el Presidente de la compañía, de forma independiente e indistinta, sujetandose a los 
zequisitos y hintaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAYO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General y el 
Presidente estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de Socios, y en caso de que 
ejecutare un acto o contrato sin las autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 
las objeciones que se le hucreren, sí bien tales actos o contratos obligarán a la compañra



Ktente a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el Gerente 
General será personalmente responsable para con la compañra por los peryucros que dichos 
actos o contratos le causaren segun lo establecido en la Ley - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO DISTRIBUCION DE UTILIDADES: de las 
utilidades obtemidas en cada ejercicio económico, se distriburran entre los socios de acuerdo 
con la Ley, una vez realizadas las deducciones establecidas por las leyes especiales La 
Junta General de Socios determinará el monto a ser repartido entre los socios, el cual no 
será vinculante para la Junta General de Socios El ejercicio económico anual de la 
compañía se contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de drcrembre de cada 
año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO: ACTOS SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la 
inactividad, disolución, reactivacion, hquidación y cancelación de la compañía, se estará a 
lo dispuesto-en la Ley de Compañías vigente — 

Reemplácese la numeración de los articulos que se detallan a continuación 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO, 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO por ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, 
ARTICULO VIGESIMO CUATRO por ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO por ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO por ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La Sala delibera y de forma imánime aprueba el texto de las reformas al estatuto social de 
la compañia propuesto 

SEGUNDO PUNTO: Autorizacion al Gerente General para que eleve a escritura 
pública las decisiones tomadas por la Junta General de Socios 

Aceptando una moción del Gerente General, la Junta General de Socios decide por 
unanumidad autonzar al Gerente General, señor Arturo Javier Jararmllo Amos, para que 
eleve a escritura pública las reformas al estatuto social de la compañía aprobadas en la 
presente acta y en tal virtud realice las gestiones necesarias a fin de legalizar dichas 
reformas, tales como suseribrr la escritora pública correspondiente, someter a conocimiento 
y aprobación de la Aprobación de la Superintendencia de Compañías st fuere necesario 
hasta su inscripcion en el Registro Mercantil 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion del acta 
Remstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unammudad A las 
14h00 el Presidente declara clausurada la sesión 

Arturo Jaíter Jaramillo Armpos 
PRESIPENTE/ SOCIO SECRETARIO/ SOCIO 
CO 04H ZE CO Urios3798 21 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la cradad de Quo, a los 6 dhas del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
compañia ubicadas en la calle de los Jazmmes NS4 91 y los Pinos, a las 10500, 
encontrandose presente la totalidad del Capatal Socral de la Compañia se reune la Junta 
General de Socios de la compañía ARCFURUS CIA LTDA. 

Preside la sesion actual el Presidente de la Compañia señior Luis Alberto Jaramllo 
Gabela y actua como secretano el Gerente General de la Compañía, señor Arturo Javier 
Jaramillo Armyos, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el 
siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

socio REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 

ANTE PAGADO ES PORCENTAJE 
Maria Soledad A y 

Jaramallo Gabela USD $94 2350 2,5% 
Luis Alberto > 

sarao Cabela USD $36 2150 21,5% 
Arturo Javier Fr — 

Jaramllo Armjos USD $80 2000 20% 
Raúl Fernando - 

Sararallo Armas USD $80 2000 20% 
María Verónica 
Rusz Jaramillo 

Mario Eduardo 
Herederos del señor | Ruz Jerarllo 
Mano Enrique Ruiz | — Roberto Javier 

Armendariz Ruz Jaramillo USD $40 1000 10% 
Diego Femando | Mano Joso 
Ruiz Jaramillo Ruz Pemandez 

Mantza Susana 0 

Jaramillo Armajos USD $20 500 5% 
TOTAL USD 5400.00 10,000 100% 
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de 
forma unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordmaria y Umversal, a 
fin de tratar y resolver el s1gmente orden del día, tambien unanumemente acordado 

1. Cesión de quimentas (500) partrerpaciones socrales de cuatro centavos de dolar 
cada una propredad de Maria Soledad Jaranullo Gabela a favor de Brian Cecrlra 
Jaramillo Gabela 

2 Cesión de quimentas (500) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una propiedad de Manía Soledad Jaramillo Gabela a favor de Mano Arturo 
Jaramillo Gabela



    

  

   

3. Cesión de cincuenta y cinco (55) partierpaciones socrales de cuatro conga de 
dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennghé Ruz/2 
Armendánz a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela ¿o 

dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque* 
Armendánz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armjos 

5 Cesión de cancuenta y un (51) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz 
Armendánz a favor de Raúl Femando Jararmllo Armyos 

6 Cesión de tremta y cuco (35) partierpaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Ennque Ruz 
Armendánz a favor de María Soledad Jaramillo Gabela 

7 Cesión de trece (13) participaciones sociales de custro centavos de dólar cada. 
una de propiedad de los Herederos del sefíor Mano Enrique Runz Armendánz a 
favor de Manitza Susana Jararmllo Armyos 

8 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
vna de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruiz Armendanz a 
favor de Ban Ceciha Jaramillo Gabela 

9 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
wma de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruxz Armendáriz a 
Favor de Mano Arturo Jaramullo Gabela 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quimientas (500) partiorpaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada ma propiedad de María Soledad Jaramnllo Gabela a favor 
de Brian Cecrha Jararmllo Gabela - 

Toma la palabra la señora Masía Soledad Jararmllo Gabela quien manifiesta que es su 
interés ceder 500 participaciones socrales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20,00), correspondientes al 5% 
del capital social y que en la actualidad es propietaria, a favor de la señora Brian Cecibia 
Jaramillo Gabela 

Se somete a conocimmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Mana Soledad Jaramillo Gabela a fayor de 
Ja señora Brian Cecilia Jaramillo Gabela, msma que es aceptada por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de quinientas (500) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una propiedad de María Soledad Jaramillo Gabela 
a favor de Marto Arturo Jaramillo Gabela.- 

Toma la palabra la señora María Soledad Jaramillo Gabela quien manrfiesta que es su 
anterés ceder 500 partrespaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamerica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 520,00), correspondientes al 5%



del capital socral y que en la actualidad es propietaria, a favor del señor Manso Arturo 
Jararmllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Maria Soledad Jaramillo Gabela a favor del 
señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, misma que es aceptada por unanamidad 

TERCER PUNTO - Cesión de emeuenta y exmco (55) particrpaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendánsz a favor de Luns Alberto Jaramallo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del señor Mano Enrique Ruz Armendánz mantiesta que es su mterés ceder 
55 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteamerica cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS (USD $2 20), correspondientes al 
0,55% del capital social y que enla actuahdad son propietarios, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Ennque Ruiz 
Armendánz a favor del señor Luns Alberto Jararmllo Gabela, misma que es aceptada por 
unanimidad 

CUARTO PUNTO - Cesión de emenenta y un (51) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Marto 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Marto Enrique Rwiz Armendariz maniesta que es su mteres ceder 
51 partcrpaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteaménea cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD 52 04), correspondientes 
al 0,51% del caprtal social y que en la actuahdad son propietarios, a Favor del señor 
Arturo Javier Jaramullo Armayos 

Se somete a conocimiento de le Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Enrique Ruiz 
Armendánz a favor del señor Arturo Javier Jaramullo Armyos, msma que es aceptada 

por unammndad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de cincuenta y un (51) partiapaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ru Armendáriz a favor de Raúl Fernando Jaramillo ArmrJos 

Toma la palabra el señor Maro Edvardo Rwsz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del sefior Marto Ennique Ruiz Armendánz manifiesta que es su interés ceder 
51 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $2 04), correspondientes 
al 0,51% del capital social y que en la actualidad son propietarios, a favor del señfor 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos



Se somete a conocimuento de la Junta General de Socios la transfs) ¿nin de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Efúgime Buy 
Armendariz a favor del señior Raúl Femando Jaramillo Armaos, misma qué 8s acegigo 
por anarumudad dl 

    
   Enrique Ruz Armendáriz a favor de María Soledad Jararmilo Gabela. 

Toma la palabra. el señor Mano Eduardo Rwz Jaxarmullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendariz mamiesta que es su mterés ceder 
35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
Norteamenica cada una, equivalentes a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 81,40), correspondientes al 
0,35% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a favor de la señora 
María Soledad Jaramillo Gabela _— 

Se somete a conocumento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que descan cftotuar los herederos del señor Mano Enrique Rz 
Armendánz a favor de la señora María Soledad Jararmllo Gabela, misma que es 
aceptada por unanimidad 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de trece (13) participaciones socrales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Maritza Susana Jaramillo Armaos 

Toma Ja palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jararllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Rorz Armendánz manifiesta que es su ateres ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Uimdos de 
Norteaménea cada wna, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 8052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propletanos, a 
favor de la señora Marriza Susana Jaramillo Armyos 

Se somete a conocimento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Emnque Ruz 
Armendánz a favor de la señora Mantza Susana Jararmllo Armuos, misma que es 
aceptada por unanimidad 

OCTAYO PUNTO: Cesión de trece (13) participaciones socrles de cuatro 
centavos de dólar cada una de propidad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Brian Ceculia Jaramullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Ennque Ruiz Armendanz mambiesta que es su interés ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Urudos de 
Norteamenca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 3052), 
correspondientes al 0,13% del caputal social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor de la señora Brian Cecilaa Jaramillo Gabela



Se somete a conocmmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendáriz a favor de la señora Brian Cecilza Jaramillo Gabela, mmsma que es aceptada 
por unanimidad 

NOVENO PUNTO. Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Mario Arturo Jaranullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz mamfiesta que es su mteres ceder 
13 particapaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Nortsaménca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor del señor Mano Arturo Jaramillo Gabela 

— 
Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 

participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendanz a favor del señor Mano Árturo Jaramullo Gabela, musma que es aceptada 
por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, uma vez perfeccionada la 
transferencia mdicada, el caprtal de la Compaíra quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

NUMERO DE 
SOCIO CARITAL — | PARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO eS 

Tass Alberto Jaramillo Gabela | USD 58820 2203 25% 
Arturo Javier Jorarmllo Ármjos | USD $82 04 2051 20,51% 

Raúl Fernando Jaramillo , le USD $82.04 2051 20,51% 

Mana Soledad Jaramillo Gabela | USD 85540 1385 13 85% 

Herederos del señor Mano - 
Ennque Ruz Armendanz USD $3076 769 7,59% 
Mantza Susana Jaramullo 08D 3209 3 sí 

Armos 
Bnan Cecil1a Jaramillo Gabela USD $20 52 513 5,13% 

Mano Arturo Jaramullo Gavela | USD 52032 513 513% 
TOTAL USD $400.00 10.000 100%   
  

Se autonza al Gerente General de la Compañia señor Arturo Javier Jaramillo Arms, 
para que realice todas las gestiones pertsmentes y suscriba enalquier documento 
necesario para la perfección de la cesión de particpaciones aprobada y autorizada en la 
presente Janta General Extraordmana y Universal de Socios de la nombrada Compañra. 
y a suscnibur la correspondiente escniura publica de cesión de partscapaciones



  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion de 
Rennstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanngidad. 
Jas 11h25 el Presidente declara clausurada la sesion ¡ 

y 
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CERTIFICACIÓN 

Arturo Jamer Jaramillo Armyos, en tar calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía ARCTURUS CIA LTDA, por la presente 

CERTIFICO 

Que mediante resolucion de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el 6 de noviembre del 2015 se autorizó 
en forma unamuns las siguentes cesiones de partrerpaciones 

1 Cesión de 500 partcmpaciones sociales de custro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de María Soledad Jaramullo Gabela a favor de Bnan Cecalta Jaramllo 
Gabela 
  

CEDENTE__ CESIONARIO | PARTICIPACIONES |_ VALOR 

Prná Soledad Taranallo | Brea Coda 
Gabela Jaramallo Gabela 500 USD $20.00 

    

    TOTAL: 500 USD $20,90 
  

2 Cesian de 500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada uns de 
propiedad de Manta Soledad Jaranmllo Gabela a favor de Mano Arturo Jaramllo 

  

    
  

Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
María Soledad Jaramillo | Mano Arturo 

Gabela Jaramillo Gabela. 300 USD 820,00 
[ TOTAL ! 500 USD $20,00 
  

3 Cesión de 55 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada mua de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz a favor de 
Lus Alberio Jaranmllo Gabela 
  

  

  

CEDENTE CESTONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano | — Tas Alberto 
Enrique Ruxz Anmendártz | Jaramillo Gabela 35 USD $220 

TOTAL: 55 USD 5220   
  

4 Cesión de Sl participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendánz a favor de 
Arturo Javiez Jarammilo Armos 
  — 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Herederos del señor Mano| — Artso Javier 
Ennque Ruiz Armendanz | Jaramillo Armjos 5 USD $204 

            TOTAL: 51 USD $2,04. 
  

 



  

    

  

5 Cesion de 51 participaciones sociales de cnatro centavos de dólar cady”] 06 SEE 

  

  

  

  

"propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Rurz Asuaendiz pod ys eN 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos e EN 

4 Ct Pp : 

a 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR “ÚfiDtog 

Herederos del señor Mano| Raúl Femando gato 
Ennque Ruz Armendáriz | Jaramallo Armyos 5 USD SHE 

TOTAL [ SI USD 52,04 
  

6 Cesión de 35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wna de 

propiedad de los Herederos del señor Manto Ennque Ruz Armendánz a fayor de 

  

  

  

María Soledad Jaranullo Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos delseiios Mano | María Soledad A 
Ennque Rurz Armendárz | Jaranlo Gabela 35 USD $1,40 

TOTAL 35 USD 51,40 
  

7 Cesión de 13 particupaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de Jos Herederos del señor Marto Enrique Ruz Armendanz a favor de 

  

  

    Mantza Susana Jaramillo Armjos 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano] Mantza Susana 
Enrique Rurz Armendánz | Jaramvllo Armajos 13 USD $0,52 

TOTAL: 3 USD 5052 
  

3 Cesión de 13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendáriz a favor de 
Bnan Cecihia Jaramillo Gabela. 

  

  

  
  

  

E CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Máno| — Ban Cocha 
Enrique Rusz Armendáriz | Jararmllo Gabela 13 USD $0,52 

L__ TOTAL" 13 USD 50,52 | 

9 Cesion de 13 partcxpaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendánz a favor de 
Mano Arturo Jaramllo Gabela 
  

| CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
ps del señor Mano] Mano Armro 1 USD 80,52 
          :nnque Rusz Armendánz | Jaramllo Gabela 

TOTAL: 1 13 USD $0,52 
 



Se declara que los cedentes y los cestonanos son de nacionalidad ecuatonana 

El caprtal social de la Compañía queda mtegrado de la sigunento manera 
  

  

  

  

  

  

  

        
      

NUMERO DE 
socio CAPITAL — | pARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO NES 

Tous Alberto Jararmallo Gabela | USD $88 20 2205 205% 
Arturo Javier Jaramillo Armpos [US] $82 04 2.051 20,51% 

Rail Fermando Jaramullo USD $82 04 2051 20,51% Armyos 

María Soledad Jaramillo Gabela | USD $55,40 1385 13 85% 

Herederos del señor Mario A » oras Ruz Armendéns USD $30 76 769 7,69% 
Maniza Susana Jaramulo o dos USD $20 52 51 5,13% 

Brian Cecalsa Jaramillo Gabela | USD $20 52 513 5,13% 
Mano Ártaro Jaramillo Gabla | 08D 32052 5 513% 

TOTAL [8D $400.00] 10 009 100%. 
  

Por ARCTURUS CIA LTDA 

Arturo Javier Jaramillo Armaos 
GERENTE GENERAL 
CO [1063722 

— 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 12 de agosto del 2015 

Señor 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
Ciudad : 
Estimado Señor Jaramillo 

Los socios de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA, mediante acta de Junta General 
Extraorámana y Umversal celebrada el día 12 de agusto del 2015, resolvieron elegnie 
como GERENTE GENERAL, por el período estatutano de DOS (2) AÑOS, con todos loz 
deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

El Gerente General ejeros la representación fegal, juácial y extrajudicial de la Compañía 
En caso de falta, susencia o ampedimento femporal, su cargo será asumido por el Presidente 
dela Compañía 

La compañra se constutuyd mediante escritura pública otorgada el día 28 de agosto de 1987, 
ante la Notana Decma Primera del canton Quito e insenta en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de mayo de 1988 

   

   

  

Los socios autorizaron al susento para otorgar el presen) 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto ¡peñar el cargo de Gerente General de la compañta 
ARCPURUS CIA, LTDA, por el penodo estatutario de dos (2) años. Quito, 12 de agosto 
del 2015 

  

Arturo JaVier Jaramillo; 
CC 171068782 1 

 



  

REGISTRO 
71 MERCANTIL 

QUITO 

  

Amr NUMERO 53524 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO, 40558 
1 FECHA DE INSCRIPCIÓN" 29/08/2015 

; ÑÚMERO DE INSCRIPCIÓN as = 
REGISTRO" uno DE NomsRaMibRTOS == 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NGMBRE DE LA COMPAÑÍA. ARCTURLS CIA £TDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

      

   

  

     

  

    
    

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1730687821 

CARGO GERENTE GENERAL 
PERIODO(AROS] Lz 
  

2, DATOS ADICIONALES 
[const Am 768 DEL 20/05/1988 NOT 11081 28/08/19871M 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE 58 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

_FECHA DE EMISIÓN QUITO, A/29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

ON 

  

ROTARIÓ DEGLNDA DLL CARTON QUITO. 
De romtormd vá con la dapriesio en clAr 18 ue la Loy 
a Y SE y ELRTIFICO. que el presente 

Socone o sesizs COPIA DEL ORIGINA- y que obra Pagina 1de 4 
Se Ao. fopats) Cules) que Me (ue proseñtado para 
o y pa pz ro 

Dra Peciaialgado Loor 
NOTARIA SEGUNBA DEL CANTO QUITO 

   



  

   
   

República de] sovador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL IN? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

En la cuudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de mayo de 2015, ante mu, ALÁ 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cuidad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de nacwnahdad ECUATORIANA, de estado cxl Divorciado, Cedula de 
enrdadama numero 1704880218, , legalmente cepaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado cml Soltero y Cedula de cuidadamía múmero 1716566755, 
domacihado en la cradad de Quuto/Ecuadox, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
que se transembe a continuación, realice los axguférites encargos Cláusula Promera Compareciente 
Comparece al otorgamiento de esta esertura pública el señor Diego Fernando Ruxz Jararmllo, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado exvil divorciado, portador de la cédula de crudadanía 
número 1704830213, domcrlrado en la cudad de Santa Marta, Colombsa Cláusula Segunda Poder 
General El señor Diego Fernando Ruz Jaramullo confiere poder general amplo y suficiente a favor 
del señor Mano José Ruz Femández, quen es mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
eavil soltero, portador de la cédula de ciudadanra número 1716566755, domiciliado en la ciudad de 
Quito DM, para que a nombre del mandante pueda ejercer la representacion legal, judicial y 
extrajudicial en todos los actos, Ghligenoras y contratos como su Apoderado General, no podrá por 
consigurente, alegarss falta o msuficiencia de poder puesto que es voluntad del mandante que su 
apoderada ejerza todas las facultades y derechos que el mismo podría ejerces, 1cluso para actos y 
contratos en los que se requiera clausula especral, por disposición de cualquier ley u otro mstrumento 
especial 4 pesar de que se trata de un poder general, el apoderado podrá realizar, entre otros actos, lo 
siguiente, sm que la srguiente enumeración pueda mnterpretarse como Lumtación alguna al andato que 
se otorga A) Disponer, enajenar, gravar, adquirss, contratar, achva, o pasrvamente, respecto de toda chise 
de bienes muebles o muuebles, derechos seales y personales, acexones y obligaciones y cualquier efecto 
publico o privado, pudiendo pactar en tal sentido las condiciones y el precio, ejercafar, otorgar, conceder 
y aceptar compraventa, permutar, dar en dacion en pago, axuortzar, rescatar, Subrogar, retractar, agrupar, 
segregar, parcelar, divida alterar fincas y otros bienes muebles y sazces, derechos personales y reales, 
susonbur cartas de pago, finanzas, avales, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir reconocer, 
aceptas, ejecutar, trasmatr, divadhr, modificar, extmgor y canceler, total o parcialmente nsufrucios,, 
servidumbres, prendas, Ixpútecas, anticresas, comunidades de toda clase, propiedades fiorzzontal, y en 
general cualquier derecho personal y real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 
de bienes E) Administrar bienes muebles e muebles, ejercer y cumplr toda clase de desechos y 
obligaciones, rendir, exaga y aprobar cuentas, firmar y cursar correspondenoxa! retrar y hacer gros y 
envios, reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier douda, obligacion y oredato, por capital e 
antereses, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualquier persona o entidad pública o privada 
xacluso Estado, o Mumcxpaa, dentro o fuera del Ecuador, fisuando recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, compras y Vender acciones y parterepaciones Podrá el mandatano disponer de los fondos 
que excstierca a favor o a mombre del mandante, a cualquier titulo y en cualquier msttución Podra por 
tanto registrar su firma en bancos donde el mandante tenga cuentas comantes y de ahorros, podrá por 
tanto garar y retuar fondos de las cuentas cornentes y de ahorros del mandante de cuentas abrertas en 
cooperativas de cuelquier hipo, asociaciones, mutualistas, bancos, saciedades financteras, compañias 
admunstradoras de tarjetas de crédito y de cualquier otra msttación sunilar, abnr y cerrar cuentas y 
realizar cualqier tipo de transaccion relacionada con polizas, fondos de mversión u ono hipo de 
saversiones bancanas, obtener prestamos Ínpotecanos, prendanos, de amortización gradual, ú de 

    
cualquier otra indole C) Realizar cualquier tipo de gestión, presentar cualquier tipo de" fatición anto 
coalquier entidad, mastitucion, dependencra, persona natural o jundica, nacional 9 extrgr 

8 puvada para todo lpo de hámates en mstimaciones publicas o privadas, mterumpar 4



que pueda aducirso, por molvo alguno, falta de poder suficiente en los actos que ejécute a nombre pat 
mandante, aceptar, repudiar, mamfsstar, partx, entregar, recibir herencaa, legados, donaciones, aceptar 
Compromisos, someter cualqier cuestion a árbitros u Gtzos metodos altematiyos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 
que requieran clénsula especia] como los de compra, venta, dación en pago, pernta, arrendarmiento, 
mutuo, comodato, depósito, fianza, Íupoteca, prenda, anticresis, transporte, Cuenta comente, comion, 
seguro, de compañía, y en general, todos los contratas nounados o 1eomados, que sean lentos con 
arreglos y sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador Incluyendo mas no hamtándose a los 
siguentes Realizar cualquier tipo de trémute, gestion, transaccion, go, Iehiro, depósito, cierre de 
cuenta, 6 pebción en general, ante las Instituciones del Sistema Fanenoiero respecto de las cuentas de 
ahorros y comente que el mandante mantenga en cualquier 1osttucion financiera, El Apoderado General 
tiene la facultad a través del presente podes para cobrar los valores correspondientes a las utilidades y 
haberes en genesal gue le coespandan al mandante en la empresa ARCTÚRUS CIA. LTDA El señor 
Mano Jose Ruyz Fernandez queda autorizado para scelizar cualquier trámute, petición o gestion ante el 
Instituto Ecuatonano de Segindad Social LE $ 3 E) Bl Apoderado General representará al señor Diego 
Fernando Rowz Jarawullo en todos los sotos y contratos que sean necesanos para defender sus 
respectivos mtereses anfe toda autoridad, usitución y/o persona, para que pueda hbremente demandar, 
contesta demandas, comparecer a Juicio, siempre que el compareriente fuera estado previamente, 
tramaar o prosegur jacios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o ban 
de cualquier orden F) El señor Diego Fernando Rurz Jaramillo concede a su mandatano todas las 

facultades anduspensables para el cumplumento de sa mandato, moloswve conteatar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el articulo cuorenta y cuatro del Codigo de Procedumento Civ 
El mandatano queda expresamente facultado de manera ampla para representar al poderdante en todos 
los actos y contratos permudos por la ley, sm que se tenga por moufíciente la falta de clónsula especial 
para susto, G) Delegar el presente mandato, en todo o en parte, reservandoso para st parte o todo el 
mandato, en cualquier persona de confianza En conscuuenesa la apoderada general está vestida de 
todas las facultades generales, generalisamas amplias y suficientes para ejercerla libre adanmstración de 
todos ams bienes H) Este poder tendrá duración wadefimada pero podra termpar por las causas 
establecadas en las leyes eonstonanas Hasta aquí el escrito que se ffanscnbe y la voluntad expresa del 
mandante - Para el otoffamiento de este POD) se Qumplieron todos los requieatos y 
formahdades legales y, leldig_ que fue por mí, fnfegramente Al otorgante se ratificó en su contenido y 

E todo - aprobando todas sus partes fia al pal coman 4131 dos je        
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Se otorgó ante mt y en fe de ello confiero esta PRIMERA copa certificada de la escntura de 

REFORMA Y  CODIFICACION DE ESTATUTOS / CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS / 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a vente y 

sanco de enero del año dos mul diez y seis 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTA] L-CANTON QUITO 

4 
¿Aa Dia Paola Delgado Lor 

OVA S2OURDA EL CANTÓN BUITO 
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NOTARIA 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

ZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DB LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el vemte y cinco de enero del año 

dos mul dieciséis, ante la doctora PAOLA DBLGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, cuyas copias anteceden, 

al margen de la escritura matnz de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ARCTURUS CIA LTDA, otorgada el vemirocho de agosto 

de ml novecientos ochenta y siete, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Jdrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vembsiete de enero del dos 

mul diecisé1s - 
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   Dia, Ano Juha Solís Chn.e> 
NOJARÍA 

RAZON No. 20161701911000153 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente 

esentura de Cesión de Participaciones de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA, que otorga MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, celebrada el vemte y caco de 

enero del año dos mul diecisérs, ante la doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de la escritora matriz 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA 

LTDA, otorgada el vembocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el doctor Ruben Dario Esposa lárobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vemsisiete de enero 

del año dos mil drecrsó1s - 
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TRÁMITE NÚMERO. 7534 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCRIPCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO" 181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/02/2046 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 115 
  

REGISTROS: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. — 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA e NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA, LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA" [Quito 
  

3 DATOS ADICIONALES 

  

. LOS CEDENTES TRANSFIÉREN 1231 PARTICIPACIONES DEJ.DACENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, A 

  
     

  

LOS CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MÁRGEN DE 

    

INSCRIPCION N” 768 DEL REGISTRO 

  

   
  

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA: "NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓ QUITO, 12 DÍAS) DEL MES DÉ FEBRERO DE 2016 

¡SLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003 RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

QUE? OTORGA 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CUANTIA. INDETERMINADA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS 

A FAVOR DE 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA Y OTROS 

CUANTIA USD $49,24 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen: el señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, de 

estado c1v11 soltero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañia ARCTURUS CIA LIDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES comparecen la señora MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

de estado c1v11 casada, y el señor JESUS ALBERTO JACOME 

ESPINOSA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad



" -NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

conyugal conformada entre sí, así mismo en calidad de 

CEDENTES  comparecen los señores MARÍA VERÓNICA RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casada, MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, de estado ciw1l casado, ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, de estado civil casado, quienes comparecen por Sus 

prop1os derechos y por los que representan en su calidad de 

herederos del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ, así mismo 

comparece el señor MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de estado c1v11 

soltero, por les derechos que representa en su calidad de 

apoderado especial del señor DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

heredero del señor MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDÁRIZ Por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, MBRIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casado, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, de estado civil casada, LUZS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, de estado evil casado, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado ciw1l soltero, RAUL FERNANDO 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v1l casado Y MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, de estado c1v11l casada, por sus proplos y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorzana, domiciliados en esta ciudad y 

canton Quito, legalmente capaces para contratar y obl2garse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias certificadas adjunto 

como habilitantes y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a Continuacion es el siguiente Señora 

Notaria Sírvase hacer constar en el registro de escrituras 

publicas a su Cargo, una que contenga la siguiente Cesion le 

Participaciones PRIMERA - INTERVINIENTES -Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, los



   señores MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA y JESUS 

ESPINOSA, de estado civil casados, por 

personales derechos y por los que representan en la S6e1ódad 

conyugal conformada entre 51, quienes comparecen en calidad 
de CEDENTES; así mismo comparecen los señores MARÍA VERÓNICA 

RUIZ JARAMILLO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y ROBERTO JAVIER 

RUIZ JARAMILLO, de estado c1vil casados, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en su calidad 
de herederos del señor Mario Enrique Rulz Armendariz y el 
señoz MARIO JOSÉ ÑÚIZ FERNANDEZ, de estado c1v1l solÉsto, 

quien comparece en su calidad de apoderado especial del señor 
DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO heredero del señor Mario 

Enrique Ruzz Armendariz, quienes comparecen en calidad de 
CEDENTES, por otra parte, los señores BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD 
JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, ARTURO 

JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS y 
MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, de estado civil casados, 

con excepción de Arturo Javier Jaramillo ArmiJos, cuyo estado 

cwv1l es soltero, por 3us propios y personales derechos, en 
su vondicion de CESIONARIOS - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quita, capaces para contratar y obligarse como en derecho se 
requiere SEGUNDA -ANTECEDENTES -a) La Compañía ARCTURUS CIA 

LTDA , se constituyó mediante escritura publica, otorgada el 
veintiocho de agosto de r1l novecientos ochenta y siete, ante 

el Notarzo Undecamo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el verte de mayo de 
mal novecientos ochenta y ocho hb) Mediante Acta Notarial de 
Posesión Efectiva otorgada el tres de junio del dos mil 

quince, ante Notario Decimo Octavo del canton Quito,
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debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veinte y cuatro de unio del dos mil quince, se concedió la 

posesion efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

señor Marzo Enrique Rulz Armendáriz a favor de sus hijos 

María Veronica, Marzo Eduardo, Diego Fernando y Roberto 

Javier Ruiz Jaramillo c) La Junta General Extraordinaria y 

Unaversal de Socios de la compañía ARCTORUS CIA. LUDA., 

celebrada el diez de septiembre del dos mil quince resolvio 

con el voto unánime de sus socios reformar el estatuto social 

de la compañía en los terminos de la presente escritura. a) 

La Junta General de Socios resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañia Sr Arturo Javier Jaramillo Arm1708 

para que otorgue la escritura publica que haga efectivas las 

decisiones de la Junta General de Socios, y proceda con la 

inscripción en el Regastro Mercantil e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS 

CIA LTDA , reunida el sezs de noviembre del dos mil quince, 

resolv1o UNO) autorizar por unanimidad de votos a Su socia 

Marza Soledad Jaramillo Gabela ceda Y transfiera quinientas 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

veinte dolares de los Estados Unzdos de Norteamérica (USD 

$20,00), que corresponden al cinco (5%) a favor de la señora 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA. DOS) autorizar por unanimidad 

de votos a sh socia Maria Soledad Jaramillo Gabela ceda y 

tremsfiera quimientas participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de su 

propiedad en la compañia ARCTURUS CIA LTDA , equivalentes a 

un total de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamerica (USD $20,00), que corresponden al canco (5%) a
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tavor del señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

autorizar por unanimidad de votos a sus socios heredero. 

señor Marzo Enrique Ruiz Armendariz Cedan y transfi 

cincuenta y cinco participaciones, de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamerzca cada una, de su 

propiedad en la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., equivalentes a 

un total de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con veinte centavos (USD $2,20), que corresponden al cero 

_Bunto cincuenta y cinco por ciento (0,55%) a favor del señor 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA. CUATRO) autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios herederos del señox Mario 

Enrique Ruiz Armendáriz cedan y transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamerica Cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA 1TDA , equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y un por ciento (0 51%) a favor del señor ARTURO 

JAVIER JARAMIELO ARMIJOS CINCO) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Marzo Enrique Rulz 

Armendáriz cedan y  transfieran cincuenta y un 

participaciones, de cuatro centavos de dolar de los Estados 

Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCIURUS CIA LTDA,, equivalentes a un total de dos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica con cuatro 

centavos (USD $2,04), que corresponden al cero punto 

cincuenta y ua por ciento (0 51%) a favor del señor RAUL 

FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS SEIS) autorizar por unanimidad de 

votos a sus socios herederos del señor Mario Enrique Rulz 

Armendáriz Cedan y  ktransfieran treinta y  cznco 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 
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Unidos de Norteamerica cada una, de su propiedad en la 

compañia ARCTURUS CIA. LTDA , equivalentes a un total de un 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica con cuarenta 

centavos (USD $1,40), que corresponden al cero punto treinta 

y cinco por ciento (0,35%) a favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ruiz Armendáriz 

cedan y transfieran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de_los Estados Unidos de Norteameraca cada una, de 

su propiedad en la compañía ARCTURUS CIA LTDA., equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0.133) a favor de la señora 

MARIZZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS OCHO) autorizar por 

unanamidad de votos a sus socios herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz  cedan y  transfieran trece 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, de su propiedad en la 

compañía ARCTURUS CIA LTDA, equivalentes a un total de 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden al cero punto 

trece por ciento (0 138) a favor de la señora BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA SIETE) autorizar por unanimidad de votos a 

sus socios herederos del señor Mario Enrique Ru1z Armendariz 

cedan y transfaeran trece participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de 

su propiedad en la compañza ARCTURDS CIA LTDA , equivalentes 

a un total de cincuenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Norteamerzca (USD $0 52), que corresponden 

al cero punto trece por ciento (0 13%) a favor del señor 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS*
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Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

  

septiembre del dos mil quince, que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. CUARTA - 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA.- De conformidad con la 

reforma del Estatuto Social de la compañía en los términos 
— — — “ 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios llevada a cabo el diez de septiembre del dos mal 

quince, en virtud del cual los Estatutos de la compañía a 

: ARTICULO NOVENO - DEL 

  

partir del artículo noveno dirá 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas y Su 

adwinistración al Directorio, el Presidente y el Gerente 

General ARTICULO DECIMO - JUNTA GENERAL DE SOCIOS La Junta 

General, constituida por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organismo de gobierno de la compañía y tiens 

poderes para resolver todos los asuntos relaciohados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley y por el presente Estatuto Social, 

cualquier decision que creyere conveniente para la buena 

marcha de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

JUNTAS las Juntas Generales de Socios serán: ordinarias o 

extraordinarias Las Juntas ordimarzas se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico de la compañía, para 

considerar y resolver los asuntos determmnados en los 

literales c) y d) del articulo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañias, y cualquier otro asunto puntualizado en sl orden
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del dia, de acuerdo a la convocatoria que se realice. Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, 

para resolver los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria Tanto las juntas generales ordinarias como las 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía o en cualquier parte de la República, siempre y 

cuando haya unanimidad de los socios y estén presentes la 

totalidad del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el 

__artículo doscientos tre1mta y ocho de la Ley de Compañías - 

z ARTÍCULO DECIMO TERCERO - CONVOCATORIA. las convocatorias a 

las juntas generales seran realizadas por el Gerente General, 

mediante comunicación escrita dirigida al socio o mediante 

correo electrónico con por lo menos ocho días de anticipacion 

al fijado para su reunión, debiendo señalarse además, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunion No se requerirá la 

convocatoria antes señalada, s1 en la Junta estan presentes 

los socios que representen el cien por ciento (100%) del 

capital pagado, y acuerden unanimemente en instalarse en 

junta, para tratar los puntos que expresamente se 

determinen, de conformidad con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías - Conforme a 

lo dispuesto en el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañías, el o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 

Superintendente de Compañías el deracho de recurrir ante el, 

en caso de que el administrador o los organismos directivos 

de la compañía se rehusasen a hacer la convocatoria o no la 

hic1eren dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de su petición, de conformidad con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO - QUÓRUM para que la Junta General de Socios pueda 

e
e
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anstalarse legalmente en primera convocatoria, sera necedary, 

que esté representado por los concurrentes a ella, por 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social; y 

segunda convocatoria, se instalara legalmente con el numero 

de socios presentes, sea cual fuere la proporción del capital 

social que representen, y así se expresará en la convocatoria 

que se realice si la Junta General de Socios, no pudiere 

reunirse en primera Convocatoria por falta de quorum, se 

procederá _a una segunda convocatoria, que debera ser == 
realizada de forma similar a la prímera, la que no podrá 

demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria, no podra 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, todo lo 

cual conforme a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las resoluciones de las Juntas Generales de Soc1os 

inherentes al aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, disolución anticipada de la 

compañía, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación, nombramientos o remoción de 

administradores, distribucion de utilidades, y en general 

cualesquier modificación de los estatutos, habran de 

concurrir a ella más de la mitad del capital social, y en lo 

demás, estaran sujetos a lo dispuesto en el artículo ciento 

diecisé1s y diecisiete de la Ley de Compañías - Las 

transferencias de participaciones se realizarán cuando asx lo 

resuelva la Junta General de Socios de la compañía por 

unanimidad de conformidad con lo establecido en axticulo 

ciento trece de la Ley - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO - Concurrencia 

y resoluciones los socios podran concurrir a las Juntas 

Generales, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se acreditará mediante poder
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otorgado ante Notarzo publico o por carta poder con caracter 

especial para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

compañía No podrán ser representantes de los socios los 

administradores de la compañía Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en el presente estatuto. 

Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en 

proporción de sus respectivas partitipaciones Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numerica - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO,- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas 

Generales de Socios, serán dirigidas por el Presidente, y en 

caso de ausencia de este, por quien lo estuviere 

reemplazando, o $1 asz se acordare en la Junta General, por 

un socio elegido para el efecto por la misma Junta General de 

Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretarlo La función de Secretario para toda clase de 

juntas, las realizará el Gerente General de la compañía o la 

persona que para el efecto se designe, sea o ho socio de la 

compañia Las actas de cualquier junta, se llevaran en hozas 

móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser folzadas 

con numeración continúa y suces2va, y rubricadas una por una, 

por el presidente y secretario $1 la Junta General de Socz1os 

fuere universal, el acta respectiva deberá ser firmada por 

todos los socios presentes ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

atribuciones y deberes de la Junta General - Son 

atribuciones de la Junta General aj supervigalar la buena 

marcha de la compañía, b) nombrar al Gerente General y 

Presidente de la compañias Cc] determinar el numero de 

integrantes que conformaran el Directorio de la compañia, d)



   

  

Designar los vocales del Directorio 

acordar en cualquier tiempo, 

de los miembros del Directorio, o cualquier otro funcionario 

cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, £f) conocer 

y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias Y más anexos, y sobre los informes que 

presentaren el Gerente General referente a sus respectivas 

funciones; q) resolver acerca de la distribución de los 
== — — 

beneficios Sociales, con sujecion a la ley, h) acordar sobre 

todas las modificaciones al contrato social, 1) Decidir 

respecto de las ces1ones de participaciones y admisión O 

exclusión de socios por las causas establecidas en el 

articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de conformidad 

con las atribuciones otorgadas a la Junta general en el 

artículo ciento dieciocho, literal 3) de la Ley de Compañías, 

31 Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente 

General, k] Aprobar el presupuesto anual de la compañía en 

base a la proforma que deberá presentar a su consideracion el 

Gerente General, y, 1) en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 

social ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  DIRECTORIO.- El 

Directorio es el máximo órgano de administracion de la 

Compañila y estará constituido por el número de vocales que la 

Junta General de Socios determine. Dichos vocales serán 

designados por la Junta General de Accionistas para el 

período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Adicional a los vocales del Directorio se elegirá un 

Presidente y un Secretario del Directorio que seran elegidos 

por los miembros del Directorio Tanto el cargo de Presidente 

del Directorio, como el de Secretario del Directorio tendran
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un periodo de duración de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente — Como Presidente del Directorio podrán ser 

elegidos el Gerente General de la compañía, el Presidente de 

la compañía o la persona que los miembros del Directorio 

consideren apta para dicho cargo. En caso de ausencia del 

Presidente del Directorio o del Secretario del Parectorio, el 

Ditectorio podra designar un Presidente y/o Secretario Ad- 

hoc El Directorio se reunzrá ordinariamente por lo menos una 

vez al año y eftraordinarzamente cuando sea convocado por el 

Presidente del Directorio, s1n que exista posibilidad de auto 

convocarse -» ARTICULO VWIGESIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO - El Directorio tendra las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Designar al Presidente del Directorio y en caso 

de ausencia del mismo designar Presidente Ad-hoc, b) Designar 

al Secretarzo del Directorio y en caso de ausencia del mismo 

designar Secretario Ad-hoc, c) Fiscalizar las actuaciones del 

Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 

Compañia, d) Aprobar el monto maximo hasta cual el Gerente 

General o el Presidente de la compañía puede contratar, e) 

Aprobar el monto máximo hasta el cual el Gerente General y el 

Presidente de la compañaa de forma conjunta pueden contratar, 

£) Además de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Director1o, tomar resoluciones respecto del desarrollo de la 

compañía en cualquier momento como organo colegiado, g) 

Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de la 

compañia a contratar respecto de montos que superen los 

autorizados, h) Dictar los reglamentos 1nternos para la mejor 

marcha de la compañía, 1) Aprobar la apertura de sucursales, 

representaciones, agencias y corresponsalías, ]) Aprobar la 

concesión de poderes generales o especiales a favor de 

personas naturales que coadyuven en la administracion de la
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Compañía - ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO:  REUNIONE 

DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio serán cont 

por el Presidente del Directorio con una anticipacion 

lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta escrita a cada 

uno de los miembros o por correo electrónico Sin embargo, 

el Directorio podra reunirse en cualquier momento y san 

necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 

Directores y así lo decidan por unanamidad - Habrá quórum en 

las reuniones del Directorio cuando esté presente por_lo 
_—Á s =— 

senos la mitad mas uno miembros que conforman el Directorio, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General 

de Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y 

que puede ser reelegido en forma indefinida Para desempeñar 

esta función nose requiere ser socio de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado: 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: son las siguientes a) ejercer la representacion 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma 

independiente * indistintamente del Gerente General, 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y el presente Estatuto, b) Reemplazar en sus funciones 81 

Gerente General, en caso de ausencia de éste, Cc) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía, los certificados de aportación no negociables que 

se emitan, d) Convocar a juntas generales ya sea por 

decisión propia o a solicitud del Gerente General, o de los 

socios equivalentes al diez por ciento del capital social de 

la compañía; e) Presidir las juntas generales de socios, f) 

Contratar por s1 solo o conjuntamente con el Gerente General 

a nombre de la compañía hasta el monto máximo determinado por 

el Directorio, g) en general, las demás atribuciones y
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deberes que le señala la Ley y este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - DEL GERENTE GENERAL- la compañía 

tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta 

General de Socios por el período de dos años, y que podra ser 

reelegido en forma andefinida Para desempeñar esta función 

no se requiere ser socio de la compañia y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado o reelegido poz 

la Junta General - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. son las siguientes- a) ejercer 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de forma independiente € indistintamente del 

Presidente de la compañia, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto; b) 

organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañaa, C) dirigir administrativamente a la Compañia 

pudiendo crear, subgerencias, previa atorizacion de la Junta 

General de Socios, d) cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios, e) 

reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del 

mismo, f) Contratar por si solo o conjuntamente con el 

Presidente a nombre de la compañia hasta el monto máximo 

determinado por el Directorio, q) suscribir conjuntamente con 

el Presidente toda clase de actas de Juntas Generales de 

Socios, en calidad de Secretario, h) presentar a la Junta 

General de Socios una memoria razonada acerca de la situacion 

económica y financiera de la compañía, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, 1) informar a la Junta General de 

Socios acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañia, 3) cumplir y hacer cumplar la Ley, Estatuto 

Social y demas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Socios, y, k) las demas que le señale la Ley, y este Estaruto
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ausencia temporal O definitiva, 0 impedimento del gerehtóh 
Pal Da 

General para actuar, le subrogará en todos sus deligges Aaa 
e 

atribuciones, el Presidente, mientras dure la ausencigól 
impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

defimitiva La subrogación se hará de forma inmediata, sn 

necesidad de informar a la Junta General de Soc10s respecto 

de la ausencia del Gerente General Así mismo, en caso de 
o — — — 

ausencia temporal o defimitiva, o impedimento del Presidente 

para actuar, le subrogará en todos sus deberes y 

atribuciones, el Gerente General mientras dure la ausencia o 

impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva 

sobre este particular en caso de que la ausencia fuere 

definitiva La subrogación se hará de forma immediata, sin 

necesidad de anformar a la Junta Gensral de Socios respecto 

de la ausencia del Presidente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL La representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia la ejerceran el Gerente General 
  

y / 0 el Presidente de la compañía, de forma independiente e 

indistinta, sujetándose a los requisitos y limitaciones que 

le imponen la Ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO VIGESIMO 

OCTAVO - RESPONSABILIDAD El Gerente General y el Presidente 

estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de 

Socios, y en caso de que ejecutare un acto o contrato sin las 

autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 

las objeciones que se le hicieren, s1 bien tales actos o 

contratos obligarán a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la 

compañía por los perjuicios que dichos actos O contratos le
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causaren según lo establecido en la Ley - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES de las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán entre 

los socios de acuerdo con la Ley, una vez realizadas las 

deducciones establecidas por las leyes especiales. La Junta 

Gensral de Socios determinará el monto a ser repartido entre 

los socios, el cual no sera vinculante para la Junta General 

de Socios El ejercicio económico anual de la compañia se 

contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de 

diciembre de cada año calendar1o.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. ACTOS 

SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la inactividad, 

disolución, reactivación, liquidación y cancelacion de la 

compañía, se estara a lo dispuesto en la ley de Compañías 

vigente.- Reemplácese la numeración de los artículos que se 

detallan a continuación ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por 

ARTICULO YRIGÉSIMO PRIMERO, ARTICOLO VIGESIMO TERCERO por 

ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO, ARTICULO VIGESIMO CUATRO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, ARTICULO VIGESIMO QUINTO por 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO por 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO QUINTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. UNO) En consecuencia, LA CEDENTE María 

Soledad Jaramillo Gabela, transfiere a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, quinientas (500) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al s1guzente detalle 
  

  

[(CEDENTE [CESIONARIO PARTICIPACIONES [VALOR 

Brian Cecilza] 
Maria Soledad 

Jaramillo 500 USD $20,00 
Jaramillo Gabela 

¡Gabela 

[TOTAL [500 usp $20 
          
  

 



   vo
 

       DOS) En consecuencia, LA CEDENTE Maria Soledad Jáframi. " 
A Ñ l 

Gabela, transfiere a favor de EL CESIONARIO señor ¿Abt a p 

  

  

ARTURO JARAMILLO GABELA, quinientas (500) part1c1pactg Desea 
sociales, de aquellas que posee en el capital de la compañía, 

de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

        

CEDENTE ICESIONARIO — [PARTYCIPACIONES — [VALOR 

Marzo Arturo 
Maria Soledad] 

¡Jaramillo [500 USD 520,00 
Varamillo Gabela 

¡Gabela 
— q = _— 

[TOTAL [500 USD $20,00   
  

TRES) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Marzo 

Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL CESIONARIO 

señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, cincuenta y cinco (55 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

[CEDENTE ICESTONARIO — |PARTICIPACIONES  [UALOR 

[Herederos del) 
Ibuls  Albertal 

[señor Marzo| 
Varamillo [55 JUsD $2,20 

Enrzque Rulz] 
Isabela 

lArmendar1z 

TOTAL 55 USD $2,20       
  

CUATRO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendáriz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

un (51) participaciones sociales, de aquellas que poses en el 

capital de la compañza, de acuerdo al siguiente detalle 
  [CEDENTE ICESTONARIO — [PARTICIPACIONES frazoz 
  

    
Merederos dellárturo Jav1er'51 juso $52,064 
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señor Mario|varamillo 

Enraque Ruaz[armsJos 

[armendar12 

(TOTAL: 51 (0sD $2, 04       
  

CINCO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz Armendarlz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, cincuenta y 

__4n (51) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE [ensiomarío — [PARTICIPACIONES — [VALOR 

[herederos del] 
Raul Fernanda] 

[señor Marzo] 
¡Jaramillo [51 USD $2, 064 

Enrique Ruz] 
lazm Jos 

rmendár1z 

TOTAL 51 uspD"52,04     
  

SEIS) LOS CEDENTES herederos del señor Marzo Enrique Ruiz 

Armendariz, transfieren a favor de LA CESIONARIA señora MARIA 

SOLEDAD JARAMILLO  GABELA,  treimta y cinco (38) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañia, de acuerdo al siguiente detalle- 
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del 
aria Soledad 

señor Marzo] 
Jaramillo 35 USD $1, 40 

Enrique Ruzz 
Gabela 

¡Armendariz 

    TOTAL [35 UsD $1, 40         
 



SIETE) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos 

  

(13) participaciones sociales, de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

[Herederos delllarztza 

señor Marzo|Susana 
13 USD $0,52 

Enrique Ruszdaramillo ml 

rmendár1z [ArmxJos 

TOTAL 13 USD $0,52         
  

OCHO) En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor Mario 

Enrique Ru1z Armendáriz, transfieren a favor de LA CESIONARIA 

señora BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 

Herederos del] 
Brian Cecalzal 

señor Marzo] 
Jaram1lo 13 0SD $0,52 

Enrique Ruz e] 
Gabela 

¡Armendár1z 

TOTAL 13 USD $0,52           
  

NUEVE] En consecuencia, LOS CEDENTES herederos del señor 

Marzo Enrique Ruiz Armendariz, transfieren a favor de EL 

CESIONARIO señor MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, trece (13) 

participaciones sociales, de aquellas que posee en el capital 

de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle 
  

[CEDENTE. ICESIONARIO — [PARTICIPACIONES [VALOR 
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Herederos del] 
Marzo  AIturo 

señor Marzo] 
¡Jaramallo 13 USD $0,52 

Enx1que Ruaz| 
Gabela 

larmendar1z 

¡TOTAL 13 USD $0,52 

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera 

— VIBERO DE |” 
— CAPITAL =— 

socio PARTICIPACION | PORCENTAJE 
PAGADO 

ES 

Luas Alberto 
USD $88 20 [2.205 22 05% 

Jaramillo Gabela 

Arturo Javier 
Uso $82 04 [2 051 20,51% 

Jaramillo ArmiJ0s 
E 

Raúl Fernando 
USD $82.04 [2.051 20,514 

Jaramillo Brm1]os 

Marza Soledad 
USD 555,40 | 1385 13.85% 

Jaramillo Gabela 

Herederos del señor 

Mario Enrique Ruiz|USD $30.76 |769 7,69% 

Armendáriz 

Maritza Susana 
USD $20,52 [513 5,13% 

Jaramillo Arm2J0s 

Brian Cecilia 
USD $20 52 [$513 5 13% 

| tezam22o Gabela 

Harzo Artazo 
Usp $20.52 [513 5,13% 

Jaramillo Gabela 

rez USD 9400 00 [10 000 1003      
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E 
SEXTA - GASTOS DE LA CESION DE PARTICIPACIONES - Los((¿ast 

y La » 
que demande la celebración de la presente escritura PI, 

” 

     
hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serdilg de 

E Eeuados 
cuenta de LOS  CESIONARIOS SEPTIMA - DECLARACIONES - 

ADICIONALES. UNO) El compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, DOS) Él compareciente, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañza 

ARCTURUS CIA LTDA. declara bajo Juramento que la compañia a 

la que representa a la fecha de celebración de la presente 

escritura no es contratista con el Estado ni de ninguna de 

sus instituciones OCTAVA - DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como habilitantes a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Unlversal de la compañia ARCTURUS CIA 

LTDA , celebrada el sezs de noviembre del dos mil quince, b) 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el diez de septiembre del dos m1l quince. c) 

Nombramiento debidamente inscrito del Compareciente, NOVENA = 

ACEPTACION - Los contratantes cada uno por sus proplos 

derechos aceptan el presente contrato en todas sus partes 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 1nstrumento 

HASTA AQUI LA MINUTA La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Pedro Cordova Balda, con 

matricula profesional signada con el número nueve mal 

cuatrocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha Para
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el otorgamento de la presente escritura publica, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial, y, leída que les 

fue por mí la Notaria, se ratifican y para constancia farman 

conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

SR ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

ca. (710087321 

ne comedo 
SRA. MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA - 

ec. pro45B220-4 

- 
COLD 

SR. JESUS ALBERTO JACOME ESPINOSA 

cc, 110509781 8 

Únmeuaro E É, > MALO, GU PABOALO 
/ EA 

SRA MARIA VERÓNICA RUZZ JARAMILLO 

co ¡LOGRROPLSE 

Da 
Mésuubis— 

SR. MARIÓ EDUARDO RUÍZ JA LO 

ee 

   A 
— 

se BSBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO > 

co rorots06l
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QA 
SR iaezgoss RUIZ FERNANDEZ 

ce ¡165 to GS $ 

SR. LI lagecl.. GABELA 

ce He 441 7400 

A ERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

cc 1we433/1394 

  

SRA BRIAN CECILIN JARAMILLO GABELA 
ca. peu E 22 5-4 

SR MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

IS ee (oq ra i 

DRA. PAULA“DELGADO LOOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de septtembre del 2015, en las oficinas de la 
compañra ubicadas en la calle de los Jazmines N54-91 y los Panos, a las 10K00, 
encontrándoss presente la totalidad del Capital Soctal de la Compañía se reune la Junta 
General de Sacios de la compañra ARCTURUS CIA LTDA 

Preside la seston actual el Presidente de la Compañía señor Luxs Alberto Jararmllo Gabela y 
actía como sectetaro el Gerente General de la Compaía, señor Arturo Javier Jaramillo 
Armuos, quíén conforma la ltsta de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ea] REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 
ANTE PAGADO PARTICIPACIONES PORGENTAJE 

Mana Soledad , e USD $94 2350 23,5% 
Los Alberto > AN USD $86 2150 21,5% 

Arturo Javier USD 380 2000 20% asarmllo Artuos 
Fail Femando USD 380 2000 20% Jaramillo Arranos 

Mara Verómca 
Raz Jaramillo 
Mano Eduardo 

Herederos del señor | Ranz Jararmdlo 
Mano Enrique Ruz |” Roberto Javier 

Armendínz | Rurzdarmila USD 340 1000 10% 
Diego Fernando Mago Jose 
TN 

Maniza Sosana > 
Jararullo Armpos USD 520 300 q 

TOTAL USD $400.00 10 000 100%     
  

  
En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatona y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordinana y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado 

1 Refouna de los estatutos de la compañra 
2 Autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública fas decisiones de 

la Junta General de Soctos 

PRIMER PUNTO Reforma de estatutos de la compañla 

Toma la palabra el Gerente General de ta compañia, señor Arturo Javier Jaramillo Armyos 
quien informa que a fin de mejorar el funcionamiento operativo de la compañía es



     

    

  

A 
ia SEN 

  

S 
e LE, 

necesano efectuar ciertas reformas al estatuto social de la compañaa, ciln,el fin-d2,qu 
responda a la actualidad de la misma y en tal virtud, propone que se reform da 
de la siguiente manera O, 

% 
ARTICULO NOVENO - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiétno de a. 
compañía corresponde a la Junta General de Acciomstas y su admmustración al Directono, 
el Presidente y el Gerente General 

  

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General, 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, es el organismo de gobrerno 
de la compañía y tiens poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 
negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley y por el presente 
Estatuto Social, cualquier decisión que ereyere conveniente para la buena marcha de la 
Compañsa 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: las Juntas Generales de 
Soeros serán ordinarias o extraordinarias Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercroxo económico de la 
compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en los Jiterales c) y d) del 
articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañías, y cualquier otro asunto puntuzlizado en 
el orden del día, de acuerdo a la convocatoria que se realice 

Las Juntas Extraord maras se reunirán cuando fueren convocadas, para resolver los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatona Tanto las Juntas generales ordmartas como las 
extraordinarias, se reumiran en el domiciho principal de la compañía o en cualquier parte de 
la Republica, siempre y cuendo haya unanrmidad de los socios y estén presentes la totalrdad 
del capital pagado, acorde a lo dispuesto en el articulo dosesentos trewta y ocho de la Ley 
de Compañías 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONVOCATORIA: las convocatorias a las juntas 
generales serán realizadas por el Gerente General, mediante comumcación escrita dingida 
al socio o mediante correo electronico com por lo menos ocho días de anticipación al fijado 
para su reunión, debiendo señalarse además, el Ingar, dra, hora y objeto de la reunion No se 
requerwa la convocatoria antes señalada, s1 en la junta están presentes los socios que 
representen el cien por ciento (100%) del capital pagado, y acuerden unammemente en 
instalarse en junta, para tratar los puntos que expresamente se determinen, de conformidad 
son lo establecido en el artículo doscientos tremia y ocho de la Ley de Compañias » 

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento vente de la Ley de Compañías, el o los socios 
que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer ante el 
Superintendente de Compañias el derecho de recuenr ante Él, en caso de que el 
ádmimstrador o los orgemismos directivos de la compañía se rehusasen a hacer la 
convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo de 
su peticion, de conformidad con el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO - QUÓRUM. para que la Junta General de Socios 
pueda instalarse legalmente en primera convocatoria, sera necesario que esté representado 
por los concurrentes a ella, por lo menos el cinouenta y uno por ciento del capital social, y,



en segunda convocatoria, se mstalará legalmente con el número de socios presentes, sea 
cual fuere la proporción del capital social que representen, y ast se expresará en la 
convocatona que se realice. Sr la Junta General de Socios, no pudiere reunirse en primera 
convocatona por falta de quórum, se procedera a una segunda convocatoria, que deberá ser 
realizada de forma simular a la primera, la que no podra demorarse más de tremta dlas de la 
fecha fijada para la primera reumón, en la segunda convocatona, no podra modificarse el 
objeto de la primera convocatona, tado lo cual conforme a lo dispuesto en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 
inherentes al aumento o dismuución del capital, transformacion, la fusion, disolución 
anticipada de la compañía, reactivación de la compañia en proceso de Ixquidación, 
convalidación, nombramientos o remoción de adramistradores, distribución de utilidades, y 
en general cualesquier modificacion de los estatutos, habrán de concurrir a ella más de la 
mitad del capital socral, y en lo demás, estarán suyetos a lo dispuesto en el artículo ciento 
diecisers y diecisiete de la Ley de Compañías — Les transferencias de participaciones se 
realizarán cuendo as: lo resuelva la Junta Genera! de Socios de la compañía por unanumidad 
de conformidad con lo establecido en articulo ciento trece de la Ley - 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Concurrencia y resoluciones los socios podran 
soncurnir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante La 
representacion se acreditara mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 
poder con carácter especia) para cada junta, dirigida al Presidente de la compañia No 
podrán ser representantes de los socios los admumistradores de la compañia Las 
resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital social 
concurrente a la reumon, salvo las excepcrones previstas en la Ley o en el presente estatuto 
Los socios tendran derecho a que se computen sus votos en proporcion de sus respectivas 
participaciones — Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
numérica=- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS: las Juntas Generales de 
Socios, serán dmgidas por el Presidente, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 
estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por un socio elegido para 
el efecto por la misma Junta General de Socios El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y Secretario La funcion de 
Secretano para toda clase de juntas, las realizara el Gerente General de la compañía o la 
persona que para el efecto se designe, sea o no socao de la compafira 

Las actas de cualquier junta, se llevaran en hojas móviles, escritas en anverso y reverso y 
deberan ser folladas con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 
presidente y secretario S1 la Junta General de Socios fuere universal, el acta respectiva 
deberá ser firmada por todos los socios presentes 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- atribuciones y deberes de la Junta General - Son 
atribuciones de la Junta General 

a) supernagrlar la buena marcha de la compañia, 
b) nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía, 
€) determmar el número de mtegrantes que conformaran el Directorio de la compañíla,



es ES 
d) Designar los vocales del Directorio de la compañia, PA 
e) acordar en cualquier bempo, la remoción por las causas establecidas lb 7 a Li lós P 
adramistradores de la compañía, de los ¡membros del Directono, á a: 
Funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por este estatuto, endo Loy 
1) conocer y resolver sobre los balances generales, estado de cuentas” portadas, 314 
ganancias y más anexos, y sobre los imformes que presentaren el Gerente Genér 
4 Sus respectivas funcrones, 
8) resolver acerca de la distmbucion de los beneficros sociales, con sujectón a la ley, 
h) acordar sobre tadas las modificaciones al contrato social, 
1) Decidir respecto de las cesiones de participaciones y admision o exclusion de soctos por 
las causas establecidas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías, de 
conformidad con las atribuciones otorgadas a la junta general en el artículo ciento 
dieciocho, literal y) de la Ley de Compañsas, 
)) Señalar las remuneraciones del Presidente y Gerente General, 
8) Aprobar el presupuesto anual de la compañia en base 2 la proforma que deberá presentar 
a su consideración el Gerente General, y, 
D en general, todas las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social 

   

  

ARTICULO DECIMO NOVENO - DEL DIRECTORIO El Directorio es el máximo 
órgano de admunistracion de la Compañia y estará consirturdo por el numero de vocales que 

Ta Junta General de Socios determine Dichos vocales serán designados por la Junta General 
de Acciomstas para el período de un ao, pudiendo ser seelegados ndefimdamente 

Adicional a los vocales del Darectono se elegirá un Presidente y un Secretano del 
Drrectorio que serán elegidos por los miembros del Dicectono Tanto el cargo de Presidente 
del Directono, como el de Secretario del Dieectorio tendrán un pertodo de duración de un 
año, pudiendo ser reelegido indefinidamente - 

Como Presidente del Directorio podran ser elegidos el Gerente General de la compañía, el 
Presidente de fa compañía o la persona que los membros del Directono consideren apta 
para dicho cargo 

En caso de ausencia del Presidente del Directono o del Secretano del Directono, el 
Directorio podrá designar un Presidente y/o Secretario Ad-hoc 

El Directorio se reunira ordmarramente por lo menos una vez al año y extraordmariamente 
cuando sea convocado por el Presidente del Directorio, sin que exista posibilidad de auto 
convocarse 

ARTICULO VIGESIMO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - El 
Directorio tendrá las siguientes atribuciones y deberes 

a) Designar al Presidente del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Presidente Ád«hoc, 
b) Designar al Secretano del Directono y en caso de ausencia del mismo designar 
Secretario Ad-hoo,



e) Fiscahizar las actuaciones del Gerente General, Presidente y de los funcionarios de la 
Compañia, 
d) Aprobar el monto maxtmo hasta cual el Gerente General o el Presidente de la compañsa 
puede contsatar, 
€) Aprobar el monto máximo basta el cual el Gerente General y et Presidente de la 
compañía de forma conjunta pueden contratar, 
1) Además de las decisiones tomadas en las reuniones def Directorio, tomar resoluciones 
respecto del desarrollo de la compañra en cualquier momento como órgano colegrado, 
8) Autorizar al Gerente General y /o al Presidente de Ja compañía a contratar respecto de 
montos que superen los autorizados, 
h) Dictar los reglamentos internos para la mejor marcha de la compañía, 
1) Aprobar la apertura de sucursales, representaciones, agencias y corresponsallas, 
3) Aprobar la concesión de poderes generales o especiales a favor de personas naturales que 
coadyuven en la administracion de la Compañia - 
— — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REUNIONES DEL DIRECTORIO - Las 
reumones del Darectono seran convocadas por el Presidente del Directono con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas, mediante carta eserita a cada uno de 
los miembros o por correo electrónico Sim embargo, el Directorio podrá reumrse en 
cualquier momento y sin necesidad de convocatoria cuando estén presentes todos los 
Directores y así lo decidan por anammidad - Habrá quóroez en las reuniones del Drcectorio 
cuando este presente por lo menos la mitad mas uno miembros que conforman el 
Directorio 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: La Junta General de 
Socios nombrará un Presidente por el período de dos años y que puede ser reelegido en 
forma idefimda. Para desempeñar esta función no se requiere ser socio de la compañia y 
sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE: son las siguientes 
3) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma 
mdependiente e indistintamente del Gerente General, sujetandose a los requisitos y 
Irmitactones que le 1mponen la Ley y el presente Estatuto. 
b) Reemplazar en sus funciones al Gerente General, en caso de ausencia de este, 
o) suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañaa, los certificados de 
aportaron no negociables que se eran, 
d) Convocar a juntas generales ya sen por decisión propia o a solicitud del Gerente General, 
o de los socros equivalentes al diez por cxento del oapital soctal de la compaña, 
€) Presicar las juntas generales de soctos, 
1) Contratar por st solo o conjuntamente con el Gerente General a nombre de la compaía 
hasta el monto maximo determinado por el Disectono, 
£) en general, las demas atribuciones y deberes que le señala la Ley y este estatuto 
social > 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL: la compañía 
tendrá un Gerente General, que será elegido por la Junta General de Soctos por el período 
de dos años, y que podrá ser reclegido en forma mdefinida. Para desempeñar esta función



   
    

no se requiere ser socto de la compañía y sus fimcrones se prorrogaran hasta ser leg os 
reemplazado o rectegado por la Junta General — ES 

ARTICULO VIGESIMO QUINIO- ATRIBUCIONES Y DEBER 
GERENTE GENERAL: son las siguentes 

independiente e mdistitamente del Prosidente de la compañia, sujctóndose a los roquisdagu 
y limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 
b) organizar y durigur las dependencias y oficinas de la Compañra, 
0) dirigir admimistrativamente a la Compañía, pudiendo crear, subgerencias, previa 
autorización de la Junta General de Socios 

d) cumphrr y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de Socios 
€) reemplazar al Presidente en caso de ausencia temporal del mismo, 
$) Contratar por si solo o conjuntamente con el Presidente a nombre de la compañía hasta el 
monto máximo determinado por el Directorio 
8) suscribir conjuntamente con el Presidente toda clase de acts de Juntas Generales de 
Socios, en calidad de Secretario, 
h) presentar a la Junta General de Socios una memona razonada acerca de la situación 

economica y financiera de la compañía, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
1) mformar a la Junta General de Socios acerca de la situación adeamisteativa y financiera 

de la compañia, 

3) cumplir y hacer cumplir la Ley, Estatuto Social y demás resoluciones dictadas por la 
Junta General de Socios, y, 

K) las demás que le señale la Ley, y este Estatuto Sotsal — 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,- SUBROGACIÓN: en caso de ausencia temporal o 
definitiva, o impedimento del Gerente General para actuar, le subrogará en todos sus 
deberes y atesbuciones, el Presidente, mientras dure la ausencia o ampedimento o hasta que 
la Junta General de Socios resuelva sobre este particular en caso de que la ausencxa fuere 
definitiva La subrogación se hará de forma mmedrata, sin necesidad de informar a la Junta 
General de Socios respecto de la ausencra del Gerente General 

Así mismo, en caso de ausencia temporal o definitiva, o impedimento del Presidente para 
actuar, le subrogara en todos sus deberes y atubuciones, el Gerente General mientras duro 
la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General de Socios resuelva sobre este 
particular en caso de que la ausencia fuere defimitiva La subrogación se hara de forma 
inmediata, sin necesidad de informar a la Junta General de Socios respecto de la ausencia 
del Presidente 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- HREPRESENTACION LEGAL» Le 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General 
y / o el Presidente de la compañía, de forma independiente e indistinta, sujetandose a los 
zequisitos y hintaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto, 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAYO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General y el 
Presidente estarán sujetos a la supervisión de la Junta General de Socios, y en caso de que 
ejecutare un acto o contrato sin las autorizaciones establecidas en este Estatuto, o a pesar de 
las objeciones que se le hucreren, sí bien tales actos o contratos obligarán a la compañra



Ktente a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, el Gerente 
General será personalmente responsable para con la compañra por los peryucros que dichos 
actos o contratos le causaren segun lo establecido en la Ley - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO DISTRIBUCION DE UTILIDADES: de las 
utilidades obtemidas en cada ejercicio económico, se distriburran entre los socios de acuerdo 
con la Ley, una vez realizadas las deducciones establecidas por las leyes especiales La 
Junta General de Socios determinará el monto a ser repartido entre los socios, el cual no 
será vinculante para la Junta General de Socios El ejercicio económico anual de la 
compañía se contará desde el primero de enero hasta el tremta y uno de drcrembre de cada 
año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO: ACTOS SOCIETARIOS - cualquier decision respecto a la 
inactividad, disolución, reactivacion, hquidación y cancelación de la compañía, se estará a 
lo dispuesto-en la Ley de Compañías vigente — 

Reemplácese la numeración de los articulos que se detallan a continuación 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO por ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO, 
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO por ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, 
ARTICULO VIGESIMO CUATRO por ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO por ARTICULO TRIGÉSIMO CUATRO, y, 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO por ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La Sala delibera y de forma imánime aprueba el texto de las reformas al estatuto social de 
la compañia propuesto 

SEGUNDO PUNTO: Autorizacion al Gerente General para que eleve a escritura 
pública las decisiones tomadas por la Junta General de Socios 

Aceptando una moción del Gerente General, la Junta General de Socios decide por 
unanumidad autonzar al Gerente General, señor Arturo Javier Jararmllo Amos, para que 
eleve a escritura pública las reformas al estatuto social de la compañía aprobadas en la 
presente acta y en tal virtud realice las gestiones necesarias a fin de legalizar dichas 
reformas, tales como suseribrr la escritora pública correspondiente, someter a conocimiento 
y aprobación de la Aprobación de la Superintendencia de Compañías st fuere necesario 
hasta su inscripcion en el Registro Mercantil 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion del acta 
Remstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unammudad A las 
14h00 el Presidente declara clausurada la sesión 

Arturo Jaíter Jaramillo Armpos 
PRESIPENTE/ SOCIO SECRETARIO/ SOCIO 
CO 04H ZE CO Urios3798 21 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

ARCTURUS CIA. LTDA. 

En la cradad de Quo, a los 6 dhas del mes de noviembre del 2015, en las oficinas de la 
compañia ubicadas en la calle de los Jazmmes NS4 91 y los Pinos, a las 10500, 
encontrandose presente la totalidad del Capatal Socral de la Compañia se reune la Junta 
General de Socios de la compañía ARCFURUS CIA LTDA. 

Preside la sesion actual el Presidente de la Compañia señior Luis Alberto Jaramllo 
Gabela y actua como secretano el Gerente General de la Compañía, señor Arturo Javier 
Jaramillo Armyos, quien conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el 
siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

socio REPRESENT CAPITAL NUMERO DE 

ANTE PAGADO ES PORCENTAJE 
Maria Soledad A y 

Jaramallo Gabela USD $94 2350 2,5% 
Luis Alberto > 

sarao Cabela USD $36 2150 21,5% 
Arturo Javier Fr — 

Jaramllo Armjos USD $80 2000 20% 
Raúl Fernando - 

Sararallo Armas USD $80 2000 20% 
María Verónica 
Rusz Jaramillo 

Mario Eduardo 
Herederos del señor | Ruz Jerarllo 
Mano Enrique Ruiz | — Roberto Javier 

Armendariz Ruz Jaramillo USD $40 1000 10% 
Diego Femando | Mano Joso 
Ruiz Jaramillo Ruz Pemandez 

Mantza Susana 0 

Jaramillo Armajos USD $20 500 5% 
TOTAL USD 5400.00 10,000 100% 
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capatal social, se resuelve, de 
forma unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se mstala la Junta General Extraordmaria y Umversal, a 
fin de tratar y resolver el s1gmente orden del día, tambien unanumemente acordado 

1. Cesión de quimentas (500) partrerpaciones socrales de cuatro centavos de dolar 
cada una propredad de Maria Soledad Jaranullo Gabela a favor de Brian Cecrlra 
Jaramillo Gabela 

2 Cesión de quimentas (500) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una propiedad de Manía Soledad Jaramillo Gabela a favor de Mano Arturo 
Jaramillo Gabela



    

  

   

3. Cesión de cincuenta y cinco (55) partierpaciones socrales de cuatro conga de 
dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennghé Ruz/2 
Armendánz a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela ¿o 

dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque* 
Armendánz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armjos 

5 Cesión de cancuenta y un (51) participaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz 
Armendánz a favor de Raúl Femando Jararmllo Armyos 

6 Cesión de tremta y cuco (35) partierpaciones sociales de cuatro centavos de 
dolar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario Ennque Ruz 
Armendánz a favor de María Soledad Jaramillo Gabela 

7 Cesión de trece (13) participaciones sociales de custro centavos de dólar cada. 
una de propiedad de los Herederos del sefíor Mano Enrique Runz Armendánz a 
favor de Manitza Susana Jararmllo Armyos 

8 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
vna de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruiz Armendanz a 
favor de Ban Ceciha Jaramillo Gabela 

9 Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro centavos de dolar cada 
wma de propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Ruxz Armendáriz a 
Favor de Mano Arturo Jaramullo Gabela 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quimientas (500) partiorpaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada ma propiedad de María Soledad Jaramnllo Gabela a favor 
de Brian Cecrha Jararmllo Gabela - 

Toma la palabra la señora Masía Soledad Jararmllo Gabela quien manifiesta que es su 
interés ceder 500 participaciones socrales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $20,00), correspondientes al 5% 
del capital social y que en la actualidad es propietaria, a favor de la señora Brian Cecibia 
Jaramillo Gabela 

Se somete a conocimmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Mana Soledad Jaramillo Gabela a fayor de 
Ja señora Brian Cecilia Jaramillo Gabela, msma que es aceptada por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO.- Cesión de quinientas (500) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una propiedad de María Soledad Jaramillo Gabela 
a favor de Marto Arturo Jaramillo Gabela.- 

Toma la palabra la señora María Soledad Jaramillo Gabela quien manrfiesta que es su 
anterés ceder 500 partrespaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamerica cada una, equivalentes a VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 520,00), correspondientes al 5%



del capital socral y que en la actualidad es propietaria, a favor del señor Manso Arturo 
Jararmllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desea efectuar la señora Maria Soledad Jaramillo Gabela a favor del 
señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, misma que es aceptada por unanamidad 

TERCER PUNTO - Cesión de emeuenta y exmco (55) particrpaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendánsz a favor de Luns Alberto Jaramallo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del señor Mano Enrique Ruz Armendánz mantiesta que es su mterés ceder 
55 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteamerica cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS (USD $2 20), correspondientes al 
0,55% del capital social y que enla actuahdad son propietarios, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramllo Gabela 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Ennque Ruiz 
Armendánz a favor del señor Luns Alberto Jararmllo Gabela, misma que es aceptada por 
unanimidad 

CUARTO PUNTO - Cesión de emenenta y un (51) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Marto 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Marto Enrique Rwiz Armendariz maniesta que es su mteres ceder 
51 partcrpaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Umdos de 
Norteaménea cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD 52 04), correspondientes 
al 0,51% del caprtal social y que en la actuahdad son propietarios, a Favor del señor 
Arturo Javier Jaramullo Armayos 

Se somete a conocimiento de le Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mamo Enrique Ruiz 
Armendánz a favor del señor Arturo Javier Jaramullo Armyos, msma que es aceptada 

por unammndad 

QUINTO PUNTO.- Cesión de cincuenta y un (51) partiapaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ru Armendáriz a favor de Raúl Fernando Jaramillo ArmrJos 

Toma la palabra el señor Maro Edvardo Rwsz Jaramillo quien en representacion de los 
herederos del sefior Marto Ennique Ruiz Armendánz manifiesta que es su interés ceder 
51 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una, equivalentes a DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA CON CUATRO CENTAVOS (USD $2 04), correspondientes 
al 0,51% del capital social y que en la actualidad son propietarios, a favor del señfor 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos



Se somete a conocimuento de la Junta General de Socios la transfs) ¿nin de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Efúgime Buy 
Armendariz a favor del señior Raúl Femando Jaramillo Armaos, misma qué 8s acegigo 
por anarumudad dl 

    
   Enrique Ruz Armendáriz a favor de María Soledad Jararmilo Gabela. 

Toma la palabra. el señor Mano Eduardo Rwz Jaxarmullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendariz mamiesta que es su mterés ceder 
35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
Norteamenica cada una, equivalentes a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 81,40), correspondientes al 
0,35% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a favor de la señora 
María Soledad Jaramillo Gabela _— 

Se somete a conocumento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que descan cftotuar los herederos del señor Mano Enrique Rz 
Armendánz a favor de la señora María Soledad Jararmllo Gabela, misma que es 
aceptada por unanimidad 

SÉPTIMO PUNTO.- Cesión de trece (13) participaciones socrales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Maritza Susana Jaramillo Armaos 

Toma Ja palabra el señor Mano Eduardo Ruiz Jararllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Rorz Armendánz manifiesta que es su ateres ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Uimdos de 
Norteaménea cada wna, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 8052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propletanos, a 
favor de la señora Marriza Susana Jaramillo Armyos 

Se somete a conocimento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Emnque Ruz 
Armendánz a favor de la señora Mantza Susana Jararmllo Armuos, misma que es 
aceptada por unanimidad 

OCTAYO PUNTO: Cesión de trece (13) participaciones socrles de cuatro 
centavos de dólar cada una de propidad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruiz Armendáriz a favor de Brian Ceculia Jaramullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramullo quien en representación de los 
herederos del señor Mario Ennque Ruiz Armendanz mambiesta que es su interés ceder 
13 participaciones sociales de cuatro centavos de dolar de los Estados Urudos de 
Norteamenca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 3052), 
correspondientes al 0,13% del caputal social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor de la señora Brian Cecilaa Jaramillo Gabela



Se somete a conocmmento de la Junta General de Socios la transferencia de 
participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendáriz a favor de la señora Brian Cecilza Jaramillo Gabela, mmsma que es aceptada 
por unanimidad 

NOVENO PUNTO. Cesión de trece (13) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada una de propiedad de los Herederos del señor Mario 
Enrique Ruz Armendáriz a favor de Mario Arturo Jaranullo Gabela. 

Toma la palabra el señor Mano Eduardo Ruz Jaramllo quien en representación de los 
herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz mamfiesta que es su mteres ceder 
13 particapaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Nortsaménca cada una, equivalentes a CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $052), 
correspondientes al 0,13% del capital social y que en la actualidad son propietanos, a 
favor del señor Mano Arturo Jaramillo Gabela 

— 
Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de 

participaciones que desean efectuar los herederos del señor Mano Ennque Ruiz 
Armendanz a favor del señor Mano Árturo Jaramullo Gabela, musma que es aceptada 
por unanimidad 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, uma vez perfeccionada la 
transferencia mdicada, el caprtal de la Compaíra quedaría de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

NUMERO DE 
SOCIO CARITAL — | PARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO eS 

Tass Alberto Jaramillo Gabela | USD 58820 2203 25% 
Arturo Javier Jorarmllo Ármjos | USD $82 04 2051 20,51% 

Raúl Fernando Jaramillo , le USD $82.04 2051 20,51% 

Mana Soledad Jaramillo Gabela | USD 85540 1385 13 85% 

Herederos del señor Mano - 
Ennque Ruz Armendanz USD $3076 769 7,59% 
Mantza Susana Jaramullo 08D 3209 3 sí 

Armos 
Bnan Cecil1a Jaramillo Gabela USD $20 52 513 5,13% 

Mano Arturo Jaramullo Gavela | USD 52032 513 513% 
TOTAL USD $400.00 10.000 100%   
  

Se autonza al Gerente General de la Compañia señor Arturo Javier Jaramillo Arms, 
para que realice todas las gestiones pertsmentes y suscriba enalquier documento 
necesario para la perfección de la cesión de particpaciones aprobada y autorizada en la 
presente Janta General Extraordmana y Universal de Socios de la nombrada Compañra. 
y a suscnibur la correspondiente escniura publica de cesión de partscapaciones



  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboracion de 
Rennstalada la sesion, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanngidad. 
Jas 11h25 el Presidente declara clausurada la sesion ¡ 
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CERTIFICACIÓN 

Arturo Jamer Jaramillo Armyos, en tar calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía ARCTURUS CIA LTDA, por la presente 

CERTIFICO 

Que mediante resolucion de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el 6 de noviembre del 2015 se autorizó 
en forma unamuns las siguentes cesiones de partrerpaciones 

1 Cesión de 500 partcmpaciones sociales de custro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de María Soledad Jaramullo Gabela a favor de Bnan Cecalta Jaramllo 
Gabela 
  

CEDENTE__ CESIONARIO | PARTICIPACIONES |_ VALOR 

Prná Soledad Taranallo | Brea Coda 
Gabela Jaramallo Gabela 500 USD $20.00 

    

    TOTAL: 500 USD $20,90 
  

2 Cesian de 500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada uns de 
propiedad de Manta Soledad Jaranmllo Gabela a favor de Mano Arturo Jaramllo 

  

    
  

Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
María Soledad Jaramillo | Mano Arturo 

Gabela Jaramillo Gabela. 300 USD 820,00 
[ TOTAL ! 500 USD $20,00 
  

3 Cesión de 55 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada mua de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Ruz Armendáriz a favor de 
Lus Alberio Jaranmllo Gabela 
  

  

  

CEDENTE CESTONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano | — Tas Alberto 
Enrique Ruxz Anmendártz | Jaramillo Gabela 35 USD $220 

TOTAL: 55 USD 5220   
  

4 Cesión de Sl participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mario Enrique Ruz Armendánz a favor de 
Arturo Javiez Jarammilo Armos 
  — 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Herederos del señor Mano| — Artso Javier 
Ennque Ruiz Armendanz | Jaramillo Armjos 5 USD $204 

            TOTAL: 51 USD $2,04. 
  

 



  

    

  

5 Cesion de 51 participaciones sociales de cnatro centavos de dólar cady”] 06 SEE 

  

  

  

  

"propiedad de los Herederos del señor Mano Enrique Rurz Asuaendiz pod ys eN 
Raúl Fernando Jaramillo Armyos e EN 

4 Ct Pp : 

a 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR “ÚfiDtog 

Herederos del señor Mano| Raúl Femando gato 
Ennque Ruz Armendáriz | Jaramallo Armyos 5 USD SHE 

TOTAL [ SI USD 52,04 
  

6 Cesión de 35 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wna de 

propiedad de los Herederos del señor Manto Ennque Ruz Armendánz a fayor de 

  

  

  

María Soledad Jaranullo Gabela 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos delseiios Mano | María Soledad A 
Ennque Rurz Armendárz | Jaranlo Gabela 35 USD $1,40 

TOTAL 35 USD 51,40 
  

7 Cesión de 13 particupaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada wma de 
propiedad de Jos Herederos del señor Marto Enrique Ruz Armendanz a favor de 

  

  

    Mantza Susana Jaramillo Armjos 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Mano] Mantza Susana 
Enrique Rurz Armendánz | Jaramvllo Armajos 13 USD $0,52 

TOTAL: 3 USD 5052 
  

3 Cesión de 13 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendáriz a favor de 
Bnan Cecihia Jaramillo Gabela. 

  

  

  
  

  

E CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
Herederos del señor Máno| — Ban Cocha 
Enrique Rusz Armendáriz | Jararmllo Gabela 13 USD $0,52 

L__ TOTAL" 13 USD 50,52 | 

9 Cesion de 13 partcxpaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 
propiedad de los Herederos del señor Mano Ennque Rurz Armendánz a favor de 
Mano Arturo Jaramllo Gabela 
  

| CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR 
ps del señor Mano] Mano Armro 1 USD 80,52 
          :nnque Rusz Armendánz | Jaramllo Gabela 

TOTAL: 1 13 USD $0,52 
 



Se declara que los cedentes y los cestonanos son de nacionalidad ecuatonana 

El caprtal social de la Compañía queda mtegrado de la sigunento manera 
  

  

  

  

  

  

  

        
      

NUMERO DE 
socio CAPITAL — | pARTICIPACIO | PORCENTAJE PAGADO NES 

Tous Alberto Jararmallo Gabela | USD $88 20 2205 205% 
Arturo Javier Jaramillo Armpos [US] $82 04 2.051 20,51% 

Rail Fermando Jaramullo USD $82 04 2051 20,51% Armyos 

María Soledad Jaramillo Gabela | USD $55,40 1385 13 85% 

Herederos del señor Mario A » oras Ruz Armendéns USD $30 76 769 7,69% 
Maniza Susana Jaramulo o dos USD $20 52 51 5,13% 

Brian Cecalsa Jaramillo Gabela | USD $20 52 513 5,13% 
Mano Ártaro Jaramillo Gabla | 08D 32052 5 513% 

TOTAL [8D $400.00] 10 009 100%. 
  

Por ARCTURUS CIA LTDA 

Arturo Javier Jaramillo Armaos 
GERENTE GENERAL 
CO [1063722 

— 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 12 de agosto del 2015 

Señor 
ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
Ciudad : 
Estimado Señor Jaramillo 

Los socios de la compañía ARCTURUS CIA, LTDA, mediante acta de Junta General 
Extraorámana y Umversal celebrada el día 12 de agusto del 2015, resolvieron elegnie 
como GERENTE GENERAL, por el período estatutano de DOS (2) AÑOS, con todos loz 
deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

El Gerente General ejeros la representación fegal, juácial y extrajudicial de la Compañía 
En caso de falta, susencia o ampedimento femporal, su cargo será asumido por el Presidente 
dela Compañía 

La compañra se constutuyd mediante escritura pública otorgada el día 28 de agosto de 1987, 
ante la Notana Decma Primera del canton Quito e insenta en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de mayo de 1988 

   

   

  

Los socios autorizaron al susento para otorgar el presen) 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto ¡peñar el cargo de Gerente General de la compañta 
ARCPURUS CIA, LTDA, por el penodo estatutario de dos (2) años. Quito, 12 de agosto 
del 2015 

  

Arturo JaVier Jaramillo; 
CC 171068782 1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO, 40558 
1 FECHA DE INSCRIPCIÓN" 29/08/2015 

; ÑÚMERO DE INSCRIPCIÓN as = 
REGISTRO" uno DE NomsRaMibRTOS == 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NGMBRE DE LA COMPAÑÍA. ARCTURLS CIA £TDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

      

   

  

     

  

    
    

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1730687821 

CARGO GERENTE GENERAL 
PERIODO(AROS] Lz 
  

2, DATOS ADICIONALES 
[const Am 768 DEL 20/05/1988 NOT 11081 28/08/19871M 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE 58 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

_FECHA DE EMISIÓN QUITO, A/29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

ON 
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De romtormd vá con la dapriesio en clAr 18 ue la Loy 
a Y SE y ELRTIFICO. que el presente 

Socone o sesizs COPIA DEL ORIGINA- y que obra Pagina 1de 4 
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o y pa pz ro 

Dra Peciaialgado Loor 
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República de] sovador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL IN? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

En la cuudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de mayo de 2015, ante mu, ALÁ 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cuidad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de nacwnahdad ECUATORIANA, de estado cxl Divorciado, Cedula de 
enrdadama numero 1704880218, , legalmente cepaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado cml Soltero y Cedula de cuidadamía múmero 1716566755, 
domacihado en la cradad de Quuto/Ecuadox, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
que se transembe a continuación, realice los axguférites encargos Cláusula Promera Compareciente 
Comparece al otorgamiento de esta esertura pública el señor Diego Fernando Ruxz Jararmllo, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado exvil divorciado, portador de la cédula de crudadanía 
número 1704830213, domcrlrado en la cudad de Santa Marta, Colombsa Cláusula Segunda Poder 
General El señor Diego Fernando Ruz Jaramullo confiere poder general amplo y suficiente a favor 
del señor Mano José Ruz Femández, quen es mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado 
eavil soltero, portador de la cédula de ciudadanra número 1716566755, domiciliado en la ciudad de 
Quito DM, para que a nombre del mandante pueda ejercer la representacion legal, judicial y 
extrajudicial en todos los actos, Ghligenoras y contratos como su Apoderado General, no podrá por 
consigurente, alegarss falta o msuficiencia de poder puesto que es voluntad del mandante que su 
apoderada ejerza todas las facultades y derechos que el mismo podría ejerces, 1cluso para actos y 
contratos en los que se requiera clausula especral, por disposición de cualquier ley u otro mstrumento 
especial 4 pesar de que se trata de un poder general, el apoderado podrá realizar, entre otros actos, lo 
siguiente, sm que la srguiente enumeración pueda mnterpretarse como Lumtación alguna al andato que 
se otorga A) Disponer, enajenar, gravar, adquirss, contratar, achva, o pasrvamente, respecto de toda chise 
de bienes muebles o muuebles, derechos seales y personales, acexones y obligaciones y cualquier efecto 
publico o privado, pudiendo pactar en tal sentido las condiciones y el precio, ejercafar, otorgar, conceder 
y aceptar compraventa, permutar, dar en dacion en pago, axuortzar, rescatar, Subrogar, retractar, agrupar, 
segregar, parcelar, divida alterar fincas y otros bienes muebles y sazces, derechos personales y reales, 
susonbur cartas de pago, finanzas, avales, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir reconocer, 
aceptas, ejecutar, trasmatr, divadhr, modificar, extmgor y canceler, total o parcialmente nsufrucios,, 
servidumbres, prendas, Ixpútecas, anticresas, comunidades de toda clase, propiedades fiorzzontal, y en 
general cualquier derecho personal y real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 
de bienes E) Administrar bienes muebles e muebles, ejercer y cumplr toda clase de desechos y 
obligaciones, rendir, exaga y aprobar cuentas, firmar y cursar correspondenoxa! retrar y hacer gros y 
envios, reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier douda, obligacion y oredato, por capital e 
antereses, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualquier persona o entidad pública o privada 
xacluso Estado, o Mumcxpaa, dentro o fuera del Ecuador, fisuando recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, compras y Vender acciones y parterepaciones Podrá el mandatano disponer de los fondos 
que excstierca a favor o a mombre del mandante, a cualquier titulo y en cualquier msttución Podra por 
tanto registrar su firma en bancos donde el mandante tenga cuentas comantes y de ahorros, podrá por 
tanto garar y retuar fondos de las cuentas cornentes y de ahorros del mandante de cuentas abrertas en 
cooperativas de cuelquier hipo, asociaciones, mutualistas, bancos, saciedades financteras, compañias 
admunstradoras de tarjetas de crédito y de cualquier otra msttación sunilar, abnr y cerrar cuentas y 
realizar cualqier tipo de transaccion relacionada con polizas, fondos de mversión u ono hipo de 
saversiones bancanas, obtener prestamos Ínpotecanos, prendanos, de amortización gradual, ú de 

    
cualquier otra indole C) Realizar cualquier tipo de gestión, presentar cualquier tipo de" fatición anto 
coalquier entidad, mastitucion, dependencra, persona natural o jundica, nacional 9 extrgr 

8 puvada para todo lpo de hámates en mstimaciones publicas o privadas, mterumpar 4



que pueda aducirso, por molvo alguno, falta de poder suficiente en los actos que ejécute a nombre pat 
mandante, aceptar, repudiar, mamfsstar, partx, entregar, recibir herencaa, legados, donaciones, aceptar 
Compromisos, someter cualqier cuestion a árbitros u Gtzos metodos altematiyos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 
que requieran clénsula especia] como los de compra, venta, dación en pago, pernta, arrendarmiento, 
mutuo, comodato, depósito, fianza, Íupoteca, prenda, anticresis, transporte, Cuenta comente, comion, 
seguro, de compañía, y en general, todos los contratas nounados o 1eomados, que sean lentos con 
arreglos y sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador Incluyendo mas no hamtándose a los 
siguentes Realizar cualquier tipo de trémute, gestion, transaccion, go, Iehiro, depósito, cierre de 
cuenta, 6 pebción en general, ante las Instituciones del Sistema Fanenoiero respecto de las cuentas de 
ahorros y comente que el mandante mantenga en cualquier 1osttucion financiera, El Apoderado General 
tiene la facultad a través del presente podes para cobrar los valores correspondientes a las utilidades y 
haberes en genesal gue le coespandan al mandante en la empresa ARCTÚRUS CIA. LTDA El señor 
Mano Jose Ruyz Fernandez queda autorizado para scelizar cualquier trámute, petición o gestion ante el 
Instituto Ecuatonano de Segindad Social LE $ 3 E) Bl Apoderado General representará al señor Diego 
Fernando Rowz Jarawullo en todos los sotos y contratos que sean necesanos para defender sus 
respectivos mtereses anfe toda autoridad, usitución y/o persona, para que pueda hbremente demandar, 
contesta demandas, comparecer a Juicio, siempre que el compareriente fuera estado previamente, 
tramaar o prosegur jacios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o ban 
de cualquier orden F) El señor Diego Fernando Rurz Jaramillo concede a su mandatano todas las 

facultades anduspensables para el cumplumento de sa mandato, moloswve conteatar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el articulo cuorenta y cuatro del Codigo de Procedumento Civ 
El mandatano queda expresamente facultado de manera ampla para representar al poderdante en todos 
los actos y contratos permudos por la ley, sm que se tenga por moufíciente la falta de clónsula especial 
para susto, G) Delegar el presente mandato, en todo o en parte, reservandoso para st parte o todo el 
mandato, en cualquier persona de confianza En conscuuenesa la apoderada general está vestida de 
todas las facultades generales, generalisamas amplias y suficientes para ejercerla libre adanmstración de 
todos ams bienes H) Este poder tendrá duración wadefimada pero podra termpar por las causas 
establecadas en las leyes eonstonanas Hasta aquí el escrito que se ffanscnbe y la voluntad expresa del 
mandante - Para el otoffamiento de este POD) se Qumplieron todos los requieatos y 
formahdades legales y, leldig_ que fue por mí, fnfegramente Al otorgante se ratificó en su contenido y 

E todo - aprobando todas sus partes fia al pal coman 4131 dos je        
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Se otorgó ante mt y en fe de ello confiero esta PRIMERA copa certificada de la escntura de 

REFORMA Y  CODIFICACION DE ESTATUTOS / CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS / 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a vente y 

sanco de enero del año dos mul diez y seis 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTA] L-CANTON QUITO 

4 
¿Aa Dia Paola Delgado Lor 

OVA S2OURDA EL CANTÓN BUITO 

   



  

sen MAIN 
Factura 003-003-000013946 20161701011000152 

NOTARIO(A) ANA JUUIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉGIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N*20161201011000157 

BATE, 
esca EE RNERO DES A 

[PRO DERAZÓN [REFORMA Y CODEIACION DE ESTATOTOS 
[ACTO Y CONTRATO, [CONTTUCIONAETA CIA ARETURUS SALIDA, 
ERA DE Or aa 
[NUMERO DE PROTOCOLO” 
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DADO 

RR TA RE OMENDICOTON IS ERERAGO 
A seo rare 

E 
E aaa EEE 
  

[ACTOS CONTRO. FEFORNA FODOFRACINTE. 
EEE E 
[aimERo DEPROTOcOLO 7 [pootss, 

   





  

   

  

TA RÍA 
“PA PRIMERA 
ASTON QUITO 

ON No. 20151701011000152 

Dra Ana ¿Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

ZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DB LA COMPAÑÍA 

ARCTURUS CIA LTDA, celebrada el vemte y cinco de enero del año 

dos mul dieciséis, ante la doctora PAOLA DBLGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, cuyas copias anteceden, 

al margen de la escritura matnz de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ARCTURUS CIA LTDA, otorgada el vemirocho de agosto 

de ml novecientos ochenta y siete, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Jdrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vembsiete de enero del dos 

mul diecisé1s - 

   
   

RA DEECANTÓN QUITO 
ooo SS 

  
  





Ge MU 
Factura 003-003-000013947 20161701011000153 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20161701011000153 

OA 
peca E DEENERO DNA (A 
FTPO DERAZÓN [EESION DE PARTIBPADIENES ARCIURUS CADA, 
[ACTO 0 COMENTO [CONSMÚCON E CA ASTUAUS OA LTDA, 
E 
[NUMERO DE PROTOCOLO 

  

  

  

  

  

      
  

      

OTORSANTES z = 
DTOREADO POR, 7 

A E DOCUMENTO DE ENTRA [ho DENEGACIÓN, 

PARAILLO ARNDJOS ARTURO [pop sus PROPIOS DERECHOS [oenua lrrrosezaz 

FAVOR DE 
[oBreszónsocaL > [aro ERADnE JA TE RENEDO   
  

TESINOÑO 
[ST TIR [SON TE PARIEPACANES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: (25012018, 
[SUMERO DE PROTOCOLO [Prior 

 





   Dia, Ano Juha Solís Chn.e> 
NOJARÍA 

RAZON No. 20161701911000153 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

L.C. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente 

esentura de Cesión de Participaciones de la compañía 

ARCTURUS CIA LTDA, que otorga MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, a favor de BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA Y OTROS, celebrada el vemte y caco de 

enero del año dos mul diecisérs, ante la doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, cuyas copias anteceden, al margen de la escritora matriz 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA 

LTDA, otorgada el vembocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el doctor Ruben Dario Esposa lárobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo - Quito, a vemsisiete de enero 

del año dos mil drecrsó1s - 

? 
LL 
SOLÍS CHÁVEZ 

DEL CANTÓN QUITO     

    

 





  

TRÁMITE NÚMERO. 7534 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DEINSCRIPCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO" 181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/02/2046 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 115 
  

REGISTROS: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. — 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA e NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA, LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA" [Quito 
  

3 DATOS ADICIONALES 

  

. LOS CEDENTES TRANSFIÉREN 1231 PARTICIPACIONES DEJ.DACENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, A 

  
     

  

LOS CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MÁRGEN DE 

    

INSCRIPCION N” 768 DEL REGISTRO 

  

   
  

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA: "NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓ QUITO, 12 DÍAS) DEL MES DÉ FEBRERO DE 2016 

¡SLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003 RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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